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PRÓLOGO 

El arduo trabajo que supone enfrentarse a una presentación de es­
te tipo nace de un compromiso cuyo origen suele estar tanto en el te­
ma como en las personas. En mi caso ese compromiso viene referido 
a ambas cuestiones, pero no por eso deja de ser difícil enfrentarse a la 
tarea que supone y que se espera. 

A las autoras del presente trabajo las conozco desde su entrada en 
la Universidad y con ambas he colaborado en diferentes trabajos, 
tanto formativos como de investigación y divulgación. Pudiera pare­
cer que este hecho facilatara el compromiso, pero no es así, lo agran­
da, pues de ese ~onta~to y aun del conocimiento que se supone, deri­
van mayores ex1gene1as. 

Quizá por ello prefiera efectuar cierta "perífrasis" (si se me per­
mite la expresión) para eludir así el tener que entrar en pormenoriza­
ciones de la obra o de sus autoras, que, por otra parte, necesitan ya de 
pocas "ayudas", dada su experiencia y proyección. 

La visión sobre el campo científico en el que se pretende "proyec­
tar" la presente obra (la intervención educativa en problemas de ina­
daptación social) y aun el espacio cultural en el que ha de situarse (el 
educativo en general), atraviesan un momento especial de convulsión 
y renovación, de búsqueda de nuevas perspectivas, de pugna dinámi­
ca y abierta. 

Son muchos los interrogantes y dilemas a resolver al adentrarse en 
la configuración de este ámbito. Unos provienen de su propia estruc­
tura y complejidad y derivan, a su vez, de la evolución en las conside­
raciones de su objeto de estudio; otros se presentan por estar someti­
do este campo a un proceso profundo de reconceptualización, no 
sólo en sus manifestaciones prácticas, sino también en su esencia. 
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Otros, en fin, y dejamos abierto el tema, devienen de la propia es­
tructura administrativa adoptada en la conformación socal y univer­
sitaria. 

La situación, cuya problemática no se agota en lo expuesto, obliga 
a establecer soluciones provisionales y a no abandonar ciertos puntos 
de apoyo que, en otras condiciones habrían de ser trampolines de los 
que partir en busca de nuevas revisiones y aportaciones. Parece como 
si nuestro campo, como otros muchos en la situación actual, hubiera 
que definirlo en situación permanente de "crisis y emergencia", por 
usar la terminología de Kuhn (1978), lo que, desde una postura racio­
nal, hay que considerar positivo, por más que problematice la toma 
de postura individual. 

Es positivo en cuanto que obliga a una revisión en profundidad de 
planteamientos anteriores, abre el campo a nuevas perspectivas y plan­
teamientos, flexibiliza su esencia y se abre a confrontaciones capaces 
de generar dinámicas de reubicación y avance, permite encontrar 
puntos de convergencia entre viejos y nuevos planteamientos y, so­
bre todo, la búsqueda de nuevos enfoques para incidir en la práctica, 
porque anima a la reflexión, en fin, desde una dialéctica distinta. 

Bien es verdad que obliga a mantener abiertos viejos problemas y 
que genera un mayor espacio para la contradicción, a esfuerzos más 
amplios y, por lo mismo, con riesgo de perder en profundidad, pero 
no lo es menos que sólo la dinámica permite a los sistemas abiertos 
mantener su funcionalidad. 

Algunos de esos "viejos" problemas son: ¿constituye la interven­
ción socio-educativa en el ámbito social un cuerpo de conocimientos 
homogéneo y estructurado? ¿ cuál es ese cuerpo? ¿ posee una concep­
ción asentada y/o aceptada? ¿puede considerarse separada de otros 
ámbitos o tratamientos educativos? ¿cuál es su esencia (objeto, méto­
do, línea epistemológica, etc.)?, etc. 

En cualquier caso parece claro que es preciso posicionarse o, al 
menos, establecer un mínimo esquema de tratamiento de ésas y otras 
cuestiones para lograr una cierta justificación, aun a riesgo de reitera­
ción y extensión. Es preciso, del mismo modo, un cierto recorrido 
para establecer en cada caso el qué y cómo de cada intervención so­
cial. 

Todas estas cuestiones las resuelven las autoras en los dos prime­
ros capítulos, por más que su objetivo sea eminentemente práctico, 
como enseguida se verá. 

El origen de la preocupación didáctica está en la imposibilidad de 
concebir la persona desculturalizada o, si se prefiere, desconectada 
de su medio natural, social y cultural. Desde esa visión podríamos 
defender que el fenómeno educativo es el soporte de cualquier otro 
estudio sobre el comportamiento humano, aún más, sería su eje en 
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cuanto los saberes de la educación tienen por objeto la humaniza­
ción, culturalízación y realización de la persona. De ahí que la Peda­
gogía, corno apunta Suchodolski (1 977:27), sea "la esencia de lo que 
es posible hacer con el hombre y de lo que el hombre es capaz de ha­
cer consigo mismo". 

El ser humano es dotación genética, que de nada serviría si se ale­
ja de las estimulaciones propias de la especie humana. Así, podríamos 
afirmar que la persona llega a su plenitud humana en la medida en 
que integra los aprendizajes humanos a través de la cultura y les 
aporta, además, nuevas formas. 

El fenómeno educativo, pues, es connatural a la sociedad humana y 
su praxis ha ido siempre vinculada a su origen y desarrollo y desde esta 
perspectiva hay que entender el posicionamiento de la presente obra. 

Ahora bien, cultura y sociedad generan distintos tipos de inter­
vención. De este modo, la cultura formalizada al operar sobre la for­
mación propicia en ésta ciertos tratamientos específicos (Didácticas 
Especiales) y, por otra parte, el discente, como realidad en la que pre­
tende actuar, se puede convertir también en el centro de referencia de 
teorías y procesos de intervención educativa en general y en el eje 
de su construcción teórica y práctica, generando una proyección que 
se ha dado en llamar "diferencial". 

El educando se convierte así, al menos en este segundo supuesto, 
en contexto de la acción didáctica y en componente sustantivo de su 
espacio de conocimientos, aunque históricamente haya sido el ele­
mento menos presente en la preocupación y tratamiento educativos. 

En puridad, el disceme ha sido tomado como referente, con un 
criterio institucional y organizativo y no como agente del proceso 
educativo. De este modo, por ejemplo, al institucionalizarse la ense-
11.anza, no sólo se ha centrado sobre los espacios formales, sino que 
ha tomado al alumno en un segmento social específico (el escolar: in­
fancia -primera juventud) y lo ha diferenciado o agrupado por edad 
(cursos, ciclos, etapas, niveles). Ese criterio decíamos que es sólo re­
ferente por cuanto no toma en cuenta las necesidades del sujeto o sus 
características de aprendizaje, por ejemplo, y sirve en todo caso como 
base para un modelo cerrado y, en cierta medida, inflexible de orga­
nización. Organización que, por otra parte, parece así más sometida a 
criterios económicos y de reproducción socio-ideológica que a las 
exigencias educativas. El educando, así, ha sido más cliente del siste­
ma que actor del proceso en el que estaba inmerso. 

Esta consideración del discente, quizá por su amparo político-so­
cial y porque permitía una fácil reproducción cultural, ha condicio­
nado con fu erza a la formación. Por un lado, ha impedido o dificulta­
do la consideración cabal de la individualidad de cada sujeto de 
aprendizaje y, por otro, ha partido de supuestos descriptivos en la 
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consideración del propio aprendizaje y de la enseñanza, normalmen­
te de base psicológica, y sobre ellos ha aplicado o construido toda su 
estructura aplicativa (objetivos, contenidos, estrategias ... ), olvidando, 
lógicamente, no sólo la base sociológica del aprendizaje, sino la pro­
pia realidad, desarrollo y actuación de los sujetos de aprendizaje. 

Esta realidad exige el uso de criterios diferenciadores más allá de 
los que puede proporcionar las teorías evolutivas de la psicología, lo 
cual puede suponer tomar en consideración múltiples variables, que 
pueden dificultar el análisis, pero que, a la vez, pueden permitir en­
contrar algunas consistencias en la consideración diferencial de los 
discentes y, por lo mismo, en la actuación que para ellos debe propi­
ciarse desde la actuación educativa. 

Los planteamientos socio-institucionales han centrado la presión 
educativa tradicionalmente sobre los individuos más jóvenes, de tal 
modo que los períodos infantil y juvenil se han considerado siempre 
como el marco discente por autonomasia, como decíamos. Las cir­
cunstancias diferenciales de dichos períodos (inmadurez, dependen­
cia, etc.) han determinado la actuación educativa y en ellas se han 
centrado la influencia didáctica, que ha incidido tanto en la adquisi­
ción de competencias generales y específicas (saberes, moral y estéti­
ca) como de status social y de desarrollo personal. 

Esos mismos planteamientos y el propio desarrollo cultural vie­
nen exigiendo ampliar cada vez más el período de formación de los 
individuos, de tal modo que no sólo el período juvenil va cubriéndo­
se con exigencias de desarrollo formativo, sino que estas exigencias 
vienen incidiendo con insistencia creciente también en el período 
adulto, por lo que el espectro social a atender por lo educativo-didác­
tico ha aumentado de tal modo que hoy es el desarrollo total de los 
individuos el que se erige en sujeto de la formación. Al mismo tiem­
po, han propiciado que ámbitos que eran desconsiderados en dicha 
actuación puedan figurar en ella, como el que corresponde a las rela­
ciones individuo-sociedad. 

Esta ampliación de la consideración sobre el educando indice en 
la intervención educativa de varios modos. Por un lado, aumenta los 
contextos personales de acción didáctica al aumentar los segmentos 
sociales diferenciados sujetos a procesos de enseñanza-aprendizaje. 
Así, por ejemplo, el adulto hoy debe ser objeto de atención didáctica 
por ser también sujeto diferencial de aprendizaje. Pero, por otro, au­
menta las situaciones diferenciales de actuación y los criterios para 
establecerlas, lo que amplia considerablemente el espectro de la Di­
dáctica al tener que tomar en consideración más situaciones (contex­
tos) diferenciales. Nos explicaremos. 

El proceso educativo ha dejado de estar centrado en un deter­
minado momento de la vida (infancia y primera juventud). La diná-
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mica socio-cultural y económica ha originado un movimiento de ex­
pansión educativa, de tal modo que la educación debe proporcionar 
nuevas perspectivas y posibilidades al individuo a lo largo de toda su 
vida. De este modo, al aumentar la articulación temporal, aumentan 
los especios diferenciales que se erigen en contextos de actuación di­
dáctica. El disccnte ya no es sólo el niño o el adolescente; discente es 
también el adulto, de ahí que hayamos dicho y reiteremos que es pre­
ciso aumentar los contextos personales de acción didáctica. Pero, co­
mo decíamos, también se han abierto los marcos de referencia, de tal 
modo que no sólo el medio cultural es marco de diferencia del proce­
so educativo, también lo es el social y el propiamente personal, esto 
es, la búsqueda del desarrollo y proyección personal y social. 

De este modo, la articulación temporal aplicada al discenrc sería 
un criterio diferenciador para situar contextos de acción didáctica, 
pero no el único. Al considerar al alumno como realidad básica a la 
que la educación debe referir tanto postulados como actuaciones, por 
ser en aquel donde adquieren significado, tanto la selección cultural 
como los conceptos, procesos, recursos, actuaciones, etc. de la inter­
vención educativa, deben tener como eje de construcción y aplica­
ción ese criterio. En ello se justifica la necesidad de que dicha inter­
vención romc como texto y contexto al educando respecto a los 
distintos niveles de enseñanza (infantil, primaria, media -obligatoria 
y postobligatoria- , universitaria y de adultos en general), respecto a 
la selección cultural (las áreas culturales en cada uno de los niveles de 
enseñanza) o respecto a la realidad institucional (formal, no formal, 
profesional/ocupacional, etc.) o social. 

Pero el proceso educativo no sólo es un proceso continuo; es, al 
mismo tiempo, un sistema global e integrador que contempla distin­
tas dimensiones de la realidad humana con el fin de mejorar la situa­
ción de los individuos en ellas. De alguna manera es ésta una dimen­
sión que arranca en lo expuesto anteriormente, pero que intenta ir un 
poco m,is allá en la medida en que lo que queremos indicar ahora es 
que la educación debe ayudar al individuo a desarrollar todas sus po­
sibilidades de formación dentro y fuera del sistema educativo. Surge 
así una articulación distinta que proporciona otros criterios diferen­
ciadores y, por lógica, otros contextos de actuación educativa. Así, 
por ejemplo, desde el criterio de diferenciación individual obtendría­
mos distintos contextos de actuación de acuerdo a las necesidades, 
intereses y diferencias discentes: según hándicap (personales o socia­
les) por ejemplo, o según tipos de procesos necesarios (alfabetiza 
ción, compensación, cte.) o según espacios (personal, familiar, labo­
ral, comunidad, medios de comunicación, instituciones, etc.). 

El eje es siempre el discentc, su realidad, situación y desarrollo 
perfectivo, espacios que generan los distintos textos y contextos de 
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actuación educativa. La concepción que se tenga del educando orien­
tará tanto los planteamientos en cada uno de los distintos espacios 
como las aportaciones de la didáctica a todos ellos. 

En este sentido, los distintos modelos formativos a adoptar en ca­
da caso deberían tomar en consideración la realidad del educando, 
como desarrollo bio-psíquico, social y cultural diferenciados, de tal 
modo que no puedan ser nunca abstracciones en el vacío, sino res­
puestas específicas a contextos concretos que puedan articularse eco­
lógicamente dentro de las estructuras en las que debe actuar la forma­
ción. Y, a la vez, habrían de ser suficientemente abiertos y flexibles 
para que pudieran dar cabida a la dinámica de transformación que se 
opera en cada uno de los contextos de actuación. 

Desde la consideración al educando creemos que toda acción so­
cio-educativa debería partir o tomar como punto de referencia el aná­
lisis de, al menos, estas cuestiones: situación, necesidades-intereses, 
experiencias e instrucción, con el fin de identificar la estructura de 
condiciones que va a incidir en todo diseño de actuación. El análisis 
de la situación debe ayudarnos a establecer el contexto de condicio­
nes socio-ambientales, por lo que, dentro de ella, deberían tomarse 
en consideración las condiciones ambientales ( estructuras política, 
económica, administrativa, participativa, cultural, etc.), familiares 
(status, ideología, organización, espectativas, etc.), institucionales, 
etc., aparte de otras, como las laborales y ocupacionales por ejemplo, 
de acuerdo con el espacio en que se haya de situar la acción formati­
va de que se trate. Los intereses-necesidades a contemplar en cada es­
pacio deberán ser de índole práctica, psico-social, intelectual o cultu­
ral, cuando menos. Junto a ellos es preciso contar con las experiencias 
vitales en general (adaptación, aspiraciones, autoconcepto, mundo de 
relaciones, participación, problemática vivída, etc.) y referidas al sis­
tema instructivo. 

Lo que implícitamente estamos defendiendo con estas considera­
ciones es que no existen espacios indeferenciados (un tipo de infancia 
o un tipo de juventud, etc.) sino muchos diferentes dentro de cada 
una de las estructuras que hemos apuntado, por lo que, tanto a nivel 
de la institución escolar como a nivel de la Didáctica, se han de tomar 
en consideración siempre las especiales condiciones individuales y 
elaborar para cada una de ellas respuestas adecuadas, sin que ello 
pueda suponer nunca discriminación o apartamiento, sino al contra­
rio, para que no exista. 

Esta importancia del educando no puede entenderse como una 
actitud meramente contemplativa (que le tome como referencia pero 
que no cuente con él). El educando, en la perspectiva que importa a 
nuestra consideración, no puede ser, no es un sujeto pasivo del pro­
ceso, es, en toda su extensión, un participante activo, un protagonis-
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ta medular en la acción socio-formativa, tal y como apuntábamos. 
En este marco cobran sentido aspectos como los correspondien­

tes a las "acciones y servicios en los ámbitos de intervención", la des­
cripción de "experiencias" y aun tratar de la profesionalidad en este 
campo de actuación. 

Toda esta reflexión, por otra parte, me lleva a considerar que la 
presente obra se sitúa en el corazón de la didáctica con una vocación 
constructiva y que se merece que el éxito corone el esfuerzo que ha 
supuesto. 

Tarragona, diciembre de 2001 
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INTRODUCCIÓN 

La presente obra se inscribe en el ámbito de la Educación Social, 
para ser más exactos, de la Educación Social Especializada, ya que co­
mo su título indica, en ella abordamos la problemática socioeducativa 
de aquellos colectivos de población que por sus características especí­
ficas sean de índole personal, familiar, escolar, laboral o social, se en­
cuentran en una sicuación de riesgo, de desadaptación o de conflicto 
social. 

Nuestra intención no ha sido únicamente elaborar un material 
descriptivo que abarcara los conocimientos actuales y las prácticas al 
uso en materia de desadaptación social; pensamos que existen ya mu­
chas obras con esca intencionalidad. Por esta razón hemos pretendi­
do ir más allá, y el lector dirá si lo hemos conseguido. 

Sin eludir abordar los temas fundamentales y casi obligados de la 
intervención socioeducaciva, hemos introducido un conjunto de ele­
mentos temáticos nuevos que, a nuestro juicio, pueden incitar al de­
bate, animar a la investigación y provocar la reflexión crítica de todas 
aquellas personas que, de alguna u otra forma, tenemos un compro­
miso con ese colectivo de población que tan cerca está de la exclusión 
social. Esta aportación diferencial a que nos referimos se concreta en 
torno a tres ejes: a) el debate, por supuesto inconcluso, sobre las nue­
vas formas de intervención educativa en desadaptación social y las 
corrientes teóricas que lo han provocado y lo sustentan; b) la presen­
tación de un conjunto de experiencias que se inscriben en el marco de 
las nuevas formas y a las cuales estamos vinculadas, directa o indirec­
tamente; y c) la elaboración de un completo y actual listado de cen­
tros y de fuentes de información y documentación de carácter inter­
nacional. 
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En consecuencia, pensarnos que es una obra que puede satisfacer 
los intereses de un público bastante diverso que abarcaría desde in­
vestigadores y profesionales del campo de la desadaptación social, 
hasta alumnos universitarios de Educación Social, Pedagogía, Psico­
logía y Trabajo Social. 

A fin de orientar al lector de forma más detallada sobre el conte­
nido del presente libro, vamos a proceder a una breve enumeración 
de los temas que abordamos en cada punto. 

El libro consta de siete puntos que se pueden estructurar en tres 
grandes apartados: 

• En el primer apartado se expone el marco teórico y conceptual 
de la intervención social, sus perspectivas de estudio. 

Cuando hablamos de población en situación de riesgo social o de 
población en conflicto socia], nos centramos en la franja de la infancia 
y juventud, y ello por dos motivos fundamentalmente: 

- cuando se habla de intervención respecto al campo de la de­
sadaptación social se hace especial mención a la orientación 
preventiva, y esta prevención se plantea para las edades más 
tempranas; 

- las acciones educativas respecto a las situaciones de desadap­
tación social se plantean, mayoritariamente, en ésta franja de 
edad. 

Se hace también un recorrido por la historia en el que se describen 
los orígenes y la situación actual de la infancia y la juventud inadapta­
da; un análisis del marco legal, puesto que éste configura el marco de 
intervención y por último la nueva concepción respecto a la interven­
ción en este campo. 

• El segundo apartado, que comprende los puntos 2, 3, 4, 5, 6, re­
coge cómo se articula la intervención para dar respuesta a las conduc­
tas que presentan estos menores. 

En el punto dos se exponen los fundamentos para la intervención en 
el campo socia!, introduciendo los elementos que le confieren la especi­
ficidad de su campo de actuación: bases que la fundamentan, el proceso 
de intervención que incluye desde la detección de necesidades a la eva­
luación, los objetivos, las estrategias de intervención y los recursos. 

En el punto tres se presenta la respuesta que da la sociedad, a tra­
vés de sus instituciones, para intervenir al respecto, es decir, analiza­
mos la intervención educativa respecto a la infancia y adolescencia 
con dificultades sociales. Esta intervención se estructura entorno a 
tres grandes ámbitos: 
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• la intervención educativa en la infancia y adolescencia que pre­
senta una situación de desamparo, abandono y maltrato, cen­
trada en el ámbito de los servicios sociales; 

• la intervención respecto a aquellos niños/jóvenes que presentan 
una situación de fracaso escolar, referida al ámbito escolar; 

• la intervención educativa en 1a infancia y juventud en conflicto 
social, centrada en el ámbito de Justicia Juvenil. 

En el punto cuatro se describen 4 experiencias que abordan la in­
te1-vención con poblaciones desadaptadas, con la finalidad de dar a co­
nocer el trabajo que tanto dentro como fuera de nuestro país se está 
llevando a cabo por parte de diferentes instituciones y profesionales. 

En el punto cinco se presentan los profesionales y los equipos 
profesionales que intervienen en el campo de la desadaptación social, 
haciendo también un análisis de los problemas-necesidades que ma­
nifiestan los profesionales que intervienen en este campo. 

En el punto seis se presentan algunas líneas de la investigación ac­
tual en el campo de la desadaptación social. 

• E l último apartado, el punto siete, hace referencia a los artícu­
los y libros utilizados y consultados para la realización de la obra. 
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l. LA DESADAPTACIÓN SOCIAL 

Inadaptación y desadaptación social son términos que en muchas 
ocasiones se utilizan como sinónimos, pero cabe diferenciarlos. En 
relación con el concepto de desadaptación social, algunos autores uti­
lizan este término cuando la inadaptación es transitoria (Vilar, 1985) 
o en lugar de utilizar el término inadaptación, porque consideran que 
se identifica con un concepto negativo otros prefieren utilizar el tér­
mino desadaptación para referirse a las dificultades de adaptación in­
dividuo-medio (Valverde, 1988). 

Siguiendo a Casas (1994a) creemos que es más lógico hablar de 
desadaptación que de inadaptación: cuando se habla de inadaptación 
pensamos en una persona que no se adapta, en cambio si pensamos en 
desadaptación lo hacemos como un sistema individuo-medio con di­
ficultades recíprocas de adaptación y acomodación. 

Otros autores prefieren utilizar el término desadaptación, en vez 
del de inadaptación, que no es un concepto opuesto al de adaptación. 
Casas ( 1988:291 -292) define la desadaptación social como: 

"un fenómeno psicosocial, derivado de la relación conflictiva entre de­
terminada;- conductCiS, individuales o grnpalr:s (tanto en el sentido de 
compon amientos, como de actitudes y valores, de un individuo o gru­
po) y el clima social (configurado por percepciones, atribuciones, actitr1-
des de tolerancia, prejuicios, etc.) que una comunidad o sociedad con­
creta, en un momento histórico determinado, mantiene hacia ellas, 
f enómeno que se manifiesta a través de desarmonías entre el individuo 
y el socio-entorno en un momento dado, o bien a lo largo de su jiroceso 
de socialización, y que lleva como consecuencia a que el individuo se 
encuentre en una situación de d1firnltad para participar en la dinámica 
intern:laciunal de aquel mismo medio". 
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No obstante, a lo largo del discurso utilizaremos indistintamente 
los términos desadaptación e inadaptación social. 

1.1. Aspectos Conceptuales 

Es ciertamente difícil y comprometido dar una definición del 
término inadaptación, máxime cuando al mismo le añadimos el califi­
cativo de "social". Ello significa que existen otras inadaptaciones: 
biológicas, personales, familiares, escolares, culturales, etc. ¿ Cómo 
deslindar unas de otras? Si partimos de la base de que interactúan, 
¿cómo lo hacen? y ¿cuál conduce a cuál? 

Estamos acostumbrados a pensar en la inadaptación como un fe­
nómeno negativo; no obstante, hemos de admitir que no siempre es 
así: el ser humano, tanto en su plano biológico e intelectual como en 
el cultural ha ido evolucionando gracias a procesos de inadaptación­
acomodación. Piénsese al respecto en las aportaciones de Darwin o 
Piaget, por ejemplo. 

Son muchas las definiciones que en torno al concepto de inadap­
tado e inadaptación social se han desarrollado: 

"Una persona cuyas conductas son fruto de un proceso de socializa­
ción incorrecto" (Casado, 1987: 77). 

"Aquel individuo que por falta de una educación adecuada, no ha 
desarrollado ni desarrolla de forma conveniente sus facultades físicas, 
psíquicas y sociales, razón por la cual la Pedagogía ha de asumir su res­
ponsabilidad en este campo" (Vega, 1989: 29). 

"Es un proceso bidimensional en el que siempre interviene una di­
mensión objetiva y una dimensión subjetiva en la problemática. En él 
se establecen un conjunto de relaciones distorsionadas entre individuos 
o grupos y su entorno que, en función de lo duraderas e intensas que 
éstas sean, les supondrán a los sujetos una mayor o menor dificultad 
para alcanzar un nivel suficiente de autonomía personal" (Panchón, 
1994: 101). 

Podríamos continuar con las definiciones, pero tedas nos lleva­
rían a una misma idea: la inadaptación social se da cuando se produce 
un desequilibrio en la comunicación-relación entre el individuo y la 
sociedad, entre· el individuo y su medio. Este desajuste entre el indivi­
duo y la sociedad queda materializado en numerosas situaciones 
(Ayerbe, 1991): 

- inadecuada utilización de los elementos del mundo circundante; 
- falta de participación activa y constructiva, como sujeto social y 

portador de proyectos, en el grupo social; 
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- dificultades para vivir en sociedad; 
- pertenencia y participación a un grupo que tenga finalidades 

alejadas de los patrones intelectuales, afectivos, relacionales o 
comportamentales sin que posea alternativas constructivas en 
relación con la sociedad o consigo mismos; 

- ausencia de elementos materiales o inmateriales necesarios para 
que sea posible una participación social aceptable; 
marginación económica, social, cultural, escolar, laboral. 

Pensamos que las causas de la inadaptación no sólo están en el in­
dividuo o en la sociedad, sino que están en ambos a la vez, aunque 
entre los teóricos hay quienes dan un mayor peso específico al indivi­
duo (Lombroso, Eysenck, ... ) y quienes se lo dan más a la sociedad. 
Pero ames de analizar las diferentes perspectivas sobre la inadapta­
ción social, pasaremos a concretar el concepto de inadaptación en re­
lación con otros términos, ya que a veces se utilizan las mismas defi­
niciones para distintos conceptos, cuando cada una de las acepciones 
tiene su propio significado. Nos estamos refiriendo a los conceptos 
marginación y desadaptación. 

La marginación social es una situación del individuo o del grupo 
respecto a la sociedad. Para Lópcz (1985) la infancia marginada hace 
referencia a aquella población que no tiene cubiertas sus necesidades 
vitales, de salud, educación, estabilidad y afecto, y esto se manifiesta 
a través de la pobreza, la d eficiencia afectivo-familiar y, en ocasio­
nes, la conducta desviada. Este bloqueo al normal desarrollo del 
aprendizaje social y del desarrollo de la personalidad está motivado 
por el medio ambiente familiar desfavorable. Es decir, el concepto 
de marginación hace referencia al ambiente, siendo la causa social 
del fenómeno del abandono, d esasistencia o malos tratos (Martínez, 
1984). 

Moviéndonos en el plano eminentemente social, todos utilizamos 
alguna vez el calificativo de desadaptado o de inadaptado, en general 
con connotaciones despectivas, para referirnos a aquellas personas 
cuya manera de ser o cuyo estilo de vida no se corresponde, o cree­
mos que no se corresponde, con lo socialmente aceptable. Es obvio 
que ello entraña un peligro: el subjetivismo inherente a la atribu­
ción que uno hace de la situación de desadaptación o inadaptación re­
ferida a otra persona. Pensemos por ejemplo en un grupo de "ocu­
pas": aquí habría división de opiniones: ¿ son personas desadaptadas, 
que no respetan las normas sociales y de convivencia? o ¿son perso­
nas que luchan por un derecho humano básico? O pensemos en un 
trotamundos: ¿es un inadaptado que no encaja en ningún sitio, que 
reniega de la estabilidad y la "respetabilidad"? o ¿es alguien que ha­
ciendo uso de su libertad elige un estilo de vida diferente? 

21 



Estamos de acuerdo con Vega (1989) cuando afirma que el senti­
do y el alcance de la inadaptación puede variar con la cultura. La de­
signación de un comportamiento como adaptado o inadaptado, de­
pende de la sociedad a la que pertenece el individuo y del momento 
histórico eri que vive. En la primera mitad del siglo XX se hubiera 
considerado inadaptado al hombre que se hubiera dejado el pelo lar­
go y puesto un pendiente; en cambio, en la segunda mitad del siglo 
hemos visto cuán ampliamente aceptado puede ser este comporta­
miento. El relativismo histórico y cultural, junto con el ya menciona­
do subjetivismo, es otro peligro que hay que soslayar a la hora de de­
finir y hablar sobre desadaptación o inadaptación. 

A estos dos peligros se añade la gran dispersión de criterios a la 
hora de intentar delimitar o definir qué es eso de la desadaptación 
social. Siguiendo a Ayerbe (1995), vamos a realizar un breve repaso 
de los referentes utilizados como criterios al definir los conceptos de 
adaptación y desadaptación sociaJ. 

1. El referente normativo 

La misma idea de sociedad lleva implícito el hecho de la existencia 
de unas normas que regulen su funcionamiento. Formas de compor­
tarse, formas de relacionarse con los demás, que más o menos son 
aceptadas por la gran mayoría de los individuos. Aprender a "funcio­
nar" en sociedad según estas normas es lo que se aprende, general­
mente durante la niñez, mediante el proceso que conocemos como 
socialización. La familia es la primera institución socializadora en la 
vida de una persona, tomando posteriormente la escuela y el grupo 
de iguales un papel relevante. Ya en la adultez, el mundo laboral es 
otro elemento socializador importante. 

En la medida en que el individuo busca activamente conformar su 
comportamiento a esa normativa social mayoritariamente aceptada, 
se le considerará un adaptado social. Por el contrario, será un inadap­
tado o desadaptado todo aquel que no acepte la normativa y su com­
portamiento se devíe de la norma. Veamos algunas definiciones en 
esta línea: 

"Por adaptación social puede entenderse aquel nivel, más o menos 
óptimo, de acomodación comportamental al modo de vida existente y 
mayoritariamente aceptado en el grupo al que se pertenece, así como a 
la di~posición del individuo para participa,r activamente en dicho gru­
po" (Gómez, 1984, citado por Ayerbe, 1995). 

Otra definición sería la formulada por nosotros mismos: "En ge­
neral, se entiende por inadaptado social a toda persona que por su 
comportamiento en interacción con los demás y por su estilo de vida 
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no encaja en los patrones normales de comportamiento social aceptado 
por la comunidad o sociedad mayoritaria" (Guasch y Ponce, 1993). 

2. El referente aptitudinal 

Las definiciones que utilizan este criterio hacen hincapié en las 
aptitudes del individuo para adaptarse al medio. En este sentido cabe 
destacar la siguiente definición: 

Desadaptado "es el sujeto cuyo déficit de salud, de inteligencia o 
transtorno de su afectividad, de su carácter o comport,imiento, le pri­
va de insertarse sin ayuda particular en el medio en donde tiene que 
vivir" (Joubrel, 1979, citado por Ayerbe, 1995: 153 ). 

En esta definición vemos que se mezclan demasiadas nociones: 
enfermedad, deficiencia intelectual, problemática afectiva y proble­
mática comportamental. 

Es evidente que una enfermedad orgánica o funcional o una defi­
ciencia intelectual, sensorial o física dificultan el proceso de adapta­
ción al medio físico y social. Pero hay q ue decir que esa inadaptación 
es relativa y puede ser transitoria: todo depende de las características 
del medio y de las facilidades de adaptación que le proporciona al in­
dividuo. Por ejemplo, un medio bien diseñado física y arquitectóni­
camente tiene como consecuencia que un individuo que necesita una 
silla de ruedas para desplazarse no sea considerado un inadaptado. 
Una persona enferma o deficiente será una inadaptada social en la 
medida en que el medio social le sea hostil. No es la enfermedad o de­
ficiencia en sí quien determina la inadaptación, sino el comporta­
miento que tiene el medio hacia esa enfermedad o de'ficiencia. Pense­
mos actualmente en los enfermos de SIDA: el rechazo social que 
provoca dicha enfermedad está abocando a la inadaptación social a 
una gran parte de los individuos que la padecen. 

Cuando hablamos de desadaptación social en sí, sin la presencia 
de una enfermedad o una deficiencia, el panorama se complica enor­
rnemente. También los sujetos "normales" y «sanos" pueden ser 
unos desadaptados sociales. Y aquí sí que podemos afirmar que el 
medio social no puede cambiar para que ellos sean menos desadapta­
dos. Ayerbe no lo menciona, pero las formas más recientes de inter­
vención sobre poblaciones desadaptadas, especialmente sobre delin­
cuentes, llevan implícita y explícita la idea de que son factores 
aptitudinales los que dificultan la adaptación social. No obstante, no 
se refieren a las mismas aptitudes que se contemplan en las definicio­
nes más tradicionales de la tendencia definitoria aptitudinal. No nos 
referiremos ahora al tema, ya que lo iremos tratando en apartados 
posteriores. 
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3. El referente cultural 

Numerosos autores sitúan la explicación de la desadaptación so­
cial en el conflicto entre culturas, generalmente, entre la cultura ma­
yoritaria y las minoritarias. 

Ayerbe sitúa el comienzo de esta línea en 1a Escuela de Chicago, 
muy influyente desde los años 20 en el terreno de la Criminología y 
la Sociología. Nos otros también nos referimos a la misma cuando 
afirmamos que "en cuanto teoría de la criminalidad, resaltó la impor­
tancia etiológica del factor ambiental y su estrecha correlación con los 
índices de la delincuencia. Su tesis más relevante es que las caracterís­
ticas físicas y sociales de determinados espacios urbanos de la moderna 
ciudad industrial generan la criminalidad y explican, además, la dis­
tribución geográfica del delito por zonas" (Guasch, 1991: 274). No 
obstante, no hemos de reducir las aportaciones de la Escuela de Chi­
cago a una concepción ecológica de la inadaptación. "Atenta al im­
pacto del cambio social, particularmente acusado en las grandes ciu­
dades norteamericanas desde la segunda mitad del siglo pasado 
(industrialización, inmigración, conflictos culturales, etc.), e interesa­
da por los grupos y culturas minoritarias y conflictivas, supo sumergir­
se en el corazón de la gran ciudad; conocer y comprender desde dentro 
el mundo de los desviados, sus formas de vida y cosmovisiones, y trató 
de analizar los mecanismos de aprendizaje y transmisión de dichas 
culturas asociales" (García-Pablos, 1988: 474). 

Otros autores también han destacado en esta tendencia cultural. 
Así, por ejemplo, Sutherland (1939), en su Teoría de la Asociación 
Diferencial, dice que la conducta desviada o desadaptada se aprende 
en contacto con otras personas desadaptadas. Más recientemente Co­
hen (1955) "conceptualizó la cultura delincuente como la antítesis de 
la cultura dominante. La subcultura delincuente toma sus normas 
de la vida circundante pero las invierte. En las pandillas desviadas se 
pueden dar un conjunto de valores y un modelo de vida distintos a las 
normas, cultura y estilos de vida de la sociedad adulta mayoritaria" 
(Ayerbe, 1995: 158). 

Son muchas las críticas que se le han hecho a este criterio defini­
torio de la desadaptación. Si bien las aportaciones de la Escuela de 
Chicago se presentan muy sólidas y coherentes y, en consecuencia 
resistentes a las críticas, no sucede lo mismo con las posturas de Su­
therland o Cohen. Puede entenderse que una pandilla de adolescen­
tes quiera adoptar un comportamiento subversivo como forma de re­
belión, protesta o autoafirmación, procesos todos ellos muy 
naturales en esta etapa evolutiva del ser humano. 

Pero ya es mucho más difícil aceptar que un grupo humano, una 
subcultura, elija un comportamiento conflictivo que le perjudica e, 
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incluso, autodestruya. Matza (1977) es uno de los exponentes más 
críticos a esta corriente. 

4. El refe1·ente interactivo 

Las definiciones que podemos encontrar dentro de esta corriente 
ponen el acento en la relación que se establece entre el individuo y su 
medio social. Existen muchas teorías explicativas de la desadaptación 
social que sitúan las causas de la misma en las características del me­
dio socio-familiar y relacional de la persona, mientras las hay que 
postulan que la inadaptación es un fenómeno intrínseco al individuo. 
Posturas más conciliadoras y, a nuestro juicio, más fundamentadas, 
nos hablan de un individuo activo, con capacidad de elección y deci­
sión libre, que percibe el mundo que le rodea en función de sus cons­
tructos personales (Kelly, 1955) o de su philosophical mner life (Mat­
za, l 977), los cuales, a su vez, se han ido construyendo a través de las 
influencias recibidas del medio. Consideramos que esta postura apa­
rece muy bien ilustrada por D enman (1988: 11) cuando afirma que 
"ni los acontecimientos pasados ni la situación actual afectan al indivi­
duo como si éste fuera un objeto pasivo. Él es activo en este proceso, y 
es su percepción única y personal de estos acontecimientos, no los pro­
pios acontecimientos en sí, quien juega un papel fundamental a la ho­
ra de determinar sus futuras percepciones, elecciones y decisiones". 

Dentro de esta misma corriente definitoria hay quien considera a 
la inadaptación como un conflicto de exigencias o aspiraciones entre 
el individuo y su medio. Así, Lobrot (1972) afirma que "existe ina­
daptación cuando las exigencias esenciales de Los individuos, que va­
rían mucho según las épocas y que dependen en gran parte del nivel 
general de la colectividad, no son satisfechas" (citado por Ayerbe, 
1995: 160). 

Otros contemplan la desadaptación como un problema de comu­
nicación rota, distorsionada o inexistente, entre el individuo y su en­
torno, primero social y más tarde institucional. Según ello, la des­
adaptación podría tomar diversas formas: la de un conformismo 
pasivo, la retirada o retraimiento o fuga social (caso de los vagabun­
dos o drogadictos) o la conducta antisocial o delictiva (Cohen, 1955; 
Valverde, 1988). 

Las posturas más recientes a la hora de conceptualizar la desadap­
tación social y, en general, la conducta humana, se encuentran en esta 
línea. Unos buenos representantes de ello son Andrews y Bonta 
( 1994) q,1ienes no únicamente afirman la interacción entre el indivi­
duo y la sociedad, sino que la caracterizan en términos mu y concre­
tos. Refiriéndose a la teoría de estos autores ("Personal, interpersonal 
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and community-reinforcement" o PIC-R) McGuire (1995: 45) dice: 
"De acuerdo al PIC-R, las causas inmediatas de la conducta humana 
han de ser encontradas en el contexto de las situaciones inmediatas en 
las que la persona actúa. La interacción entre las variables personales 
y situacionales inmediatas produce variaciones en las más inmediatas 
variables causales que han sido descritas mediante frases como inten­
ciones, definición de situaciones, elecciones personales, balance entre 
costeslbeneficios,etc. Estas diversas denominaciones reflejan diferen­
tes perspectivas psicológicas pero cada perspectiva está de acuerdo en 
que la conducta humana refleja las cogniciones inmediatas". 

Para finalizar este apartado y una vez analizado el concepto de 
inadaptación queremos centrarnos en el concepto de socialización . 

. Una definición amplia del proceso de socialización podía ser la si­
guiente: 

"Es el proceso que, desde la infancia hasta la edad adulta, sigue el 
hombre con el fin de ser un individuo equilibrado y responsable y un 
miembro eficaz de su sociedad. Según esto, el proceso de socialización 
incluye muchos procesos y es una realidad bastante compleja. Com­
prende el proceso de incorporación de los principios, normas y valores 
de su cultura, el proceso de aprendizaje de los conocimientos y de las 
técnicas que le permitirán estar a la altura de su comunidad, etc." 
(Ventosa, 1990: 161 ). 

La socialización garantiza la reproducción cultural, la interioriza­
ción de los patrones de conducta y formas de vida de cada sociedad; 
supone el proceso de transición de una generación a otra. Los jóvenes 
reciben de los adultos la cultura específica del medio en donde han 
nacido o vivido. También los jóvenes, a través de la socialización, 
aprenden los papeles sociales a desempeñar. La socialización es una 
adaptación al sistema de roles ya existentes en la sociedad. 

Aunque el término socialización se usa generalmente en relación 
con el desarrollo del niño, es un proceso generalizable a cualquier 
edad, ya que con el discurrir del tiempo los individuos debido al 
cambio de trabajo -emigración a otro país- pueden introducirse en 
un grupo nuevo o en una sociedad y cultura diferente a la suya origi­
naria e intentar adquirir sus valores. 

A lo largo de este proceso de desarrollo social, podemos distin­
guir tres tipos de socialización: 

• Socialización primaria: tiene lugar en contacto con los llamados 
grupos primarios (generalmente el agente socializador más des­
tacado es la figura materna o su sustituto/ -a y, por extensión, el 
grupo familiar) y supone el inicio en las formas elementales de 
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comportamiento. Este contexto social que es la familia introdu­
ce un gran número de condicionamientos inconscientes que 
marcarán sus actuaciones: "una vez que un ser humano ha 
aprendido a vivir de una determinada manera y se ha metido 
en la cabeza unas ideas concretas que constituyen su filosofía de 
base, le resulta extraordinariamente difícil cambiar. Pero no es 
imposible" (Auger, 1991: 70). Son indicadores de un proceso de 
socialización primaria normalizado los siguientes aspectos: nú­
cleo familiar estable, estimulación social adecuada en cantidad y 
calidad, nivel socio-económico cultural básico, condiciones de 
vivienda favorables, proceso de escola1-ización normalizado, 
ubicación en un escenario comunitario estimulante y disponi­
bilidad y accesibilidad a los servicios de salud. D e los diversos 
tipos de socialización es la más significativa, ya que condiciona 
el resto de los procesos de aprendizaje social; es el proceso de 
adquisición de competencias sociales que permiten al sujeto su 
incorporación activa al medio social establecido. 

• Socialización secundaria: es el proceso a través del cual el indi­
viduo ya socializado, se incorpora a un nuevo grupo o interio­
riza las normas o valores de una nueva institución. Aunque éste 
es un proceso que dura toda la vida, cabe resaltar la importancia 
que adquiere en las primeras etapas de formación de la perso­
nalidad social del sujeto. Si esta adaptación al medio no "se 
produce de manera equilibrada y correcta, es decir, según los 
"patterns" (normas) de comportamiento del grupo social, hará 
necesaria la intervención del proceso de "socialización terciaria" 
(P etrus, 1990: 80) 

• Socialización terciaria: proceso por el cual un individuo se rein­
corpora a la sociedad después de un período de conducta antiso­
cial, y a tra\'és del cual el grupo lleva al individuo a adoptar un 
conjunto de modelos de conducta en sustitución de otros. En este 
proceso de socialización marginal se encuentran aquellos menores 
socializados desde estilos de vida marginales (delincuencia, toxi­
comanías, prostitución, etc.) lo que ha supuesto una situació n de 
alto riesgo en su proceso de desarrollo integral y una conflictivi­
dad con bs pautas establecidas socialmente. Son indicadores que 
han llevado a este proceso de socialización marginal los siguien­
tes aspectos: núcleos de intervención desestructurados, estilos 
de vida marginales, bajo nivel cultural o analfabetismo, vivienda 
en condiciones precarias, alta frecuencia de intervención del sis­
tema policial y jurídico, fracaso en la incorporación al sistema 
escolar, dinámica comunitaria confl ictiva, etc.). 
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Así pues, a lo largo del proceso de desarrollo, la socialización se 
articula como un proceso de adaptación, dinámico, a través del cual el 
sujeto se relaciona con el medio en que vive; un proceso de transfor­
mación del sujeto en individuo social, a través de las pautas, normas y 
costumbres sociales. 

1.2. Las teorías clásicas sobre la inadaptación y sus modelos 
de intervención 

Toda definición de un fenómeno lleva implícita una conceptuali­
zación del mismo, es decir, una forma de entender qué es, por qué 
se produce y cómo se manifiesta. Asimismo, la consecuencia lógica 
de una conceptualización determinada es, o debería ser, una forma de 
intervención determinada sobre el fenómeno en cuestión, siempre y 
cuando, claro está, tal fenómeno sea susceptible de cambio. En efec­
to, solamente comprendiendo la génesis y, sobre todo, el desarrollo 
de una problemática estaremos en condiciones de diseñar interven­
ciones efectivas sobre la misma. Pensamos que no es suficiente con 
conocer sus manifestaciones externas. Sin embargo, el problema más 
grave surge cuando la concept1.1alización del fenómeno es errónea, 
parcial y/o se basa en suposiciones, creencias u opiniones sin funda­
mentación científica. Ello da lugar a formas de intervención que, ob­
viamente, no atajan, si siquiera palían el problema o, en el mejor de 
los casos, lo hacen parcial y periféricamente. Y no hablemos ya de 
cuando se interviene de manera rutinaria, por costumbre o tradición. 

Mucho nos tememos que esto último que acabamos de comentar 
es lo que ha acontecido tradicionalmente, e incluso hoy en día, en el 
campo de la desadaptación social. No sin razón Martínson (1974) hi­
zo tristemente famosa la frase "nothing works" (nada funciona) al re­
ferirse a que no había ningún tipo de actuación que tuviera éxito a la 
hora de reducir el problema de la desadaptación, concretamente, de la 
delincuencia, su más grave manifestación, a nuestro entender, por las 
consecuencias que acarrea al sujeto y a su entorno. No obstante, hay 
que señalar que Martinson fue pesimista en exceso y que los resulta­
dos de sus investigaciones, "plagadas de pobre metodología" (Mc­
Guire, 1995: 5) pronto fueron desmentidos por otras investigaciones 
más rigurosas. Con todo, cabe atribuir a Maninson el mérito de ha­
ber iniciado el debate "What W orks" (Lo Que Funciona), el cual lle­
ga hasta nuestros días. Este debate ha generado numerosas investiga­
ciones, la mayoría basadas en el metaanálisis, que han llegado a 
discriminar, no sólo qué modelo funciona y cuál no, sino qué ele­
mentos de cada modelo se revelan como efectivos y cuáles no. Cabe 
decir que de todos los modelos que aquí presentamos sólo dos de 
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ellos se han manifestado como no efectivos, tanto si se aplican por sí 
solos como combinados con otros: el de castigo y el de tratamiento 
(tratamientos médicos y psicoterapéuticos, se entiende). 1 

Vamos seguidamente a realizar un repaso de lo que podríamos 
denominar Teorías Explicativas de la Desadaptación Social, señalan­
do aquellos puntos deficitarios de las mismas a la hora de explicar tal 
fenómeno. Paralelamente describiremos las características básicas de 
los modelos de intervención a que tradicionalmente han dado lugar. 
Todo ello está resumido en la tabla 1 que aparece más adelante. 

En cada modelo de sociedad encontramos una filosofía subyacente 
sobre la concepción del ser humano y sus acciones, que condi~iona la 
manera en que cada sociedad se plantea un determinado tema o se en­
frenta a un problema específico. Es obvio que la manera en que una 
comunidad social trata el tema de la desadaptación se verá influencia­
do por tales concepciones. Puede que antes de iniciar el comentario de 
las distintas Teorías Explicativas deberíamos hacer alguna referencia a 
esas concepciones filosóficas que más directamente han incidido en el 
tema de la desadaptación social en las sociedades occidentales. 

Las dos grandes corrientes filosóficas que más influencia han teni­
do en el tema que nos ocupa han sido el Liberalismo y el Positivismo. 
Concretamente, en materia de pensamiento criminológico han dado 
lugar, respectivamente, a la Escuela Clásica y a la Escuela Positiva, 
ambas muy influyentes aún actualmente, si bien sus postulados se 
tambalean cuando se confrontan con las ideas de la corriente crítica 
(García-Pablos, 1988). Ambas filosofías, de corte intervencionista, 
han dado lugar a dos formas bien distintas de acercarse al tema de 1a 
desadaptación, en general, y de la delincuencia, en particular, y, por 
supuesto, sus implicaciones en el terreno práctico son completamen­
te diferentes ( Guas ch, 1991, 1996 ). 

La Escuela Clásica tuvo sus inicios en el siglo XVIll, en el marco 
de las ideas de la Ilustración. Sus representantes más significativos 
son Beccaria, Feucrbach y Bentham. Las ideas del Liberalismo que 
más influenciaron a la misma fueron la idea del libre albedrío, el he­
donismo y la racionalidad. Según eUo, una persona es libre de com­
portarse como quiera, lo hace movido por la búsqueda del placer y 
cualquier acción humana es fruto del pensamiento racional. En con­
secuencia, se introduce la idea de pena o castigo para aquellos que al­
teran el orden social establecido. " .. fundamentándose en Los supues­
tos filosóficos de la libre voluntad, hedonismo, racionalismo y la teoría 
del contrato social del Estado, los penalistas de esta escuela introduje-

1. Todas estas investigaciones están muy bien compiladas y documentadas por Ja­
mes Mcguire (1995), profesor en la Universidad de Liverpool, y uno de los máximos 
representantes del debate "What Works" en el Reino Unido. 
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ron el concepto de pena para defender tal contrato, con el objetivo de 
que el delincuente recibiera más dolor proviniente del castigo que pla­
cer derivado de la comisión del delito" (Garrido y Vida], 1987: 14 ). 

Otras ideas provinientes de esta misma Escuela son las de retribu­
ción (con el cumplimiento de la pena el delincuente "paga" el daño 
causado a la sociedad), proporcionalidad del delito y la pena y disua­
sión (el castigo de un delincuente debe servir de escarmiento para él 
mismo y de ejemplo para los demás ciudadanos; es lo conocido por 
prevención general (García-Pablos, 1988). 

La Escuela Positiva, nacida.en el siglo XIX, pronto empezaría a 
criticar los planteamientos de los criminólogos clásicos. Los máxi­
mos exponentes iniciales de esta Escuela fueron Lombroso, Garofalo 
y Ferri. Según Garrido y Vida! (1987), esta Escuela tuvo en su origen 
una doble influencia: a) la implantación del positivismo como méto­
do científico, aplicado a las Ciencias Sociales y al Derecho por Corn­
ee, negándose la metafísica del libre albedrío y el Derecho Natural; b) 
el desarrollo y auge de las ciencias biológicas impulsado por las teo­
rías de la evolución de Darwin. 

Una de las ideas clave introducidas por el positivismo es la idea de 
determinismo. Los hombres son impulsados sin resistencia a sus ac­
ciones por su constitución (determinismo biológico) o por las fuerzas 
sociales ( determinismo sociológico). Por lo tanto, las personas no so­
mos libres al actuar sino que lo hacemos condicionadas o determina­
das por nuestra naturaleza y por el ambiente que nos rodea. Conse­
cuentemente, lo que necesitan las personas que se desvían de la 
norma no es un castigo, sino rehabilitación y tratamiento. Basándose 
en el "ideal de la rehabilitación" los positivistas introdujeron en los 
sistemas penales ideas cuyo peso es incuestionable actualmente: el 
tratamiento individualizado y las alternativas a la pena privativa de 
libertad (Garrido y Vidal, 1987). 

Éstos son, por lo tanto, los dos grandes ejes filosóficos sobre los 
que se ha sustentado la respuesta social al problema de la desadapta­
ción durante los siglos XIX y XX. Como iremos viendo más adelante, 
las respuestas de castigo y control ( consecuencia del liberalismo) y las 
respuestas protectoras y de "welfare" (consecuencia del positivismo) 
han ido alternándose o, a veces, conviviendo, a lo largo de estos si­
glos. Más recientemente, en las tres últimas décadas, otra corriente 
importante está cuestionando los planteamientos clásicos: la Escuela 
Crítica. Según ésta, ni el castigo ni la rehabilitación son efectivos para 
tratar los problemas de desadaptación si no se produce un cambio en 
las estructuras sociales. 

Si se hace un repaso de 1a historia, tanto dentro como fuera de 
nuestro país, podemos ver en qué realidades concretas se han ido ma­
terial izando las distintas corrientes filosóficas. 
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De Leo (1985), Vega (1 989), Mas y Ponce (1996) y, fuera de nues­
tro contexto geográfico, Harris y Webb (1987), entre otros, coinci­
den en distinguir cuatro grandes fases a la hora de hablar de la res­
puesta social a la desadapración: fase represiva, fase de beneficencia, 
fase terapéutica, técnica o de trabajo de casos y, finalmente, fase críti­
ca o de trabajo comunitario. Queremos precisar, no obstante, que es­
tas fases no se han sucedido linealmente en el tiempo sino que encon­
tramos solapamientos entre ellas e, incluso, coexistiencia. 

Anteriormente al siglo XVlll había un casi total predominio de la 
represión de los desviados, se les encerraba en cárceles o en macro­
centros regidos por la Iglesia donde se mezclaban todo tipo de perso­
nas (delincuentes, prostitutas, deficientes mentales, tullidos, mendi­
gos, etc.); aparte de lo que ello suponía de castigo y control, no había 
ningún otro tipo de intervención a no ser la puramente asistencial o 
benéfica. 

Con la aparición en el siglo XVIII de las ideas del Liberalismo, se 
empieza a diferenciar el trato que se da a los que infringen la ley y a 
todos aquellos que presentan conductas socialmente desadaptadas. 
La cárcel sigue siendo el destino de estas personas y, como hemos 
visto, se introduce el concepto de pena. 

Contrariamente a lo que pueda parecer, la fase de beneficencia no 
empieza con la ideas del Positivismo en el siglo XIX sino que muchos 
siglos atrás ya encontramos ejemplos que demuestran lo arraigado de 
los planteamientos benéfico-asistenciales. Así, en España, podemos 
destacar la figura del Padre de Huérfanos que data de 1377 y funcio­
nó hasta 1794. A partir del siglo XVI podemos destacar también las 
Casas de Doctrina, Obras Pías de Niños Huérfanos, Colegios de Ni­
ños Huérfanos y Abandonados (Vega, 1989). Paralelamente a ello en­
contramos los correccionales o las secciones para jóvenes delincuen­
tes en las cárceles. 

Fuera de nuestro país, encontramos ejemplos pioneros en mate­
ria de beneficencia ( concepto que ya en el siglo XX evolucionaría ha­
cia lo que conocemos por "wclfare" o Bienestar Social, si bien la pri­
mera está basada en principios de caridad cristiana y lo segundo en 
ideas de Justicia Social) en J ohn Augustus, un zapatero rico de Bos­
ton que a la edad de 55 aiios, como miembro de la "Washington To­
tal Abstinence Society ", ernpezó a colaborar con los Tribunales de 
Justicia de esta ciudad. Augustus originó, en la primera mitad del si­
glo XIX, en sus formas más rudimentarias, muchas de las técnicas del 
Trabajo Social que se utilizan actualmente: informes sociales, obser­
vaciones, entrevistas, trabajo de casos, trabajo familiar, acogimientos 
y adopciones, protección a la mujer y a la infancia, internamientos y 
colaboración con diferentes agencias sociales, etc. (Harris y Webb, 
1987). 

31 



Y a a principios del siglo XX, fruto del desarrollo de la psicología 
y de la pedagogía y, especialmente a finales de la Primera Guerra 
Mundial, con la introducción de las ideas del "welfare" en los países 
anglosajones, se empiezan a superar los planteamientos estrictamente 
represivos y, de manera especial, los asistencialistas, para iniciarse 
una etapa en la que predominará el tratamiento de los problemas so­
ciales y personales que presenta la persona desviada. Muchas veces 
desde ópticas médicas, muy frecuentemente desde opticas psicológi­
cas y, en algunos casos, desde planteamientos educativos, se inician 
acciones que Harris y Webb (1987) engloban bajo el calificativo de 
trabajo de casos, en el sentido clínico: detección, observación, diag­
nóstico e intervención. Un texto pionero en esta nueva forma de in­
tervención lo encontramos en la obra de Mary Richmond titulada So­
cial Diagnosis, publicada en 1917. 

El trabajo de casos predominó durante la primera mitad del siglo 
XX. En la década de los 50, aún imbuidos por las ideas del positivis­
mos y del "welfare", en los países anglosajones se va pasando del tra­
bajo de casos a la intervención comunitaria. Esta nueva orientación 
ha predominado hasta la década de los 80; no obstante, la introduc­
ción de las ideas neoliberales está trayendo consigo un giro evidente 
hacia posturas nuevamente represivas y penalistas. 

En el Estado Español, durante este siglo, la evolución de la inter­
vención en materia de desadaptación social no ha evolucionado para­
lelamente a como lo ha hecho en los demás países de nuestro entorno 
por razones histórico-políticas evidentes. Respecto a la población 
inadaptada adulta, lo represor ha sido la única vía posible (por ejem­
plo, en el campo de la delincuencia, medidas como la "Probation"2 

nunca se han planteado en las distintas revisiones del Código Penal; y 
desde los Servicios Sociales -relativamente recientes en nuestro país­
se ha ejercido más control que otra cosa). En el plano de la infancia y 
juventud, los planteamientos puramente asistencialistas, combinados 
con lo represivo, mezcla de pensamiento paternalista-protector y 

2. La "Probation" o "Probaúon Order" (que podemos traducir por "libertad a 
prueba") es una medida judicial que tiene sus orígenes a mitades del siglo pasado, en 
Boston. En Europa se introduce en 1907 de la mano de Gran Bretaña. Consiste en la 
suspensión del procedimiento judicial-penal en el momento del pronunciamiento de la 
sentencia. A partir de ahí, se abre un periodo de prueba, de temporalidad variable, du­
rante el cual el sujeto autor de un delito acepta la supervisión de un "probation officer" 
y el cumplimiento de una serie de requerimientos. Tradicionalmente la "probation" ha 
sido una medida judicial de aceptación voluntaria, el juez no la imponía, la proponía a 
cambio de la cárcel. Actualmente, desde principios de la década de los 90, en algunos 
países, como Gran Bretaña, ha dejado de tener este carácter para pasar a ser una sen­
tencia. Para una información detallada de la historia, los principios filosóficos y los 
componentes educativos de la "probation", ver Guasch, 1989, 1991. 
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pensamiento penalista-controlador, han predominado hasta práctica­
mente la década de los 80. Buena muestra de ello han sido los Tribu­
nales Tutelares de Menores que basados en una ley de 1904, refundi­
da en 1948, han perdurado hasta 1987 (Mas y Poncc, 1996). Tales 
Tribunales combinaban funciones protectoras con funciones repre­
soras de la infancia inadaptada, considerando al niño y adolescente 
como un objeto de protección, no como un sujeto de derecho (Gimé­
nc7-Salinas, 1981, 1989a). 

Formas de intervención educativa, respetuosas con los derechos 
constitucionales de los niños y jóvenes desadaptados sociales, así co­
mo formas de orientación comunitaria no se implantan en nuestro 
país hasta la década de los 80. A raíz de la transferencia de las compe­
tencias de materia de Protección de Menores, del gobierno central a 
las autonomías, Cataluña se erige en pionera en las nuevas formas de 
intervención con el rema de las Libertades Vigiladas y posterionnen­
tc con medidas como la reparación a la víctima y los servicios en be­
neficio de la comunidad. Poco a poco, la mentalidad positivista va 
siendo sustituida por ideas más críticas que buscan la educación y 
responsabilización del sujeto así como el cambio comunitario. No 
obstante, ya en los últimos años parece que también estamos notando 
la ola neoliberal de nuestros vecinos. 

No quisiéramos acabar este repaso sin citar honrosas excepciones 
que se han dado a lo largo del recién acabado siglo, en el Estado Es­
pañol, que han ido más allá de lo puramente asistencial y protector 
buscando lo rehabilitador y educativo. Nos referimos a Albó (1905), 
quien en una hoja titulada Corrección de la Infancia delincuente, cri­
ticaba el régimen legal existente entre los menores delincuentes y de­
fendía la necesidad de la "protección tutelar, la individualización en el 
tratamiento, el establecimiento de la libertad provisional ... y, sobre 
todo, la supresión de la prisión" (citado por Vega, 1989: 43). 

Otro personaje destacado es Pedragosa, un religioso catalán, cali­
ficado por Galí como un formidable educador social. En 1907 creó su 
primera Casa de Familia, siendo sus planteamientos los siguientes: a) 
la presión es deseducadora para el niño; b) la tarea reeducadora es ne­
cesaria antes y después de la prisión; c) hace falta instituciones que 
recojan al menor abandonado o el liberto (Vega, 1989). 
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Tabla 1 

Teorías explicativas Destinatarios Modelos Finalidades 
de la de la clásicos de dela 
inadaptación intervención intervención intervención 

Teorías sociológicas - comunidad - Bienestar Social -Compensar 
-familia - de Desanollo -Prevenir 
- grupo de iguales 

Teorías centradas en - individuo - Castigo-Control - Castigar 
el individuo: - Tratamiento - Tratar o 
- de la Personalidad reeducar 
- de la Racionalidad 

Limitada 

Teorías de la - individuo - de Desarrollo - Prevenir 
Reacción Social - sistema 

Teorías del -individuo - Reeducarivo o - Reeducar 
Aprendizaje Social Educativo 

Postura ecléctica - individuo - de Responsabilidad - Responsabilizar 
-familia (modelo relativamente y reeducar 
- entorno reciente que incorpora 
relacional elementos de los 

aotcriore~ modelos) 

Iniciemos, ahora sí, el repaso de las diversas teorías sustentadoras 
de las distintas formas de intervención. 

l. Teorías sociológicas 

A lo largo de la historia han aparecido intentos de teorización so­
bre la desadaptación social que concentran sus esfuerzos en identifi­
car variables sociales como causa de esta problemática. Para simplifi­
car, estas teorías o explicaciones sociales podríamos dividirlas en dos 
categorías: explicaciones macro-sociales y explicaciones micro-socia­
les (Denman, 1988). 

Las que se sitúan en lo macro-social identifican el entorno social en 
que se mueve el individuo como la causa fundamental de la desadapta­
ción. Así, entornos sociales conflictivos, depauperados y marginales 
propiciarían la aparición de problemáticas de desadaptación social. 

Esta perspectiva cobró gran auge al finalizar la Primera Guerra 
Mundial, momento en que grandes masas de personas empobrecidas 
por la crisis económica poblablan los barrios más marginales de las 
ciudades. Su influencia fue decisiva al finalizar la Segunda Guerra 
Mundial, creándose el "Welfarc State" o el Estado de Bienestar Social 
en los países del norte de Europa. Actualmente, si bien entre los pro­
fesionales de base este pensamiento está muy arraigado, no sucede lo 
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mismo en las esferas políticas donde abunda el pensamiento neo-libe­
ral que tiende a minimizar el papel del entorno cargando la responsa­
bilidad de la problemática en el propio individuo. 

Una de las tendencias más destacas dentro de la perspectiva ma­
cro-social es la sub-cultural, aunque corno ya hemos visto anterior­
mente, también es una de las tendencias 1nás criticadas. A sume que la 
desadaptación está concentrada en las capas sociales más bajas y, 
también, en determinados grupos culturales o sub-culturales. Estas 
teorías sugieren, por ejemplo, que la conducta delictiva es una con­
ducta normal dentro de una sub-cultura particular; o dicho de otro 
modo, que existe una sub-cultura delincuente y, por lo tanto, el estilo 
d e vida ilegal se aprendería del mismo modo que cualquier otra con­
ducta social (como veremos, esta teoría tiene muchos puntos de con­
tacto con las Teorías del Aprendizaje Social). Si bien es cierto que la 
pertenencia a determinados grupos culturales o la procedencia de 
ambiemes sociales degradados es una variable asociada a la conducta 
delictiva en numerosos casos y, en general, a la desadaptación social, 
como explicación del fen ómeno que nos ocupa esta teoría tiene mu ­
chas deficiencias. De acuerdo con Kornhauser ( 1978), cabe decir que 
"la creencia de que la gente sin poder inco;porará a sus subculturas 
actos por los cuales sean gravemente pe;judicados parece impensable ... 
Ningún grupo de gente construirá una cultura o subcultura que haga 
su propia vida imposible ... Por ello, la búsqueda de subculturas que se 
diferencien marcadamente en su orientación hacia la delincuencia está 
predestinada al fracaso" (citado por Rutter y G iller, 1983: 181). 

Otra tendencia destacable dentro de las Teorías Sociológicas del 
nivel macro-social es aquella que enfatiza ciertos fenómenos cultura­
les corno los "peer-groups" (grupo de iguales). La T eoría de la Aso­
ciación Diferencial de Sutherland ( ! 939) se encuentra en esta línea. 
Según esta teoría, las conductas desadaptadas, al igual que cualquier 
otra conducta, se aprenden mediante el proceso de asociación con 
aquellos que presentan dichas conductas. Es cierto que numerosas 
investigaciones demuestran, y con nuestra experiencia lo podemos 
corroborar, que realmente se dan esas asociaciones entre individuos 
desadaptados (grupos o pandillas de drogadictos, grupos o pandillas 
de delincuentes callejeros, etc.); no obstante, ninguna de ellas ha po­
dido diferenciar claramente entre el efecto de la asociación diferencial 
y la posibilidad de que sean justamente los individuos propensos a 
presentar conductas desadaptadas los que busquen amigos o compa­
ii.eros parecidos a ellos (Rutter y Gillcr, 1983; Smith, 1995). 

A estas aproximaciones culturales y sub-culturales se les critica el 
hecho de que históricamente han adoptado la postura de "exagerar la 
distancitt entre la cultura desviada y el resto de la sociedad" (Smith, 
1995: 44). El mismo autor nos cita diversos trabajos (Millcr, 1958; 
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Moynihan, 1965; Lewis, 1967) en los que se identifica la "cultura de 
la probreza" como la mayor productora de inadaptación; no obstan­
te, ya nos advierte Smith de la tendencia racista de muchos de estos 
estudios, ya que fueron realizados sobre muestras de población de 
raza negra. Es lo que en nuestro país ha sucedido tradicionalmente 
con la comunidad gitana y es,tá sucediendo actualmente con la pobla­
ción inmigrada del norte de Africa: hay una tendencia a patologizar y 
a criminalizar a las comunidades más pobres y desarraigadas. 

Las explicaciones micro-sociales tienden a identificar factores fa­
miliares como la causa de la desadaptación. En esta línea, numerosas 
investigaciones muestran una alta correlación entre determinadas va­
riables familiares (desestructuración familiar, dinámica relacional de­
teriorada, excesivo control parental o escaso control parental, escasa 
afectividad, mucha movilidad residencial, presencia de antecedentes 
delictivos en los padres, ausencia de alguna de las figuras parentales, 
etc.) y la conducta desviada de los hijos. Todo ello fue ya minuciosa­
mente documentado por el matrimonio Glueck en 1950, con su obra 
Unraveling ]uvenile Delinquency, en la Universidad de Harvard, es­
tudio que actualmente ha sido recuperado, revisado y corroborado 
por Sampson y Laub (1993) en su obra Crime Ín the Making, tam­
bién de la misma universidad. Nos referiremos nuevamente a estos 
estudios en el apartado 1.3. 

Todas estas teorías sociológicas, que bien podrían denominarse 
Teorías de la Privación y la Desventaja Social (Guasch, 1991, 1996), 
han tendido siempre a identificar posibles causas generales de la desa­
daptación. No obstante, de acuerdo con Denman (1988), cabe sugerir 
que como explicaciones del fenómeno de la desadaptación tienen 
muchos defectos. Estos defectos son debidos al carácter general de 
las explicaciones que ofrecen y a la débil y frecuentemente no exis­
tente naturaleza del vínculo que -normalmente de forma subjetiva­
se dice que existe entre las causas generales y la conducta desadapta­
da. D e hecho, el autor no niega que probablemente esas variables so­
ciales fueran la causa inicial, primera, de la desadaptación actual; el 
problema es que estas teorías no explican o ignoran los procesos cau­
sales, es decir, cómo han ido actuando a lo largo del tiempo esas cau­
sas iniciales. En esta misma línea de criticismo Rutter y Giller 
(1983:179) afirman que "no debe asumirse que los factores causantes 
de la aparición de la delincuencia sean los mismos factores responsa­
bles del mantenimiento de ésta". 

Las Teorías Sociológicas han dado lugar a Modelos de Interven­
ción de corte protector y compensador: había que proteger al indivi­
duo de los efectos adversos de su entorno socio-familiar y compen­
sarle por las privaciones y desventajas que había sufrido o que estaba 
sufriendo aún. Siguiendo a Rutherford (1986), el Modelo de "Welfa-
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n:" o de Protección (según terminología de Giménez-Salinas, 1988) 
sería la consecuencia lógica de estas teorías. Como ya hemos apunta­
do anteriormente, este modelo surge con fuerza ,1 finales de la Segun­
da Guerra Mundial y, desde entonces, ha ido teniendo oscilaciones 
en cuanto a su grado de implantación. Por ejemplo, en e1 Reino Uni­
do, tras un período de reinado del Estado del Bienestar durante la dé­
cada de los 50, 60 y 70, se ha asistido a una radicalización de posturas 
hacia modelos punitivos durante la década de los 80, con el rnandat0 
de los conservadores (actualmente, a pesar del cambio de partido en 
el poder continúan radicalizándose las posturas hasta el punto de que 
se habla de "tolerancia cero" en el nuevo proyecto de ley penal juve­
nil; lo mismo sucede en países como EEUU y Cánada, este último 
con una tradición de protección muy arraigada). En el Estado Espa­
ñol, el Modelo de P rotección se ha extendido hasta finales de la déca­
da de los ochenta, apareciendo ya a principios de esa misma década 
tendencias de corte responsabilizador, como veremos más adelante. 

Rutherford (1986) resume los postulados del Modelo de "Welfa-
re" o Bienestar Social o Protección del siguiente modo: 

los desadaptados sociales son el producto de un ambiente ad­
ve~·so que, en el peor de los casos, se caracteriza por múltiples 
pnvac10nes; 

codos los jóvenes con problemas pueden ser efectivamente tra­
tados mediante un proceso diseñado para identificar sus necesi­
dades; 

la prevención del abandono y la mitagación de las desventajas 
conduce a la prevención de la desadaptación y del crimen. 

Las intervenciones derivadas del Modelo de Bienestar Social no 
parece, por sí solas, que sean efectivas a la hora de facilitar el ajuste 
social de las personas. Desconocemos investigaciones al respecto en 
nuestro país, pero sí podemos remitirnos a las investigaciones reali­
zadas por Ross y Fabiano ( 1985), Gendreau (1989), Andrews (1990), 
lzzo y Ross ( 1990), Lipsey ( 1992), Gendreau, Papazozzi, Little y 
Goddard ( 1993 ), entre otros, y a nuestra propia experiencia profesio­
nal en este campo. Puede que la razón la encontremos en los déficit 
explicativos de la desadaptación social que ofrecen las teorías de las 
cuales parten: ¿por qué no todas las personas que provienen de estos 
ambientes socioculturales son inadaptadas?; ¿por qué en una misma 
fa milia con las mismas características, en teoría, criminógenas, no to­
dos los hermanos presentan conducta delictiva?; ¿ por qué presentan 
más problemas de desadaptación los varones que las mujeres?; ¿por 
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qué disminuyen los índices de conducta antisocial al inicio de la edad 
adulta? Retomando lo dicho sobre la importancia de los procesos 
causales, no de las causas iniciales o detonantes, Rutter y Giller 
(1988:179) nos dicen: " ... no debe asumirse que la intervención más 
efectiva sea la que ataca la causa más básica, sino que más bien la efi­
cacia dependerá del estadio en el cual la intervención tenga más pro­
babilidades de producir el cambio". 

Si bien el Modelo de Bienestar Social o de Protección es un mode­
lo muy interventor (puede llegar a la retirada permanente de los hijos 
del medio familiar y social), otro modelo de intervención generado 
también por las Teorías Sociológicas es, por el contrario, mínima­
mente interventor. N os estamos refiriendo al Modelo de Desarrollo, 
también descrito por Rutherford (1986). Según este autor sus princi­
pales postulados son: 

- los principales recursos para el soporte y el control de niños y 
jóvenes están en el hogar y la escuela (" development institu­
cions" o instituciones de desarrollo); 

- cuando es requerida una intervención formal, ésta debería con­
centrarse primordialmente en reforzar el poder de la familia y 
la escuela; 

- solamente en casos muy excepcionales se debería separar a un 
niño o joven de la familia y la escuela, y cualquier período de 
separación debería ser el mínimo requerido para el propósito 
buscado; 

- las intervenciones formales, especialmente las que implican un 
internamiento, son entorpecedoras en dos sentidos. Primero, el 
crecimiento normal y el desarrollo del niño o joven se ve ame­
nazado. Segundo, la capacidad de las instituciones de desarrollo 
para ser efectivas se ve debilitada. 

La postura de este modelo no significa que se deba optar por 
la pasividad o la radical no-intervención preconizada por Schur en la 
decada de los setenta del siglo xx. El enfoque de desarrollo insiste en 
que la intervención es responsabilidad primordial de aquellas instirn­
ciones gue tienen un compromiso con los niños y jóvenes. Tales ins­
tituciones son la familia y la escuela, es decir, los núcleos primarios 
de socialización del ser humano. Por lo canto, intervención sí, pero 
por quien deba hacerla en una primera instancia; para ello hay que re­
forzar esos núcleos primarios de socialización. Obviamente, cuando 
la acción de tales núcleos falla se requiere la entrada en escena de in­
tervenciones formales proviniences de instituciones especializadas 
aunque, según el enfoque de desarrollo, siempre bajo el prisma de la 
mínima intervención. 
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Este modelo de intervención cabe decir que ha sido escasamente 
tenido en cuenta. Su finalidad es prevenir la desadaptación desde la 
familia y desde la escuela. Algunas acciones provinicntes de los Servi­
cios Sociales (en nuestro país, los Trabajadores Familiares o los anti­
guos Educadores de Calle, por ejemplo) podrían enmarcarse en esta 
línea. Dentro de la escuela, quizá algunas acciones emprendidas des­
de la Acción Tutorial podrían estar también en esta línea (véanse al 
respecto las líneas de acción tutoría! propuestas por el anterior Mi­
nisterio de Educación y Ciencia para la ESO: Enseñar a ser persona, 
enseñar a pensar, enseñar a decidirse, etc.). 

2. Teorías centradas en el individuo 

Estas teorías sitúan la causa de la inadaptación social en el propio 
individuo. Provienen principalmente del campo de la Psicología y 
entre ellas nosotros destacaríamos como más representativas las si­
guientes: a) La Teoría de la Personalidad de Eysenck, b) la Teoría del 
Aprendizaje Social y c) la Teoría de la Racionalidad Limitada. 

A continuación nos referiremos únicamente a a) y c), ya que a la 
Teoría del Aprendizaje Social, por su relevancia, le vamos a dedicar 
un apartado específico. Hay que advertir, no obstante, que no todos 
los autores sitúan esta teoría dentro del bloque individual (por ejem­
plo, García-Pablos, 1988, criminólogo muy reconocido, la sitúa den­
tro de lo que él denomina Teorías del Proceso Social, junto con las 
Teorías del Control Social y las Teorías del Etiquetamiento ); nosotros 
sí la situamos en este bloque ya que esta teoría, como veremos, señala 
al individuo que aprende como agente de su propia desadaptación. 

Según la teoría de Eysenck ciertos tipos de personalidades están pre­
dispuestas a presentar una conducta inadaptada, incluso criminal. En lí­
neas muy generales, según ello habría que esperar que un mismo indivi­
duo se comportara de la misma manera ante situaciones similares en 
tiempos distintos, y que individuos con rasgos de personalidad iguales o 
parecidos se comportaran de manera similar ame una misma situación. 

Estamos de acuerdo con Denman (1988) cuando critica que la 
conducta individual sea explicable únicamente en función de las ca­
racterísticas de personalidad. Es evidente que todos nos comporta­
mos de manera diferente en situaciones y tiempos diferentes, y que 
individuos parecidos no reaccionan igual ante b. misma situación. La 
variable situación es, normalmente, ignorada por todas las teorías de 
la personalidad. Así, por ejemplo, las aproximaciones psicoanalíticas, 
a la hora de explicar la conducta, ponen el énfasis en las experiencias 
sociales tempranas, pero tienden a ignorar las experiencias sociales 
posteriores y la inmediata situación en la que se produce la conducta. 
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Las aproximaciones conductistas, por su parte, enfatizan las expe­
riencias sociales pasadas y los estímulos inmediatos; pero debido a 
que ignoran los fenómenos psicológicos implicados en la toma de de­
cisíones, entre otros, su explicación de la conducta humana deja mu­
cho que desear. 

La Teoría de la Racionalidad Limitada o de la Elección es una 
teoría de la conducta criminal estrictamente; no obstante, la vamos a 
contemplar debido a que tal conducta es la máxima manifestación de 
la desadaptación social y, por lo tanto, también es nuestro objeto de 
estudio. Esta teoría nos dice que los actos criminales son el resultado 
de elecciones y decisiones inmediatas tomadas por el delincuente. En 
la base de esta idea está el concepto de "persona económica", es decir, 
cuando alguien decide cometer un delito, previamente ha sopesado 
las oportunidades y consecuencias de ser descubierto y aprovecharse 
de la oportunidad de delinquir solamente si es en beneficio propio. 
En primer lugar, esta teoría postula que los actos delictivos son el re­
sultado de elecciones individuales que se toman en base a considera­
ciones racionales. En segundo lugar, la aproximación es esencialmen­
te económica, ya que dichas elecciones son consideradas en términos 
de un análisis costos-beneficios con respecto a las ganancias de los 
individuos a partir de los actos criminales, el riesgo tomado y las pér­
didas incurridas si se es aprehendido (Rutter y Giller, 1983). 

Ya hemos dicho en otras ocasiones (Guasch, 1991, 1996) que exis­
ten muchas objeciones a la utilización de esta teoría para explicar la 
delincuencia, especialmente la delincuencia juvenil. Es obvio que los 
individuos se diferencian enormemente a la hora de dar una respuesta 
a una misma oportunidad de delinquir con las mismas ventajas e in­
convenientes reales. "La mayoría de estas cruciales diferencias indi­
viduales deben ser explicadas en base a una concepción teórica no 
económica. [ ... ] es obvio que la mayoría de los actos delictivos no son 
fruto de elecciones racionales. Ello puede ser debido a que los actos 
tienen lugar en situaciones de alta activación emocional o intoxicación 
que deterioran la toma racional de decisiones. Pero lo más funda­
mental de todo es que muchos estudios han mostrado que la gente ge­
neralmente no tiende a hacer una utilización total de las consideracio­
nes sobre los costos y beneficios cuando tiene que tomar decisiones" 
(Cook, 1980; citado por Rutter y Giller, 1983: 191). Es por ello que, 
sin rechazar que los actos delictivos sean producto de una elección 
racional, se le ha añadido al nombre de la teoría que nos ocupa el cali­
ficativo de limitada, con lo cual, ya no estaría hablando exclusiva­
mente de una persona económica sino de una persona psicológica 
(Rutter y Giller, 1983). 

Consideramos que las teorías descritas se encuentran en la base 
de, al menos, dos Modelos de Intervención sobre la desadaptación 
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social: a) el Modelo de Castigo-Control, b) el Modelo de Tratamien­
to. Para corroborar tal afirmación veamos los postulados de estos 
Modelos, según Rutherford (1986). 

Según este autor, las ideas básicas del Modelo de Castigo son las 
s1gmentcs: 

- Muchos delitos y, en general, muchas conductas desadaptadas 
son un producto de oportunidad y de elección racional. 
En la medida en que una persona sea responsable de sus propias 
acciones, debe dar cuenta de las mismas. 
El castigo es una respuesta válida de la conducta desadaptada 
como una expresión de la desaprobación de la sociedad y como 
una forma de disuasión individual y general. 

- Debería haber proporcionalidad entre la importancia de la con­
ducta desadaptada y el castigo. 

El Modelo de Tratamiento postula que: 

La conducta desadaptada es una condición patológica y es sin­
tómatica de algunos desajustes más profundos. 
Los desórdenes subyacentes, de los cuales tal conducta es un 
síntoma, son susceptibles de diagnóstico y tratamiento. 

- Dada la gran variedad en las necesidades de los niños y jóvenes, 
la flexibilidad y la amplia discreción son esenciales para deter­
minar el tratamiento apropiado. 
Hay disponibles tecnologías de tratamiento efectivas, y es nece­
sario el consentimiento informado del destinatario para aplicár­
sele alguna de ellas. 

Numerosas investigaciones, entre las cuales destacaríamos las del 
ya m encionado Lipsey (1992), muestran que las acciones derivadas 
del Modelo de Castigo tienen efectos contraproducentes. McGuire 
(1995:10), refiriéndose a los resultados obtenidos por Lipsey, dice: 
"[ ... ] programas basados en el castigo, tales como el internamiento, su­
pervisión intensiva y enfoques similares, como promedio conducen a 
un incremento del 25% en las tasas de reincidencia, en comparación 
con los grupos de control". De hecho, si bien es obligado recurrir a las 
investigaciones, es de dominio público que la cárcel y la pena de 
muerte, las medidas más altamente punitivas destinadas a la delin­
cuencia -como ya hemos dicho, una de ias manifestaciones de la de­
sadaptación social- no reducen los índices de criminalidad, no ae­
cuando, siquiera, como disuasorios. 

El último "invento" en la línea que estamos describiendo son los 
"Boot Camps", nombre popular dado a los "High lmpact lncarcera-
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tion Programmes" (Programas de Encarcelamiento de Alto Impacto), 
puestos en marcha en EEUU por un plan trianual (1995-1998) dise­
ñado por el Departamento de Justicia de diversos Estados. Los "Boot 
Camps", herederos del "Short Sharp Shock" ("impacto corto y afila­
do") británico de los años 80, parece que están dando los mismos re­
sultados negativos: su idea motriz, según la cual un régimen militaris­
ta, de actividades físicas muy duras y variadas, con privación incluso 
de ver la televisión o leer el periódico, lograría parar la actividad con­
flictiva del sujeto, parece fallar estrepitosamente (véase http:// 
www.penlex.org.uk/pacboot.html). 

Los Modelos de Tratamiento también nos muestran serios pro­
blemas a la hora de hablar de resultados. Siguiendo nuevamente a 
McGuire (1995: 9-10), podemos afirmar, en referencia a la psicotera­
pia, que "aunque puedan ser efectivos para problemas en otras áreas, 
hay poca evidencia de que su uso continuado en el trabajo con delin­
cuentes tenga como consecuencia resultados últíles. Lo mismo puede 
aplicarse al trabajo de counselling individual, .. . , cuando más recien­
tes evaluaciones del counselling han ofrecido mejores resultados, es 
debido a que se ha combinado con enfoques más estructMrados, tales 
como métodos conductuales". Respecto a los tratamientos médicos, 
observa que "intervenciones basadas en modelos médicos, incluyendo 
no sólo medicación sino también innovaciones como cambios en la 
dieta, tienen, por la ausencia de componentes psicológicos, improba­
bles posibilidades de impactar de alguna manera en la reducción de la 
conducta delictiva. En algunos casos (por ejemplo, uso de drogas anti­
libidinales) tales métodos podrían resultar, pero sólo en el contexto de 
programas de trabajo más comprehensivos". 

3. Teoría de La Reacción Social 

Esta teoría, también denominada del etiquetamiento ("labelling") si­
túa la causa de la desadaptación social en la reacción que tiene la sociedad 
ante las conductas desadaptadas. Es decir, el hecho de que la sociedad, a 
través de sus redes de control social (Servicios Sociales y Sistema Judicial, 
principalmente) reaccione castigando o interviniendo en la vida de los 
niños y jóvenes que presentan conductas desadaptadas, propicia la for­
mación de una autoimagen como persona inadaptada o conflictiva. En 
consecuencia, la persona tiende a comportarse según esa autoimagen. 

Estamos, una vez más, de acuerdo con Dcnman (1988) cuando 
afirma que estas teorías implican un fuerte determinismo y una pos­
tura muy simplista al creer que es la reacción social quien crea la des­
viación secundaria. Además dejan sin respuesta a la pregunta de 
quién crea la desviación primaria, es decir, ¿ cómo llega a producirse 
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una conducta desadaptada por primera vez si en ese momento aún no 
ha habido ninguna reacción social? 

Los planteamientos del ctiquetamiento se encuentran en la base 
de los movimientos de desinstitucionalización y desjudicialización de 
la infancia y la juventud descritos por diversos autores (de Leo, l 985; 
Giménez-Salinas, 1981; Diego, 1993). Son, asimismo, el punto de 
partida del Modelo de Desarrollo que, como ya hemos visto ante­
riormente, propugna la prevención desde la familia y la escuela en 
vez de la intervención desde los Servicios Sociales o desde el Sistema 
Judicial cuando la desadaptación es ya manifiesta. 

4. Teoría del Aprendizaje Social 

Bandura (1973, 1987) es el máximo representante de esta teoría. 
Basándonos en sus aportaciones, podemos afirmar que las conductas 
desadaptadas, incluida la conducta delictiva, no son distintas de las 
dem,1s conductas humanas, por lo tanto, las variables de aprendizaje 
ejercen una influencia importante en la adquisición, ejecución y man­
tenimiento de la conducta conflictiva. 

La teoría del Aprendizaje Social se diferencia de otras teorías por 
su preocupación acerca de las variables situacionales que concurren 
en un determinado escenario en el que se produce una determinada 
conducta. En un contexto situacional específico se darán un conjunto 
de variables (oportunidad, presión, disposición de los elementos, au­
sencia de testigos o elementos disuasorios, cte.) que propiciarán la 
realización o no realización de una conducta. Estas ideas coinciden 
con las de las Perspectiva Situacionales o las Teorías Ecológico-Con­
ductualcs de la desadaptación social (García-Pablos, 1988) (a pesar de 
su importancia, no vamos a describir tales teorías ya que considera­
mos que no están en la base de ninguno de los Modelos de Interven­
ción a que nos estamos refiriendo). 

Una de las formulaciones más conocidas de la Teoría del Apren­
dizaje Social es la Teoría de la Asociación Diferencial de Sutherland, 
ya mencionada cuando hablábamos de las Teorías Sociológicas (la 
teoría de Sutherland puede englobarse perfectamente también entre 
estas últimas). Veamos cuáles son los postulados de este autor, según 
una formulación de García- Pablos (1988) (cabe decir que tales postu ­
lados se refieren a la conducta delictiva si bien pensamos que pueden 
hacerse extensivos a rodas las conductas desadaptadas socialmente): 

- La conducta criminal se aprende. 
- La conducta criminal se aprende en interacción con otras per-

sonas, mediante un proceso de comunicación. 
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La parte decisiva de dicho proceso de aprendizaje tiene lugar en 
el seno de las relaciones más íntimas del individuo con sus fa­
miliares y allegados. La influencia criminógena depende del 
grado de intimidad del contacto interpersonal. 

- El aprendizaje del comportamiento criminal incluye el de las 
técnicas de comisión del delito, así como el de la orientación es­
pecífica de los correspondientes móviles, impulsos, actitudes y 
la propia racionalización de la conducta delictiva. 

- La dirección específica de motivos e impulsos se aprende de las 
definiciones más variadas de los preceptos legales, favorables o 
desfavorables a éstos. 

- Una persona se convierte en delincuente cuando las definicio­
nes favorables a la violación de la ley superan a las desfavora­
bles; esto es, cuando por sus contactos diferenciales ha aprendi­
do más modelos criminales que respetuosos del Derecho. 
Las asociaciones y contactos diferenciales del individuo pueden 
ser distintos según la frecuencia, duración, prioridad e intensi­
dad de los mismos. 

- El proceso de aprendizaje del comportamiento criminal a tra­
vés del contacto o asociación diferencial del individuo con mo­
delos delictivos y no delictivos implica y conlleva el de todos 
los mecanismos inherentes a cualquier proceso de aprendizaje. 

- Si bien la conducta delictiva es una expresión de necesidades y 
valores generales, sin embargo no puede explicarse como con­
creción de los mismos, ya que también la conducta conforme a 
Derecho responde a idénticas necesidades y valores. 

Muchas de las ideas del Aprendizaje Social se encuentran en la base 
del Modelo Rceducativo o Educativo, descrito por Giménez-Salinas 
(1988), no por Rutherford (a quien estamos seguiendo), si bien podría­
mos afirmar que este Modelo puede ser una refonnulación del Modelo 
de Tratamiento descrito por Rutherford. El Modelo Educativo no 
consideraría a la conducta desadaptada como una condición patológica 
del individuo, pero, en cambio, lo abordaría según premisas parecidas: 

• Las necesidades y problemáticas del niño y joven se pueden 
diagnosticar. 

• Las necesidades y problemáticas se pueden tratar mediante téc­
nicas reeducativas adecuadas. 

Junger-Tas (1989), un crítico de este Modelo dice: "El ideal del siste­
ma era que el juez de menores efectuara un buen diagnóstico del medi-o 
del niño, de su personalidad y de sus necesidades, y que a partir de aquí se 
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pudiera decidir una medida o un tratamiento ajust,idos a las necesidades 
del niño, pero, al mismo tiempo el niño continuaba siendo un objeto im­
potente en manos de un juez patemalista e intervencwnista" (citado por 
Mas y Ponce, 1995: 137). Tal como nos señala el autor, éste es un Mode­
lo de corte intervencionista, al igual que el de "Welfarc" o Protección. 

5. Postura ecléctica 

A continuación vamos a referirnos al ya mencionado Modelo de 
Responsabilidad. A partir de la década d~ los 80 del siglo XX, a raíz 
del reconocimiento del niño como sujeto de derechos, no como obje­
to de protección, y el reconocimiento de los Derechos del Niño, em­
piezan a introducirse cambios en todas las legislaciones penales en 
materia de niños y jóvenes conflictivos o en situación de riesgo so­
cial. Tales cambios hacen referencia a los siguientes aspectos: 

se reducen las diferencias procesales entre la justicia] penal or­
dinaria y la juvenil: se introduce el juicio contradictorio y la 
presunción de inocencia, entre otros elementos; 
se introduce la necesidad de establer un límite claro entre la mi­
noría y la mayoría de edad penal; 
se acentúa la responsabilidad del niño y del joven: debe dar 
cuenta de sus actos y de las consecuencias de los mismos; aun­
que como menor de edad penal esté exento de responsabilidad 
criminal, debe reconocer y afrontar las consecuencias de sus ac­
ciones y repararlas en la medida de lo posible; 
la atención a la personalidad y a las necesidades del menor pasa 
a un segundo plano; 
se afirma la necesidad de indemnizar a la sociedad y, especial­
mente, a las víctimas de los delitos por los daños o lesiones que 
les hayan sido ocasionados. 

Tales cambios hacen más referencia a las garantías procesales del 
niño y joven ante la Justicia Penal que al contenido de la propia inter­
vención. De hecho, este Modelo de Responsabilidad ha estado coe­
xistiendo con elementos de la intervención propios de los otros mo­
delos descritos: atención a las necesidades del niño y a su contexto 
socio-familiar, tratamientos de carácter educativo, reducción del in­
ternamiento al mínimo imprescindible, etc. Es por ello, porque in­
corpora aspectos de todos los demás modelos, que en el Cuadro 1 no 
lo hemos asignado a ninguna Teoría Explicativa en concreto. 

Actualmente, aunque formalmente sea éste el Modelo propio de 
todas las jurisdicciones de menores en los países occidentales, en la 
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práctica el péndulo vuelve a inclinarse hacia el castigo y el control. Se 
ha ganado mucho en los aspectos de las garantías procesales, pero se 
está perdiendo mucho toda la vertiente educativa y de responsabili­
zación real. En algunos países (Reino Unido, por ejemplo) está au­
mentando alarmantemente el número de internamientos, tanto para 
niños y jóvenes delincuentes como para los que están en situación de 
riesgo; en algunas legislaciones (Canadá , EEUU y Reino Unido) se 
está yendo hacia una "tolerancia cero"; en el Estado Español, concre­
tamente en Cataluña, los últimos cambios organizativos en el Depar­
tamento de Justicia y el aumento de competencias de la hasta hace 
poco Dirección General de Justicia Juvenil ( actualmente D.G. de J us­
tica Juvenil y Medidas Penales Alternativas) no favorecen en nada la 
implementación de los programas educativos (PEI: Projecte Educa­
tiu Individualiczat) que hasta ahora se han venido desarrollando (al 
menos para toda la población atendida en medio abierto), no exis­
tiendo ningún organismo alternativo - ni desde Servicios Sociales ni 
desde otros Departamentos de la Generalitat- que asuma toda la ver­
tiente educadora o reeducadora. 

De hecho, en la base de esta situación actual está la polémica sobre 
quién debe asumir la tarea educativa y rehabilitadora de la población 
desadaptada. Nosotros mismos ya hemos dicho en otras ocasiones 
que probablemente los Sistemas Judiciales deberían dedicarse única­
mente a lo que les es propio: controlar y castigar la infracción de la 
Ley, mientras que lo educativo debería ser asumido por otros orga­
nismos o agencias especializadas en colaboración con los Sistemas Ju­
diciales para aquellos casos en que sea necesario. De hecho, los nue­
vos modelos de intervención que describiremos más adelante son 
aplicados por agencias y profesionales especializados. Algunas veces 
estas agencias o profesionales forman parte de los Sistemas Judiciales, 
otras veces no. Los destinatarios de la intervención pueden estar 
cumpliendo una sentencia o no. Estos destinatarios pueden asistir a 
los "programas" por voluntad propia o por que han sido derivados 
por los Servicios Sociales o por el Juez. En definitiva, la casuística es 
muy variada, lo importante es que se asuma que una cosa es la inter­
vención educativa sobre poblaciones desadaptadas y otra las acciones 
legales de control o protección que pueda asumir la Administración 
sobre las personas conflictivas o en riesgo social, respectivamente. 

Para finalizar este apartado queremos hacer las siguientes puntua­
lizaciones. Dentro de cada Modelo de Intervención tienen cabida lo 
que podemos denominar enfoque de la intervención. Éste hace refe­
rencia a los aspectos estrictamente técnicos de la acción del profesio­
nal, es decir, el enfoque estaría referido a aquel planteamiento de ac­
ción que más directamente tiene que ver con la intervención sobre la 
conducta inadaptada. Así, en la base de los distintos enfoques nos en-
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contramos con las diversas teorías psicológicas fundamentantes de la 
.u-ción. Se puede constatar, también, que -los diferentes enfoques, co­
mo necesariamente llevan implícita una conceptualización de la con­
ducta humana y, por consiguiente, de la inadaptación, guardan mu­
chos paralelismos con las teorías explicativas ya descritas, de tal 
manera que en muchos casos un determinado enfoque sólo puede te­
ner cabida dentro de un determinado Modelo de Intervención (por 
ejemplo, el enfoque socio-ambienta!ista sólo tiene sentido en el seno 
de modelos de Bienestar Social; o el enfoque psiquiátrico adquiere 
pleno sentido en el seno de un modelo de Fratamiento derivado de 
teorías explicativas centradas en la personalidad). 

A continuación presentamos diferentes enfoques, los que hemos 
considerado más significativos en cada grupo de población, que pue­
den orientar esos aspectos técnicos de la intervención. 

Diferenciaremos si se trata de población en situación de riesgo so­
cial o de población en conflicto social, pues dada la casuística de cada 
uno de estos grupos, también la planificación del tratamiento puede 
hacerse desde uno u otro enfoque. 

A. Población en situación de riesgo social 

Pueden plantearse las siguientes orientaciones teóricas: 
• Enfoque socio-ambie.v1talista: acentúa la importancia de los fac­

tores ambientales y los programas de intervención se centran en 
cambios ambientales, recursos para las familías conflictivas y 
aproximaciones comunitarias que apoyan el funcionamiento de 
la familia. 

• Enfoque conductista y de aprendizaje: para estas teorías la si­
tuación de riesgo (mal trato, trastornos graves de conducta, etc.) 
es el resultado de los déficit educativos y del desconocimiento 
de los padres de cómo ejercer adecuadamente el rol parental y 
responder a las necesidades del níño. En el tratamíento, la aten­
ción se centra en modificar conductas negativas de los padres. 

• Enfoque psico-dinámico: los programas de tratamiento consis­
ten en la exploración de sentimientos y experiencias pasadas. La 
conducta es vista como algo sintomático, y la intervención se 
dirige a las causas subyacentes de estos síntomas más que a las 
propias conductas. 

• Enfoque sistémico: aquí se parte de la premisa de que el indivi­
duo con problemas forma parte de una red de relaciones o de 
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un sistema (básicamente, la familia), con lo cual es preciso ac­
tuar sobre el sistema para cambiar al individuo. 

Al trabajar con poblaciones en situación de riesgo social, en cual­
quiera de los enfoques y cualquiera que sea la situación, lo primero 
que se tiene que hacer es calcular los riesgos que corren los niños y 
tomar las medidas necesarias. Centrándonos específicamente en el 
ámbito del maltrato infantil, hemos de señalar que durante las tres úl­
timas décadas los estudios han dirigido su atención a variables únicas 
(padres e hijos, la interacción familiar, el contexto social y cultural), 
situando el peso específico en una u otra variable como factores ex­
plicativos del maltrato infantil. En este sentido, se han desarrollado 
los siguientes enfoques (Gracia y Musitu, 1993): 

• Enfoque psicológico-psiquiátrico: se considera que son las ca­
racterísticas psicológicas y los desórdenes psicopatológicos de 
los padres los principales factores explicativos del maltrato in­
fantil. La atención se centra principalmente en el padre y relega 
las variables situacionales a un segundo plano. 

• Enfoque sociológico o sociocultural: surge a principios de los se­
tenta y supone el reconocimiento de la importancia del contex­
to donde se da el maltrato infantil. Las condiciones sociales que 
deterioran la vida familiar -el desempleo, factores socioeconó­
micos o el aislamiento social- y los valores y prácticas cultura­
les que sostienen y justifican el uso de la violencia, son los prin­
cipales responsables del maltrato infantil. 

• Enfoque socio-interacciona!: se centra fundamentalmente en el 
análisis de los patrones disfuncionalcs de interacción entre pa­
dres e hijos. Es decir, ciertas conductas del niño en interacción 
con las experiencias y competencia parental, así como altos ni­
veles de estrés en la familia, pueden actuar como condiciones 
desencadenantes del maltrato. 

• Enfoque ecológico o ecosistémico: enfoque integrador que con­
sidera que el malcrato infantil está determinado por fuerzas que 
actúan en el individuo, en la familia, en la comunidad y en la 
cultura en la que el individuo y la familia están inmersos 

• Enfoque transicional: éste es otro enfoque de carácter integra­
dor postulado por W olfe (1987) (Citado por Fuertes y Sánchez, 
1993: 124): 

48 



"Además de arnm1r la mlllticausalidad del fenómeno y la exis­
tencia de unos factores que potencian y otros que protegen, se des­
criben tres estadios en la relación de conflicto padres-hijos: 

Fase 1, hay una baja resistencia al estrés y una falta de inhibi­
ción de la agresión. 

Fase 2, la capacidad para enfrentarse a provocaciones o a crisis 
agudas está disminuida. 

Fase 3, se desarrollan hábitos de vwlencia y agresión entre los 
miembros de la famdia. 

La probabilidad de que una familia pase de una Jase a otra vie­
ne determinada por un conjunto de factores específicos. Así, la con­
ducta de maltrato es considerada como el extremo negativo de un 
continuo en la interacción padres-hijos, que puede llegar a procht­
cirse en las familittS bajo ciertas circunstancias". 

B. Población en conflicto social 

Varios son los enfoques que plantean la intervención en este gru­
po de población, de entre los cuales destacamos los siguientes: 

• Enfoque psico-dinámico: Aichhorn, educador austríaco inicia­
do en el psicoanálisis por Freud, en su obra Wayword Youth 
(1935), hace la primera tentativa sistemática de aplicar los prin­
cipios del psicoanálisis en la reeducación del predelincuente en 
un centro especial o reformatorio. Los objetivos de esta nueva 
concepción de la reeducación pasaban por reconciliar al joven 
con la sociedad y orientarle a vivir según el principio de reali­
dad. Aichhorn describe el trabajo llevado a cabo con un grupo 
de 12 chicos excesivamente agresivos. Él y sus colaboradores 
habían decidido mantener una actitud de amistad, tener inter­
cambios repetidos con los jóvenes y organizar actividades agra­
dables. Los educadores evitaban oponerse a los jóvenes y su 
estrategia consistía en intervenir lo menos posible. Según Aich­
horn estos chicos esperaban ser castigados duramente por su 
comportamiento (destruyeron los locales donde estaban, pro­
vocaban sistemáticamente a los educadores, entre ellos se per­
seguían, etc.). Provocaban continuamente porque deseaban 
inconscientemente ser castigados. Ante la política de no inter­
vencionismo, poco a poco la agresividad se apaciguaba y los 
chicos empezaron a ser sensibles al afecto de los educadores y a 
establecer una reacción positiva hacia ellos. 

• Enfoque humanista y de orientación especializada: se concibe la 
intervención como una relación "que se establece entre una per-
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sana "más conocedora" y otra "menos conocedora", en orden a 
permitir a esta última un mayor nivel de funcionamiento en 
aquellas áreas en las que la primera es experta y tiene, por tanto, 
un mayor conocimiento" (Marroquín, 1981: 21). El asesor tiene 
unos conocimientos especializados y aplica unas técnicas a los 
problemas de los otros, con la finalidad de capacitarlos para que 
resuelvan constructivamente sus situaciones y para que consi­
gan un desarrollo integrador de su personalidad. Además ocupa 
un lugar importante la relación interpersonal en la que al menos 
una de las partes tiene el propósito de promover el desarrollo y 
la madurez del otro, entendiéndose por el otro, tanto un indivi­
duo como un grupo. 

• Enfoque sistémico: no concibe la intervención educativa sobre 
el menor al margen del contexto familiar. El menor está inmer­
so en un subsistema, la familia, y unos subsistemas que se inte­
rrelacionan, el medio familiar es siempre el eje para el estudio y 
tratamiento de la problemática del menor; interesa saber cuáles 
son los diferentes roles familiares; si están bien estructurados el 
rol paterno y materno; lugar que ocupa el menor en la familia; 
lugar que ocupan los demás miembros. 

• Enfoque cognitivo: plantea que una mejora del funcionamiento 
cognitivo se traduce en un mejor ajuste social y, consecuente­
mente, en una reducción o desaparición de la conducta delictiva 
de un individuo. "De ahí que la intervención se dirija a cambiar 
la f arma de pensar de estos m,jetos y a fomentar su desarrollo 
cognitivo, reforzando aquellos recursos nuevos si carecen de 
ellos (auto-control, razonamiento abstracto, locus de control in­
terno, toma de perspectiva social y empatía, y solución cognitiva 
de problemas interpersonales), para que puedan acceder y utili­
zar más satisfactoriamente los recursos sociales que el ambiente 
les proporciona" (Garrido y López, 1995:181). 

Hasta aquí hemos comentado las Teorías Explicativas de la Desa­
daptación Social como elementos generadores de diversos modelos 
de intervención sobre la problemática que nos ocupa, así como los 
diversos enfoques que pueden darse en el seno de los modelos. Pen­
samos que ninguna de las teorías debe ser ignorada ya que cada una 
de ellas explica una parcela causal, y algunas veces también procesual, 
del fenómeno de la inadaptación. Por lo que respecta a los modelos, 
pensamos que su problema básico está en que parten casi exclusiva­
mente de una sola teoría explicativa, lo cual, evidentemente, limita 
sus posibilidades de éxito en las intervenciones. Fruto de recientes 
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investigaciones, a las cuales ya nos referiremos más adelante, han sur­
gido nuevos modelos de intervención que, sin rechazar corno causa 
de la inadaptación ninguna de las causas que identifican todas es tas 
teorías, no actúan sin embargo sobre las mismas, sino sobre lo que 
consideran "unas causas o variables intermedias" (procesos causales, 
dirían Rutter y Giller, 1983, o Denman, 1988) entre aquellas y la con­
ducta desadaptada actual. Nos estamos refiriendo al Modelo de Re­
habilitación de Ross y Fabiano (1985) y a todas sus versio nes m;Ís ac­
tuales, modelo que adopta enteramente un enfoque cognitivo de la 
intervención (trataremos del tema en el apartado 1.3.). 

1.3. Nuevas formas y nuevos modelos de intervención 
en inadaptación social 

Ya hemos visto en el apartado anterior las diversas conceptualiza­
ciones que se han ido formulando sobre la desadaptación social a lo 
largo de la historia, así como los modelos o formas de abordar la pro­
blemática a que han dado lugar. Ya hemos ido apuntando, también, 
que en las dos últimas décadas se ba producido un fuerte revisionismo 
de los modelos tradicionales de intervención a raíz del ya mencionado 
movimiento "Nothíng Works" acuñado por Martinson en 1974. 

En los años 70, en EEUU, un gran descontento se apoderó de la 
comunidad científica y de los profesionales del ámbito de la dcsadap­
tación social. La frase de Marcinson se extendió y proclamó abierta­
mente. Todas las intervenciones y acciones que se habían estado em­
prendiendo hasta el momento con la finalidad de prevenir o paliar el 
problema de la desadaptación no estaban dando los resultados que se 
esperaba. Los esfuerzos compensadores de la privación y la desventa­
ja por parte de los modelos positivistas no lograban frenar la conflic­
tividad social y personal en algunas comunidades; el internamiento o 
encarcelamiento, propio de los modelos liberales, punitivos, no tenía 
efectos rehabilitadores como así se le suponían; los tratamientos psi­
cológicos, centrados muchos de ellos en la psicología clínica y, otros, 
en el psicoanálisis, no lograban ser efectivos para los problemas de 
desadaptación social (aunque sí lo eran para otras problemáticas); las 
acciones supuestamente preventivas, centradas en la familia y en la 
escuela, no se mostraban como tales; los programas educativos tan 
propios de los modelos más recientes (Modelo Educativo y Modelo 
de Responsabilidad), tampoco daban en la diana. Todo ello generó, 
por una parte, un gran pesimismo y desconfianza hacia cualquier tipo 
de intervención y, por otra, sirvió como acicate o detonante de la ac­
ción investigadora que no se resignaba a tan negativos planteamien­
tos. Así, las investigaciones de Ross y Fabiano (1 985) consiguieron 
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transformar la frase de Martinson en otra: "Almost Nothing Works" 
(casi nada funciona), iniciándose con ello el ya mencionado debate 
"What Works" (lo que funciona), que llega hasta nuestros dias. 

Esos autores se dieron cuenta de que había intervenciones que sí 
funcionaban y obtenían resultados satisfactorios. El reto era descu­
brir qué había de diferente entre los programas que se revelaban efec­
tivos y los que no lo eran. Aparte de todo un conjunto de caracterís­
ticas que expondremos más adelante, estos autores señalan "[ ... ] un 
factor que es fundamental en la diferencia entre programas que fun­
cionan y programas que no funcionan: la conceptualización del desa­
daptado o de la conducta desadaptada en que tales programas se ba­
san" (Ross y Fabiano, 1985: 5 ). 

Ross y Fabiano, así como otros autores que se encuentran actual­
mente en la misma línea (Denman, 1988; Mcguire y Priestley, 1985; 
Stewart, Smith y Stewart, 1994; Mcguire, 1995; Sampson y Laub, 
1993 ), no dicen en ningún momento que las formas tradicionales de 
conceptualizar la desadaptación social sean rotundamente erróneas. 
Al contrario: identifican claramente las causas iniciales de la proble­
mática, los detonantes, pero su defecto está en asumir que tales causas 
iniciales continúan actuando en el momento presente. Permítasenos 
citar nuevamente a Rutter y Giller (1983:179) cuando dicen que "no 
debe asumirse que los factores causantes de la aparición de la delin­
cuencia sean los mismos factores responsables del manteniento de 
ésta" (y añadiríamos: no sólo de la delincuencia, sino de la desadapta­
ción social en general). 

El factor clave está en comprender cómo se pasa de esas causas 
iniciales a la situación problemática actual que es, en definitiva, la que 
hemos de cambiar mediante nuestra acción. Es decir, hemos de com­
prender el proceso. 

Los autores mencionados, todos ellos en la línea del cognitivismo, 
o del conductismo-cognitivo, explican que a lo largo del proceso de 
socialización el individuo va adquiriendo todo un conjunto de habili­
dades de tipo cognitivo que le permiten interaccionar con su medio y 
con los demás de una manera positiva. Si durante este proceso, el ni­
ño se ve expuesto a patrones conductuales y a influencias sociales que 
nada o poco tienen que ver con la conducta socialmente adaptada, di­
fícilmente aprenderá a hacer uso de tales habilidades. Al no interac­
tuar positivamente con el medio, la situación de conflicto entre éste y 
el individuo se irá agrandando. Así, por ejemplo, por mucho que se 
intenten paliar situaciones de desventaja educativa, afectiva o econó­
mica, o por mucho que se intente encaminar al sujeto hacia recursos 
normalizadores ( centros de día, un empleo, etc.), no lograremos su 
rehabilitación, en la gran mayoría de los casos, si no actuamos sobre 
las causas intermedias que están manteniendo la problemática. 
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Ross y Fabiano (1985) identifican esas habilidades cognmvas y 
atribuyen a su déficit el status de causas intermedias o mantenedoras 
de la desadaptación: 

1. autocontrol 
2. estilo cognitivo 
3. locus de control 
4. percepción social 
S. empatía 
6. habilidades para la resolución de problemas interpersonales 

- conciencia de problema 
pensamiento alternativo 

- pensamiento medios-fines 
- pensamiento consecuente 

pensamiento sobre las causas-efectos sociales 

Estos autores se aferran a la evidencia empírica de que una mejora 
en el funcionamiento cognitivo se traduce en un mejor ajuste social. 
En consecuencia, a partir de ahí elaboran su Modelo para la Rehabili­
tación, "Reasoning and Rehabilitation" (formulado en un primer 
momento en su libro Time to Think. A cognitive model of delin­
quency prevention and offerder rehabilitation, 1985), que en ningún 
momento pretende ser una teoría explicativa de la desadaptación, si­
no solamente un modelo para la intervención. 

Retomando lo que íbamos diciendo al principio de este aparta­
do sobre los programas o intervenciones que funcionan y los que 
no, cabe decir que junto con la incidencia en estas variables cogni­
tivas, fruto de esta nueva manera de contemplar la génesis y el de­
sarrollo de la desadaptación, otros factores que Ross y Fabia110 
señalaron como claves en los programas que funcionaban son los 
sigui en tes: 

1. El tipo de técnicas de intervención que se aplican 
2. El perfil de los profesionales 
3. La naturaleza de las relaciones entre los profesionales y los in­

dividuos que siguen el programa 
4. El grado en que se atienden los factores sociales y económicos 

del sujeto 
5. La intensidad y duración de los programas 

Vemos, por lo tanto, que la clave del éxito de los programas que 
ellos identificaron como efectivos no está únicamente en el contenido 
de los mismos (las habilidades cognitiva5 del sujeto), sino también en 
cómo se abordan estos contenidos, en quién los aborda, en la dinámi-
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ca relacional que se establece y, muy importante, en no olvidar la 
atención a la situación social del sujeto problemático. En definitiva, 
esta nueva forma de intervención no desprecia, en absoluto, la aten­
ción a todo lo relacionado con la situación familiar, económica, esco­
lar, laboral, etc. del sujeto, sino que la considera necesaria, pero la 
complementa con la incidencia directa en los factores cognitivos ya 
mencionados, como requisito indispensable para poder aprovechar al 
máximo todo lo que se le ofrece al individuo a través de lo que Den­
man (1988) llama el curriculum compensatorio (este autor centra el 
contenido de este currículum en los siguientes puntos: instrucción, 
tiempo libre y ocio, aspectos prelaborales y laborales, habilidades de 
vida e intervención familiar. Para una detallada exposición de este cu­
rriculum, véase Guasch, 1991, 1996). A su vez, el curriculum compen­
satorio ofrecerá al sujeto las situaciones sociales reales en las que apli­
car las habilidades aprendidas, es decir, será el que posibilitará la 
transferencia y generalización de las mismas. 

En síntesis, los nuevos modelos de intervención se materializan en 
dos programas diferenciados que actúan simultánea y coordinada­
mente: un programa, de aplicación intensiva, cuyo núcleo de inciden­
cia son las habilidades cognitivas para la resolución de problemas in­
terpersonales, y otro programa, de aplicación extensiva, en el que se 
atiende a la situación social del individuo. Denman (1988) denominó 
a estos programas curriculum correccional y curriculum compensato­
rio, respectivamente. En una adaptación de los trabajos de este autor 
realizada por nosotros mismos denominados a estos programas Pro­
grama para el Cambio y Programa para la Compensación, respecti­
vamente (Guasch, 1996). Por lo tanto, lo genuino, específico y dife­
renciador de los nuevos modelos de intervención es la incidencia en 
las variables del primer programa, de ahí viene que, cuando en las pá­
ginas sucesivas nos refiramos a estos modelos, prestemos una aten­
ción preferente al primer programa. 

Reformulaciones más recientes del Modelo Cognitivo para la Re­
habilitación (Denman, 1988; Mcguire, 199S; Andrews y Bonta, 1994; 
Andrews, 1990) añaden todo un conjunto de "targets" o factores so­
bre los que también cabe incidir y que se han revelado como efectivos 
a la hora de reducir la desadaptación social, siempre y cuando vayan 
unidos al trabajo directo sobre las habilidades cognitivas. Andrews y 
Bontan (1994; citados por Mcguire, 199S) señalan los siguientes fac­
tores de incidencia que cabría añadir: 

- cambiar actitudes antisociales 
- cambiar sentimientos antisociales 
- reducir las amistades o asociaciones antisociales 
- promover el afecto y la comunicación en el seno familiar 
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- promover la supervisión familiar hacia el miembro o miembros 
conflictivos 

- promover la identificación o asociación con modelos prosociales 
promover habilidades prosociales 
valorar los resultados de las conductas adaptad as frente a las 
conductas desadaptadas 

- cambiar otros atributos o circunstancias del sujeto que, me­
diante un proceso de evaluación individual de su s riesgos y ne­
cesidades, se han presentado como razonablementc unidas a la 
conducta conflictiva 
asegurarse de que el sujeto es capa7 de reconocer las situaciones 
de riesgo y de que podrá poner en marcha un plan efectivo para 
enfrentarse con dichas situaciones. 

No quisiéramos finalizar este apartado sm mencionar, a título 
ilustrativo, algunos de los programas más conocidos que inciden so­
b re las variables cognitivas y que se han desarrollado a partir de los 
trabajos pioneros de Ross y fabiano (1985 ), tanto dentro como fuera 
de nuestras fronteras: 

- New H aven ofSocial D evelopment Program, de Weissberg, 1990 
STOP o Straight Thinking on Probation, 1994 

- El Pensamiento Prosocial, de Ross, Fabiano, Garrido y Gómez, 
1996 
PEHIS o Programa de Enseñanza de Habilidades de i nterac­
ción Social, de Monjas, 1993 

- Programa sobre comportamiento prosocial y cooperativo, de 
López y colaboradores, 1994 

E n definitiva, es fácil constatar que el debate al que hemos aludido 
esd generando un amplio campo de investigación que, a su ve7., está 
cambiando ideas y prácticas muy arraigadas en el ámbito que nos 
ocupa. Pru eba de ello es, sin duda, la proliferación de programas y 
experiencias que sc están desarrollando desde hace casi dos décadas 
en países como Canadá, EEUU, Gran Bret,uia o Australia y que, 
también, en nuestro país y en países de nuestro ento rno se están ge­
nerando desde hace ya algunos años. Acabamos de mencionar algu­
nos de estos programas y, más adelante, en el capítulo 4, describre­
mos detalladamente algunas experiencias que se enmarcan en esto 
que podemos calificar como nuevos modelos de intervención. 
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2. LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA 
EN LA DESADAPTACIÓN SOCIAL 

En el presente capítulo abordaremos la temática relativa al disefio 
y desarrollo de la acción educativa destinada a poblaciones en situa­
ción d e riesgo social y en conflicto social. Iniciaremos nuestro dis­
curso haciendo una breve referencia a los ámbitos en que puede desa­
rrollarse la acción -ámbito de la acción social, ámbito escolar y 
ámbito judicial- . En segundo lugar, efectuaremos un repaso de la 
muy diversa tipología de programas que podemos encontrar, aten­
diendo a diferentes variables o criterios. Finalmente, abordaremos el 
tema que constituye el núcleo central de este capítulo, es decir, el di­
seño de la acción educativa, prestando atención canto a los elementos 
previos al diseño de la acción como a los elementos que configuran 
los programas propiamente dichos. 

2.1. Los ámbitos de intervención 

Como acabamos de indicar, los ámbitos desde los cuales se pue­
den implementar intervenciones educativas para la inadaptación so­
cial son tres: la acción social, el escolar y el judicial. En todos ellos po­
demos encontrar intervenciones similares en cuanto a su contenido; 
no obstante, pueden diferenciarse en cuanto a los objeti vos que se 
persiguen, los destinatarios de la acció n y, por su puesto, se diferen­
cian por lo que resp ecta a las connotaciones que se desprenden de ca­
da uno de los ámbitos, aspecto importante a tener en cuenca, ya que 
puede condicionar los resultados de nuestra acción. 

H agamos un breve repaso de los aspectos diferenciales de cada 
uno de los ámbitos atendiendo a los destinatarios de la acción y a 
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los objetivos de la misma. No haremos alusión a los servicios, ins­
tituciones y profesionales que intervienen en cada uno de los ám­
bitos, ya que de ellos nos ocuparemos extensamente en el capítulo 
3 y 5. 

Ámbito de la Acción Social: En el seno de la comunidad nos en­
contramos con muy diversos organismos e instituciones que actúan 
por mandaro social, implementando acciones educativas destinadas a 
la población con problemas de inadaptación social o bien en situa­
ción de riesgo. D entro de estas categorías de inadaptación y riesgo, la 
tipología de destinatarios es mucho más amplia y diversificada que 
la del ámbito judicial o el escolar, como veremos más adelante. Los 
objetivos de la acción educativa dentro del ámbito de la acción social 
cubren un amplio abanico de posibilidades. Podemos afirmar que 
predominan las acciones de compensación por desventajas o privacio­
nes sociales, educativas o afectivas que pueden presen tar los sujetos, 
aunque sin duda también podemos encontrar acciones de prevención, 
de corrección y de protección. 

Ámbito escolar: La atención a la diversidad dentro de la escuela 
implica no obviar que algunos de los alumnos presentan problemas 
de inadaptación social o bien que presentan diversos grados de ina­
daptación escolar que puede conducirles hasta aquella. La LOGSE 
prevé distintos tipos de intervención educativa diferencial destinada a 
estos alumnos; concretamente en Cataluña se han puesto en marcha 
diversas iniciativas, algunas de ellas en estrecha colaboración con el 
ámbito social, que atienden a los alumnos que presentan problemas 
de conducta dentro del centro escolar. En el ámbito escolar el objeti­
vo primordial de la atención educativa a la inadaptación social es, sin 
duda, la prevención. 

Ámbito judicial: La normativa judicial-penal autonómica, estatal 
e internacional aboga por el contenido educativo de las penas desti­
nadas a los niños y jóvenes infracrores de la ley; por lo tanto, tales pe­
nas buscan la reeducación de los sujetos y la corrección de las conduc­
tas tipificadas como delictivas en el Código Penal. En algunas 
legislaciones también son sujetos de atención por parte del ámbito ju­
dicial aquellos niños y jóvenes que se encuentran en situación de ries­
go social como consecuencia de su situación sociofamiliar. En tales 
casos, sin olvidar la atención a la familia, se busca salvaguardar los de­
rechos del menor de edad y proporcionarle un entorno social en el 
que pueda desarrollarse normalmente. Así pues, la protección y, en 
cierta medida, la prevención, serían los dos objetivos de la acción 
educativa desde el ámbito judicial destinada a los menores en situa­
ción de riesgo social. 
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2.2. Los programas de intervención 

La intervención educativa en el ámbito de la desadaptación social 
se encuentra, actualmente, en el cruce entre dos prácticas: la respues­
ta a las situaciones inmediatas y puntuales, por una parte, y la necesi­
dad de anticiparse a las problemáticas programando acciones a más 
largo plazo, por o tra. O lo que es lo mismo: la implementación de ac­
ciones concretas respondientes a demanda o a problemas ya mani­
fiestos y, por lo tanto, acciones con marcado carácter terapéutico y la 
implementación de acciones planificadas con carácter e intención 
preventiva (bien sea prevención primaria, secundaria o terciaria). 

Es innegable que ambas prácticas son necesarias y no incompati­
bles. En una planificación de la acción debemos dejar un margen a la 
impredictibilidad de las situaciones a fin de que tal planificación no 
sea un lastre o una argolla para la intervención, antes al contrario, 
sea el marco orientador a partir del cual ir respondiendo a las de­
mandas o situaciones "de urgencia" que, con toda seguridad, se pro­
ducirán. 

El conocimiento y comprensión cada vez mayor, gracias a la in­
vestigación, de los mecanismos de la desadaptación, de las variables 
que intervienen en los procesos de desadaptación, sitúa a los profe­
si011ales de este campo en condiciones de actuar preventivamente in­
cidiendo directamente en aquellas variables o factores productores o 
mantenedores de la problemática. Si observamos el trabajo que reali­
zan las instituciones u organizaciones del contexto educativo no-for­
mal, en nuestro entorno geográfico, podremos constatar que lo que 
estamos diciendo se está convirtiendo en práctica habitual, tanto si se 
trata del ámbito de la animación sociocultural, como si hablamos de 
la educación de adultos, o como si nos referimos a la desadaptación 
social. No obstante, podríamos encontrar diferencias sustanciales en­
tre unos tipos de programación u otras, en función del ámbito en que 
se desarrollan. Así, por ejemplo, en Animación Sociocultural los pro­
gramas son grupales y comunitarios, en el sentido de que van desti­
nados a grupos de personas y a comunidades; en cambio, en desadap­
tación social son programas marcadamente individuales, quedando la 
faceta comunitaria de los mismos relegada a un segundo plano. Supo­
nemos que ello tiene una explicación: las problemáticas de desadapta­
ción adquieren peculiaridades específicas y diferenciales en cada indi­
viduo, especialmente cuando tales problemáticas son ya manifiestas y 
están asentadas; por el contrario, en la Animación Sociocultural los 
problemas o temas a tratar afectan a colectividades: por ejemplo, no 
tiene sentido potenciar la participación social y el asociacionismo de 
un solo individuo si la comunidad en la que vive no es activa socio­
culturalmcntc. 
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Aunque lo dicho sobre el carácter individual en los programas des­
tinados a la desadaptación social no es generalizable de manera abso­
luta. Por ejemplo, en las Unidades Básicas de Atención Social Prima­
ria (UBASP) los programas se destinan tanto a individuos o familias 
como a grupos y comunidades, presentando, además, un marcado ca­
rácter preventivo, atendiendo, preferentemente, a la población en si­
tuación de riesgo social; una clara muestra de ello es la actividad que 
desarrollan los Centros Abiertos destinados a la infancia y adolescen­
cia. Cuando salimos de las situaciones de riesgo y nos encontramos 
con la desadaptación propiamente dicha, también podernos identificar 
ejemplos de intervención grupal, aunque su finalidad preventiva es ya 
de tipo secundario o terciario. Tales ejemplos no abundan demasiado 
en nuestro contexto geográfico, si bien disponemos de experiencias 
dignas de mención que se están llevando a cabo en centros del Depar­
tamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya, en algunos casos, y 
por organizaciones sin ánimo de lucro, colaboradoras del mismo De­
partamento, en otros. Nos referiremos a algunas de estas experiencias 
más adelante. Si, por el contrarío, salimos de nuestro contexto, cons­
tatamos que la vertiente grupal y comunitaria está mucho más implan­
tada. Un ejemplo de ello es la labor que realizan los centros de Trata­
miento Intermedio ("Intermediare Treatment Centres") en Inglaterra 
y en Gales, o los programas de rehabilitación para delincuentes que 
desarrollan los "Probation Services" en todo el Reino Unido. Tam­
bién nos referimos a ellos en el apartado 4. 

Un programa o proyecto (utilizaremos indistintamente ambos 
términos), sea individual o colectivo, sea preventivo o correctivo, 
puede conceptualizarse de la siguiente forma (Trilla, 1997): 

- La elaboración del proyecto es un proceso de reflexión en el 
cual se concretan con detalle las intencionalidades de una inter­
vención. 

- El proyecto demuestra una capacidad de previsión y anticipa­
ción a una situación estudiada, diagnosticada o analizada. 

- El proyecro es un resultado formalizado que permite conocer y 
presentar las opciones de intervención. 

- El proyecto es una herramienta de gestión que permite organi­
zar la ejecución y realizar un proceso de evaluación completo. 

- El proyecto es un instrumento de trabajo en equipo que permi­
te disponer de una información detallada de la acción común de 
todos sus miembros. 
El proyecto es una forma de exteriorización de unas ideas, vo­
luntades e interpretaciones de una situación determinada. 
El proyecto tiene una dimensión temporal; es el diseño en el 
presente de una posible acción en un futuro próximo. 
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A todo ello nosotros queremos añadir que, en el ámbito concreto 
de la desadaptación social, entendemos el proyecto o programa como 
una herramienta formal que guía y orienta las acciones que debe em­
prender el profesional a la hora de incidir en los procesos formativos 
y de ajuste social de las personas. Finalmente, queremos justificar la 
necesidad de intervenir por programas como una forma de dar racio­
nalidad a nuestra tarea y al servicio que ofrecemos a la comunidad, al 
grupo o a la persona. 

A la hora de elaborar un programa o proyecto deberemos tener 
en cuenta cuatro elementos básicos, los cuales marcarán las caracte­
rísticas y tipología del mismo. Nos referiremos ampliamente a esos 
elementos en el apartado 2.3.; ahora, a título introductorio, única­
mente los mencionaremos: 

l. El punto de partida u origen del programa 
2. Los aspectos contextuales del mismo 
3. Los aspectos individuales o personales 
4. Las características de la organización gestora (o lo que es lo 

mismo: del marco administrativo en que se desarrollan) 

Revisando la literatura sobre el tema y, especialmente, teniendo 
en cuenta nuestra experiencia de trabajo en el ámbito de la desadapta­
ción social, hemos elaborado una tipología o clasificación de progra­
mas de intervención educativa que responde a muy variados uiterios, 
y que ofrecemos en la tabla 2. Queremos advertir que no se trata de 
categorías excluyentes, antes al contrario: cada programa puede ser 
clasificado en función de cada una de las categorías. 

Una vez presentada nuestra tipología de programas de interven­
ción educativa en el ámbito de la inadaptación social queremos refe­
rirnos, una vez más, a aquellos programas que según las investigacio­
nes realizadas en el marco del ya mencionado debate "What Works" 
se han mostrado como más efectivos y eficaces a la hora de promover 
el cambio. 

Según los trabajos de Andrews (1990) y de Lipsey (1992), entre 
otros, los programas que se han revelado corno más efectivos han si­
do los programas desarrollados en medio abierto, grupales, multimo­
dales (con combinación de técnicas cognitivas y conductistas), con 
tendencia a lo monotcmático (los temas prioritarios son las habilida­
des cognitivas para la resolución de problemas interpersonales), alta­
mente estructurados (lo cual no es incompatible con la participación 
activa de los sujetos) y de aplicación corta e intensiva; además, es im­
portante que los temas del programa hagan referencia explícita a los 
factores de riesgo diagnosticados (aquí el programa tendría carácter 
prcyentivo) o a la conducta conflictiva en concreto (McGuire, 1995). 
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Según los 
di5tinatarios 

Según la 
f inalidad 

Según l«s 
actividades 
que propone 

Según el 
modelo 
psicológico 
(,mdamentante 

Segú,z la 
diversidad de 
contenidos 

Según la 
remporalidad 

Según el medio 
físico en que se 
desarrolla 

Según el grado 

Tabla 2. Tipología de programas en el ámbito 
de la inadaptación social 

individuales grupales comu nitarios 
infancia y población 
juventud adulto 

població11 en población otra.s 
riesgo social infractora problemáticas 

preventivos terapéutico- compensado res orientadores 
correctivos 

formativos :1.rrfstiC()S lúdicos económicos 

psicodin:imicos conduccistas cognitivistas o ternpeútico -
conductista- relacionales o 

C<)gnirjvos sistémicos 
mulrimodales uniinodales 

1nulriremáricos unitemári,os o 
monogdfit."os 

a cortú p lazo a medio plazo a lar~o plazo 
con acotación sin acotación 

temporal tcmpor;1.J 

mcd io abierto m edio cerrado 

estructurados semi• no 
de estructura,·tán estructurados estructurados 
o formalíz,ición 

dt! reinscrción 

rogcri:inos 

Aunque este mismo autor reconozca que queda aún mucho por in­
vestigar, asegura que por el momento "todos estos hallazgos represen­
tan un importante avance en el estado del conocimiento en este cam­
po, y proporcionan al menos indicaciones preliminares sobre las 
maneras más útiles y menos útiles de trabajar" (pág. 16 ). 

Un aspecto que aún no hemos mencionado, pero que estos auto­
res consideran de importancia, es el tipo de profesional que aplica los 
programas y la relación que establece con los p articipantes. Nuestra 
experiencia profesional e investigadora en este campo nos permite 
estar absolutamente de acuerdo en que debe ser un profesional espe­
cíficamente entrenado en las estrategias y técnicas del programa y 
alguien quien, aun siendo empático y asequible, no se implique exce­
sivamente en la problemática de sus "clientes". Una excesiva identifi­
cación o implicación en los problemas o en la vida de los sujetos pue­
de llevar a estados emocionales que impidan un trabajo racional y 
efectivo. 
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2.3. Diseño y desarrollo de intervenciones educativas 

Campos de conocimiento científico como la Psicología o la So­
ciología, entre otros, nos proporcionan los elementos para compren­
der la génesis y el desarrollo de los procesos de desadaptación social. 
Ú nicamente con esa comprensión y con 1a identificación de los facto­
res que están manteniendo la problemática actual estaremos en con­
diciones de realizar una evaluación de la situación que nos permita 
diseñar una intervención con garantías de éxito (aunque, en este cam­
po, quizá sea arriesgado utilizar la palabra garantía). Ahora, en el mo­
mento del disciio v desa1Tol10 de la acción educativa, es la Didáctica 
-como ciencia qu~ busca normar y guiar los procesos formativos- o 
mejor dicho, la Didáctica Diferencial la que cobra todo el protago­
nismo, ya que vamos a intervenir en procesos y situaciones de desa­
juste personal y grupal con características específicas, no generaliza­
bles a otras personas y grupos y, en consecuencia, merecedoras de un 
abordaje diferencial. 

Los diferentes tipos de programas descritos en el apartado ante­
rior deben seguir unos pasos comunes previos al diseño y, también, 
durante el mismo. Tales pasos o fases, como ya dijimos, dotan de 
sentido, racionalidad y eficienticidad al propio programa y a su pos­
terior puesta en funcionamiento . Veamos en el siguiente esquema 
cuáles son estas fases y cómo se articulan: 

Análbs d, l<" de,ncnn,s cmuc,<n,les > 
A1ülts1s de lo, dc111enrns pc1 , on,1les 

C onocimientos de los 
factores condicionantes: 

Punros de pártida u origen 
- Características de la organizaci()n gestora 
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En los siguientes subapartados abordaremos todos los elementos 
de este proceso aquí esquematizado. 

2.3.1. Elementos previos al diseño de la acción educativa 

2.3.1.1. Conocimiento de los factores que condicionarán el diseño y 
desarrollo de nuestra acción 

A. Punto de partida u origen del programa 

Uno de los factores que más influyen en los procesos de elabora­
ción de proyectos y programas en el contexto educativo no-formal es 
su origen o punto de partida. Trilla (1997:139) define este punto de 
partida como "aquellas condiciones que se pueden presentar en el ini­
cio de la elaboración, las cuales han de tenerse en cuenta y valorar sus 
efectos". El mismo autor nos dice que "la reflexión sobre el origen y el 
punto de partida del proyecto nos permite un primer nivel de conoci­
miento sobre las situaciones que pueden condicionar nuestro diseño 
[ ... ] Podemos afirmar que un mismo contenido tiene un proceso de 
elaboración y diseño diferente de acuerdo con las características de es­
te punto cero y sus antecedentes". Trilla nos ofrece un listado de los 
posibles orígenes o puntos de partida; nosotros hemos seleccionado 
aquellos más comunes o frecuentes en el ámbito de la desadaptación 
social: 

desarrollo de una política establecida por un organismo público 
- encargo profesional individual o institucional 
- desarrollo de una iniciativa individual, grupal o institucional 

respuesta a una demanda expresada 
- respuesta a una p roblemática diagnosticada 
- iniciativa emprendedora de desarrollo de nuevos campos 
- canalización de demandas de diferentes colectivos de la comu-

nidad 

Es evidente que los diferentes orígenes van a condicionar la tipo­
logía de programa, su diseño y su desarrollo. No es lo mismo diseñar 
un programa por encargo profesional institucional (los PEI -Proyec­
to Educativo Individualizado- que elaboran los Delegados de Medio 
Abierto, por ejemplo) que responda a una problemática delictiva 
diagnosticada, que diseñar un programa por iniciativa propia del pro­
fesional para dar respuesta a una demanda expresada por un colectivo 
determinado (los programas educativos del Taller Juvenil "El Tram­
polí") o diseñar un programa para dar respuesta a una demanda ex-
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presada (el Proyecto "Pctito ns", experiencias, ambas, que describire­
mos en el apartado 4); aunque, com o hemos dicho, las fases previas al 
diseño y el propio diseño en sí sean igual en uno y otro caso, los con­
dicionantes a tener en cuenta serán distintos. Estos condicionantes 
vendrán dados por la institución u organismo en el cual vamos a des­
arrollar el programa. Vamos a mencionar algunos de ellos. 

B. Elementos condicionantes procedentes de la institución u organiza­
ción gestora 

- presencia o ausencia de marco legislativo 
modelo organizativo de la institución u organismo 
modelo de gestión de la institució n u organismo 
recursos técnicos, materiales, económicos y humanos disponibles 
mecanismos de supervisión y seguimiento 
mecan ismos de evaluación 
disponibilidad temporal 
aspcct0s éticos y deontológicos 

Con estos breves apuntes (decimos breves ya que la temática po­
dría ser desarrollada ampliamente, pero consideramos que si así lo hi­
ciéramos desbordaríamos los límites del tema que nos ocupa) preten­
demos señalar la idea de que siempre que diseñamos un programa 
debemos tener en cuenta quién nos lo encarga (si es que hay encar­
go), por qué nos lo encarga y en qué institución u organismos nos 
moveremos. Si no lo hacemos así, corremos el riesgo seguro de que 
nuestra program ación fracase incluso por aspectos que quizá alguien 
puede considerar como nimiedades (falta del espacio físico adecuado 
para algunas de las actividades propuestas, tiempo real disponible in­
suficiente para todo lo que hemos p rogramado, ausencia de mecanis­
mos de evaluación que nos permita valorar la eficacia de nuestras ac­
ciones, presencia de aspectos legales que nos puedan impedir la 
realización de algunas de las actividades programadas, ere.). 

2.3.l.2. Análisis d e la realidad 

Distinguiremos dos grandes bloques de análisis que merecerán 
consideración diferencial en función del destinatario de la ,1cció n y de 
los objetivos de la misma. Nos referimos a las características del con­
texto y a los elementos personales. 
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A. Análisis de los elementos contextuales 

Es preciso advertir que no siempre será necesario el análisis de to­
dos los elementos que conforman el contexto, o no siempre habrá 
que poner el mismo énfasis en todos. Nosotros somos partidarios de 
establecer un orden de prioridades a la hora de iniciar una explora­
ción: ello dependerá de la tipología de los destinatarios y de los pro­
pósitos de la intervención (un programa preventivo de los malos tra­
tos infantiles dirigido a toda una comunidad y un programa para 
reducir la actividad delictiva de un joven no requieren prestar la mis­
ma atención a todos los elementos contextuales). 

Veamos cuáles son estos elementos: 

• Características del entorno físico de los destinatarios de la inter­
vención: habrá casos o situaciones en que nos podrá interesar 
conocer cómo es el entorno físico en que viven los sujetos sobre 
los que vamos a actuar. Sabemos que es frecuente encontrar 
ambientes físicos degradados, tanto referidos al barrio como a 
la propia vivienda, como variables asociadas a las problemáticas 
de conflicto social. 

• Características del entorno social o comunitario: éste es un dato 
que con mayor probabilidad nos interesará explorar en casi to­
dos los casos. Se tratará de conocer cuál es la composición so­
cial del barrio, pueblo, ciudad, comarca, etc., sus aspectos eco­
nómico-productivos, el nivel educativo de la población, los 
recursos y equipamientos socio-comunitarios que ofrece a sus 
habitantes, el nivel asociativo de la población, etc. Éstos son da­
tos sumamente importantes cuando se quieren iniciar progra­
mas preventivos a gran escala desde la Administración (por 
ejemplo, un programa para la prevención del absentismo esco­
lar). Si vamos a diseñar un programa para un solo individuo nos 
interesará conocer el grado de conocimiento y uso de los recur­
sos y equipamientos que le ofrece la comunidad (de ocio, de­
portivos, culturales, asistenciales, educativos, etc.). 

• Características del entorno familiar: la estructura de una familia, 
la dinámica relacional que en ella se establece, ciertos aspectos 
de su historia y de su situación actual (presencia o ausencia de 
maltrato físico y emocional, de abandono físico y emocional, de 
actividad delictiva y de toxicomanías), su nivel cultural y eco­
nómico, el tipo de ocupación de sus miembros, etc., son ele­
mentos que nos interesará conocer cuando se trate de intervenir 
en ese núcleo familiar o sobre alguno de sus miembros. 
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• Caractedsticas del entorno escolar: el tipo de escuela, su ubica­
ción, la población a la que atiende, los equipamientos de que 
dispone, su nivel de implicación en la comunidad, las caracterís­
ticas de la Asociación de Padres de Alumnos, las actividades ex­
tracurriculares que desarrolla, etc., son elementos que nos inte­
resará conocer cuando se quiera implementar algún programa 
desde la escuela (por ejemplo, para prevenir los abusos sexuales 
en los niños o prevenir el consumo de drogas), aunque también 
pueden ser datos de interés cuando vayamos a intervenir sobre 
un caso particular que esté escolarizado. Cuando vayamos a in­
tervenir sobre un solo sujeto nos interesará conocer aspectos 
tanto históricos como actuales de su escolarización. 

• Características de su marco relacional habitual: cuando vaya­
mos a intervenir sobre un grupo o sobre un solo individuo nos 
interesará conocer las características del grupo de iguales, las 
actividades que realizan, sus lugares de reunión, el tipo de rela­
ción que se establece entre citos, la presencia de líderes, el papel 
del individuo en cuestión dentro del grupo, etc. 

B. A nálisis de Los elementos personales 

Este análisis cobra especial relevancia cuando el programa va diri­
gido a sujetos determinados, no a una comunidad. Igual que en el 
análisis del contexto, debemos establecer aquí un orden de priorida­
des y una selección de elementos a explorar. Dos son, a nuestro jui­
cio, los criterios de los que debemos partir para establecer ese orden 
y esa selección de temas: 

l. La probabilidad de que lo que vayamos a explorar esté relacio­
nado directamente con la problemática, bien sea como causa, 
bien sea como elemento mantenedor. Con ello ponemos de 
manifiesto la necesidad de formular hipótesis diagnósticas o 
evaluativas como aquellos elementos que guíen y doten de ra­
cionalidad a la exploración que nos disponemos a iniciar. En el 
ámbito social es muy frecuente oír la frase "cuanto más me­
jor"; ello conduce, muy a menudo, a una recolección de datos 
irrelevantes o superfluos que posteriormente no son utilizados 
para nada, y a un despilfarro de energías que bien podrían ha­
berse utilizado de otra forma. 

2. El respeto por las personas, como uno de los principios de la 
intervención. 
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Pensamos que la exploración de los aspectos personales debe rea­
lizarse siempre de manera individual, aunque vayamos a aplicar el 
programa de forma grupal. Es decir, valoración individual diferencial 
aunque la intervención sea grupal. Ello no significa que si hay algu­
nos aspectos personales que vayamos a analizar mediante la aplica­
ción de un cuestionario o alguna prueba estandarizada no pueda rea­
lizarse esta aplicación en grupo. 

Veamos cuáles son los elementos personales que deberíamos con­
siderar: 

• Factores de riesgo y predisposición (véase lo dicho en el apartado 
1.3.). Algunos aparecerán ya con el análisis de los elementos 
contextuales; aquí se trataría de confirmar o no la presencia de 
aspectos familiares, escolares y del entorno relacional más di­
rectamente relacionados con la desadaptación social: desestruc­
turación familiar, disciplina azarosa, antecedentes delictivos en 
la familia, maltrato y abandono, absentismo o fracaso escolar, 
asociación con otros conflictivos, etc. 

• Aspectos actitudinales relativos a su desadaptación. Nótese que 
aquí utilizamos el posesivo "su", ya que se tratará de indagar en la 
actitud que tiene el sujeto ante su problemática, ante su comporta­
miento o ante su actividad delictiva si la hay. Así, por ejemplo, si 
vamos a diseñar un programa de intervención para un joven que 
presenta actividad delictiva deberemos asegurarnos de qué actitud 
sustenta hacia la comisión de delitos, concretamente hacia sus de­
litos, qué creencias contribuyen a mantener tal actitud y qué as­
pectos de norma subjetiva hay interfiriendo en esa actitud (ver la 
Teoría de la Acción Razonada de Fishbein y Ajzen, 1975). 

• Aspectos cognitivos directamente relacionados con la desadapta­
ción. Ya vimos en el apartado 1.3. que había un conjunto de as­
pectos y habilidades cognitivas cuyo déficit o disfunción apare­
cía casi siempre asociado con la desadaptación social y que se 
consideraban como mantenedores de la misma. Definimos ya 
entonces cada uno de los aspectos, ahora vamos únicamente a 
mencionarlos a título de recordatorio: 

Habilidades para la RPI (conciencia de problema, pensa­
miento alternativo, pensamiento medios-fines, pensamiento con­
secuente y pensamiento causas-efectos sociales) 

- autocontrol 
- estilo cognitivo 
- locus de control 
- percepción del entorno y de la situación 
- empatía 
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• Otros aspectos: habilidades sociales, autoconcepto y autoestima. 
Aunque el déficit en habilidades sociales, el aucoconcepto nega­
tivo y la baja autoestima son variables comúnmente asociadas a 
casos de desadaptación social, los resultados de las investigacio­
nes no permiten el mismo nivel de generalización que en los as­
pectos cognitivos antes mencionados. Se dan muchos casos de 
desadaptados sociales donde el nivel en el dominio de las habili­
dades sociales es satisfactorio, incluso alto, y el autoconcepto y 
la autoestima son posi tivo y alta, respectivamente (Mcguire y 
Priestley, 1985). Con ello queremos advertir que la exploración 
de estos aspectos debe ser muy cuidadosa, ya que si damos por 
descontado que hay déficit probablemente diseñaremos una in­
tervención contraproducente en algunos casos, ya que no hare­
mos más que hacer al individuo aún más hábil o bien le estare­
mos reforzando un autoconcepto no realista. 

No vamos a detallar cómo debería ser el proceso de exploración 
de todos estos elementos. No obstante, queremos indicar que he­
mos estudiado e investigado ampliamente este tema y, por lo tanto, 
deseamos remitir al lector a nuestros trabajos anteriores (véase 
Guasch, 1991, 1996). Queremos advenir, también, que somos par­
tidarios de lo que podríamos llamar la "integridad" del profesio­
nal, en el sentido de que un profesional que diseña su intervención 
debe tener los conocimientos y la competencia para explorar y 
diagnosticar las propias situaciones en las que después va a interve­
nir, de ahí viene l a amplia atención que en apartados precedentes 
hemos prestado a los temas relativos a las diversas formas de en­
tender la desadaptación y a las investigaciones que hacen referencia 
a todas las p osibles variables intervinientes en los procesos de dcs­
adaptación. 

2.3.1.3. Valoración o diagnóstico 

Entendemos la valoración o diagnóstico como "un espacio des­
criptivo que implica una interpretación, una globalización y una sín­
tesis de datos, con una propuesta final que sea susceptible de ser lleva­
da a cabo" (González, Guasch y Ponce, en Gónzález, Medina y de la 
Torre, 1995: 283). 

Consiste, por lo tanto, en identificar, delimitar y definir cuál es la 
situación problema, o problema potencial, sobre el que vamos a inci­
dir. De forma más detallada podemos decir que un diagnóstico con­
sistirá en: 
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- Identificar, definir y valorar cuáles son los elementos que carac­
terizan una determinada situación o caso. 

- Determinar las causas de esa situación y/o los factores mante­
nedores de la misma. 

- Intentar comprender y explicar los procesos causales. 

En definitiva, un diagnóstico es una descripción y explicación de 
una situación o caso. El diagnóstico nos debe permitir formular un 
pronóstico de la evolución de la situación o caso en base al cual debe­
remos decidir la necesidad o no necesidad de la intervención. 

Finalmente, si decidimos intervenir, la valoración o diagnóstico 
realizado nos permitirá formular las hipótesis de intervención, a las 
cuales nos referiremos seguidamente. 

2.3.1.4. Formulación de las hipótesis de intervención 

Podríamos definirlas como aquellas propuestas iniciales de acción 
útiles para el diseño de las líneas básicas del programa. Su función ha­
cia el programa sería la equivalente a la función de las hipótesis diag­
nósticas hacia la exploración, es decir, orientar, guiar y dotar de ra­
cionalidad a la tarea, en ese caso, al diseño de la intervención. En ellas 
deben aparecer claramente los focos prioritarios de la intervención, 
especificando que incidiendo sobre esos focos se podrá modificar u 
optimizar la situación valorada o diagnosticada, aunque todo ello de­
be ser pensado o redactado en condicional ya que nos estamos movi­
miento todavía en el plano hipotético. 

Si bien las hipótesis de intervención, también llamada de trabajo, 
deben formularse a partir de la valoración o diagnóstico, éstas pue­
den tener como base o fundamento el conocimiento teórico de un he­
cho, la experiencia sobre el desarrollo de este hecho, o bien única­
mente la información obtenida durante esa evaluación inicial. De 
acuerdo con ello tendremos tres tipos de hipótesis (González, 
Guasch y Ponce, en González, Medina y de la Torre, 1995: 284): 

• Hipótesis basadas en las teorías: remiten a aspectos básicos del 
funcionamiento individual y colectivo. 

• Hipótesis basadas en la experiencia: surgen de un conocimiento 
basado en la repetición de hechos o constantes que se observan. 

• Hipótesis basadas en la recogida de datos o en la obser-vación: 
fenómenos que no se explican por un proceso lógico (aquí cabe 
matizar: que no encuentran explicación en la teoría o en la ex-
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periencia), pero que se hacen evidentes al recoger datos sistemá­
ticamente. 

2.3.2. Diseño de la acción educativa 

El punto de partida para el diseño del programa vendrá dado, ne­
cesariamente, por las hipótesis de intervenció n, de las cuales deberían 
desprenderse el o los objetivos generales. Aquí nos encontramos ya 
con un primer problema: la diferenciación ei1tre fines y objetivos. 

Los fines suponen el máximo grado de abstracción a la hora de 
definir lo que se quiere conseguir. Los fines entroncan directamente 
con la concepción antropológica y axiológica del marco socio-polfri­
co y cultural en el que vamos a desarrollar la acción. En el ámbito de 
la d esadaptación social, los fines coinciden, deben coincidir, con los 
fines de la educación ordinaria: formar personas; sin embargo, en el 
ám bito que nos ocupa, esa fo rmación debe pasar por caminos dife­
rentes, porque las condiciones, circunstancias y puntos de partida de 
los sujetos y grupos son también diferentes. El primer paso, por lo 
tanto, es establecer unos objetivos - que en este caso serán "genui­
nos" del ámbito de la desadaptación- que nos sirvan de "peldaños" o 
"puentes" para llegar a los fines. 

En definitiva, todo el diseño del programa, no sólo el estableci­
miento de los objetivos (esto es sólo el comienzo) es una forma de 
guiar y facilitar la llegada a los fines. 

Al igual que en la educación formal, también en el ámbito de la 
desadaptación social podemos encontrarnos con el dilema de a qué 
elementos de la programación hay que darles más importancia. Es 
ampliamente conocido que los modelos didácticos tecnológicos otor­
gan el papel preponderante a los objetivos, supeditando todo lo de­
más a su consecución; por su parte, los modelos didácticos procesua­
les, abiertos o no finalizados, tienden a dar más importancia a las 
actividades que se van desarrollando a lo largo del proceso; en estos 
modelos, la calidad del proceso es más importante que la consecución 
de resultados. Pensamos que una postura integradora de ambos mo­
delos es la solución más inteligente en ambos casos, es decir, en la 
educación formal y en la no formal. Es preciso establecer objetivos, 
es importante alcanzarlos, pero ello no está reñido con la riqueza del 
proceso que hay que seguir para conseguirlos. Así pues, desde nues­
tro punto de vista, los objetivos y el "paquete" formado por las estra­
tegias, técnicas y actividades deben ser los elementos nucleares de la 
programación didáctica en el ámbito de la desadaptación social; los 
contenidos, si bien en la escuela tienen un papel central y constituyen 
otro elemento nuclear del currículum, en el campo que nos ocupa pa-
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san a un segundo o tercer plano (obviamente las actividades se reali­
zan sobre contenidos, pero éstos están can incardinados en los objeti­
vos, incluso en la redacción de los propios objetivos, que explicitarlos 
nos parece redundante). 

Vamos a referirnos a continuación a los diversos elementos de la 
programación didáctica en el ámbito de la desadaptación social. 

2.3.2.1. Objetivos 

Diversos autores han tratado el tema de los objetivos (y también 
los fines) en el ámbito de la marginación y la desadaptación social. 
Queremos mencionar al respecto a Zabalza (1983), a Gendreau y An­
drews (1990), a Ayerbe (1995), entre otros. Todos ellos coinciden en 
la necesidad de establecer objetivos para dotar de racionalidad al pro­
ceso didáctico y dar sentido a los procesos formativos de los indi­
viduos, pero también nos hablan de la dificultad de establecerlos y 
diferenciarlos de los fines, del desacuerdo respecto a qué tipo de ob­
jetivos (generales, específicos, operativos, terminales, procesuales, 
expresivos, etc.), del desacuerdo, a qué elemento hay que referirlos o 
priorizarlos (sujeto, familia, entorno, etc.; o actitudes, habilidades, 
necesidades, etc.), etc. Por su parte, Gendreau y Andrews (1990) nos 
habla del peligro de la inhibición de los profesionales ante la inestabi­
lidad axiológica de la sociedad actual. 

En efecto, las dificultades pueden conducir a que la acción didác­
tica en el ámbito que nos ocupa pueda llegar a reducirse a la enseñan­
za de unas técnicas o conductas adaptadas que sirvan al sujeto para 
evitar el conflicto, pero que no lleguen a lo más importante: el cam­
bio, pero no sólo el cambio conductual puntual, que ya es mucho, si­
no el cambio actitudinal. Es decir, no hemos de conformarnos con un 
cambio de forma, sino que hemos de buscar un cambio de fondo en 
la persona, el grupo o la comunidad. En definitiva, no solamente un 
cambio en el saber y en el hacer, sino en el ser, especialmente. 

Vamos a aportar a continuación nuestra visión del tema de los ob­
jetivos que, como se verá, se encuentra en la línea ya descrita de las 
nuevas formas de intervención derivadas del aún inconcluso debate 
"What Works". 

Ya hemos dicho que, a nuestro juicio, los fines de la acción educa­
tiva con sujetos, grupos y poblaciones desadaptadas deben ser los 
mismos que los de la educación ordinaria. Lo que sí tiene o debe tener 
ya un carácter diferencial son los objetivos; pero queremos matizar 
que este carácter diferencial lo tendrán respecto a los de la educación 
ordinaria, pero no necesariamente respecto a otras situaciones de de­
sadaptación. En éstas el carácter diferencial vendrá dado, básicamente, 
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por las acciones o situaciones que se diseñen para conseguir esos obje­
tivos. Por ejemplo : prácticamente en todos los casos de adolescentes 
que presentan conducta delictiva el objetivo debería ser "favorecer el 
ajuste social o la normalización del sujeto" o "reducir la incidencia de 
la conducta delictiva como paso previo para su ajuste y reinserción so­
cial". Ahora bien, los itinerarios para llegar a esos objetivos pueden 
ser muy diversos: todo dependerá de las características del individuo, 
de su circunstancia actual, de las peculiaridades de su proceso de so­
cialización, etc., aspectos todos ellos que habrán sido descubiertos y 
definidos en el proceso de exploración y valoración o diagnóstico. Ya 
sabemos que una misma manifestación conflictiva puede tener proce­
sos causales y factores mantenedores actuales muy distintos. Lo mis­
mo cabe decir de situaciones de riesgo social: el objetivo común debe 
ser la prevención de la evolución negativa de la situación, pero en cada 
caso se deberán abordar aspectos diferenciales, mediante acciones 
también diferenciales, para prevenir un mismo problema. 

En el contexto educativo formal ha habido siempre una gran pre­
ocupación por clasificar los objetivos, distinguir sus diversas modali­
dades, etc. En el contexto no formal se ha tendido a "copiar" lo que 
iba sucediendo en las escuelas y parece que la tipología de objetivos 
que más ha calado es la propia del modelo didáctico tecnológico: obje­
tivos generales, específicos y operativos, aunque la mayoría de los 
profesionales se quedan en los específicos dada la imposibilidad (y 
absurdidad) de redactar objetivos operativos en el campo que nos 
ocupa (a no ser que se trate de un programa conductista para conse­
guir un cambio conductual muy concreto). Pensamos que un plan­
teamiento de tipo tecnológico a la hora de redactar los objetivos entra 
en contradicción con la misma conceptualización del sujeto desadap­
tado como una entidad global en interacción con el medio y, tam­
bién, con la conceptualización de la acción educativa como una ac­
tuación integral personalizada y contextualizada. Por otra parte, un 
planteamiento de objetivos de este tipo debería llevar aparejado un 
diseño de actividades muy estructuradas, en donde se trabajaran unos 
contenidos muy delimitados y concretos que permitieran posterior­
mente controlar el grado de consecución de los objetivos específicos 
u operativos predeterminados; en cambio, casi nunca es así, ya que 
las actividades en las que pretendidamente se trabajan ta les objetivos 
son, generalmente, muy globales, poco estructuradas o sistematiza­
das y no referidas a ningún contenido en concreto. 

Nosotros, desde nuestro planteamiento de la intervención educa­
tiva con desadaptados sociales, apostamos, en general, por un diseño 
de objetivos expresivos o experiencia/es al modo como los describe 
Eisner (1985): "un objetivo expresivo describe un encuentro: identifi­
ca la situación en la que el niño ha de trabajar, el problema al que ha 
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de enfrentarse, la tarea en que se ha de implicar, pero no especifica qué 
es lo que ha de aprender a partir de y como consecuencia de ese en­
cuentro, situación, problema o tarea" (citado por Zabalza, 1983: 108). 

Aunque, en principio, tal definición pueda transmitir una sensa­
ción de vaguedad respecto a la conceptualización de los objetivos y 
de poca sistematicidad en la tarea del profesional, ello no es así. El he­
cho de que el profesional plantee objetivos expresivos o encuentros o 
situaciones al destinatario de la intervención, no significa en ningún 
momento que tal profesional no sea consciente de todo aquello que 
quiere conseguir (por lo tanto, objetivos) en cada una de las situacio­
nes que él provoca o plantea. En todo caso, él deja abierta la posibili­
dad de la divergencia de itinerarios y de resultados idiosincráticos. 
Visto así, un objetivo expresivo constituye un generador de experien­
cias vitales diversas, donde cada uno se implica personalmente y de 
donde cada uno puede extraer aprendizajes diferentes (Schubert, 
1986; Zabalza, 1983). 

En los nuevos modelos de intervención venimos observando una 
tendencia mixta, en la cual el planteamiento tecnológico, propio de 
los procesos cerrados y finalizados, y el planteamiento experiencia[, 
propio de los procesos abiertos y no finalizados, se complementan 
armoniosamente desde posiciones no excluyentes. Ya hemos dicho 
que el elemento nuclear de la intervención de tales modelos son las 
habilidades cognitivas que conforman la inteligencia social, junto a 
aspectos actitudinales muy concretos y de conocimiento del sistema 
social, también muy concreto como veremos. Paralelamente a la inci­
dencia sistemática y estrncturada en dichas habilidades (en las actitu­
des y en el conocimiento a que nos referimos la intervención tiene 
una grado de estructuración mucho menor) se establecen procesos 
mucho más flexibles de intervención en los cuales se presta atención a 
la faceta socio-familar, escolar o laboral y de ocio del sujeto (lo que 
Denman, 1988, denomina el currículum compensatorio). Estos otros 
procesos están diseñados a partir de situaciones poco estructuradas, 
abiertas y vitales en el seno de las cuales se facilita la transferencia y 
generalización de esas habilidades aprendidas en "situación de labo­
ratorio" a contextos cxperienciales reales. De ahí viene la importancia 
de no olvidar toda esta otra vertiente de los nuevos modelos de inter­
vención, ya que de la calidad de la misma dependerá el grado de con­
secución de los objetivos referidos a las habilidades cognitivas. En 
consecuencia, para el diseño de los objetivos referidos a habilidades 
se tiende a adoptar un planteamiento tecnológico que permite estruc­
turar mucho más la acción didáctica con la intención de provocar 
aprendizajes concretos, específicos y fácilmente evaluables, mientras 
que para el resto de temas a tratar se utiliza un planteamiento de ob­
jetivos abierto en diversos grados. 
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Queremos recordar que, en el seno de los nuevos modelos de in­
tervención, es absolutamente normal encontrarnos con una duplici­
dad de programas y de profesionales. Lo primero, en el sentido de 
que la incidencia sobre las habilidades cognitivas (y, cuando la hay, 
sobre las actitudes concretas referidas a la propia problemática y so­
bre el conocimiento del sistema social) viene disefiada en un progra­
ma diferenciado (de aplicación corta e intensiva) del programa en el 
que vienen recogidos codos los otros cernas (familia, ocio, trabajo ... ). 
Lo segundo, la duplicidad de profesionales, en el sentido de que son 
profesionales distintos los que aplican sendos programas. El éxito de 
la intervención de uno y otro programa está en la coordinación. 

En definitiva, pensamos que los modelos tradicionales entran en 
una contradicción interna cuando trabajan con situaciones poco es­
tructuradas y sistematizad as y, en cambio, dicen que redactan objeti­
vos generales, específicos y operativos. Esta contradicción se subsa­
naría si partieran de un planteamiento de objetivos experienciales, 
donde eso que ellos llaman objetivos generales y específicos pasarían 
a ser los propósitos que se plantea el profesional en cada uno de esos 
encuentros que describen los objetivos experienciales. Por su parte, 
consideramos a los modelos actuales derivados del debate "What 
Works" mucho más coherentes, en el sentido de que hablan de obje­
tivos generales y específicos sólo cuando trabajan en situaciones alta­
mente estructuradas v controladas. 

Además de la tip~logía de formulación de los objetivos, otro tema 
importante referente a los objetivos es el "target" adecuado para 
ellos. La postura más usual o tradicional en el ámbito de la desadap­
tación social ha sido muy bien ilustrada por Amorós (1993) y su 
equipo de investigación (del cual formamos parte en su día) y por 
Ponce (1994). Según estos autores, los objetivos deben referirse a lo 
que ellos denominan ámbitos y áreas. 

Amorós y su equipo llevaron a cabo un análisis exhaustivo y por­
menorizado de todos los objetivos que redactaban los DAM en sus 
PEI. Una vez analizados y ordenados por categorías surgió la si­
guiente clasificación de objetivos: 

J. Ámbito del menor 
l. l. Área individual 

A. Objetivos referentes al conocimiento y valoración de sí 
mismo 
B. Objetivos referentes a la autonomía y responsabilidad 
C. Objetivos referentes a los hábitos de salud e higiene 
D. Objet ivos referentes a la relación del menor con el pro­
fesional (ellos nos hablan del DAM, ya q ue su estudio está 
referido a este profesional) 
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1.2. Área del menor y la familia 

1.3. Área del menor y el entorno 
A. Objetivos referentes a aspectos generales 
B. Objetivos referentes al medio social 
C. Objetivos referentes al medio escolar 
D. Objetivos referentes al medio laboral 

2. Ámbito de la familia 

3. Ámbito del entorno 

Más acorde con las nuevas formas de intervención, nosotros esta­
mos trabajando actualmente con otra clasificación de objetivos;1 así, 
por lo tanto, los "targets" que identificamos son, como ya hemos 
avanzado en párrafos anteriores, los siguientes: 

- actitudes 
- conocimientos 
- habilidades 

Observemos que ello es congruente con lo dicho sobre los proce-
sos formativos; estos procesos buscan el cambio en tres ámbitos: 

- en el ser 
- en el saber 
- en el hacer 

Cuando se tiene una actitud favorable hacia el cambio, se sabe en 
qué consiste el cambio y se dominan las habilidades necesarias para 
ese cambio, el cambio formativo es posible. Conocimiento, habilidad 
y motivación son los requisitos del cambio, de ahí viene la necesidad 
de incidir directamente en ellos. Por descontado, estos "targets" es­
tán referidos a las áreas que contemplaba Amorós (1993), entre otras. 
Son "targets" interáreas o transversales. En el caso de que diseñemos 
un programa para un solo individuo la clasificación de objetivos res­
pondería al siguiente esquema: 

• actitudes hacia: 
- la propia desadaptación o conflictividad 
- la escuela 

l. P ueden encontrarse ejemplos de esta formulación d e objetivos en los progra­
mas El Pensamiento Prosocia{ de Ross, Fabiano, Garrido y Gómez, y El Programa pa­
ra el Cambio, de Guasch. Ver citas completas en la bibliografía. 
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- la familia 
- el grupo de iguales 
- las normas sociales 
- las instituciones 
- etc. 

• conocimientos sobre: 
- las razones de la propia desadaptación o conflictividad 
- las consecuencias de la misma, tanto sobre el propio su-

jeto como sobre su entorno social 
las normas sociales 

- las insticuciones sociales 
- los recursos sociales 

los mecanismos de contro l social que se activan ante ca­
sos de conflictividad social 

- la situación y problemática de la propia familia 
- la evolución histórica de la propia persona y la propia fa-

milia 
etc. 

• habilidades para: 
- hacer frente a la propia situación 
- hacer frente a la situación familiar 
- evitar el conflicto 
- establecer relaciones interpersonales positivas 
- tomar decisiones 
- percibir e interpretar correctamente los hechos y situa-

c10nes 
- desenvolverse autónomamente en la vida cotidiana 
- desenvolverse en el mundo laboral 
- etc. 

Hasta aquí hemos hablado de formulación de objetivos en los 
programas educativos dirigidos a las situaciones y casos de desadap­
tación social ya manifiesta. Vamos a referirnos a continuación a los 
objetivos que aparecen en los programas educativos destinados a las 
situaciones y casos de riesgo social, programas que además de tratar 
la situación de riesgo en sí misma buscan prevenir las posibles des­
adaptaciones gue el riesgo puede originar. Estos programas se cen­
tran en los casos de maltrato físico y emocional y de abandono físico 
y emocional. Obsérvese que tales programas abordan, cuando van di­
rigidos al niño, el tema del posible déficit de habilidades cognitivas 
como consecuencia del "peculiar" proceso de socialización que está 
sufriendo y, cuando van dirigidos a los padres y/u otras figuras fami-
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liares, abordan el tema de las habilidades cognitivas que precisan para 
corregir su conducta hacia los hijos. 

Los programas educativos dirigidos a los padres establecen como 
"targets" prioritarios los siguientes (de Paúl Ochororena y Arruaba­
rrena, 1996 )2: 

- autocontrol 
- disciplina y castigo 
- resolución de conflictos 
- respuestas ante la conducta infantil 
- habilidades de comunicación 
- cuidado físico infantil 
- desarrollo evolutivo infantil 
- habilidades sociales 

Los programas a los que nos estamos refiriendo pueden aplicarse 
a grupos reducidos de padres que asisten varios días por semana a 
centros específicos, o bien a parejas (tratamiento diádico) y a padres 
o madres individualmente en el centro o en el propio domicilio. 

En el listado de objetivos observamos niveles de concreción varia­
bles; todos ellos responden a la necesidad de concretar las finalidades 
siguientes: la corrección de las situaciones de maltrato y abandono, la 
minimización de los efectos de estas situaciones en los niños que las 
padecen y la prevención de situaciones de desadaptación social como 
consecuencia de estas situaciones. Son, además, objetivos centrados 
en los conocimientos y en las habilidades, prioritariamente, si bien al­
gunos de ellos hacen referencia a las actitudes. Vemos, también, que 
tanto los conocimientos como las habilidades están focalizados en la 
problemática en cuestión y, por lo tanto, provienen de un diagnósti­
co diferencial e individual. En consecuencia, tales programas hoy en 
día guardan un gran paralelismos con los nuevos programas educati­
v~s destinados a las situaciones de desadaptación manifiesta ya des­
cnros. 

2.3.2.2. Estrategias, técnicas y actividades 

Ya comentamos en apartados anteriores que el enfoque de inter­
vención más comúnmente desarrollado en el ámbito de la desadapta­
ción social ha sido el derivado de los planteamientos de Car! Rogers 
(1980, 1984) y de (1982). La Relación de Ayuda es la denominación 

2. Pueden encontrarse ejemplos de programación en el texto de estos autores Ma­
nual de Maltrato Infantil 
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que adquiere tal enfoque. Éste aparece ampliamente descrito y docu­
mentado en la investigación de Amorós (1993) y su equipo: cabe de­
cir que si bien esta investigación se realizó sobre los profesionales de 
Medio Abierto, también en Centros y Residencias está arraigado este 
enfoque. Esta forma de intervención se caracteriza más por el tipo de 
estrategias, técnicas y actividades que utiliza y pone en marcha que 
por el tipo de objetivos que plantea. 

Ponce (1994) describe la estrategia general de intervención según 
Carkhuff (veremos que la autora nos habla del menor, en referencia 
al menor de edad penal; no obstante, la Relación de Ayuda es aplica­
ble a toda la población): 

- Primera fase: a través de la autocxploración y de las respuestas 
del educado r, el menor viene a conocer dónde se encuentra 
dentro del medio que le rodea, al mismo tiempo que a tener un 
conocimiento más comprensivo y profundo de su propia exis­
tencia. El educador ha de establecer una relación con el menor 
que le facilite su autoexploración. 

- Segunda fase: el educador irá poniendo juntos los diversos da­
tos que van surgiendo de la autoexploración del menor, de ma­
nera que éste vaya viendo la relación de unos con otros y com­
prenda así la raíz de su propio problema: personalización. 
La autoexploración del menor no debe confundirse con su au­
tocomprensión. No basta con que el menor haya examinado 
con exactitud dónde se encuentra en su mundo y en sus diver­
sas áreas de personalidad, sino que es necesario también com­
prender dónde se encuentra en relación con dónde quiere o ne­
cesita estar dentro de ese mismo mundo. 

- Tercera fase: el educador apoyará (iniciación) la acción del me­
nor, el cual tendrá que establecer los pasos convenientes y gra­
duados (acción) para alcanzar el objetivo final. 

Es, en definitiva, una estrategia basada en hi relación personal en­
tre el profesional y el sujeto que busca facilitar la autocomprensión y 
ayudar al cambio. Es una estrategia de acompañamiento donde, al 
inicio, el papel del profesional tiene un gran peso o presencia, mien­
tras que al final la acción corresponde al sujeto, dedicándose el profe­
sional a ser un simple apoyo o punto de referencia. 

En la misma línea, Amorós ( 1993) detalla cuáles son los roles del 
profesional y del sujeto en cada una de estas fases, al tiempo que des­
cribe las técnicas de intervención más apropiadas en cada una de ellas. 
Veamos cuáles son los roles: 
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Fase inicial. 
Rol del profesional: 

- motivación del menor, la familia y el entorno 
- conocimiento del menor, la familia y el entorno 
- evaluación del PEI 
- implantación del plan de trabajo 

Rol del sujeto: 
- colaboración 
- conocimiento de su realidad 

Fase intermedia: 
Rol del profesional: 

- aumentar el nivel de comprensión y conseguir la estabili­
dad del proceso de intervención 

- establecer los períodos o momentos de la evaluación for­
mativa 

- reforzar el nivel de colaboración del menor, la familia y 
el entorno 

Rol del sujeto: 
- responsabilización 

Fase final: 
Rol del profesional: 

- preparar la despedida 
- información del final del proceso 
- captar la vivencia del menor ame el fin del proceso 
- preveer la continuidad o derivación a los recursos nor-

malizados o especializados 
- evaluación surnativa o de resultados 

Rol del sujeto: 
- autonomía e integración social. 

Todos estos roles o funciones vienen vehiculizados por unas téc­
nicas (aunque Amorós también las denomina estrategias y habilida­
des; este autor sitúa en el mismo bloque las estrategias, las técnicas y 
las habilidades del profesional, sin distinguir unas de otras, lo cual a 
nuestro juicio conduce al lector a cierta confusión; nosotros hemos 
intentado diferenciar estos términos y, como se ve, hemos denomina­
do estrategia general-también podría llamarse metodología- a lo que 
acabamos de describir, y hemos denominado técnicas a lo que viene a 
continuación, si bien entre ellas hay algunas que son netamente habi­
lidades, no técnicas). 

Técnicas de la fase inicial: 
de relación directa: 

- entrevista 
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- captación (de la atención de las personas destinatarias de 
la acción) 

- escucha 
- observación 
- empatía 

confianza 
- aceptación (del sujeto tal corno es) 
- concreción 

utilización de refuerzos 
de relación indirecta: 

- la utilización de recurso~ 

Técnicas de la fase intermedia: 
de relación directa: 

- entrevista 
- autocrítica (a utilizar por el sujeto de la intervención) 

observación 
- escucha 
- empatía 

confianza 
- aceptación 
- confrontación (según Carkhuff y Berenson, 1967, cita-

dos por Amorós, 1993: 127, es "un desafío lanzado al su­
jeto para que movilice sus recursos y haga un paso más 
hacia un reconocimiento más profundo de aquello que es, 
o que emprenda una acción constructiva") 

- refuerzos 
de relación indirecta: 

- participación en actividades educativas 

Técnicas de la fase final: 
de relación directa: 

- autorrefuerzo (a utilizar por el sujeto de la intervención) 
- inyección de perspectivas 
- entrevista 
- e111p1tía 
- aceptación 
- confrontación 

de relación indirecta: 
- búsqueda de recursos educativos 
- continuar participando en los recursos educativos 

Con lo descriro hasta aquí, vemos la importancia que adquiere la 
relación personal entre el sujeto y el profesional; sin una relación pcr-
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sonal positiva, basada en el respeto y la confianza, es imposible llevar 
a cabo una acción educativa como la que plantea la Relación de Ayu­
da. Vemos también, que este tipo de intervención lo lleva a cabo el 
mismo profesional, en este caso el educador en medio abierto (ante­
riormente DAM), que recibe el encargo institucional de ejecutar una 
medida judicial. Ya hemos comentado en apartados anteriores los 
problemas que pueden derivarse de esta situación. 

Comentamos esto porque es en la puesta en marcha de las estrate­
gias, técnicas y actividades programadas donde se materializa o hace 
posible la relación profesional-sujeto. Ahora bien, en los nuevos mo­
delos de intervención educativa en el campo de la desadaptación so­
cial, ya dijimos que no hay coincidencia entre el profesional ejecutor 
del mandato judicial -cuando lo hay- y el ejecutor del programa edu­
cativo. En estos casos, el ejecutor del mandato es quien, por supues­
to, controla, pero también ayuda (pensemos en los "probation offi­
cers"). A fin de llevar a cabo esta ayuda, pone en acción una estrategia 
general similar a la descrita por Amorós, así como las técnicas, y pre­
cisa, también, de la habilidad de la empatía, entre otras muchas. Has­
ta aquí podríamos encontrar escasas diferencias entre la R elación de 
Ayuda y los más modernos modelos de intervención. La gran dife­
rencia la encontramos cuando entran en escena profesionales especia­
lizados que aplican programas educativos específicos (como el Curri­
culum Correctional de Denman, 1988, o el Programa para el Cambio 
de Guasch, 1998, documento inédito), paralelamente y en colabora­
ción con el trabajo de ayuda y seguimiento que realiza el profesional 
ejecutor de la medida judicial (o cuando no hay tal medida, el tutor, 
el educador, el trabajador social, etc.). 

Veamos ahora las técnicas que se utilizan en los programas educa­
tivos de los nuevos modelos de intervención, así como las actividades 
que tienen como escenario. 

Para empezar hemos de decir que son programa multimodales: 
utilizan una mezcla y selección de técnicas conductistas y cognitivis­
tas, aunque para algún propósito determinado pueden utilizar técni­
cas sistémicas o las propias de la Relación de Ayuda. Las técnicas apa­
recen claramente diferenciadas en función del área que se trabaje 
(conocimientos, actitudes o habilidades). 

Técnicas y actividades para trabajar los valores y las actitudes: 

'' técnicas: 

- presentación de dilemas morales (apropiados para los valores) 
"role-playing" (ídem) 
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- ejercicios de "lápiz y papel" (ídem; ver propuestas de ejercicios 
en McGuirc y Priestley, 1985) 

- crítica racional (apropiado para el cambio de actitudes; ver Mc­
Guire y Priestley, 1985; Denman, 1988; y Guasch, 1991, 1996). 

- persuasión racional (ídem) 
- provocación de disonancias cognoscitivas (ídem) 

,:- actividades: 

- debates (para la presentación de dilemas) 
- diálogos (para la crítica, persuasión y provocación de disonancias) 
- " role-playing" (es en sí mismo una actividad, además de una 

técnica) 
- ejercicios de "lápiz y papel" (ídem) 

Técnicas y actividades para trabajar las habilidades: 

,:- técnicas: 

- "role-playing" (apropiado para las habilidades sociales) 
- "role-reversa!" (ídem) 
- modelaje (ídem) 

ejercicios de "lápiz y papel" (apropiados para las habilidades 
cognitivas de RPI; ver propuestas en McGuirc y Priesdcy, 1985) 

- resolución oral de problemas (ídem) 
parar el pensamiento (apropiado para autocontrol; ver McGui­
re y Priestley, 1985) 
autoinstrucciones (ídem) 

,;. actividades: 

- todas esas técnicas pueden considerarse también actividades 
que se realizan en grupo, aunque las referidas a las habilidades 
cognitivas y al autocontrol también admiten la aplicación indi­
vidual. 

Técnicas y actividades para trabajar los conocimientos: 

,:- técnicas: 

proporción de información 
- incitar a la búsqueda de información 
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,:- actividades: 

- charlas 
asesoramiento individual o grupal 

Esta clasificación está pensada para intervenciones educativas in­
dividuales o grupales, bien sea a título preventivo (por ejemplo, en las 
situaciones de maltrato y abandono) o a título correctivo. Cabe decir, 
no obstante, que en las situaciones de riesgo social se utilizan tam­
bién muchas de las técnicas propias de la Relación de Ayuda (mostrar 
empatía, entrevista, escucha, aceptación, confrontación, utilización 
de los recursos de la comunidad, etc.) y de la psicoterapia (ésta se uti­
liza para tratar los daños psicológicos y emocionales derivados del 
maltrato y abandono que pueden contribuir negativamente al desa­
rrollo de la personalidad: fobias, sentimientos de culpabilidad, mie­
do, ansiedad, depresión, tendencias suicidas, sentimientos de pérdida 
y aflicción, indefensión aprendida, etc.). 

Con los padres de niños en situación de riesgo social se ponen en 
marcha un conjunto de estrategias con la intención de favorecer su 
implicación en la intervención educativa destinada a sus hijos y , así, 
poder trabajar mejor sobre los objetivos, mencionados ya anterior­
mente, destinados a estos padres. De Paul y Arruabarrena (1996) re­
cogen las aportaciones de diversos autores en referencia a las estrate­
gias y procedimientos que pueden utilizarse para trabajar con los 
padres de niños internados en Residencias: 

- Debe esperarse que los padres se conviertan en miembros cada 
vez más presentes y activos en la vida del centro, siendo perso­
nas con derechos y obligaciones hacia sus hijos y no meros visi­
tantes. 

- Hacer posible que los padres adquieran responsabilidades en la 
atención de sus hijos y en la vida del centro. 

- Permitir que los padres permanezcan en los centros interac­
tuando con sus propios hijos y con otros menores. 

- Los padres pueden verse expuestos a modelos adecuados de 
atención e interacción con sus hijos al observar a los responsa­
bles de la atención directa al niño. 

- Incluir a los padres en la planificación de las decisiones relativas 
a sus hijos y a la vida del grupo. 

- Incluir a los padres en proyectos especiales del centro. 
- El personal responsable de la atención directa al niño en el cen-

ero puede colaborar en las visitas a los domicilios de los meno­
res con el coordinador del caso del departamento que adopta la 
medida. 
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- Para los padres con más dificultades para participar activamen­
te, tanto por falta de motivación como por enfermedad o por 
encontrarse demasiado distantes geográficamente, es necesario 
que el centro adopte una postura activa, tratando, por ejemplo, 
de ponerse en contacto con ellos telefónicamente. 

- Generar grupos de autoayuda entre los propios padres que tie­
nen hijos en centros. 

- Utilizar a los grupos de padres para el desarrollo de habilidades 
que les capaciten para entender y educar de forma más adecua­
da a sus hijos. 

- La implicación de los padres debe ser negociada y acordada, y 
debe formar parte de una serie de compromisos realizados si­
multáneamente con la aprobación del internamiento. 

2.3.2.3. Recursos 

Los recursos o medios siempre han jugado un papel relevante e 
insubstiruible en la práctica educativa, desde los más tradicionales a 
los más modernos, tanto si nos movemos en los contextos educativos 
formales como en los no formales. Ahora bien, en estos últimos, el ti­
po de recursos y su utilización adquiere componentes diferenciales 
respecto a los recursos utilizados en la escuela. No ocurre lo mismo 
en cuanto a sus funciones y su significación que, a nuestro entender, 
no difieren demasiado de las funciones y la significación de los recur­
sos del contexto formal. 

Podríamos definir los recursos o medios como aquellos elemen­
tos del programa que posibilitan la realización de las actividades y la 
consecución de los objetivos mediante el establecimiento de una rela­
ción interactiva entre el sujeto y su entorno y la movilización de to­
das sus dimensiones personales. 

Zabalza (1983) otorga a los medios las siguientes funciones: 

1. Función innovadora: ya que cada vez que se introduce un me­
dio nuevo, o se utiliza uno tradicional de manera diferente, se 
generan cambios importantes en la instrucción. 

2. Función motivadora: porque el medio, por su propia naturale­
za, acerca el aprendizaje a la vida al tiempo que lo refuerza. 

3. Función estm cturadora de la realidad: ya que son mediado­
res del encuentro del alumno con la realidad, es decir, la traducen, 
la hacen accesible, al tiempo que seleccionan datos del entorno. 

4. Función configuradora: porque configuran las relaciones que 
el alumno manteniene con los conocimientos a adquirir, condi­
cionando la actividad mental que el alumno vaya a desarrollar. 
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S. Función solicitadora y operativa: ya que facilitan y organizan 
las experiencias de enseñanza-aprendizaje. 

6. Función formativa global: por que pueden transmitir valores 
educativos y culturales. 

González, Guas ch y Ponce (1995 ), refiriéndose específicamente a 
los recursos en el ámbito de la desadaptación social, les atribuyen una 
función más: "Función facilitadora de la relación: el recursos aumenta 
la confianza del sujeto en su entorno por estar inserto en la realidad 
próxima, favoreciendo los procesos de socialización necesarios para 
conseguir determinados objetivos" (pág. 286). 

Es complicado establecer una clasificación de recursos o medios 
en el ámbito de la desadaptación social debido a su multivariedad, a 
su multifuncionalidad, y a que no están claros los criterios para clasi­
ficarlos y diferenciarlos. En un intento de establecer una tipología de 
recursos o medios podríamos marcar los siguientes grandes tipos: 

• Ordinarios: aquellos recursos que están al servicio de toda la 
población; también se les denomina recursos normalizados (ver 
González, Guasch y Ponce, 1995). El INEM, los Centros Cívi­
cos, los polideportivos y los hospitales de la Seguridad Social, 
por ejemplo, son recursos ordinarios o normalizados. 

• Especializados: aquellos que se dirigen únicamente a sectores de 
población con problemática y necesidades específicas. Los 
Centros Abiertos, las Escuelas-Taller, los Centros Residencia­
les, los servicios de acogimiento y adopción y las unidades o 
centros de desintoxicación, por ejemplo, son recursos especiali­
zados. 

Si observamos los ejemplos puestos anteriormente, veremos que, 
en general, cuando se hace la distio,ción entre recursos ordinarios y es­
pecializados nos estamos referiendo a los recursos que ofrece la comu­
nidad. No obstante, hay otros recursos -los humanos y los técnicos­
donde esta distinción se hace más forzada o no es tan usual. Así, por lo 
tanto, otra clasificación o tipología de recursos sería la siguiente: 

• Sociocomunitatios: serían aquellos recursos que ofrece el propio 
medio social en que se desenvuelve el sujeto. Aquí cabrían to­

dos los equipamientos comunitarios de tipo culrural, de ocio, 
deportivos, socio-asistenciales, sanitarios, laborales o pre-labo­
rales. Si establecemos un "cruce" con la tipología anterior nos 
encontramos con los recursos sociocomunitarios ordinarios (los 
Centros Cívicos, por ejemplo) y con los recursos sociocomuni-
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tarios especializados ( un Centro Residencial para infancia en 
riesgo social). 

• Humanos: todos los profesionales que en algún momento ofre­
cen un servicio o desarrollan una intervención destinada a la co­
munidad, a un grupo o a un individuo, pueden ser considerados 
como recursos humanos. Así, un educador de un Centro Resi­
dencial, un Delegado Judicial o un monitor de un taller juvenil 
son recursos humanos especializados, mientras que un anima­
dor sociocultural es un recurso humano ordinario. 

• Técnicos: son los instrumentos y materiales que los profesiona­
les utilizan para llevar a cabo su tarea (cincas de vídeo, progra­
mas de ordenador, libros, escalas o protocolos de observación, 
cuestionarios, tests, etc.). En este cipo de recursos, el carácter de 
ordinario y de especializado vendrá dado por el contexto en 
que se utilice, por quien los utilice y por los destinatarios de la 
intervención, no por el recurso en sí. No obstante cabría señalar 
algunas excepciones referidas a aquellos materiales didácticos 
diseñados expresamente para individuos y grupos con proble­
máticas específicas ( estamos pensando, especialmente, en los 
cuestionarios, las escalas y los ejercicios de "lápiz y papel" que 
se utilizan en los programas cognitivos dirigidos a grupos que 
presentan conflictividad social). 

En los nuevos programas de intervención, los recursos técnicos 
adquieren una relevancia especial, dado el tipo de actividades predo­
minantes en los mismos. Sin embargo, ello no significa que los recur­
sos humanos y sociocomunitarios pasen a un segundo plano en im­
portancia. Al contrario, son recursos imprescindibles si queremos 
facilitar la generalización y la transferencia de todas las habilidades 
aprendidas en el programa. En todo caso, los recursos sociocomuni­
tarios y humanos pasarían a formar parte de lo que Denman (1988) 
denomina el currículum compensatorio. Por el contrario, en las for­
mas usuales o tradicionales de intervención son los recursos socioco­
munitarios los que tienen un papel relevante y, en algunos casos, tie­
nen el carácter de exclusivos. En los modelos derivados de la 
Relación de Ayuda el recurso por excelencia es el propio profesional. 

2.3.2.4. Evaluación 

Hablar de evaluación en el campo educativo es un tema complica­
do que muchas veces genera reticencias y suspicacias. Es muy fácil 
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aceptar que hay que evaluar al alumno o al sujeto de la intervención, 
pero cuando se habla de evaluación de centros, de programas, de pro­
fesionales o de medios y recursos la aceptación ya no es tan fácil, 
aunque pueda entenderse su necesidad. 

La escuela está mucho más habituada a ser evaluada en todos esos 
sentidos; la práctica evaluativa tiene ahí mayor arraigo, aunque no por 
ello los centros y profesionales se sienten más cómodos ante los pro­
cesos de evaluación. En cambio, en el contexto educativo no-formal la 
práctica evaluativa tiene escasa tradición, a menos que sea para deter­
minar su rentabilidad económica o política, máxime cuando las inter­
venciones educativas provienen de organismos oficiales o están sub­
vencionadas por ellos. El hecho de que la evaluación venga ordenada 
"desde arriba", crea recelos y desconfianzas hacia las motivaciones y 
los objetivos de la misma y, en consecuencia, ello frena la colabora­
ción o la buena disposición de los profesionales hacia tal práctica. 

La falta de formación en materia evaluativa es, también, un freno 
importante a la implantación de esta actividad en el ámbito educativo 
que nos ocupa. "[ ... ] el no saber cómo abordar tal tarea: qué evaluar, 
cuándo evaluar, quién debe evaluar, a. quién evaluar, con qué objeti­
vos, con qué medios, qué indicadores usar, etc. Además, el hecho de 
que los resultados de las acciones educativas en el ámbito social sean 
casi siempre a largo plazo, no facilita el encuentro de diseños adecua­
dos de evaluación" (González, Guasch y Ponce, 1995: 299). 

La evaluación es una pieza clave en toda intervención educativa 
de calidad. En la definición de evaluación que nos ofrecen Gimeno y 
Pérez (1992:338) se aprecia perfectamente esa amplitud de objetivos 
o de campos objeto de la evaluación a los que hemos aludido ante­
riormente: "Evaluar hace referencia a cualquier proceso por medio 
del que alguna o varias características de un alumno, de un grupo de 
estudiantes, de un ambiente educativo, de objetivos educativos, de 
materiales, de profesores, de programas, etc., reciben la atención del 
que e·valúa, se analizan y se valoran sus características y condiciones 
en función de unos criterios o puntos de referencia para emitir un jui­
cio que sea relevante para la educación". 

Pero la evaluación no adquiere su plena significación si no se utili­
zan sus resultados para tomar una serie de decisiones en un marco o 
contexto educativo determinado. "la evaluación es un proceso con­
textualizado en el que se utilizan diferentes procedimientos y estrate­
gias en orden a obtener información para mejorar los resultados, to­
mar decisiones o introducir modificaciones" (de la Torre, 1993: 202). 
Es decir, ya no se trata únicamente de medir los resultados obtenidos 
por el sujeto una vez finalizada la intervención educativa, sino de ob­
tener toda la información del proceso seguido con el fin de determi­
nar su valor y, así, posibilitar su modificación u optimización. Es 
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precisamente en este punto donde convergen la evaluación y la inves­
tigación educativa: la toma de decisiones, el cambio, la innovación 
para la mejora u optimización de la práctica. 

En definitiva, todos los elementos que entran en juego en la inter­
vención educativa son evaluables. En este sentido, Stufflebeam (1989) 
nos habla de la necesidad de evaluar el contexto en el que se realiza la 
acción, el diseño de la acción, el proceso de implementación de la ac­
ción y los resultados de la misma. El concepto de evaluación que me­
jor encaja en este planteamiento es el de investigación evaluativa o, lo 
que es lo mismo, evaluación de programas. 

De la Orden (1985, citado por Arna], del Rincón y Latorrc, l 992: 
213) define la evaluación de programas como "el proceso sistemático 
de recogida y análisis de información fiable y válida para tomar deci­
siones sobre un programa educativo". Por su parte, Martín (1988: 64) 
dice que "la evaluación es el único medio que posee un grupo para 
comprender su trayectoria, para situarse respecto a los objetivos fijados 
y para reconsiderar con realismo tanto estos objetivos como los medíos 
que emplea o que, hasta el momento, ha utilizado". 

A la hora de comprender los procesos evaluativos en el contexto 
educativo no formal hemos de formularnos las siguientes preguntas 
(Reselló, 1990): 

- ¿ Quién quiere que la evaluación se realice? 
- ¿ Qué razones tiene para desearla? 

¿ Quién quiere la información que la evaluación originará? 
- ¿Qué razones tiene para querer dicha información? 

Es evidente que no es lo mismo que la evaluación la quieran los 
propios profesionales que han diseñado y aplicado el programa edu­
cativo, o que la quieran sus superiores o la institución subvenciona­
dora. Las lecturas de los resultados no serán las mismas, como tam­
poco lo serían ya el propio diseño de la evaluación o los indicadores 
de éxito o fracaso de la intervención. La contraposición de intereses 
entre los profesionales y la Administració n o la entidad gestora se ha­
ce patente en este tema; de ahí la importancia de saber en todo mo­
mento quién es quién y qué busca cada cual. 

Dejemos los aspectos políticos de la evaluación a un lado y cen­
trémonos en aspectos más técnicos del tema. 

Para una eficacia de la acción hemos de apostar por una evalua­
ción integral y comprensiva que abarque todos los elementos suscep­
tibles de evaluación y todas las modalidades de evaluación. En este 
sentido podernos hablar también de una evaluación iluminativa, de 
carácter heurístico. Diversos autores han abordado ampliamente el 
tema de la evaluación y de sus modalidades (véase Zabal7.a, 1983, 
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1990; Benedito, 1982; Rosales, 1990; Alvira, 1991; de la Torre, 1993; 
Eisner, 1985, entre otros; y en el ámbito de la educación social véase 
Ayerbe, 1995; Froufe y Sánchez, 1994; Úcar, 1997; Ander-Egg, 1990; 
entre otros). Hagamos un muy breve repaso mencionando estas dis­
tintas modalidades: 

l. Según el momento en que se produce la evaluación: 
- evaluación inicial o diagnóstica 
- evaluación continua 
- evaluación final 

2. Según el objetivo o intencionalidad: 
- evaluación formativa o del proceso 
- evaluación sumativa o de los resultados 
- evalución del impacto 
- evaluación diferida 

3. Según el tipo de descripción de la información obtenida: 
- evaluación cualitativa 
- evaluación cuantitativa 

4. Según la referencia que vayamos a utilizar: 
- evaluación criterial 
- evaluación normativa 

5. Según el sujeto evaluador: 
- autoevaluación 
- heteroevaluación 

Es evidente que una evaluación integral y comprensiva o multi­
modal como la que estamos describiendo cumple un conjunto de 
funciones muy variadas. Froufe y Sánchez (1994: 112 y ss.) las han 
descrito de la siguiente manera: 

1. Función perfectiva: el perfeccionamiento se concreta en la me­
jora de todos los elementos que definen el diseño y el proceso 
del programa de intervención. Aumenta la eficacia interna del 
programa, relacionando el proceso con los resultados. Mejora 
la calidad de los resultados y, por tanto, los logros cualitativos 
de la intervención. 

2. Función formativa: la evaluación controla la calidad y la efica­
cia de todas las fases del programa. Las observaciones que va­
mos realizando, los sucesos del día a día y los resultados que 
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empiezan a apuntar, nos pueden obligar a modificar el funcio­
namiento, la metodología y toda la estructura del programa, o 
crear otro nuevo. 

3. Función orientadora: nos permite conocer y controlar codas las 
variables que intervienen en los programas. Sirven de punto re­
ferencial para la valoración de las metas conseguidas. Mejora el 
conocimiento de los elementos del programa, en todos sus ni­
veles y vertientes, mediante la retroalimentación. 

4. Función ecológica: redefine con criterios válidos la población, ob­
jeto de intervención. Analiza la interacción persona-ambiente, con 
el fin de proporcionar la intervención profesional aconsejable. 

5. Función identificativa: los resultados conseguidos en los pro­
gramas identifican los procesos, los contextos, los niveles de 
ejecución, los ámbitos de aplicación, el territorio y los colecti­
vos que participan en la acción. 

6. Función predictiva: el conocimiento del contexto y de las nece­
sidades dentro del territorio de aplicación del programa nos 
permite pronosticar o predecir con ciertas garantías de éxito la 
viabilidad del mismo según los recursos disponibles. Relacio­
nando las necesidades con los recursos que tenemos para satis­
facerlas, podemos vislumbrar o tal vez intuir el recorrido prác­
tico del programa. 

7. Función ética: se debe garantizar el acceso a los beneficios del 
programa a todos los individuos de la población destinataria 
del mismo. Se contará con el consentimiento informado de los 
participantes o de las personas que sean responsables. Se tendrá 
en cuenta la confidencialidad y las expectativas tanto del orga­
nismo o fundación que financia la evaluación como de las per­
sonas que reciben directamente la intervención. 

8. Función homogeneizadora: en el sentido de que la evaluación 
intenta equilibrar todos los esfuerzos de los participantes hacia 
unos objetivos comunes. 

Las técnicas e instrumentos de evaluación más comúnmente utili­
zados en los contextos educativos no-formales son los siguientes (és­
te es igualmente un tema ampliamente abordado por la mayoría ele 
los autores mencionados anteriormente, por lo tanto, nos limitare­
mos únicamente a ofrecer un listado de los mismos): 
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• observación 
asistemática o no estructurada 

- sistemática o estructurada 
- no participante 
- participante 

• cuestionarios 
- cerrados 
- abiertos 

mixtos 

• escalas 

• entrevistas 
- estructuradas 

semi estructuradas 
abiertas 

• informes sociales 

• reuniones de grupo 

• análisis de documentos 

• triangulación 
- metodológica 
- de las fuentes 
- de evaluadores 
- temporal 

espacial 

Refiriéndonos específicamente al ámbito de la desadaptación so­
cial, debemos admitir que la progresiva profesionalización de sus 
agentes, consecuencia de la aparición de titulaciones universitarias es­
pecíficas, está trayendo consigo una mayor conciencia de la necesi­
dad de evaluar las intervenciones educativas. La tendencia a trabajar 
en equipos y a intervenir por programas facilita la tarea, aunque no 
debemos negar que el nivel de "urgencia" con que a menudo es preci­
so actuar en este campo continúa siendo un serio obstáculo a la inte­
gración generalizada de la práctica evaluativa e investigadora en la ta­
rea diaria de los profesionales. 

En nuestro ámbito geográfico es de destacar la importancia que 
tradicionalmente se le ha concedido al tema de la evaluación entre el 
colectivo de los DAM. Su esfuerzo aparece bien documentado en el 
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estudio de Amorós (1993) y colaboradores, aunque hay que admitir 
que se observa un claro desequilibrio entre los esfuerzos y medios 
destinados a la evaluación del contexto y del sujeto en comparación 
con los destinados a la evaluación de los programas educativos. Fuera 
de nuestro ámbito geográfico la situación no presenta excesivas dife­
rencias. Únicamente cabe mencionar que en el seno del debate "What 
Works" la investigación evaluativa o evaluación de programas está a 
la orden del día (véase McGuire, 1995). 
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3. ACCIONES Y SERVICIOS EN LOS DISTINTOS 
ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 

El estudio de la infancia y adolescencia en situación de riesgo so­
cial o en situación de conflicto social, así como la legislación al res­
pecto, nos lleva a analizar cómo la sociedad, a través de sus institucio­
nes, se organiza para poder intervenir. 

Como ya apuntamos en el apartado 2.1, la intervención educativa 
en la infancia y adolescencia con dificultades sociales se estructura en 
torno a tres grandes ámbitos de intervención: 

• La acción social. La intervención educativa en la infancia y ado­
lescencia que presenta una situación de desamparo, abandono y 
maltrato depende de aquellos organismos que, a nivel autonó­
mico o local, tengan competencias en esta materia. En este apar­
tado analizaremos los servicios sociales de atención primaria y 
de atención especializada para la infancia y adolescencia ya que 
son los recursos sociales que desarrollan programas de inter­
vención en estas situaciones. 

• La acción escolar. La actuación desde el ámbito educativo en lo 
que hace referencia a aquellos niños/jóvenes que presentan una 
situación de fracaso escolar pasa por optar por una escuela inte­
gradora, de forma que se consiga una escuela para todos. Para 
ello la administración educativa lleva a cabo diferentes acciones 
(programas de garantía social, unidades de adaptación del currí­
culum, etc.) con el fin de proporcionar a la escuela mecanismos 
que puedan generar procesos que ayuden a conseguir la integra­
ción social y escolar de codos los alumnos. 
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• La acción jurídica. La intervención educativa respecto a los jó­
venes en conflicto social se estructura y se controla desde la ac­
ción jurídica, desde la justicia juvenil. Dentro de este ámbito ex­
pondremos los programas que actualmente se están llevando a 
cabo para exigir la responsabilidad de las personas mayores de 
catorce años y menores de dieciocho por la comisión de hechos 
tipificados como delitos o faltas en el Código Penal o las leyes 
penales especiales. 

A continuación desarrollamos cada uno de estos ámbitos, pero antes 
queremos dejar constancia de que haremos un mayor hincapié en nues­
tra realidad más próxima: la Comunidad Autónoma de Cataluña. En 
Cataluña todo lo referente a los menores ha experimentado una evolu­
ción mucho más rápida que en el resto del Estado. Emerge una concien­
cia de la problemática que envuelve a los menores, así como una con­
cepción de ellos como sujetos con responsabilidades. De esta manera se 
intentan ofrecer los medios y recursos más adecuados en el tratamiento 
que cada conflicto pueda generar. A raíz del traspaso de competencias 
(Decreto 1292/1981 de traspaso de competencias de los Servicios del 
Estado en materia de Protección de Menores), asumidas por la Direc­
ción General de Protección y Tutela de Menores, se trazan unas líneas y 
unos objetivos a seguir que van configurando su estructura y organiza­
ción y que van modificándola a medida que surgen nuevas necesidades. 

Evidentemente es responsabilidad de los poderes públicos poten­
ciar iniciativas de carácter social para que muchas de las situaciones 
que afectan a nuestros niños y adolescentes encuentren una respuesta 
rápida y próxima; pero cada vez más, como veremos a lo largo del de­
sarrollo de este apartado, se cuenta con la colaboración de la iniciati­
va privada, sin ánimo de lucro, en la prestación de estos servicios. 

3.1 Desde la acción social 

Para atender las necesidades de la infancia con problemas familia­
res y sociales durante el período franquista sólo había en España dos 
modos posibles: estos niños podían permanecer simplemente en sus 
casas con ayudas de la beneficencia, en un número muy limitado de 
casos, o ingresar en una residencia (Casas, 1993 ). 

En los últimos años, a partir de la Constitución de 1978 se ha evo­
lucionado "desde la concepción de la atención y cuidado de los niños y 
jóvenes como una "prestación discrecional" de carácter benéfico-pa­
ternalista hacia la consideración de una "prestación de derecho" reco­
nocida a todos los individuos" (Ferrandis y otros, 1993: 17). Esta nue­
va concepción, como indican los autores, ha supuesto: 
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- La regulacióri. de los servicios sociales y la diferenciación de 
competencias en las distintas administraciones. 

- La priorizació 11 del campo de la prevención sobre la intervención 
- La creación de unas redes de atención primaria y secundaria di-

ferenciadas y coordinadas entre sí. 
- El control de las actuaciones por parte del Ministerio Fiscal en 

los casos en que así se requiera. 
- Al respecto se ha apuntado, por ejemplo, que "hemos pasado 

desde intervertciones de corte estrictamente asistencial donde el 
pivote de la intervención era el niño )' que reflejaban modelos 
unitarios, a intervenciones donde el eje de la intervención ya es 
la familia y la comunidad" (Sánchez, 1993: 374). 

La preocupación. por_ la infancia, sus necesidades y la mejora de 
sus condiciones de vida tienen un papel de pnmera línea en el ámbito 
de la Administración Local por ser éste el entorno más cercano en el 
que se desarrolla la vida de los más pequeños. En este sentido, va 
emergiendo en nuestro país, prio ritariamente desde la iniciativa mu­
nicipal, el diseño y la planificación de servicios englobados en "Pro­
gramas Municipales de Atención a la Infancia". 

El objetivo es claro: conseguir el reconocimiento de la infancia 
como un sector de p oblación con necesidades e intereses propios di­
ferenciados del mundo de los adultos. Para ello se hace necesario Jle­
var a cabo una actuación coordinada y global en los diferentes ámbi­
tos que configuran la vida de los pequeños: ámbito familiar, ámbito 
educativo, ámbito d e la salud, ámbito del tiempo libre, ámbito del 
medio urbano, etc. 

Hay que distinguir en ~stos recursos sociales de atención a la in­
fancia y adolescencia dos m veles fundamentales: 

• Atención primaria, en la que se realizan programas de preven­
ción, orientación, información )' asistencia primaria (programas diri­
gidos a la familia del menor, programas d irigidos a la comunidad en 
relación con el menor, etc.) 

• Atención especializada, creación de servicios especializados a 
nivel de infancia y juventud (centros residenciales, acogimientos fa­
miliares, etc.) 

3.1. l Ser-vicios Sociales de A tención Primaria 

Los servicios de atención primaría constituyen el punto de acceso 
inmediato, el sistema de servicios sociales más próximos al usuario. 
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Según la Ley 4/1994, de 20 de abril, de descent ralización, de des­
concentración y de coordinación del sistema catalán de servicios so­
ciales (DOGC de 29-4-1994. Nº 1890): Los servicios sociales de aten­
ción primaria llevan a cabo funciones de información, orientación y 
asesoramiento a los usuarios y de detección y prevención de situacio­
nes de riesgo social, formulan propuestas de derivación a los servicios 
sociales de atención especializada, aplican tratamientos de apoyo a 
personas, familias y grupos y gestionan los servicios de atención domi­
ciliaria. 

Suponen un proceso de intervención globalizada y dirigida al 
conjunto de la población, cuya finalidad, en el grupo de población 
que nos ocupa, es apoyar los procesos ordinarios de socialización del 
niño, utilizando recursos normalizados. 

En el ámbito de la infancia y adolescencia, son criterios de inter­
vención de la atención primaria: 

1. La sensibilización y educación social de la población sobre las 
problemáticas de sus niños y adolescentes, y apoyo a los profe­
sionales e instituciones del sector que tengan contacto con ni­
ños con problemas -escuelas, institutos, centros de tiempo 
libre, guarderías, etc.- , colaborando y elaborando, si es necesa­
rio, programas educativos especiales. 

2. Se parte de considerar la intervención con los menores desde 
una perspectiva global. Ha de haber una coordinación de todas 
las variables de intervención primaria -educación, salud, medio 
ambiente, servicios sociales- como respuesta integral y global a 
las necesidades de la población infantil. Convocatorias de ayu­
das, becas o apoyo a la escolarización, proyectos de ocio y 
tiempo libre, etc. 

3. Atención al núcleo familiar natural del niño, para garantizar 
unas relaciones estables en el sí de la familia, recursos de ayuda 
a la familia, así como orientación y asesoramiento. El destina­
tario de la actuación es la unidad familiar en su conjunto, en 
vez del niño considerado individualmente. Se han de estimular 
y apoyar los canales socio-afectivos por los que el niño circula 
a partir de un dispositivo primario de servicios sociales que en­
riquezcan y apoyen el proceso de desarrollo del menor en su 
contexto socio-familiar. 

En relación al segundo criterio, se ha de considerar la interven­
ción con los menores desde una perspectiva global. Es muy impor­
tante la existencia de comisiones de coordinación de una zona deter-
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minada, constituidas por los diferentes servicios de atención a 1a in­
fancia. Aunque los equipos de cada uno de los servicios tienen estilos 
organizativos y dinámicas diferentes, se debe articular la manera más 
útil y ágil de prestar la ayuda necesaria a los niños y niñas que se en­
cuentran en situación de riesgo social que dificulta o impide su creci­
miento. 

En este sentido apuntamos como ejemplo la experiencia de la Co­
munidad de Madrid a través del Programa de apoyo escolar para la 
protección de la infancia. Se parte de la idea de que mejorar la atención 
de los niños y niñas que viven en la comunidad no sólo es necesario si­
no posible, si las instituciones que tienen responsabilidad sobre la in­
fancia trabajan juntas. Este programa de apoyo escolar para la protec­
ción de la infancia se está llevando a cabo en todos los municipios de 
Madrid y se desarrolla en las siguientes fases (Varona, 1994 ): 

• Iniciación: una vez acordado con los ayuntamientos la realización 
del programa , se mantienen reuniones informativas con todos los 
equipos que tienen alguna responsabilidad sobre la atención a la 
infancia (servicios sociales, centros de salud, equipos psicopeda­
gógicos, etc.). Es el primer momento de informar y sensibilizar, a 
la vez que se establecen los cauces de comunicación. 

• Implantación: se produce la intervención directa en los centros 
educativos. Se realiza la exposición y debate sobre la importan­
cia en la detección precoz, de las situaciones de riesgo social, ... 

• Seguimiento: para asegurar la atención de todos los niños en si­
tuación de riesgo que se sigan detectando a través de la escuela. 

• Generalización: se entiende que el programa está consolidado 
en la zona. 

En relación al tercer criterio de intervención, la atención al núcleo 
familiar natural del niño, hemos de decir que desde los centros de servi­
cios sociales se han iniciado ya programas de atención a la familia e in­
fancia que pretenden conseguir los siguientes objetivos (Heras, 1991): 

l. Apoyar a los distintos núcleos de convivencia del menor (fami­
lia, escuela, barrio), para que cumplan adecuadamente su fun­
ción socializadora. Se ha de priorizar el núcleo familiar. 

2. Crear y/o desarrollar los servicios necesarios para cubrir los ni­
veles óptimos de prevención y tratamiento familiar en cada una 
de las zona donde se pongan en marcha los Programas. 
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3. Buscar la responsabilidad colectiva sobre los niños, vinculando 
a los ciudadanos en las respuestas de necesidades del menor. 

4. Crear los mecanismos de coordinación necesarios con las áreas 
de la política general de Bienestar Social, en cuanto a la aten­
ción a la infancia. 

Es prioritario el trabajo con la familia y el niño, porque en las pri­
meras edades las actuaciones tienen un alto contenido preventivo. 
Por tanto es preciso potenciar rodas las capacidades de respuesta de la 
familia para que el menor permanezca en ella y así evitar la institucio­
nalización y la salida del menor del medio donde vive. 

Al respecto queremos comentar una modalidad de trabajo con las 
familias que es poco conocida en nuestro país, pero que está amplia­
mente implantada en los Países Escandinavos: 

"Se trata de familias que reciben una breve formación específica 
para ser capaces de dar apoyo personal a otras familias que tienen pro­
blemas sociales no muy graves (pero de riesgo). Para ello se establece 
un contrato, a través de los servicios sociales, por el que una determina­
da familia biológica recibirá el apoyo esporádico de otra familia cuan­
do lo necesita, incluido el cuidado del hijo o hijos" (Casas, 1995a: 8). 

Tomamos como ejemplo el programa de familias de apoyo del 
Ayuntamiento de Goteborg (City of Goteborg, 1994), que para su 
implementación siguen estos pasos: 

1. Captación de familias de apoyo a través de la p rensa o de con­
tactos personales. 

2. Encuentro informativo personal. 
3. Visita de un profesional de los servicios sociales a la familia 

que se ofrece como familia de apoyo. 
4. Realización de un curso introductorio de formación. 
5. Selección de la familia biológica que encaje con las posibilida­

des de la familia de apoyo. 
6. Concertación de una entrevista de ambas familias, sin el hi­

jo/os, en el despacho de un profesional de los servicios socia­
les y en su presencia, habiéndose aclarado previamente que en 
esa entrevista no se tomarán decisiones. 

7. Visita de la familia biológica a la familia de apoyo, con el hi­
jo/os, sin el profesional. 

8. Formalización del contrato, como máximo dos meses después 
de la primera visita. 

9. Cuatro veces al año se facilitaran encuentros de familias de 
apoyo y biológicas, generalmente incluyendo alguna charla. 
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10. Las familias de apoyo cuentan a su vez con apoyo de los servi­
cios sociales siempre que lo requieran. 

11 . El hecho de necesitar una familia de apoyo es revisado siste­
máticamente por los profesionales de servicios sociales, como 
mínimo dos veces al año. 

Estos programas tienen resultados muy positivos en los países 
que se aplican, ya que las familias aceptan la relación de ayuda sin 
sentirse inferiores, como una relación de ayuda entre iguales, inter­
cambiando experiencias y conocimientos, y colaborando con un ob­
jetivo común en beneficio de los niños. 

O tro de los recursos utilizados desde los servicios sociales de 
atención primaria son los centros diurnos, que tienen como objetivo 
central y prioritario "ofrecer una alternativa educativa real, eficaz y 
válida para los jóvenes que quedan al margen del sistema escolar" 
(Mena, 1992: 102). 

Nos estamos refiriendo a los centros abiertos. A través del si­
guiente cuadro presentamos este tipo de centros: 

CENTROS ABIERTOS 

DEFINICIÓN Son ;crvicios diurnos que realizan una tarea preventiva, fue-
ra del horario esrnlar, que dan apoyo, estimulan y potencian 
la estructuración y el desarrollo de la personalidad, la sociali-
zación, la adquisición de aprendi1.ajes básicos y el tiempo Ji-
bre, y compensan las deficiencias socioeducarivas de las per-
sonas atendidas 

OBJETIVOS •'Desarrollo personal y la integración social 
''Prevenir y evitar las situaciones de riesgo 
'' Compensar déficits socioeducativo; 
''' Adquisició n de aprendizajes 

FUNCIONES ''Acogimiento y convivencia 
'' Atención individual y en grupo 
''·Derivación e integración en recursos normalizadús de la co-

munidad 
''Coordinación con atención primaria para el trabajo familiar 

DESTINATARIOS Niños y adolescentes hasta 16 años, prioritariamente aquellos 
que están en situación de riesgo 

PERSONAL Dispondrán como mínimo de un profesional titular en pcda-
gogía, psicología, psicopedagogia, trabajo social o educación 
social, el cual ejercerÁ las func iones de director/coordinador. 
Adcm:is, según el número de usuarios, dispondrán de edu,a-
dores sociales y/o monitores de tiempo libre. Podrán dispo-
ner de otros colaboradores, los cuales pueden tener carácwr 
voluntario 
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Analizados los programas ( de atención a la familia e infancia) y 
recursos {centros abiertos) de los servicios sociales de atención pri­
maria, pasamos a continuación a describir el proceder de los equipos 
de servicios sociales. En la intervención que llevan a cabo se pueden 
observar tres grandes fases (Inglés y otros, 1991; Casero, 1994): 

l . Detección. Se trata de percibir si un menor se encuentra en una 
situación que, en un principio, se considera inadecuada. Se ha 
de analizar como intervienen los agentes de socialización en el 
proceso educativo del menor, como interactúan entre ellos y 
con el niño: 
- se debe analizar si los padres son referentes adecuados para 

los menores, si cubren sus necesidades básicas, tanto mate­
riales como afectivas; 

- qué valor ocupa la educación del menor en la familia, qué ac­
titudes tienen hacia la institución escolar; 

- que dinámica mantiene el menor en la familia, en la escuela y 
con sus iguales. 

La elaboración del diagnóstico determinará la elaboración de la 
propuesta de trabajo, que debe reflejarse en un proyecto de in­
tervención socio-educativa. 

2. Intervención. En esta segunda fase se desarrolla el trabajo di­
recto con el menor, que tendrá una duración y un grado de 
complejidad diferente en cada caso, en función de las circuns­
tancias del caso. Para llevar a cabo el proyecto de intervención 
es preciso la coordinación y trabajo con la institución escolar, 
maestros, con el entorno familiar y comunitario, etc. 

3. Derivación. Puede ser que con esta intervención sea suficiente 
o que, por el contrarío, sea necesaria la aplicaci6n de medidas 
cada vez más específicas y especializadas, y por tanto con pro­
yectos más complejos que apartarán negativamente al menor 
de su entorno familiar y comunitario. 

Las primeras intervenciones (prevención, detección e interven­
ción), están previstas para los servicios sociales de atención primaria, 
y en función de la gravedad y dificultad que presenta el caso se deriva 
a los servicios especializados. 

3.1.2 Servicios Sociales de Atención Especializada 

Los servicios sociales de atención especializada se consideran un 
nivel de atención específica dirigida al diagnóstico, tratamiento y 
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apoyo. Pero, aunque un caso se derive a un nivel especializado, el 
usuario sigue en el territorio y por tanto la vinculación a los servicios 
de atención primaria continua (a través del seguimiento, información, 
asesoramiento, etc.). La intervención especializada pasa a ser una 
ayuda complementaria, tanto para el usuario con problemas como 
para los servicios sociales de atención primaria. 

Por esta razón, es muy importante que haya una buena coordina­
ción entre los servicios sociales de atención primaria y los especiali­
zados: "la coordinación no es algo abstracto, es un objetivo dinámico 
que vamos construyendo caso a caso, situación a situación, momento a 
momento" (Pedreira, 1993: 307). 

La colaboración entre los servicios de atención primaria y espe­
cializados en los programas para la detección y orientación diagnósti­
ca, en las primeras fases del problema, evitaría que los casos llegasen a 
los servicios especializados en estados tan graves y tan cronificados, 
en este sentido la intervención precoz es fundamental. 

A continuación presentamos diferentes servicios sociales de aten­
ción especializada, que intentan dar respuesta a las situaciones que 
presentan algunos niños y jóvenes: 

- Servicios de atención a la infancia y adolescencia 
- Servicios de centros 
- Servicios de integración familiar 
- Servicios de adopción 
- Servicios para menores inmigrantes 

3.1.2.1 Servicios de atención a la infancia y adolescencia 

Como ya hemos apuntado anteriormente, a través de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria (SSAP) se inicia todo el proceso de in­
tervención en las situaciones de riesgo social en la infancia y adoles­
cencia dentro del entorno familiar y social. Pero en el caso de que el 
plan de trabajo establecido por el SSAP no consiga los objetivos mí­
nimos establecidos (es necesario informar a la familia de la valoración 
que hacen los profesionales de la situación familiar y de la necesidad 
de la derivación a un equipo especializado, es importante conseguir la 
aceptación de esta derivación por parte de la familia), se han de deri­
var a unos equipos especializados, en Cataluña los Equipos de Aten­
ción a la Infancia y Adolescencia en alto riesgo social (EAIA). 

Se pueden considerar de alto riesgo los siguientes casos: 

l. Cuando es necesario crear un recurso alternativo al núcleo pa­
rental 
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2. La familia se niega a colaborar con el SSAP, no deja intervenir a 
los profesionales y existe una situación grave para el menor 

3. Cuando los menores de una familia padecen malos tratos acen­
tuados y/o continuados de cualquier tipo 

4. La complejidad y/o la gravedad de la situación familiar supera 
o desborda las posibilidades de intervención y/o evaluación de 
esta situación por parce de los SSAP. 

Los EAIA son unos equipos multiprofesionales (constituidos ge­
neralmente por un psicólogo, un pedagogo y un asistente social) que 
se dedican a la atención de este grupo de población y, se responsabili­
zan de su prevención, estudio y seguimiento, en su ámbito territorial. 
Se describe el EAIA como "un servicio de atención secundaria espe­
cializada, o de segundo nivel; es decir, siempre interviene a petición de 
otros profesionales o equipos o bien a instancias jurídico-administrati­
vas" (Ventosa y Pola, 1996: 90). 

Es imprescindible la colaboración y coordinación conjunta SSAP 
y EAIA. Si el EAIA acepta el caso, mientras dura el estudio el SSAP 
se queda en un segundo plano, pero en ningún momento se retira o 
desentiende del trabajo con el núcleo familiar, ya que: 

- si el menor permanece en su domicilio será necesario que lleven 
a término la contención en el medio conjuntamente con el 
EAIA; 

- si el niño es separado de la familia habrá de ayudar a preparar 
las condiciones indispensables para su retorno, que han de que­
dar reflejadas en el plan de trabajo. 

Cuando se inicia el estudio de un caso el EAIA revisa toda la 
documentación aportada por los profesionales que lo han derivado 
y el primer análisis técnico supondrá que entre los profesionales 
que componen el equipo (en el apartado 5 especificamos de qué 
profesionales consta el equipo y las funciones que cada uno de ellos 
lleva a cabo) se realice el diagnóstico de la situación familiar y una 
exploración del menor, desde la perspectiva de los diferentes profe­
sionales que componen el equipo. "En la fase de exploración, cada 
profesional aporta los conocimientos de su disciplina( ... ) Tanto en la 
fase de estudio como en el seguimiento es preciso establecer cuál ha 
de ser el nivel de participación de cada profesional, teniendo en 
cuenta: problemática del caso, otros profesionales y servicios implica­
dos, el enfoque más adecuado de cara a la familia" (Mallas, 1994: 
238-239). 
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U na vez se ha llevado a cabo el proceso de estudio se hará la valo­
ración del caso, que llevará a una propuesta1 en la que se integrarán 
recomendaciones técnicas específicas de cada uno de los profesio­
nales que hayan intervenido en la evaluación, haciendo especial énfa­
sis en: 

Los aspectos que es necesario trabajar con el menor, que favo­
rezcan el desarrollo de su personalidad, la necesidad de algún ti­
po de tratamiento. 
Las necesidades y posibilidades educativas en el ámbito escolar 
y extraescolar. 
Las pautas educativas en la familia. 
Las necesidades y posibilidades sociofamiliares y personales, ha­
ciendo especial referencia a las dificultades que se producen y en 
los recursos y medios que se tendrán que utilizar para paliarlos. 

Posteriormente se elaborará un programa de intervención en el 
que se marcarán los objetivos generales y específicos, y las primeras 
hipótesis de intervención. 

Si hasta ahora hemos hablado del proceso que seguiría un caso o r­
dinario, se dan también situaciones graves, en las que es necesaria una 
intervención inmediata, hablaríamos entonces de casos urgentes, es 
decir, aquellas situaciones en que: 

- El niño/a ha sido abandonado físicamente por las personas que 
habitualmente tenían cuidado de él, y no tiene ningún familiar 
con posibilidades de atenderlo. 

- El niño/a que ha sido víctima de maltrato físico o sexual grave 
por parre de las personas que habitualmente tienen cuidado de 
él, y cuando no hay ningún familiar que pueda hacerse cargo. 

- Cuando hay un mandato judicial. 

El EAIA recibe estos casos por derivación de los SSAP, pero tam­
bién puede que le lleguen desde un hospital, de otros servicios de bie­
nestar social, de los cuerpos de seguridad del Estado o de Fiscalía. La 
intervención por parte del EAIA permitirá constatar si la situación de 

l. Propuesras que se pueden hacer: 
- atención en la propia familia, mediante .1yudas de apoyo psíco-social, personal 

o económico por parte de la Administración. Es la primera de las medidas a conside­
rar, ya que siempre que sea posible, las necesidades del individL10 han de ser ,acisfechas 
donde vive y crece, y entre los que vive y crece, teniendo en cuenta su bienestar; 

- .1cogimiento simple en familia, o en un cenero; 
acogimiento !.1miliar prcadopcivo; 

- cualquier otra medida, de carácter asis1enci,1l, educativo o terapéutico. 
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urgencia requiere un internamiento urgente en un centro o bien se 
puede reconducir la situación hacia una intervención ordinaria, una 
vez se ha realizado una primera intervención. 

3.1.2.2 Servicios de centros 

El acogimiento de un niño o joven en un centro o institución, es 
una medida de protección consistente en ingresar al niño o joven en 
una institución pública o colaboradora adecuada a sus características, 
con la finalidad de recibir la atención y la educación necesarias. 

En general podemos considerar que un centro es "el lugar donde 
se pueden atender las necesidades del niño en aquellos casos en que la 
familia no puede o no está capacitada para hacerlo o cuando es preciso 
proteger al niño/ a, de alguna forma de abandono, malos tratos o ex­
plotación, o cuando está en peligro su integridad física, psíquica o mo­
ral. Por eso, mayoritariamente, los centros tenderán a reproducir las 
condiciones de vida ordinaria" (Departament de Benestar Social, 
1995c: 11). 

Los niños o jóvenes que ingresan en un centro o institución lo ha­
cen por padecer alguna de las siguientes situaciones: 

- Un situación de desamparo, a causa del incumplimiento o ina­
decuado ejercicio de los deberes de protección por parte de los 
padres o representantes legales. 

- Cuando los que tienen la patria potestad sobre los niños o jóve­
nes se ven impedidos para atenderlos, bien por enfermedad o 
bien por otras causas graves, y cuando así lo acuerda la entidad 
administrativa correspondiente y el juez, en los casos que legal­
mente proceda. 

Durante muchos años los internados han sido prácticamente la 
única respuesta social a la desprotección de la infancia y adolescencia, 
pero actualmente sólo se lleva a cabo cuando la gravedad de la situa­
ción y la imposibilidad de abordarla mediante otros procedimientos 
exijen separar al niño de su medio para garantizar su desarrollo. En 
este caso debe garantizarse que el niño/adolescente: 

- Lleve una vida lo más normalizada posible, en el sentido de que 
se le proporcionen experiencias similares a las de cualquier otro 
niño. 

- Se le atienda de modo individualizado. 
- Se responda a todas sus necesidades biológicas, afectivas y so-

ciales. 
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- Se atiendan adecuadamente sus posibles déficits psicopedagógi-
cos. 

- Se le ofrezca una relación educativa y cualificada con el adulto. 
- Se promuevan relaciones sociales con sus iguales. 
- Se respeten sus sentimientos y se potencie su participación en la 

toma de decisiones que le conciernen. 

El pasado reciente de los centros queda muy bien reflejado en las 
siguientes frases (Lindsay, 1996): 

- grandes instituciones; 
- largos períodos de internamiento; 
- centros distanciados y apartados del resto de la sociedad; 
- a los niños o jóvenes con problemas no se les tenían en cuenta 

sus necesidades como niños o jóvenes, ni se tenía en cuenca su 
status como parte de la sociedad. 

A partir de los años 70 se desarrollan en EEUU un conjunto de 
investigaciones con una actitud negativa hacia las instituciones, re­
marcando que la institucionalización sólo se tenía que utilizar como 
último recurso; en España este movimiento llega después de la ins­
tauración de la democracia. 

La situación actual es bien diferente, hoy en día los centros resi­
denciales son pequeñas unidades, en las que el niño/joven tiene mar­
cados unos objetivos educativos y un plan definido para el futuro. 
Pero aunque se ha recorrido un camino importante, también quedan 
otras cosas en las que avanzar: 

- los problemas de comportamiento de los niños y jóvenes, es un 
tema que necesita de un amplio debate; 

- los abusos sexuales está suscitando un problema en las unidades 
residenciales; 

- la coordinación y sesiones de trabajo de los profesionales de los 
centros, sobre las necesidades educativas de los niños y jóvenes, 
requiere de un gran esfuerzo de organización por parce del centro; 

- las relaciones con los padres, como ellos sienten y viven la expe­
riencia de que sus hijos estén en un centro. 

Los centros son organizaciones complejas con una actuación edu­
cativa intencional, por lo que ha de haber una planificación, una pro­
gramación, para conseguir los fines que se propone. En este sentido , 
se pueden sei'Jalar cinco niveles de programación (Panchón, 1993; 
Ponce, 1994; Departament de Benescar Social, 1995c; Lloret y Mon­
tejano, 1996): 
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• La programación a largo plazo, el Proyecto Educativo de Cen­
tro. Es una propuesta integral que permite dirigir coherente­
mente el proceso de intervención educativa de un centro, y re­
coge los siguientes apartados: 

Definición del equipamiento (de quién depende, a quién se 
dirige, qué ofrece) 

- Ubicación y entorno sociocultural (situación y características 
físicas del edificio, red y potencial de recursos) 
Línea educativa y objetivos del centro (tendencia educativa 
del centro, objetivos generales de ámbito pedagógico y de 
ámbito institucional, ejes para la acción educativa) 

- Tipología y características de la población atendida (número 
y composición de la población; criterios y condiciones de ad­
misión en el centro, de estancia en el centro, para causar baja 
en el centro) 

- Definición, características y organización del equipo de tra­
bajadores (número y composición de los profesionales, fun­
ciones, colaboradores) 

- Organización de la dinámica interna del centro (ratio educa­
dor/niños; sistemas de comunicación, regulación y control; 
fija las tutorías, tareas cotidianas, estudio, trabajo, dinero de 
bolsillo, tiempo libre, asambleas, etc.). 

• El Reglamento de Régimen Interior. Es un instrumento de or­
ganización y gestión a medio y largo plazo, que de una forma 
clara y coherente con el Proyecto Educativo del Centro, explica 
la estructura organizativa del centro y el funcionamiento para 
regular la convivencia y desarrollar las finalidades y objetivos 
propuestos. Se contemplan en este documento: los órganos (la 
estructura y relación entre los diferentes órganos del centro); 
las funciones asignadas a los diferentes órganos y el conjunto de 
preceptos, normas, reglas y procedimientos aprobados por el 
centro. 

• La programación a medio plazo del centro o Plan Anual . Es 
mucho más detallado que el PEC, es una programación de tra­
bajo que indica objetivos específicos, asignación de tiempos, ac­
tuaciones y recursos que se van a emplear para conseguir los 
objetivos y los responsables de dichas tareas. 

• La programación a medio y corto plazo de cada grupo o Progra­
mación de Grupo. Este documento estructura y sistematiza el 
trabajo concreto y cotidiano de un educador o de varios educa-
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dores con un determinado grupo. Así pues, hace referencia a la 
concreción del currículum de las diferentes actividades o talle­
res que se hayan previsto poner en práctica durante un período 
de tiempo determinado (a lo largo de todo el curso, durante un 
semestre, durante un trimestre, durante una semana, etc.). Tam­
bién se tendrán que concretar los objetivos que se pretenden 
conseguir ( objetivos de actitudes, aptitudes, conocimientos, 
etc.). 

• La programación a medio y corto plazo de la actuación con cada 
niño interno o Proyecto Educativo Individualizado. El siguiente 
guión puede ayudar a orientar la elaboración de este proyecto: 

• Protocolo de observación: es la primera concreción que se 
hace para la elaboración del PEI. A través del análisis de la si­
tuación, mediante la observación del educador y jumo a as­
pectos significativos que aporten otros profesionales, se 
constatará la realidad del niño/adolescente. 

• Valoración o diagnóstico: es un espacio descriptivo que im­
plica una interpretación, una globalización y una síntesis de 
datos, con una propuesta final que sea factible de llevarse a 
cabo. 

• Hipótesis de trabajo: hace falta definir los aspectos (aquellas 
situaciones a través de las cuales se favorece el desarrollo po­
sitivo del niño y/o aquellos conflictos del niño y los que, sin 
ser los suyos propios, inciden sobre él) en los que suponemos 
que, incidiendo en ellos, se modificaría positivamente la si­
tuación problemática. 

• Objetivos: los objetivos generales se han de concretar en ob­
jetivos más concretos, en formulaciones explícitas que el pro­
ceso educativo trata de conseguir en el sujeto. Los objetivos 
podrán corresponder a su identidad personal (hábitos bási­
cos, autoestima, asunción de normas, conocimiento y viven­
cia de su situación), a su sociabilidad (sus hábitos de relación, 
sus relaciones afectivas, su conocimiento de los otros) y a su 
incorporación social (sus hábitos de desenvolverse en la so­
ciedad, sus sentimientos ante el mundo, su orientación esco­
lar o profesional, su conciencia de derechos y deberes). 

• Estrategias: plantean las actuaciones y acciones a seguir para 
conseguir los objetivos, y por tanto se materializan en las ac-
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tuaciones que se llevan a cabo son las acciones encaminadas a 
incidir en el niño/adolescente, con el fin de posibilitar cam­
bios, tanto en él como en su entorno. 

• Recursos: son los instrumentos (materiales_, de espacio, de 
personal o de dedicación horaria, económicos, de colabora­
ción con otras instituciones) que el profesional utiliza para 
conseguir los objetivos. El educador antes de utilizar cual­
quier recurso tiene que conocer sus posibilidades, potenciali­
dades, usos y aplicaciones. 

• Evaluación: es una parte integrante de los programas de in­
tervención que tiene como misión principal recoger informa­
ción sobre el proceso, es decir, comparar la situación inicial y 
la conseguida después de la aplicación del plan de trabajo, y a 
su vez optimizarlo. El proceso de intervención en el campo 
social, es un proceso flexible y dinámico y, por tanto, la eva­
luación también ha de reunir estas mismas características. 

Podemos considerar dos tipos de centros para la atención de 
aquellos niños y jóvenes que se encuentran en situación de riesgo: 

• Los centros de acogida dan respuesta inmediata de protección a 
cualquier menor que esté en situación de alto riesgo y que no 
pueda, por su interés, continuar con su familia biológica y/o ex­
tensa. Este tipo de centros tiene como finalidad hacer un estu­
dio y emitir un diagnóstico de la situación y de las necesidades 
del menor acogido, con la correspondiente propuesta de medi­
da (regreso a su familia, acogimiento familiar, acogimiento en 
un centro residencial). Es un servicio residencial que puede ser 
propio o colaborador de la administración (en el caso de Cata­
luña Dirección General de Atención al Menor), dotado de un 
equipo técnico pluridisciplinar (médico, psicólogo, pedagogo y 
asistente social). 

• Los centros residenciales de acción educativa son recursos alter­
nativos a la familia que intentan facilitar una respuesta a las ne­
cesidades materiales, físicas, afectivas, psíquicas y sociales, pro­
curando un desarrollo global y armonioso de los niños y 
jóvenes atendidos, encaminándolos hacia la autononúa perso­
nal. Se aplica cuando se prevé que el desamparo o la necesidad 
de separación de la propia familia serán transitorios y cuando 
no ha sido posible o aconsejable el acogimiento por una perso­
na o familia. 
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Las tipologías de ceneros residenciales de acción educativa legisla­
das actualmente responden a tres criterios (Lázaro, 1997: 70): 

"1 . Criterios de edad: centros para primera infancia 0-J años; cen­
tros pam niños y preadolescentes 4-12 añoi; centros para adolescentes 
13-16 años; centros para jóvenes 16-18 años. 

2. Criterios de atención especifica más normalizadora.: centros ver­
ticales de 0-18 años (hogares funcionales). 

J. Criterios favorecedores de una posterior autonomía: pisos asisti­
dos 16-18 años. 

Como complemento y recogiendo necesidades específicas, se menta 
con: centros de educación intensiva para menores que no pueden ser 
atendidos en centros nomzalizados (mayor contención de 12-18 años) y 
centro para menores susceptibles de una atención psiqui.átrzca comple­
mentana ( con apoyo psicológico y psiquiátrico integrado al proyecto de 
centro, de 12-18 años)". 

Estos centros han de tener presente su carácter temporal y, por 
tanto, han de poner énfasis en trabajar la vuelta a casa del niño, en los 
casos que sea posible, o la autonomía personal, o el posible acogi­
miento por parte de una familia. 

La vuelta a casa del nifio se produce cuando, por el trabajo de los 
profesionales del centro y /u otras instituciones, se ha hecho posible 
que la familia superara los problemas que habían provocado el inter­
namiento del niño o joven. Se han de llevar a cabo acciones encami­
nadas al desinternamiento y es necesaria la preparación del núcleo re­
ceptor desde dos ópticas (Lloret y Montejano, 1996): 

• Ayuda, en la medida que sea posible desde el centro, para que la 
familia original desarrolle o recupere los mecanismos y las habi­
lidades necesarias para asegurar al niño/joven un entorno rela­
cional normaüzador. 

• Que el niño/joven se vaya incorporando de forma gradual a la 
dinámica relacional del grupo, para que los profesionales pue­
dan detectar cómo se va llevando a cabo esta acomodación pro­
gresiva. 

La autonomía, que es otra de las posibilidades que tiene el menor 
cuando sale del centro, se produce cuando no es posible adoptar nin­
guna otra alternativa y se da la mayoría de edad del joven. Lógica­
mente ésta es una situación que habría de ser trabajada y preparada 
de una forma conjunta entre el educador del centro y el joven, pero la 
realidad nos constata que este proceso no siempre se produce. 
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En este sentido queremos apuntar el estudio realizado por Martí y 
Romero (1996) en el que analizaban la realidad de los jóvenes de 14 a 
18 años que se encontraban en centros residenciales de la provincia de 
Tarragona. Llegaban a la conclusión de que en estas instituciones no 
existe de manera formal un proceso orientador estructurado encamina­
do a dar los instrumentos necesarios al adolescente para su desinterna­
miento, para una independencia e integración social y laboral. Este pro­
ceso depende de la buena voluntad y dedicación personal de los 
educadores. Las autoras proponen que desde el centro se desarrolle un 
programa socio-laboral dirigido a estos jóvenes, cuyos objetivos serían: 

- Proporcionar una orientación laboral que ayude al joven a po­
tenciar sus capacidades para poder desarrollarse en el ámbito 
profesional. 

- Trabajar la autoestima y el equilibrio emocional del menor. 
- Potenciar sus capacidades de relación e integración. 
- Dotarle de las estrategias e instrumentos necesarios para el co-

rrecto y adecuado desarrollo de su persona de forma indepen­
diente. 

- Promover un programa específico de habilidades sociales para 
que estos jóvenes, una vez hayan abandonado el centro, puedan 
integrase fácilmente en su entorno social. 

El tránsito del entorno institucional a la autonomía es difícil, por 
lo que se tendría que hacer un seguimiento de acompañarrúento del 
menor en este tránsito. En este sentido se han llevado a cabo diferen­
tes iniciativas en el territorio español, como por ejemplo, pisos para 
jóvenes mayores de 18 años supervisados por educadores que traba­
jan en este sector, cuya sensibilidad y experiencia a la hora de valorar 
el pronóstico de estos jóvenes, les ha llevado a hacer estas propuestas. 
A continuación presentamos brevemente dos iniciativas próximas a 
nuestra realidad cercana : 

• La entidad privada la "Lluna en un cove" se fundó en Tarrago­
na en 1995, en colaboración con la entonces Dirección General 
de Atención a la Infancia (DGAI) de la Generalitat de Catalun­
ya y lleva a cabo un programa de apoyo a jóvenes mayores de 
18 años que han estado en un centro residencial tutelados por la 
administración. Esta entidad ofrece la posibilidad a 10 jóvenes 
de vivir en un piso (donde puede permanecer un mínimo de 6 
meses y un máximo de 18, en función de su madurez y capaci­
dad de adaptación a la nueva situación), supervisados por unos 
educadores. El joven se compromete a seguir unas normas y re­
cibe el apoyo de la entidad para que pueda encontrar una vi-
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vienda r un lugar de trabajo. Asimismo, se les forma en aspec­
tos como la convivencia, la economía doméstica y otros que les 
ayuden a adquirir autonomía personal. 

• Plan interdepartamemal para mayores de 18 años que han esta­
do tutelados por la Dirección General de Atención al Menor de 
la G eneralitat de Catalunya. Se inicia en el aií.o l 993 y surge d e 
la necesidad de buscar soluciones a la problemática que presen­
tan los jóvenes que cuando alcanzan la mayoría de edad salen de 
los centros residenciales y no tienen una vivienda, ni un lugar 
de trabajo, ni un apoyo familiar, lo cual impide al joven afron ­
tar su futuro con u n mínimo de garantías. Se dirige a aquellos 
jóvenes que tienen capacidad de convivencia autónoma y se 
compone de 30 medidas que están distribuidas en ámbitos de 
intervención y en las que están implicados diferentes departa­
mentos de la administración: ámbito del trabajo, de la vivienda, 
de formación específica e inserción social y laboral y de apoyo 
personal. T ,1mbién se pueden acoger a este plan jóvenes atendi­
dos en centros residenciales que han cumplido 16 años con el 
objetivo de preparar el desinternamienro. 

Además de la vuelta a casa o de la autonomía personal, otra de las 
posibilidades que tienen los menores cuando salen de los centros re­
sidenciales de acció n educativa es el acogimiento por parte de una fa ­
milia, medida sobre la que hablaremos en el siguiente punto. Pero an­
tes queremos hacer mención de un estudio que en 1996 llevamos a 
cabo (Comes y Ponce, l 996) sobre las necesidades percibidas por los 
di rectores de centros residenciales de acción educati\a de la provincia 
de Tarragona. En ese momento, la Dirección G eneral de Atención a 
la Infan cia en T arragona, disponía de 12 centros y a través de cuestio­
narios v entrevistas a los directores de los centros se evaluaron v va-
lorara ~ los siguientes aspectos: , 

• Recursos humanos: La formación de los educadores de los cen­
tros es muy diversa (pedagogos, psicólogos, asistentes sociales, 
maestros y educadores sociales), lo que pone en evidencia la in­
definición a la hora de buscar el perfi l del profesional adecuado. 
N o obstante, en la actual reglamentación se concretan más cuá­
les han de ser las funciones del educador y se apunta que "el 
equipo educativo estará compuesto por personal cualificado con 
la titulación suficiente de grado medio y con experiencia en edu­
cación especializada, mientras no salgan suficientes promociones 
de la Diplomatura de Educación Social" (Departamento de Bie­
nestar Social, 1995c: 26). Ante tal situación se ve la necesidad de 
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un reciclaje y formación continua, concretándose sus necesida­
des en temas de formación pedagógica y psicológica, señalando 
prioritariamente los siguientes: 

- estrategias de intervención frente a los problemas de conduc-
ta que presentan los adolescentes; 

- orientación personal, profesional y vocacional; 
- psicología evolutiva del niño y adolescente; 
- diseño y evaluación de programas educativos individualizados. 

• Recursos materiales: Los recursos de que disponen los centros 
son suficientes si se tiene en cuenta que se utilizan prioritaria­
mente los que ofrece la comunidad. Pero actualmente y ante el 
hecho de que los centros acogen cada vez más jóvenes adoles­
centes, se ve la necesidad de crear espacios diferenciados para 
niños y adolescentes y que estos últimos puedan disfrutar de un 
espacio propio, íntimo y permitir así dinámicas diferentes. 

• Metodología de intervención y planificación de los aspectos edu­
cativos: El trabajo educativo con el menor se hace en base a la 
formulación de objetivos individualizados, recogidos en el PEI 
de cada menor, que se evalúan periódicamente. En muchos ca­
sos la proporción menor-educador se considera adecuada para 
trabajos grupales, pero no se considera adecuada cuando se tra­
ta de realizar una tarea más individualizada; esto supone que no 
se pueda trabajar suficientemente de forma individualizada. 

• R elaciones externas: Se hace necesaria una relación muy estre­
cha y coordinada entre los centros y las escuelas para elaborar 
proyectos conjuntamente e intentar evitar el fracaso escolar. 
También es necesario disponer de recursos destinados al ámbito 
profesional, entidades, empresas, ... que puedan ofertar y cu­
brir las necesidades profesionales de los jóvenes entre 16 y 18 
años. Es, además, necesaria una mayor relación con la comuni­
dad utilizando todos los recursos existentes y a su vez elaborar 
proyectos conjuntos centro-comunidad (abrir espacios del cen­
tro al barrio - pistas deportivas, piscinas, etc.- y fomentar rela­
ciones de un menor con una determinada familia - salidas de fi­
nes de semana, vacaciones, etc.- ) y llevar a cabo reuniones de 
coordinación e información con entidades cívicas y ciudadanas 
que eviten entre otras cosas la aparición de estereotipos y/o 
prejuicios hacia estos menores y hacia la institución, y así favo­
recer una actitud más comprensiva. Se considera también im­
prescindible una mayor relación con la familia del menor con la 
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finalidad básica de intercambiar información y a la vez estable­
cer relaciones cordiales que eviten situaciones muy habituales 
como culpabilizar al educador ante los ojos del niño de su per­
manencia en el centro y alejamiento de su familia, lo cual difi­
culta el proceso de intervención educativa con el menor. 

3.1.2.3 Servicios de integración familiar 

Son servicios que tienen como finalidad la integración de los ni­
ños y jóvenes en una familia y, por tanto, tienen como objetivo la 
promoción del acogimiento familiar que se presenta como una alter­
nativa a la institucionalización, ya que siempre será un recurso más 
normalizador que un centro. Es una medida de carácter transitorio 
que consiste en confiar de manera temporal la guarda de un menor a 
una familia o persona que haga posible el desarrollo integral de su 
personalidad, con un seguimiento, asesoramiento y ayuda por parte 
de la administración correspondiente (en nuestra Comunidad Autó­
noma, actualmente la Dirección General de Atención al Menor del 
Departamento de Justicia de Generalitat de Catalunya). 

Aunque ya hace años2 que se contempla como medida en la legis­
lación de nuestro país, realmente se está potenciando en estos últimos 
años. A partir de la reforma de los servicios sociales y de la instaura­
ción de los ayuntamientos democráticos, algunas comunidades autó­
nomas empezaron a legislar y crear servicios para promocionar el 
acogimiento familiar. 

El acogimiento familiar puede llevarlo a cabo la propia familia exten­
sa (personas que tienen una relación de parentesco por consanguineidad 
o por afinidad con el menor) o una familia ajena (personas o familias que 
no tienen ningún tipo de relación de parentesco con el menor). 

Hay diferentes cipos de acogimiento en función de las necesidades 
del niño y de sus propias familias. Básicamente los acogimientos pu­
den ser: de corta duración, de larga duración, de urgencia, de fines de 
semana y de vacaciones: 

- La duración que se puede prever para los acogimientos de corta 
duración es hasta dos años aproximadamente. 

- En los de larga duración, debido a la complejidad de la situación 
familiar en que vive el menor, se hace difícil especificar el tiempo 
que durará, pero podemos prever que será sobre cuatro años. 

2. A partir del año 1948 los Tribunales Tutelares de Menores podían, tanto en sus 
funciones reformadora como protectora "Colocar al menor bajo la custodia de otra 
persona, familia o de una sociedad tutelar" (Art. 17. A 3'), aunque ésta era una medida 
que prácticamente nunca se aplicaba. 
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- Los acogimientos de urgencia tienen una duración de hasta tres 
meses. 

- El acogimiento de fines de semana y vacaciones permiten que, 
con el compromiso de una familia, el niño pase los días festivos 
en un ambiente familiar y se alargará por el período de tiempo 
que se considere beneficioso para el menor. 

En los diversos países anglosajones se ha observado que el fuerte 
ímpetu desarrollado entre 1960 y 1970 para promover la colocación 
de menores por tiempo indefinido dio lugar en 1980 a la existencia de 
un gran número de adolescentes que han pasado por 5, 6 o 7 familias 
a lo largo de los años. Como consecuencia, ha surgido la crítica sobre 
la inestabilidad de las colocaciones familiares y, como alternativa, se 
ha acuñado un concepto nuevo: "Permanency Planning" (Malucció, 
1986 ): "Planificación del caso para La integración estable en una fami­
lia", lo cual requiere un cambio sobre la práctica de la protección de 
menores y sobre la organización de los equipos. 

En este sentido, hemos de señalar dos programas que se han lleva­
do a cabo para intentar paliar esta situación. En primer lugar un pro­
grama de formación para familias acogedoras que coeditaron en 1994 
la Dirección General de Protección Jurídica del Menor del Ministerio 
de Asuntos Sociales y la Dirección General de Servicios Sociales de la 
Juma de Castilla y León y , en segundo lugar, el programa de acopla­
miento del menor a la familia acogedora, que lleva a cabo el servicio 
de acogimiento de cada administración autonómica, o servicios de 
acogimiento que colaboran con dicha administración.3 

3. En diversos lugares de España hay equipos especializados en la selección y su­
pervisión de las familias de acogida. Las Instituciones Colaboradoras de Imegración 
Familiar (lCIF) son entidades sin ánimo de lucro, constituidas legalmente, que desa­
rrollan las siguientes funciones: 

-Estudio, valoración y preparación de familias que han solicitado el acogimiento 
familiar de un niño. 

-Búsqueda de familias acogedoras para los menores propuestos. 
-Acoplamiento del menor en la familia acogedora mediante el equipo especiali-

zado. 
-Seguimiento posterior del menor de acuerdo con las directrices del organismo 

competente. 
-Formación de las familias acogedoras candidatas. 
-Promoción del acogimiento. 
Por ejemplo, el Centre d' Acolliments Familiars Sant fosep. Este es un servicio, en 

convenio con la Dirección General de Atención al Menor de la Generalitat de Cata­
lunya, formado por un grupo de profesionales (asistente social, terapeuta familiar, psi­
cólogo y pedagogo), cuyo ámbito territorial de actuación son las comarcas de Tarrago­
na, que lleva a cabo el asesoramiento y apoyo a las familias de acogida a lo largo de 
todo el proceso mediante la relación personal, sesiones formativas e informativas, etc. 
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• Programa de formación para familias acogedoras 

Se parte de la idea de que las familias, antes de hacerse responsables 
de un acogimiento, necesitan formación específica, a pesar de que ya 
hayan demostrado que son competentes para educar y atender a sus 
propios hijos. El primer programa de formación dirigido a preparar a 
los acogedores fue introducido en Inglaterra en 1979 (Amorós, Fuer­
tes y Roca, 1994 ). La National Foster Care Association puso en mar­
cha un proyecto para adaptar y difundir el material de "Parenting 
Plus", un programa originario de los Estados Unidos. Este programa 
tuvo un gran impacto y con el transcurso de los años nació un nuevo 
programa de formación de familias: The Challenge of Foster Care. 

Ante la necesidad de elaborar un plan de formación para las fami­
lias acogedoras, la Dirección General de Servicios Sociales de la Co­
munidad Autónoma de Castilla-León solicitó y llevó a cabo la tra­
ducción del programa. Se eligió este material porque era un material 
experimentado durante años y que abordaba, a través de sesiones, el 
orden cronológico de la acogida con sus respectivos problemas y di­
ficultades, empezando por el momento en que el niño llega por pri­
mera vez al hogar de acogida y terminando en el momento en que lo 
abandona. Por otro lado, consideraba los distintos puntos de vista, 
emociones, necesidades y temores de todos los implicados en el pro­
ceso de seguimiento. A partir de este programa se elaboró un progra­
ma original que recogía los aspectos del acogimiento que eran más 
cercanos a nuestras necesidades y características culturales, pero par­
tiendo de la filosofía del programa The Challenge of Foster Care. 

El resultado es el Programa para la formación de familias acoge­
doras que se desarrolla a través de 8 sesiones, de una duración de 2 
horas a 2 horas y medía cada una, secuenciadas de manera semejante 
a las fases en que evoluciona el acogimiento. En cada una de ellas se 
abordan los aspectos más relevantes de la fase y se tiene en cuenta la 
perspectiva y papel de todos los implicados (familia de acogida, niño 
o adolescente, técnicos y familia biológica): 

• Sesión 1: Diferentes principios, diferentes finales. Se da un vista­
zo a los diferentes principios y finales que pueden tener los aco­
gimientos y a algunas de las tareas que las familias de acogida 
tienen que llevar a cabo a lo largo del proceso. 

• Sesión 2: Iniciando el camino. Se trata de ayudar a los partici­
pantes a apreciar cómo se sienten y piensan en el momento en 
que el niño/adolescente es admitido en protección y debe ser 
acogido. Es un momento de dificultades para todos: el niño, sus 
padres, la familia de acogida, el profesional. 
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• Sesión 3: Comprendiendo al otro. Esta sesión presta atención a 
algunos de los retos a los que se enfrentan los padres acogedo­
res una vez que admiten acoger al niño o adolescente en su casa: 
el de comprenderle y aceptarle a él y a su familia y el de hacer 
que todos los miembros de la familia acogedora acepten los 
cambios que inevitablemente se van a producir. 

• Sesión 4: La adaptación y sus problemas. Esta sesión va a explo­
rar los diferentes tipos de pautas educativas que se pueden utili­
zar y se sugieren algunas técnicas básicas para controlar el com­
portamiento. 

• Sesión 5: Trabajando en equipo. Una vez que se ha llevado a ca­
bo el acogimiento y se han superado los problemas iniciales del 
período de adaptación, todos los implicados en el acogimiento 
necesitan sentir que se está progresando y que se toman las de­
cisiones apropiadas para que el acogimiento avance hacia la me­
ta prevista. Se reflexiona sobre la importancia del trabajo en 
equipo y sobre el apoyo que puede proporcionar, aparte del 
servicio de protección infantil, otras fuentes, como pueden ser 
los amigos y familiares, servicios comunitarios, etc. 

• Sesión 6: Trabajando con la familia biológica. La relación con la 
familia del niño es un aspecto a abordar, sobre todo en muchos 
tipos de acogimiento, cuando el fin deseado es el regreso del 
menor con su familia. Para ello, es necesario que los acogedores 
conozcan qué tipo de situaciones son las más habituales, qué 
habilidades necesitan para hacer frente a las dificultades en esta 
área, cuál es el papel que tienen que desempeñar en relación con 
los padres de cada niño concreto y de qué apoyos disponen. 

• Sesión 7: La despedida. En todo acogimiento hay que tener 
siempre en cuenta cuál va a ser el futuro del niño y, tanto éste 
como los acogedores, tienen que estar preparados para cual­
quier final que vaya a tener. Ésta es una de las tareas más impor­
tantes: asegurarse de que las despedidas se realizan de forma 
adecuada y que el niño se traslada con una comprensión ade­
cuada de su pasado y con esperanza en el futuro. 

• Sesión 8: Mirando hacia adelante. En esta sesión se revisa todo 
lo que se ha aprendido a lo largo del curso y se evalúan sus ca­
pacidades y compromisos. 
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• Programa de acoplamiento del menor a la familia acogedora 

Un proceso de acoplamiento supone el conocimiento mutuo en­
tre un menor y una familia acogedora. Las etapas o fases que ha de 
seguir este proceso son las siguientes (Lloret y Montejano, 1996): 

l . Conocimiento del menor por los técnicos del servicio de acogi­
mientos y adopciones. 

2. Fase informativa previa, desde el servicio de acogimientos y 
adopciones a una familia candidata. 

J. Diseño del acoplamiento concreto. Con esta fase culmina el 
proceso de acercamiento que el servicio de acogimientos y 
adopciones hace con la nueva pareja y el menor, respectiva­
mente. Para hacer el dise110 se ha de tomar como referencia 
p rincipal al menor y, teniendo en cuenta que cada caso es di­
ferente, se habrá de definir el tiempo que deberá durar el pro­
ceso. 

4. Información-presentación directa. Se informa a la pareja de lo 
que ha de tener en cuenta en el proceso de acoplamiento: hora­
rios, normas básicas a seguir, personas de referencia, etc. En es­
ta fase es donde propiamente se inicia el acop lamiento dise11a­
do. La presentación del menor a la pareja acogedora ha de ser 
un acto respetuoso para ambos, de manera que se habrá de li­
mitar la presencia de profesionales. El acoplamiento se llevará a 
cabo inicialmente en el marco de la institución o servicio, para 
ir facilitando progresivamente el alejamiento del marco institu­
cional y la introducción del menor en su nuevo entorno fami­
liar. 

5. Acoplamiento propiamente dicho. El acoplamiento del niño 
con sus nuevos padres y de éstos con el niño compo rta la nece­
sidad de la presencia de miembros del equipo de acogimientos 
y adopciones. Esto dará seguridad a los técnicos y facilitará la 
evaluación continuada y la final y, así, poder modificar con agi­
lidad y en cualquier momento el plan preestablecido. 

6. Evaluación y fin del proceso. Hemos de diferenciar la evalua­
ción continuada de la final. La primera es la que se ha de efec­
tuar cada vez que el niño llega o se va de la nueva familia. La 
finalidad principal es garantizar que la pareja pueda ir resol­
viendo todas las dudas que le puedan surgir en el transcurso del 
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acoplamiento pero, al mismo tiempo, facilitar que los técnicos 
se hagan una idea clara de la acomodación de la pareja al niño. 
Por otra parte, la evaluación final tiene el objetivo de facilitar la 
conclusión sobre el acoplamiento que comporta tomar la últi­
ma decisión, la salida definitiva del niño hacia el nuevo hogar. 

Podemos decir que estos programas se complementan. En primer 
lugar es muy importante la formación de las futuras familias acoge­
doras y, cuando están preparadas, se ha de velar para que el acogi­
miento sea una realidad, es decir, que se produzca el "acoplamiento" 
entre el niño/joven y la familia acogedora. 

3.1.2.4. Servicios de adopción 

El acogimiento preadoptivo es una medida previa a la adopción 
que se aplica cuando los padres biológicos del menor están imposibi­
litados para ejercer su potestad y se prevé que esta situación puede 
ser permanente; si lo solicitan al organismo competente y abandonan 
sus derechos y deberes inherentes a su condición, o si lo determina la 
autoridad judicial. 

La adopción se constituye por resolución judicial y produce los 
mismos efectos que la filiación por naturaleza. 

Las personas o familias candidatas a la adopción de un niño han 
de segi..!Ír un proceso de formación y valoración que comprende se­
siones informativas y formativas, entrevistas, entrevista en el domi­
cilio del posible adoptante, y a partir de aquí se elabora un informe 
psicosocial. De acuerdo con esta valoración, la administración com­
petente (en nuestro territorio es l'ICAA - Institut Catala del' Acolli­
mcnt i l'Adopció-) ha de emitir la resolución administrativa respecto 
a la idoneidad de los solicitantes. Llegado el caso esta entidad propo­
ne a la familia un niño concreto y después de la aceptación por parte 
de la familia se inicia progresivamente la relación del niño con la fa­
milia (www.gencat.es/justicia/ícaa.adopnac.htm). 

La disminución del número de niños susceptibles de ser adpopta­
dos en nuestro país hace que la adopción internacional sea la vía por 
la que optan muchas familias. 

Adoptar un niño de otro país comporta llevar a cabo todo un pro­
cedimiento donde se conjugan dos legislaciones diferentes: la del país 
originario del menor y la del país receptor (www.gencat.es/ justicia/ 
icaa.adopnac.htm). 

El proceso legal de la adopción de niños de otros países está basa­
da en el Convenio de la Haya que apunta, entre otros aspectos, los si­
guientes: 
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- La adopción ha de ser en beneficio del menor. 
- Éste ha de ser declarado adoptable. 
- Ninguna persona que no sea el mismo niño no se puede benefi -

ciar indebidamente de esta adopción. 

Existen servicios de apoyo destinados a la gestión y mediación pa­
ra la adopción de menores en el ámbito internacional! Este servicio 
puede ser realizado por el organismo público competente en materia 
de protección de menores o por entidades colaboradoras públicas o 
privadas sin ánimo de lucro que obtengan la correspondiente acredita­
ción. 5 Compete a la Entidad pública la recepción y tramitación de las 
solicitudes presentadas directamente o a través de entidades mediado­
ras. Estas entidades pueden llevar a cabo las siguientes funciones: 

- Informar y asesorar a los solicitantes sobre la adopción interna­
cional. 

- Desarrollar actividades de preparación y formación para la 
adopción internacional orientadas a personas que están trami­
tando la adopción. 

- Gestionar y tramitar la documentación del expediente de adop­
ción internacional y realizar las fun ciones y actuaciones necesa­
rias en el país de origen del menor así como las complemen­
tarias previas y posteriores a la constitución de la adopción, de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes. 

Igualmente compete a la Entidad pública en materia de adopción 
internacional, cuando lo exija el país de origen del adoptando, el 
compromiso de seguimiento de la adopción. 

3.1.2.5. Servicio para menores inmigrantes 

Hemos comentado al principio del apartado 3 la importancia que 
actualmente están tomando entidades sociales sin ánimo de lucro, 
con la finalidad de atender las nuevas necesidades que se van generan­
do a nivel social y as( dar respuesta a la situación problemática que 

4. l:.n la Le) 1/1996 de Protección Jurídica del Menor (IlOE de 17 de enero de 
1996) se regula todo el tema de la adopción internacional. En Cataluiia por el Decreto 
1/ 1997 se aprueba el Reglamento de protección de los menores desamparados y de la 
adopción, en él el titulo IV , e dedica a la adopción internacional. 

5. Las ECAI (Enridadc, Colaboradoras <le Adopción Internacional) son agencias 
sin ánimo de lucro que no cuentan con subvenciones y ayuda.~ de ningún tipo, por lo que 
los gastos que ~cnera la tramitación de adopciones recaen en las familias adoptantes. 

121 



presentan determinados colectivos de jóvenes. El servicio que a con­
tinuación presentamos es una buena muestra de este hecho. 

El servicio de atención y acogida para menores inmigrantes no 
acompañados (SAAEMI) es un servicio gestionado por una entidad 
social (Associació Estrep) colaboradora con la Dirección General de 
Atención al Menor, que dirige su actividad a aquel colectivo infantil 
y juvenil que no acepta los recursos de protección que la administra­
ción le ofrece, así como a inmigrantes menores de edad no acompa­
ñados, generalmente magrebis, que llegan a Cataluña. 

Sus funciones son las siguientes (www.gencat/esljusticialdgaml 
saaemi.htm): 

- Mediación cultural orientada a facilitar una asistencia social 
adaptada a la cobertura de las necesidades básicas de cada menor. 

- Mediación cultural orientada a encontrar recursos ocupaciona­
les y de tiempo libre que faciliten la integración social de estos 
colectivos, teniendo en cuenta que su prioridad es laboral. 

- Integración de los menores en recursos normalizados de la co­
munidad. 

- Gestión de trámites y educación en habilidades sociales como 
punto de partida de la inserción laboral de los menores. 

Evidentemente, para realizar estas acciones se ha de existir una 
estrecha coordinación con los equipos de atención social primaria 
de la zona y con aquellos profesionales que trabajen en los progra­
mas específicos para atender a los menores inmigrantes indocumen­
tados. 

3.2. Desde la acción escolar 

La escuela es un lugar privilegiado para observar la vida de los ni­
ños. "En las sociedades modernas, los sistemas educacionales tienen 
por función asegurar la educación de todos los niños, es decir, de for­
mar, instruir, socializar y asegurar la integración social" (Bendit, 
1991: 206). Pero un número considerable de alumnos tiene dificulta­
des a lo largo de su proceso de aprendizaje y abandona finalmente la 
escuela sin haber alcanzado los objetivos de la enseñanza. 

Las causas de las dificultades de aprendizaje y del abandono esco­
lar no son exclusivamente individuales, sino que hay otros factores 
referidos al entorno del alumno (la familia -durante la escolaridad 
obligatoria hay una responsabilidad de los padres- , el barrio) y facto­
res de política educativa, que tienen que ver con el funcionamiento 
del sistema educativo. 
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Como veremos a continuación, la escuela tiene arbitradas medi­
das para paliar el absentismo escolar, pero el problema no es exclusi­
vamente escolar, ni en las causas ni en las soluciones. Los profesiona­
les que trabajan con niños han de disponer de información sobre 
contactos y procedimientos adecuados para contactar con otros pro­
fesionales del mismo territorio que puedan tener relación con el ni­
ño/joven o su familia. Por eso decimos que "la escuela, el sistema es­
colar, no puede funcionar como un sistem a cerrado. Cada escuela, el 
conjunto de sus profesionales, se han de preguntar cuan integrados es­
tán en la comunidad que les rodea" (Casas, 19946:12). 

3.2.l Atención a la diversidad en el ámbito escolar 

Se entiende la atención a la diversidad como un princ1p10 que 
acepta que todos lo alumnos tienen necesidades educativas diferen­
tes, sea cual sea su causa: diferentes experiencias y conocimientos 
previos, estilos de aprendizaje, intereses, motivación y expectativas, 
ritmo de trabajo, capacidades, madurez, o pertenencia a un contexto 
y a unos valores culturales distintos. 

Dentro d el concepto de necesidades educativas especiales se en­
globan una serie de situaciones personales, desde las de carácter más 
temporal a las más permanentes, que pueden requerir actuaciones y 
servicios muy específicos. Cuando hablamos de NEE es necesario re­
coger también las de chicos y chicas con una problemática psico-so­
cial. Es decir, alumnos que tienen unas dificultades especiales de inte­
gración social derivadas de su situación de riesgo social y que se 
traducen en un rechazo hacia las instituciones, una no aceptación de 
las normas sociales y una presencia de conductas antisociales. 

La LOGSE y su desarrollo posterior han previsto un conjunto de 
medidas d e atención a la diversidad, todas ellas dirigidas a conseguir 
un nivel de formación general de toda la población escolarizada, es 
decir, que la mayoría de esta población obtenga el título de graduado 
en educación secundaria. Estas medidas van desde un modelo abierto 
y flexible de currículum a la optatividad, desde la adaptación del cu­
rrículum a las necesidades educativas, capacidades y ritmos de apren­
dizaje de los alumnos, a la diversificación curricular. 

Se trata de "afrontar la atención a la diversidad a través de una 
enseñanza personalizada. La enseñanza personalizada supone aplicar 
formas organizativas, metodológicas y de evaluación diversificadas de 
forma que los aprendizajes se realicen a partir de las características 
personales de los alumnos" (Gil, 1996: 9). 

Nosotros anal izaremos las medidas que adoptan los centros en la 
segunda etapa de la educación secundaria obligatoria, ya que la pro-
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blemática que se presenta en estos momentos es más significativa en 
esta etapa. En los centros de ESO algunas de las medidas para atender 
a la diversidad de los alumnos podrían ser las siguientes: 

1. Plantear unos créditos de refuerzo. 
2. Plantear unos créditos variables relacionados con temas trans-

versales del currículum. 
3. Respetar el equilibrio de optatividad entre las áreas. 
4. Plantear diferentes tipos y posibilidades de evaluación. 
5. Plantear diversas formas de organización en el aula o ciclo: gru­

pos de atención a la diversidad, grupos de procedimientos, etc. 
6. Proponer diferentes modalidades de atención: desde Ia aten­

ción en gran grupo hasta la atención en pequeño grupo o in­
dividual. 

7. Utilizar los recursos humanos del centro para favorecer la 
atención de los alumnos con necesidades educativas. 

8. Aprovechar los recursos externos al centro (EAP, Servicios 
Sociales, ... ). 

9. Plantear un plan de acción tutorial para atender cualquier tipo 
de necesidad del alumnado. 

10. Potenciar el trabajo de los departamentos para establecer cri­
terios para: la priorización de los objetivos; la secuenciación, 
selección y temporalización de los contenidos; la adecuación 
de los criterios de evaluación; la selección de materiales e ins­
trumentos para acceder al currículum; reflejar estos criterios 
en el PCC; proponer una diversificación de la evaluación en 
lo que hace referencia a las técnicas e instrumentos. 

Analizaremos más detalladamente los programas de diversifica­
ción curricular y los programas de garantía social, que son programas 
específicos de atención a las dificultades de aprendizaje y de preven­
ción o atención del abandono escolar, localizados a partir de la edad 
señalada por la LOGSE como término de la enseñanza obligatoria. 
Pero a pesar de las diferencias, estos programas tienen bastantes pun­
tos en común (Manzano y Moltó, 1994: 77): 

• "Un mismo planteamiento de programación interna flexible, 
que permita que los alumnos puedan seguir programas formati­
vos individualizados, adaptados a sus necesidades y, en el caso 
de los programas de garantía social, a sus expectativas. 

• Trabajo con grupos reducidos, para que el planteamiento ante­
rior pueda llevarse a la práctica. 

• Importancia de la metodología. 
• Aplicación de un enfoque funcional en la selección de contenidos 

124 



y en La programación de las actividades. Importancia de los con­
tenidos de tipo actitudinal y de los procedimientos. 

• Especial importancia de la tutoría, del apoyo psicopedagógico y 
de la orientación profesional". 

Antes de pasar a analizar cada uno de estos programas apuntare­
mos que también estudiaremos en este punto otra medida de aten­
ción a la diversidad en el ámbito escolar: las Unidades de Adaptación 
del Currículum. Éstas son un nuevo recurso que en Cataluña han 
empezado a funcionar durante el curso 1997-98 para mejorar la aten­
ción a la diversidad del alumnado. 

3.2.1. l Programas de Diversificación Curricular 

En los centros de secundaria suelen existir alumnos que requie­
ren, por sus necesidades, otras medidas, ya que las medidas de aten­
ción a la diversidad hasta ahora reseñadas pueden serle insuficientes y 
requieren de actuaciones extraordinarias. En este sentido, la LOGSE 
en su artículo 23.1 establece que: "En la definición de las enseñanzas 
mínimas se fijarán las condiciones en que, para determinados alumnos 
mayores de dieciséis años, previa su oportuna evaluación, puedan es­
tablecerse diversificaciones del currículo en los centros ordinarios. En 
este supuesto, los objetivos de la etapa se alcanzarán con una metodo­
logía específica, a través de contenidos e incluso de áreas diferentes a 
las establecidas con carácter general". 

La diversificación se contempla, curricular y metodológicamente, 
como una medida de atención a la diversidad, que posibilita cursar 
unos créditos variables cuya finalidad es que los alumnos consoliden 
y amplíen sus propias capacidades y conocimientos: 

"La diversificación currirnlar es una manera peculiar de adapta­
ción curricular que supone, entre otros aspectos, la sustitt1ción o modi­
ficación de objetivos, contenidos, criterio:; de evaluación e incluso de 
áreas tal como se establecen en la etapa. Es decir, la diversificación 
curricular se convierte en una vía excepcwnal de atención a la diversi­
dad que consisten en adaptar el currículum y la organización de la 
ESO a las necesidades educativas de ciertos estudiantes" (Martín y 
Mauri, 1996: 52). 

El Proyecto Curricular de Centro ha de establecer las característi­
cas para la elaboración y desarrollo de las diversificaciones curricula­
res, cuidando que no se conviertan en una alternativa cómoda, que se 
planteen sin haberse llevado a cabo previamente otras actuaciones cu-
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rriculares y organizativas y, que no se transformen en una vía parale­
la a la propia ESO. 

Son destinatarios de estos programas alumnos con edades com­
prendidas entre 16-18 años que no han alcanzado los objetivos gene­
rales de la etapa, ni es previsible que pueden alcanzarlos a través del 
currículum ordinario. Son alumnos que presentan una serie de carac­
terísticas (Múzas y otros, 1995 ): 

1. En la formación básica: pueden aparecer problemas en el len­
guaje oral y escrito; en el área matemática presentan dificulta­
des en aritmética básica y en geometría, necesarias para el de­
senvolvimiento cotidiano; en el conocimiento del entorno 
manifiestan con frecuencia desconocimiento sobre temas de 
geografía, historia, el mundo físico y sus leyes. 

2. Dificultades de comportamiento: una buena parte de estos alum­
nos presentan una imagen negativa de sí mismos? una falta de 
confianza en las propias posibilidades y un bajo nivel de aspira­
ciones y expectativas. También suelen presentar conductas yac­
titudes inadecuadas al ámbito escolar (conductas tendentes a lla­
mar la atención, que entorpecen el trabajo grupal; desinterés por 
el seguimiento de las clases, y escasa integración grupal), así co­
rno una falta de hábitos de estudio y falta de motivación. 

Los Programas de Diversificación Curricular tienen unas caracte­
rísticas específicas que los diferencian de otros programas: 

- Han de estar adaptados a las características y necesidades de ca­
da alumno, lo que implica una individualización del currícu­
lum. Se trata de programas individualizados que parten de los 
niveles actuales de conocimiento de los alumnos, así como de 
sus intereses para que los aprendizajes les sean funcionales e in­
crementen positivamente el concepto de sí mimos. 

- Han de guardar un equilibrio entre las capacidades, los conteni­
dos y los campos de conocimiento definidos para toda la etapa, 
manteniéndose dentro del mismo marco de referencia que el 
currículum ordinario 

- Normalidad e integración, es decir, se encuentran muy próxi­
mos al currículum ordinario y los alumnos cursan algunas áreas 
y actividades con su grupo natural y otras en grupos específi­
cos. Se ha de procurar que los alumnos participen de las expe­
riencias de aprendizaje y curriculares y, de las forma organizati­
vas y de agrupamiento que se han previsto, con carácter general, 
para codos los integrantes del segundo ciclo de la ESO. 
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Los Programas Base de Diversificación en los centros son ela­
borados por los Departamentos Didácticos y el Departamento de 
Orientación, coordinados por el Jefe de Estudios. El Departamento 
de Orientación ha de jugar un papel fundamental en orientar y esti­
mular a los otros departamentos para que, desde cada una de las 
áreas, se elaboren propuestas de acuerdo con las características del 
alumnado que participa en la diversificación curricular. Estos progra­
mas han de incluir los siguientes elementos : 

- Principios pedagógicos, metodológicos y de organización en 
que se basan. 

- Criterios y procedimientos de acceso y selección del alumnado. 
- Currículum y horario semanal de las áreas específicas. 
- Determinación de las materias optativas. 

Criterios para el agrupamiento del alumnado, organización de 
espacios, horarios y recursos materiales. 
Criterios y procedimientos para la evaluación y revisión de di­
chos programas. 

Para cada alumno se definirá un programa individual, teniendo 
en cu enta la evaluación psicopcdagógica previa, escuchados los 
alumnos y sus padres y con el informe de la inspección educativa. 
Estos programas se han de mover exclusivamente dentro del marco 
de objetivos generales y contenidos de la educación secundari a 
obligatoria y son responsabilidad exclusiva del sistema educativo y 
se desarrollarán siempre en los centros de enseñanza secundaria; a 
su vez, han de evitar el riesgo de marginación o de dif ercnciación 
excesiva de los alumnos y profesores que participan. No se ha de 
olvidar que estos programas forman parte de la ensei'íanza obliga­
toria y que el referente curricular ha de ser el mismo para todos 
los alumnos. El currículum de los programas de diversificación 
con n ene: 

- 3 o 4 áreas del 2º ciclo del currículum básico común, las que 
más se ajustan a las condiciones y expectativas de los alumnos. 
Probablemente, 3 horas de tecnología, 3 horas de educación vi­
sual y plástica o música, y 2 horas de educación física. 

- Áreas específicas, organizadas en torno a los ámbitos socio-lin­
güístico (Ciencias Sociales y Lengua y Literatura), y científico­
técnico (Ciencias Naturales y Matemáticas) (9 horas). 

- Dos horas semanales de tutoría. 
- Materias optativas (Iniciación profesional, Estructuración cog-

nitiva, ... ) hasta contemplar las 30 horas a la semana. 
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Los programas de diversificación pueden tener una duración má­
xima de dos años, ampliable de forma excepcional a uno más. La eva­
luación es continua, individualizada, formativa e integradora. Al tér­
mino del programa el alumno, si ha alcanzado el desarrollo de las 
capacidades, recibirá el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. En todo caso, al término del programa recibirá, como 
cualquier alumno, una acreditación del centro en la que consten los 
años cursados y las calificaciones obtenidas en cada una de las áreas o 
materias. 

3.2.1.2 Programas de Garantía Social 

Los Programas de Garantía Social (PGS) aparecen como un últi­
mo recurso del tratamiento a la diversidad. Así, la LOGSE, en su ar­
tículo 23.2, establece que: 

"Para los alumnos que no alcancen los objetivos de la educación se­
cundaria obligatoria se organizarán programas específicos de garantía 
social, con el fin de proporcionarles una formación básica y profesional 
que les permita incorporarse a la vida activa o proseguir sus estudios en 
las distintas enseñanzas reguladas en esta ley y, especialmente, en la 
formación profesional espeáfica de grado medio a través del procedi­
miento que prevé el artículo 32.1 de la presente ley. La Administración 
local podrá colaborar con las Administraciones educativas en el desa­
rrollo de estos programas". 

Por la Orden de 22 de julio de 1993, el Departamento d'Ense­
nyament de la Generalitat de Catalunya autorizó el desarrollo de 
PGS (el MEC ya lo había hecho para su territorio el 12 de enero 
de ese mismo año); esa misma Orden, en su art. 3, restringe el acceso 
a los PGS a alumnos escolarizados en la ESO con riesgo de abando­
no escolar: 

"Podrán incorporarse a los programas de garantía social aquellos 
alumnos, mayores de 16 años, que se encuentren escolarizados y con 
riesgo de abandono escolar, por no haber conseguido los objetivos de la 
ESO, o los otros estudios equivalentes" (Art. 3.1). 

La finalidad de estos programas es: 

- Desarrollar y potenciar la madurez personal de los jóvenes para 
el desarrollo pleno como persona en una sociedad pluricu!tural 
y democrática. 
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- Posibilitar la incorporación de los jóvenes a la vida activa, me­
diante el dominio de las técnicas y conocimientos básicos de un 
oficio profesional 

- Proporcionar una preparación para la continuación de estudios, 
preferentemente hacia los ciclos formativos de grado medio. 

La preparación para la vida activa es inexcusable, mientras que la 
finalidad de preparar para continuar estudios debe mantenerse tam­
bién en todos los casos, pero adaptándose a los deseos, capacidades o 
expectativas concretas del alumnado. C1si todos los países y los orga­
nismos internacionales tratan de poner en práctica programas de edu­
cación compensatoria y de transición a la vida activa, con el objeto de 
disminuir el abandono escolar y las carencias de cualificación profe­
sional al término de la enseñanza obligatoria. 

En cuanto a los destinatarios, no se fija ninguna condición de 
edad. No obstante, en el contexto general de la LOGSE sólo tiene 
sentido pensar en alumnos mayores de 16 años, que no deseen seguir 
preparándose sólo para la obtención del título de Graduado en Edu­
cación Secundaria o que, por ser mayores de 18 años, y a hayan agota­
do sus posibilidades de permanecer en la oferta escolar ordinaria de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Los jóvenes destinatarios de los programas de garantía social, en 
general, suelen presentar necesidades (Mendia y Altuzarra, 1995): 

- Vinculadas al d esarrollo personal y social: en el autoconcepto, 
afectividad, adaptación al entorno, etc. 

- Referidas al desarrollo de las capacidades previas para afrontar 
con cierras garantías de éxito su inserción laboral y social, bien 
sean vinculadas a la comunicación, a la expresión matemática o 
a la comprensión del entorno natural y físico. 

P ero además de es tas necesidades se han de destacar sus posibili­
dades: interés por lo concreto y lo práctico, el gusto por el trabajo, ... 
Es decir, partir de sus posibilidades, experiencias, la situación perso­
nal y el nivel formativo alcanzado para potenciar el desarrollo de sus 
capacidades. 

Son programas que no se pueden considerar estrictamente dentro 
del sistema educativo, aunque son responsabilidad de la administra­
ción educativa, es decir, el desarrollo normativo y la implantación de 
dichos programas corresponde a distintas administraciones educati­
vas, a pesar de que otras administraciones y entidades (ayuntamien­
tos, agentes sociales, organizaciones no gubernamentales, etc.) pue­
dan colaborar en su realización. 
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"El contexto en el que se desarrollen puede y debe ser, por lo tanto, 
variable. Conviene, por ejemplo, que exista una modalidad en centros 
con of erra de formación profesional reglada, dirigida a los alumnos 
más moúvados para continuar estudios dentro del marco escolar; pero 
también otras en contextos no escolares, más cercanos al ámbito labo­
ral, dirigidas a los jóvenes más motivados por una transición inmediata 
a la vida attiva, localizada en espacios y talleres propios del sistema 
productivo y con posibilidad de combinar la formación con un empleo" 
(Manzano y Moltó, 1994: 77). 

Si se quiere que los PGS sean efectivamente una oferta formativa, 
habría de prevalecer su carácter prof esionalizador por encima de tener 
un carácter academicista, de repetir los contenidos de la ESO; han de 
ser algo nuevo y diferente. Por tanto, no se puede considerar a los PGS 
como otra medida de atención a la diversidad, sino que se habrían de 
integrar en la formación profesional específica y que el currículum se 
estructurara de forma parecida a los ciclos formativos de grado medio; 
de hecho están llamados a constituir, junto con otras vías tales como 
las Escuelas-Taller,<' los contratos de aprendizaje, etc., el nivel elemen­
tal del nuevo sistema de formación profesional específica. En este sen­
tido, se habrá de poner especial atención en la obligatoriedad de una 
estrecha relación entre la formación teórica y el aprendizaje en las em­
presas y centros de trabajo; en las metodologías y estrategias didácticas 
( orientación profesional, adaptación de los contenidos, aurovaloración, 
etc.) y eri su estructura organizativa (tipo de áreas, distribución hora­
ria, duración de los programas, perfiles profesionales, nivel de cualifi­
cación, etc.). Esta estructura organizativa será la siguiente:7 

• Formación básica. Tiene como finalidad adquirir o consolidar 
los conocimientos y las capacidades básicas relativas a la educa­
ción secundaria obligatoria para favorecer la madurez general 
del aluínno y, en especial, para posibilitar el desarrollo prove­
choso de la formación y orientación laboral. También habrá de 

6. Son programas de formación-ocupación destinados a personas paradas meno­
res de 25 años con dificultades para la inserción laboral a causa del bajo nivel de cono­
cimientos básicos y la falta de calificación profesional. Estos programas son organiza· 
dos directamente por el INEM y las administraciones (ayuntamientos, comunidades 
autónomas, ... ) o instituciones públicas sin ánimo de lucro, y constan de dos áreas: una 
teórica, de conocimientos instrumentales y tecnológicos del oficio o profesión, y otra 
práctica, de intervención real en la realización de un proyecto. 

7. La Generalitat de Catalunya hace servir el término ámbito para designar las 
áreas de los PGS, y el MEC habla de áreas, pero el resultado es el mismo. En cuanto a 
las horas lectivas semanales, serán entre 26 y 30 (Orden de 12 de enero de 1993 por la 
que se regulan los programas de Garantía Social durante el período de implantación 
anticipada del segundo ciclo de la ESO. BOE nº 16, de 19 de enero de 1993). 
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contribuir a facilitar la continuac10n de los estudios de los 
alumnos en la enseñanza reglada, especialmente para acceder a 
los ciclos formativos de grado medio mediante la prueba de ac­
ceso. Se dedican entre 6 y 9 horas semanales. 

• Formación profesionalizadora. Tiene por finalidad preparar a 
los alumnos para la incorporación a la vida activa en el desem­
peño de puestos de trabajo que no requieren el título de Técni­
co de Formación Profesional de Grado Medio, y comprenderá 
las actividades prácticas y los conocimientos necesarios para ad­
quirir las capacidades correspondientes. Se dedican entre 15 y 
18 horas semanales. 

• Formación y orientación laboral. Estará encaminada a familiari­
zar al alumno con el marco legal, de condiciones de trabajo y de 
relaciones laborales del ámbito profesional de que se trate y a 
dotarle de los recursos y de la orientación necesaria para la bús­
queda de un puesto de trabajo y para el autoempleo. Es decir, 
posibilitar, a partir del conocimiento de sí mismo y de las pro­
pias aptitudes, la elaboración de un itinerario profesional. Se 
dedican entre 2 y 3 horas semanales. 

• Formación complementaria. Se pueden desarrollar dentro del 
programa otras actividades relacionadas con los objetivos pre­
vistos, de carácter permanente o esporádico, que favorezcan la 
convivencia entre los alumnos, su madurez personal y las rela­
ciones sociales con el entorno y, al mismo tiempo, la adquisi­
ción de hábitos positivos en relación con el disfrute del ocio y 
del tiempo libre. Se dedican entre 2 y 3 horas semanales. 

• Tutoría. Constituye un elemento inherente a la actividad edu­
cativa y se desarrollará permanentemente a lo largo de todo el 
proceso formativo de los jóvenes. Dicha acción incluirá activi­
dades concretas de grupo con objetivos y contenidos que facili­
ten el desarrollo personal, especialmente con aspectos tales co­
mo la autoestima y la motivación, la integración e implicación 
social y la adquisición de habilidades sociales y de autocontrol. 
Se dedican a tutoría entre 1 y 2 horas semanales. 

En Cataluña, la duración prevista para los PGS es de 600 a 750 
horas, y en el territorio MEC entre 720 y 1800 horas; en Cataluña 
son necesarios 10 alumnos para la organización de un PGS y el nú­
mero máximo por grupo será de 20, para el MEC el número máximo 
es de 15. Los PGS no dan derecho a ninguna titulación académica, 
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tan sólo se facilitará a los alumnos una certificación de la formación 
recibida. 

3.2.1.3 Unidades de Adaptación del Currículum 

A continuación queremos presentar este nuevo recurso educativo 
que tienen los centros educativos y que ha puesto en marcha la Gene­
ralitat de Catalunya durante el curso 1997-98 para mejorar la aten­
ción a la diversidad del alumnado. 

Las Unidades de Adaptación del Curriculum (UAC)8 se dirigen a 
aquellos alumnos que, a pesar de las adaptaciones y/o modificaciones 
curriculares de que hayan sido objeto, presentan las siguientes carac­
terísticas: 

- Rechazan el marco demasiado teórico en que, muy a menudo, 
se desarrollan las clases ordinarias 

- Buscan en la realización de las actividades resultados inmedia­
tos, tangibles y aplicables 

- Valoran negativamente el marco escolar 
- Valoran positivamente el aprendizaje de un oficio para una futu-

ra, y preferentemente inmediata, integración en el mundo laboral 

En este sentido, la UAC va dirigida a: 

a) alumnos que, por diferentes motivos, presenten necesidades 
educativas especiales graves que requieren adaptaciones curri­
culares substanciales y hasta modificaciones curriculares. Sería 
el caso de: 

- alumnos con trastornos de conducta graves, de etiología di­
versa o afectados por situaciones sociales o culturales desfa­
vorecedoras; 

- alumnos con necesidades educativas especiales graves y per­
manentes, especialmente psíquicas, que requieren una meto­
dología de aprendizaje esencialmente manipulativa. 

b) Alumnos con retrasos graves de aprendizaje, ritmos de apren­
dizaje bajos, fuerte rechazo a la dinámica escolar, etc. 

8. Informació n extraída del "Ful! de disposicions i acces administratius del Depar­
tament d'Ensenyament". Resolució de 30 de Juny de 1997. O rganització i funciona­
ment deis Ce11tres docentes públics d'Educació Secundaria a Catalunya pel curs 1997-
98. Gcneralitat de Catalunya. 
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El objetivo de crear en los centros de ESO estas unidades sería 
doble: 

l. Favorecer la integración del alumnado con las características 
antes mencionadas en el centro educativo. 

2. Buscar vías alternativas o complementarias para ayudarlo en la 
consecución de los objetivos de la etapa y, en consecuencia, ob­
tener la acreditación. 

Se ha de elaborar una programación específica para cada alumno 
(o grupo de alumnos), que tendrá como referente genérico los objeti­
vos generales y como referentes más concretos las finalidades especí­
ficas de la UAC, que habrían de ser del tipo siguiente: 

- contribuir a la consecución de los niveles de sociabilidad y ma­
duración propios de la etapa evolutiva del alumno, 

- recuperar los déficit de contenido conceptuales, procedimenta­
les y actitudinales (especialmente los de carácter más instru­
mental), ... 

La UAC es un recurso educativo que propone una metodología de 
trabajo esencialmente manipulativa y activa, basada en proyec­
tos de duración trimestral con estructura formal de crédito, progra­
mados de manera que permitan vehicular los aprendizajes básicos y 
fundamentales de diversas áreas, prioritariamente las instrumentales, 
de forma globalizada. Se pone también especial énfasis en la significa­
tividad y la funcionalidad de los aprendizajes y la atención a los dife­
rentes ritmos y estilos de aprendizaje, los diferentes entornos y refe­
rentes culturales, las diferentes expectativas y motivaciones de los 
alumnos, etc. En definitiva, el objetivo general que persigue es el des­
arrollo de los diferentes tipos de capacidades de los alumnos: cogniti­
vas, motrices, de inserción social, de equilibrio personal y de relación. 

Es, pues, un recurso complementario del centro, completamente 
integrado en el conjunto del operativo organizado por el centro para 
atender la diversidad, que queda definido en el proyecto educativo y 
desplegado en el proyecto curricular de centro y, por tanto, se han de 
tener ciertas cautelas para prevenir una utilización inadecuada de este 
recurso: 

1. Las agrupaciones de alumnos que vayan a la UAC habrán de 
ser flexibles, con la finalidad de que cualquier alumno una vez 
haya pasado por el recurso se pueda integrar, en el grupo clase. 

2. Se ha de evitar que el alumno que va a la UAC se sienta castiga­
do o marginado. En este sentido, el espacio de la UAC no tiene 
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por que ser utilizado exclusivamente por los alumnos de esta 
unidad, sino que también puede servir, como cualquier otra au­
la, para impartir créditos a otros grupos de alumnos. 

3. También se ha de evitar la dedicación exclusiva de un grupo de 
profesores a los alumnos de UAC, intentando que impartan 
también créditos al resto de alumnos. 

Además de este recurso que acabamos de describir, se plantea 
también la posibilidad de una escolarización compartida, es decir, 
en casos extremos, de alumnos con muy bajo rendimiento académi­
co y trastornos graves de conducta, se aconseja la escolarización en 
un centro especializado en la atención a este tipo de alumnos, sin 
perder su vinculación con el centro ordinario. Nos estamos refi­
riendo a las hasta muy recientemente denominadas Unidades de Es­
colarización Externas y que actualmente se denominan Unidades 
de Escolarización Compartida (UEC), a las cuales nos referiremos a 
continuación. 

3.2.1.4. Unidades de Escolarización Compartida 

La atención educativa de los alumnos en estas unidades tiene un 
carácter excepcional y únicamente tendrá lugar cuando el centro or­
dinario haya agotado todas sus posibilidades de abordaje de la pro­
blemática de estos alumnos. Los allí derivados deberán tener cursado 
el primer curso de la ESO, o bien tener, como mínimo, 14 años y en 
ningún caso más de 16. 

Los destinatarios de las UEC son aquellos alumnos con necesida­
des educativas especiales derivadas de su inadaptación al medio esco­
lar que, además de presentar retraso en sus aprendizajes, presentan de 
forma reiterada alguna de estas características: 

- Desajustes conductuales graves que se manifiestan en compor­
tamientos violentos que pueden poner en peligro la convivencia 
en el centro escolar 

- Absentismo injustificado, rechazo a la escuela, existencia de 
conductas predelictivas que atentan contra las normas de convi­
vencia del centro 

Estas unidades se encuentran ubicadas en centros o instituciones 
de la comunidad (Centros Abiertos, Talleres Juveniles ... ) dependíen­
tes de entidades públicas o privadas que han firmado un acuerdo de 
colaboración con el "Departament d'Ensenyament" para acoger a es­
tos alumnos y ofrecerles unas actividades específicas adaptadas a sus 
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necesidades, tomando siempre como referencia el currículum ordina­
rio. Todos estos centros o instituciones tienen una larga experiencia 
en la atención a jóvenes en situación de marginación y con historial 
de conductas predelictivas o de naturaleza similar. 

La escolarización en las UEC tiene siempre un carácter temporal 
y deberá ser sometida a revisión constante a lo largo del curso. El 
alumno que es derivado a una UEC sigue académica y administrati­
vamente dependiendo de su centro escolar original. 

Las UEC ofrecen la posibilidad de seguir la etapa de la ESO en 
grupos muy reducidos, de acuerdo con las correspondientes adapta­
ciones curriculares individualizadas. Las actividades que allí se reali­
zan tienen como referente último los objetivos generales de la etapa, 
siendo todas ellas de carácter globalizado y eminentemente práctico. 
La finalidad del paso por una UEC es la readaptación del alumno al 
medio escolar. 

Todos los detalles referentes al procedimiento a seguir para la es­
colarización de alumnos en las UEC aparecen publicados en el docu­
mento lnstruccions de la Direcció General d'Ordenació i lnnovació 
Educativa per establir el procediment d 'escolarització compartida i el 
traspas d 'informació sobre l'avaluació de l'alumnat d'ESO, entre els 
instituts d'Ensenyament Secundari i les Unitat d'Escolarització Com­
partida. Dicho documento de la Generalitat de Catalunya fue apro­
bado el 30 de junio de 2000. 

3.3 Desde la acción jurídica 

Las distintas Comunidades Autónomas parten de un marco jurí­
dico común para el desarrollo y puesta en funcionamiento de las me­
didas que dictan los Juzgados de Menores: 

- La Constitución Española de 1978. 
- Los correspondientes estatutos de autonomía. 
- La Convención de los Derechos de la Infancia de 1989 y las 

orientaciones del Consejo de Europa y de los restantes organis­
mos internacionales. 

- Las leyes que en cada comunidad autónoma regulan el ejercicio 
de las actuaciones en materia de protección y tutela de meno­
res, de acuerdo con las leyes orgánicas del Estado, Código Ci­
vil, ley de Protección Jurídica del Menor, Ley Orgánica 4/92 y 
Código Penal. 

- La Ley Orgánica 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores. 
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No todas las CCAA han alcanzado el mismo nivel de desarrollo 
en la ejecución de las medidas que dictan los Juzgados de Menores, 
debido a la distinta disponibilidad de medios y recursos. Hasta la pu­
blicación de la Ley 4/92, la mayoría de ellas no iniciaron el proceso 
de implantación de las medidas que conllevaban una intervención en 
medio abierto. 

Como apunta López (1991), hasta ese momento los jóvenes de­
lincuentes tenían una discriminación de trato por el hecho de la resi­
dencia; así, por ejemplo, mientras un joven delincuente de 15 años 
en Pontevedra era amonestado o como mucho internado en un cen­
tro, en Barcelona podía disponer de una amplia gama de medidas 
judiciales alternativas, adaptadas a sus características personales y 
sociales. 

Según las estadísticas de los Tribunales de Menores en España en­
tre los años 1980 y 1987 (Martín, 19966 ): 

- el 61 % de los menores tuvieron acuerdos de simple amonesta­
ción, 

- un 35%, de internamiento 
- únicamente en un 4% de los casos se aplicó la medida de liber-

tad vigilada. 

Sólo Cataluña y Madrid habían desarrollado hasta ese momen­
to la ejecución de esta medida de forma significativa. En el caso de 
Madrid mediante los Delegados de Libertad Vigilada adscritos a los 
Tribunales de Menores9 y en el caso de Cataluña mediante los D ele­
gados de Asistencia al Menor (actualmente Educadores en Medio 
Abierto ).10 

La situación en la década de los 90 cambió sustancialmente según 
puede apreciarse en los siguientes datos de 1995: 

9. La actuación de los delegados de libertad vigilada abarca tanto al menor como a 
su familia y contexto social. El delegado ha de ser una persona formada profesional­
mente, que se ha de ocupar de una cantidad limitada de individuos y que precisa para 
su intervención de la cooperación del menor, de su familia y demás agentes de sociali­
zación y educación (Mª A. Cea, 1992). 

10. Son los profesionales que llevan a cabo la medida de libertad vigilada y otras 
medidas judiciales y de carácter preventivo, en medio abierto. Se trata de una nueva fi. 
gura profesional que ejerce sus funciones en esa comunidad y que analizaremos en el 
capítulo siguiente, cuando hablemos de los profesionales que intervienen en el campo 
de la inadaptación social. 
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MEDIDAS JUDICIALES 

Servicios en 
Libertad benefic,a ele la 

ln1ernamientos vigilada comunidad TOTAL 

Acuerdos Juzgados de 
Menores de Aragón11 36 174 13 223 
Acuerdos Juzgados de 
Menores de Extremadura12 10 53 38 101 
Acuerdos Juzgados de 
Menores de Madrid" 54 117 32 203 
Acuerdos Juzgados de 
Menores de Cataluña14 192 544 249 985 

Vemos que predomina en todos los Juzgados de Menores el 
acuerdo de la medida de libertad vigilada frente al de internamiento, 
y también la preponderancia de la medida de servicios en beneficio de 
la comunidad, incluso por encima de la medida de internamiento en 
el caso de Extremadura y Cataluña. 

Actualmente, la tendencia se ha consolidado definitivamente a fa­
vor de las medidas ejecutadas en medio abierto, como bien puede 
apreciarse en estas tablas elaboradas por el Departamento de J ustícia 
de la Generalitat de Catalunya, según datos del año 2000. 

Ejecución de medidas de medio abierto de la jurisdicción 
de menores (12-16 años). Datos del año 2000 

PROGRAMAS DEMANDAS 
BCN GI LL TA Total 

Libertad 
vigilada - LV 701 50 36 64 851 

Libertad vigilada 
cautelar - L VC 19 - - - 19 

Servicios en 
beneficio de la 

comunidad - SBC 411 60 63 65 599 
Tratamiento 
terapéu tíco 

ambulatorio - TI A 12 - 4 6 22 
Total 1.143 110 103 135 1.491 

11. Fuente: E.M.A. Dirección General de Bienestar Social. Diputación General de 
Aragón. 

12. Fuente Consejería de Bienestar Social-Juma de E xtremadura. 
13 Fuente: IMAIN. C o munidad de Madrid. 
14. Fuente: Di rección G eneral de Justicia J uvenil. Depamunento de .Justicia. Ge­

neralirac de Caralunya. 
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Internamiento en centros educativos de la jurisdicción 
de menores (12-16 años). Datos del año 2000 

PROGRAMAS DEMANDAS 
BCN GJ LL TA Total 

InternamientO 
de fin de 
semana 23 - - - 23 

Internamiento 
cautelar en 

centro - ICC 136 - - - 136 
Internamiento 
en centro - IC 209 - - - 209 
Internamiento 

en centro 
terapéutico - ICT - - - - -

Total 368 - - - 368 

En Cataluña, desde el momento en que se traspasan las competen­
cias en materia de menores, en 1981, el gobierno autónomo, a través 
de la Dirección General de Protección y Tutela de Menores primero, 
y actualmente de la Dirección General de Medidas Penales Alternati­
vas y de Justicia Juvenil, asume las competencias siguientes: 

- Ejecutar las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y los 
seguimientos y controles que se deriven de las formas sustituti­
vas de las penas privativas de libertad y de las medidas de segu­
ridad 

- Emitir informes a los órganos judiciales en los casos legalmente 
previstos, previamente a la determinación de la pena o medida o 
respecto de su ejecución 

- Organizar programas de mediación y reparación a la víctima 
del delito 

- La custodia de los menores puestos a disposición de los jueces 
de menores u otros órganos jurisdiccionales cuando éstos lo de­
terminen 

- Hacer el seguimiento de la ejecución de las medidas de interna­
miento y otras que se impongan a los menores y jóvenes 

- Dar apoyo a los procesos de reinserción en los que puedan en­
contrarse los jóvenes una vez hayan cumplido la resolución o la 
medida correspondiente. 
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Dentro de esta estructura y dependiendo de la Dirección General 
de Medidas Penales Alternativas y de Justicia Juvenil se crea el Servi­
cio de Ejecución de M edidas que tiene como funciones básicas: 

1. En el ámbito de la jurisdicción de menores, el seguimiento de 
los acuerdos judiciales adoptados por los juzgados de menores 
en medio abierto y en centros educativos. 

2. En el ámbito de la jurisdicción ordinaria, el seguimiento de la 
pena de t rabajos en beneficio de la comunidad, de las medidas 
de seguridad y de la suspensión de la ejecución de las penas pri­
vativas de libertad. 

A continuación pasaremos a exponer las diferentes medidas que 
en el ámbito de la delincuencia juvenil se vienen aplicando en nuestro 
país, pero queremos remitir al lector a la nueva Ley 5/ 2000 de Res­
po nsabilidad Penal del Menor, para que pueda consultar analizar el 
procedimiento judicial de menores que se sigue a raíz de su promul­
gación . 

3.3.1 M edidas judiciales para menores de 14 a 18 años 

La legislació n vigente prevé que los jueces estudien las circunstan­
cias personales y sociales de los menores, que se analice previamente 
a la decisión o sentencia judicial cuál es su situación. Estamos hablan­
do del asesoramiento técnico. E ste asesoramiento consiste en la ela­
boración de un informe que deberá ser entregado al Fiscal en un pla­
zo máximo de diez días, sobre la situación psicológica, educativa, 
familiar y entorno social del menor. 

Se mantienen entrevistas con el menor para asesorarle y con su fa­
milia o responsables legales para recoger la información; se mantie­
nen los contactos necesarios con los recursos de la red comunitaria 
que estén interviniendo o conozcan la situación del menor objeto de 
asesoramiento y, finalmente, se elabora el informe. 

Previamente a la ejecución de las medidas existe una que es la 
mediación y reparación a la víctima, 15 como alternativa al procedi­
miento judicial. Este programa está orientado a resolver el conflicto 
entre el infractor y la víctima, y para poderlo llevar a cabo es necesa-

15. "Atendiendo a la poca gravedad de los hechos, a las condiciones o czrcunszan­
cias del menor, a que no se hubiese empleado violencia o intimidación, o que el menor 
haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado a la víctima, el Ji,ez, a pro­
puesta del Fiscal, podrá dar por concluida la tramttac,ón de tod,1s l,s actuact0r1es" (Ar­
tículo 2.1.6. de la Ley Orgánica 4/92). 
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ria la participación voluntaria y activa de las dos partes. El proceso 
es conducido por un mediador imparcial que realiza las funciones si­
guientes: 

- Mantiene entrevistas con el infractor y su familia o responsables 
legales. 

- Se entrevista con la víctima. 
- Organiza y facilita el encuentro entre el infractor y la víctima. 
- Ayuda a la concreción de los acuerdos tomados para solucionar 

el conflicto. 
- Informa al Ministerio Fiscal sobre el desarrollo del programa. 

Las medidas que se contemplan en la legislación vigente, dirigidas 
a menores de edad penal, y que podrá dictar el Juez de Menores, apa­
recen detalladas a continuación: 
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MEDIDA DEl'INICIÓN APLICACIÓN r,JECUC!ÓN RECURSOS 

Permanencia de ft. Coosiste en b t>su.n . Se puede imponer de • El menor parcinpJ.. Los ccmros educari-
n cs de icmana cia del mc-nor en un acuerdo a l.is cara~ cu las actj"iJ:idc-s vo:. y d equipo dl' 

cc,uro e<lu c:uivo de rcrí.o;ricas del menor progr:uT1<1d3.S '! esd profesionales dd 
fin de serm.na, do11de y de:I delito. Loica- sometido a l.i nor- centro: cdm.·.1dore~. 
participad en unas mente puede ~upo- m,niva de fun(Í~rna- rn.te)tros, maestros 
acrn.-idadcs :1.dccu,1.- ncr l.t restác,1ón de miento <lel centro. El de taller, psicólogos, 
1.fas a sus c.tracterísu- libatad por un mi- l!qu1po ~uc.nivo pcda~ogos. a:i.i1otcn-
cas. x11110 de 36 horns, ebbor.'l un progrnm,1 tt".~ socia.les y el cqui-
La pi:rm,rncncia entre b ta.-dc o no- ecluc,ui1i:o individu:1.- po ditcc(ivo. 
también puede re.1.li- che del viernes y b lizado, el objetivo 
ursc en d propio nuche dd do111in~o. dd cual es t r.llxi. j;lr la 
domicdiu. ms~r~iún soc1,1I dd 

menor. . El L·cntro ha J e 
emitir al JUCZ de me-
nori!S un infortnt:' fi-
na.lizad.1. b. medida. 

Libtrtad Vigibda Es una mtCr\•ención • El juez de menores • El profesional dl.' Par., h:i entre-vistas y 
socu)pedagógica ca.- puede Kord,,rla c=n intervención en me- el trntamicmo a<ll!'• 
raclcrizada por 1a. reb.cion con las cu• dio ~bicrto .1."ig11ado cu;a.Jo a ca.da JO\'en, 
cornb1nacion de 2.sis cLinstanci.2!i del me• nantienc crurevis1as se dispone de insti• 
tcncfa educ:uiva in- nor y dd delito. con el mcoor y su fa- t uciuncs ~- entidades 
dividualá.ada y de • Cuando lo consi- milia para conocer públic:is }: pá~ada~ 
control. qur se ha de dcre conveniente, el b.5 ~1n.:unsu.uc1as y que pernmen 1mcr-
cjccumr en el medio juc1. puede imponer- establecer un plan d e venir ~n el propio 
familiar )' .sot:i:Ll dd b con un coutenído r.-~bajt..--.. enrnrno. 
rncnor. determinado. fo,·mu- • Se uuliz:,n pr~fe-

lado como 1nstruc - rentcmenre los n.·-
CIOllCS. ctirsos de la I cd co 

mun1t,1r1a. 
• El rc.sµo11!.i,tblc dcJ 
seguimiento h.1 <le 
em1ur mfonnes pe-
riódicos :.ll juez dc 
mcnurts. 

Convi·\'cneia con Con\Ístc en el em- • El iuez pucdt • f.! menor, la famí- En rcbción con las 
otra persona, pb.zamicmo del me- acord:ub: en rela..:ión lia :icogcd o ról \" h. <lf'niandas de cum-
familia o g ru po nor en un o úcleo fa- l.'.on las t.;rcunstan a<lmmistración plimicnto de la me-
cJuc:1tivo miliar diferente al <.:ias del menor y <lcl firnu n un acuerdo dirb., se h:i.cc la bús-

suyo, o con u 11 gru- delito. donde co,1st,lll l~s qued a del núdco 
p o cduca(ivo. atie- • No requiere el oblircioncs de la convivcncial mas 
cuc1dan1e11te sclcccit>~ co11scntimicnco ti('l fami ia acogedor;1, ade1.:u:i.do. 
nados, dur:mtc el 1m:11or para su i1npo· del menor y de b 
t iempo qu~ dure la SKlOO .1dmi,1isrr.-~ión. 
medida jud1cul. • La famili,1 b1ológi • J-:1 prnfesion.a.1 de 

ca no qued.\ susp('n- medio abierto .i,ig-
did.i de sus dcrt"Chos nado han el sctm-
hacia d menor. miento inedi.1.ntc C"n-

trl!v1nas: con el 
Jn(!nor y la p,·rso11J, 
familrn. o grupo ;ico· 
gedor. 

Servicios en Consiscc ~n la coo• • El jue7. de menores • El prntesional de Convenios d~ cola-
beneficio de la per¡¡ción del menor puede aco rd,ula en medio :i.bicrto dt"i.Íg- bor;u.:ión entre cnti-
comunidad m activld :tdcic en in- relación con bs cir- nado mamicnl! una d.i:dc~ púl>Iic:Ls ~• pn-

ren!~ de la comuni- l·umlancias dd me- entrevista. con el me- va.das. 
daJ mcd i,uuc las nor v del <lelíco. nor bªr~, valor u la-. 
cuales se p r<'lcnde • N~ requiere del posi les actividades: 
rcspon~abilizarlo de conse.nrin11ento dd v se busca la mstitu• 
sus acciones v de In:,; me-nor parJ. ~u impo ~ión ,1 entidad mis 
daños o perj~icios sición. ,1:dccu.i.da_ 
qu(' ha tx-=iiiion.1dc,. • El résponsablc del 

scgui1mento ha de 
r'"1Ít1r informes pe· 
riódicos al juez de 
menores. 
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Tratamiento ConslSte en la deri- Se mua de una médi- • El profesional de L:"L red pública de 
ambulatorio o -,iación y icguimícn- da que se puede iin- medio :abierto a5ig- :atención :i. la salud 
inter namiento en to del menor que ha poner a los menores nado mantiene una mental y de t:;u-ácter 
un centrv sido sometido a un que prese~t.1!1 t r=i..cil- primer:,. entrcvisca socio-:;:2nitario. 
terapéutico tratamiento psiquiá- to rnos p.,1qu1cos o con el rnenor y su fa-

tri1;0 o desh;ibicua- de adicción a subs- milia para valor.1r el 
dor. cancias tóxica.s. recurso mis adccu:1-

do b::1ra trnt:i.r su 
pro lemát;ca. 
• Se busca el recurso 
y se deriva a l menor. 
• Se mantienen en-
trevistas con el me-
nor y con el respon-
sable del recurso 
para conocer el cum-
plimicnto de la me-
dids. 
• El mpansable del 
seguimiento ha de 
emitir inform es ae· 
riódicos :al juez e 
menores. 

Internamiento Consiste e11 h sepa- • El juez Je menores El cumplimiento de Los centros educiui• 
t:n un centro ración de:I inenor de puede imponerla con b m edida de interna.ª vos fu el equipo de 
educativo su propio entorno y carácter cautcbr," miento se hace. en el pro esíonilles del 

atenderlo en un ccn- en cualquier mo- ccntn> del régimen centro: educadores. 
tro de carácter edu· mento del proccdi· ~uc se haya :tcorda• m:i.estros, maestros 
c;itivo, donde la in- miento, para la xro- o. d• taller, psicólogos, 
tervención está tecc ión v custo ia • El meno[ p;irticipa pedagogos, asisten~ 
dirigida a darle una del menOr. en Ja.s activid.ide.s tes sociale~ y el cqui-
respucsra adecuada a • El juez pm.-Jc proi;ramad2s y cst:Í po directj\•O. 
sus características y 2.eocdarla en rdación sometido a la no1·-
o rientada a. ofreccclc a las circunJtancias mativa de funciona-
rccuuos que le foci- del menor y del miento del centro. El 
liten el retorno ;1, su ddito. equipo t:duc.1.tívo 
propío medio. • El íntcrnaniii::nto dabora un programa 

puede- ser en régimen educativo individua-
abicrto,11 scmiahier- lizado, el objetivo 
to1" o cerrado.1'.1 del cual es trab3.jar la 

inserción social de) 
menor. 
·• Periódicamente se 
e1aboun informes 
sobre el cumplí-
miento de b medida, 
dirigidos al juez de 
menores. 
• Ot a.cuerdo con la 
cvólución <ld me-nor 
se puede proponer la 
sustitución de la me-
dida de internamicn• 
to por la de libertad 
vigil.ida. 

16. Cuando se hace el cumplimiento de una medida cautelar de internamiento, el 
centro elabora un informe de asesoramiento técnico donde constan las características 
del menor, la valoración y la propuesta de intervención educativa más adecuada. 

17. El internamiento en régimen abierto consiste en la estancia del menor en un 
centro, del cual recibe el apoyo del equipo educativo, pero lleva cabo las actividades 
formativas o laborales y de tiempo libre fuera del centro. Los menores tienen permisos 
de fin de semana y de vacaciones. 

18. El internamiento en régimen semiabierto supone la estancia del menor en un 
centro donde lleva a cabo las actividades formativas, prelaborales y de tiempo libre. 
Los menores pueden hacer salidas del centro acompañados de educadores y gozar de 
permisos de fm de semana y de vacaciones. 

19. El internamiento en régimen cerrado implica la estancia del menor en uncen­
tro donde lleva a cabo todas las actividades formativas, prelaborales y de tiempo libre. 
No puede saür del centro si no es por expresa autorización de la autoridad judicial. 
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A excepción de la primera medida, cuya duración puede ser de 
uno a tres fines de semana, la duración de las otras medidas no puede 
ser superior a los dos años (solamente el internamiento en régimen 
cerrado puede prolongarse hasta cinco años si el delito cometido es 
muy grave y ha causado alarma social). El control de la ejecución de 
la medida, la lleva a cabo el juez de menores, y su incumplimiento, 
puede ocasionar que se abran diligencias. 

Otras de las medidas o sentencias que pueden aplicarse en la juris-
dicción de menores son las siguientes: 

- Amonestación 
- Asistencia a un centro de día 
- Realización de tareas socio-educativas 
- Privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a 

motor, o del derecho a obtenerlo, o de las licencias administra­
tivas para caza o para uso de cualquier tipo de armas. 

Como vemos hay un gran abanico de medidas, desde aquellas que 
otorgan a la respuesta penal un carácter eminentemente práctico de 
utilidad y de integración social (servicios en beneficio de la comuni­
dad), a las que comportan la posibilidad formal de abrir vías de reso­
cialización ligadas a la atención de problemas específicos como el 
consumo de drogas y la enfermedad mental (con el tratamiento am­
bulatorio o internamiento en un centro terapéutico) pasando por 
aquellas que ponen el acento en la intervención en medio abierto (li­
bertad vigilada), frente aquellas que suponen la privación de libertad 
(internamiento en un centro educativo). 

En la jurisdicción de menores además de estas medidas judiciales 
hay otra medida de tipo administrativo: la Asistencia educativa en 
aplicación de la Regla 11 ªdela Ley Orgánica 4/92. No se actúa desde 
el ámbito judicial sino que el juez de menores remite el expediente 
del menor a las instancias administrativas correspondientes. Consiste 
en la intervención socioeducativa con unos menores, a los cuales no 
se aplica una medida judicial por la poca entidad de la infracción pe­
nal, pero se cree necesario adoptar medidas educativas o formativas. 

Para su aplicación es necesaria la voluntariedad del menor y el 
consentimiento de la familia. Un profesional de intervención en me­
dio abierto es el que hace el seguimiento del menor en su entorno, y 
elabora un plan de trabajo. El control de la ejecución de la resolución 
corresponde a la administración, y su incumplimiento no comporta 
ninguna resolución administrativa o judicial. 

El actual marco legislativo también prevé que todas estas medidas 
judiciales puedan aplicarse a los jóvenes entre 18 y 21 años siempre 
que concurran las siguientes condiciones: 
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- Que el imputado hubiere cometido una falta, o un delito menos 
grave sin violencia o intimidación en las personas ni grave peli­
gro para la vida o la integridad física de las mismas, tipificados 
en el Código Penal o en las leyes penales especiales. 

- Que no haya sido condenado en sentencia firme por los hechos 
delictivos cometidos una vez cumplidos los 18 años. 

- Que las circunstancias personales del imputado y su grado de 
madurez aconsejen la aplicación de la presente Ley, especial­
mente cuando así lo haya recomendado el equipo técnico en su 
informe. 

Una vez analizados en este punto los servicios y las acciones que 
se llevan a cabo en los distintos ámbitos de intervención (la acción so­
cial, la acción escolar y la acción jurídica), en el siguiente punto 
vamos a explicar diferentes experiencias que se están desarrollando 
actualmente y que, como veremos, se enmarcan dentro de estos ám­
bitos de intervención. 
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4. DESCRIPCIÓN DE EXPERIENCIAS 

A modo de concreción de lo expuesto en apartados anteriores, va­
mos a presentar ahora cuatro experiencias de intervención en el cam­
po social. Consideramos que el conocimiento de experiencias diver­
sas, tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, por parte de 
profesionales en activo y de estudiantes, puede contribuir a diversifi­
car el tipo de intervenciones educativas que se están llevando a cabo 
actualmente desde distintas instancias, así como contribuir o motivar 
el desarrollo de la investigación y la reflexión. Ésta es, por tanto, la 
razón que nos ha inducido a introducir este tema en el presente libro. 

Las cuatro intervenciones que aparecen a continuación no han si­
do elegidas al azar. Son experiencias que conocemos directamente, 
bien porque las hemos visitado repetidas veces (es el caso del Trata­
miento Intermedio o "lntermediate Treatment", de Inglaterra y Ga­
les), o bien porque hemos estado implicados en ellas en su dirección 
o coordinación (es el caso de El Programa para el Cambio, Aula 
Oberta d'Aprenentatges Socials y Petitons). De ellas, hay que decir 
que las tres primeras responden a los nuevos modelos de interven­
ción en materia de inadaptación social y la cuarta, Petitons, se mueve 
en un planteamiento clásico de la prevención de la inadaptación. 

4.1. "Intermediate Treatment" 

Es ciertamente difícil dar una definición del IT debido a múltiples 
factores: su complicada historia, la diversidad de proyectos que tradi­
cionalmente se han englobado bajo la denominación de "IT Projects" 
o "IT Schemes", la variedad de individuos a los cuales ha ido dirigi-
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do, la disparidad de objetivos que ha contemplado a lo largo de su 
evolución, las muy diversas agencias e instituciones proveedoras de 
IT (Servicios Sociales, "Probation Services", Policía, instituciones 
privadas, etc.), etc. 

Después de visitar numerosos Centros de IT o "IT Centres", des­
de 1989 hasta la actualidad, y después de haber leído y releído nume­
rosos informes e investigaciones sobre el tema, nos atreveríamos a 
dar la siguiente definición de los actuales programas de IT: el IT 
constituye una intervención socio-educativa especializada dirigida a 
ofrecer una alternativa a la pena privativa de libertad a aquellos jóve­
nes entre 14 y 21 años que, por su alta conflictividad y su reiterada 
infracción de la Ley, recibirían una sentencia de internamiento o pri­
sión. Tal intervención viene diseñada por programas que se confec­
cionan específicamente para cada individuo y cuya finalidad es re­
ducir la conducta delictiva y favorecer el ajuste social de jóvenes 
especialmente conflictivos y multirreincidentes. 

Los programas se desarrollan en los ya mencionados "IT Cen­
tres" y los jóvenes asisten a los mismos como un requerimiento in­
cluido en una sentencia judicial. Las sentencias en que suele incluirse 
la orden de asistencia a un "IT Centre" son, básicamente, la "Super­
vision Order" (entre los 14 y los 16 años) y la "Probation Order" 
(entre los 16 y 21 años), ambas equivalentes a lo que aquí conocemos 
como Libertad Vigilada. Dado su carácter de alternativa al interna­
miento o prisión para estos grupos de edad, el fracaso en el segui­
miento del programa o la no asistencia al Centro supone, en general, 
el ingreso en prisión para los mayores de 17 años o en una "Y oung 
Offenders lnstitution" para los menores de esa edad. 

Describiremos muy brevemente la historia del IT para, posterior­
mente, focalizar el tema en los programas de IT que más aceptación 
tienen hoy en día entre los jueces, entre los profesionales de base y 
entre el público en general. Finalmente haremos referencia al resulta­
do de las investigaciones sobre la efectividad del IT realizadas por un 
equipo de la Universidad de Cambridge, dirigido por el profesor 
Anthony Bottoms (1995). 

4 .1.1. Orígenes y evolución del IT 

Todo empezó en 1969 cuando un documento del "Home Office" 
del gobierno británico, "Children in Trouble" (Niños con Proble­
mas), menciona el I.T. y reflexiona sobre la evidencia consolidada 
durante esa década de que el internamiento para menores y jóvenes, 
como medio de prevenir la reincidencia en el delito, es inefectivo. 
Como anécdota diremos que fue un funcionario del "Home Office", 
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Derek Morrell, quien inventó el lógico nombre para referirse a una 
forma de intervención que se encontraba entre las formas de muy po­
ca incidencia en la vida del joven y las formas que suponían una ac­
ción radical, como es el extraerlo de su medio socio-familiar e inter­
narlo en un Centro. 

No vamos a describir toda la evolución experimentada por el I.T. 
desde 1969 hasta la actualidad, pero sí lo hiciéramos veríamos que 
podría ser calificada de mosaico en cambio constante. Durante la dé­
cada de los años 70 proliferaron en Gran Bretaña (aquí nos referire­
mos únicamente a Inglaterra y Gales, ya que Escocia tiene una reali­
dad muy diferente) los proyectos de I.T. Si en ese momento 
hubiéramos preguntado en diferentes partes de ambos países qué tipo 
de niños y jóvenes asistían a los Centros de I.T., sus edades, cómo 
eran seleccionados y enviados ahí, qué actividades realizaban en di­
chos Centros, qué objetivos perseguían, si todos los asistentes eran 
delincuentes o no, quién gestionaba los Centros, etc., las respuestas 
hubieran sido de lo más variadas. Para muestra de ello veamos una 
definición de l.T. dada en 1977 por una Circular del "Department of 
Health and Social Security": "el l. T es un tratamiento comunitario 
para menores y jóvenes delincuentes, así como para aquellos que se 
encuentran en riesgo de delinquir [ ... ] el l. T puede ser también una 
medida preventiva para niños no específicamente en riesgo o con pro­
blemas, sino para aquellas situaciones que pueden llegar a ser de ries­
go si no se toman medidas". Se puede apreciar, por lo tanto, que en 
esta definición cabe todo. 

Fue precisamente la indefinición y ambigüedad del I.T. lo que pro­
vocó, a finales de 1 970, que tanto los jueces como los profesionales del 
ámbito socio-educativo perdieran la confianza en este tipo de inter­
vención como una alternativa válida y fiable al internamiento para los 
niños y jóvenes más conflictivos. El I.T. no consiguió redefinirse y 
obtener nuevamente credibilidad en este sentido hasta que a partir de 
1982, con la promulgación de una ley ("CrimínalJustice Act, 1982"), 
se manifestó oficialmente que el internamiento para menores y jóve­
nes delincuentes debería ser el último recurso a aplicar. Esta ley, junto 
con el fuerte criticismo académico - especialmente por parte de profe­
sores de la Universidad de Lancaster- en pro de la necesidad de una 
definición y delimitación del I.T., provocaron definitivamente que és­
te evolucionara rápidamente hacia una forma de intervención que su­
ponía, y sigue suponiendo, una alternativa "dura" a la pena privativa 
de libertad. No obstante, durante toda la década de 1980 continuaron 
coexistiendo diferentes formas de I.T., aunque fue la modalidad desti­
nada a los multirreincidentes la más usada por los Jueces en sus sen­
tencias, notándose un significativo descenso del número de jóvenes 
enviados a prisión en Inglaterra y Gales (Bottoms, 1995). 
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En esta meteórica descripción de la evolución del I.T. es intere­
sante destacar el fuerte apoyo administrativo y financiero que ha re­
cibido normalmente por parte del gobierno británico; en este sentido, 
es de destacar que, posteriormente a la promulgación de la "Criminal 
Justice Act, 1982" y, quizá como consecuencia de la firme voluntad 
de los sectores implicados en el I.T. para erigirse como una alternati­
va real y exigente a la cárcel y al internamiento de menores, el gobier­
no conservador de la Sra. Thatcher ofreció a las instituciones priva­
das sin ánimo de lucro (que en Gran Bretaña se llaman "agencias 
voluntarias") patrocinadas por las Autoridades Locales, 15 millones 
de libras (unos 18 millones de euros) para ayudarlas a desarrollar 
programas intensivos de I.T. Tenemos aquí el espaldarazo definitivo 
para la implantación del I.T. en su versión más exigente o "dura", tal 
como la hemos llamado anteriormente. Esto ocurría en 1983 y, aun­
que no se ha repetido más una ayuda financiera del mismo calibre, lo 
cierto es que actualmente, en 1998, esta modalidad, a la que se le de­
nomina HEIT (iniciales de "heavy end intermediate treatment", don­
de "heavy end" es el calificativo que se utiliza para los delincuentes 
multirreincidentes autores de delitos más o menos graves) continúa 
siendo usada por los Jueces. 

Para finalizar con este recorrido histórico veamos los tipos de I.T. 
que más comúnmente se desarrollaron durante la década de los 80, 
según los resultados de la primera fase de la investigación realizada 
por el anteriormente mencionado equipo de Cambridge. Tales resul­
tados fueron publicados en 1990. 

4.1.2. Tipología de IT 

- "Prevention Pure": destinado a nmos y ¡ovenes sin contacto 
con el Sistema Judicial. Se atiende básicamente a sus necesida­
des sociales, familiares y educativas. 

- "Preventíon Plus": centrado también en las necesidades del su­
jeto pero dirigido más a aquellos que pueden llegar a tener un 
contacto inminente con el Sistema Judicial o con el sistema de 
"care" (equivalente a una protección de menores desamparados 
o en situación de riesgo social). 

- "Alternative to Custody and Care Pure" (AtCC Pure): se cen­
tra en menores y jóvenes delincuente con muy altas probabili­
dades de ser internados o encarcelados (los "heavy-end") y, 
también, en aquellos que sin ser infractores de la ley están en si­
tuación de riesgo social grave y, por lo tanto, pueden ser inter­
nados en lo que nosotros conocemos como centros residencia­
les. En el primer caso, los programas de I.T. se centran en la 
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conducta delictiva, no en las necesidades del sujeto. Cabe ob­
servar que ésta sería la modalidad que actualmente se denomina 
HEIT y que, como ya se ha dicho, es la más usada desde los 
años 80. 

- "Alternative to Custody and Care Plus" (AtCC Plus): se ve 
también como una alternativa al internamiento o prisión, pero 
esta vez destinada a menores y jóvenes medianamente conflicti­
vos (los "medium-range"). 

- "Broad-Based": son programas calificados como de "base ám­
plia" que combinan el trabajo preventivo destinado a un amplio 
abanico de sujetos con el hecho de ofrecerse como alternativa al 
internamiento o a la cárcel. 

Otra clasificación de los diversos tipos de I.T., no tan conocida 
como la anterior, pero probablemente más ilustrativa, la encontra­
mos también en la misma investigación del equipo de Anthony Bot­
toms. Esta segunda clasificación está hecha en función de los objeti­
vos de los programas de I.T. y, aunque no describiremos cada una de 
las categorías, consideramos que es interesante mostrarla ya que en 
ella aparece la categoría de I.T. más usada actualmente y con la no­
menclatura con que usualmente se la conoce (la ya mencionada 
HEIT): 

I. "Diversion from Court" (desviar al joven de su paso por los 
Tribunales; es un I.T. voluntario). 

II. "Preventíve" (también voluntario). 
III. "Medium Range" {I.T. incluido en una "Supervision Order", 

por orden judicial o no). 
IV. "Heavy End I.T." {incluido en una "Supervision Order" o en 

una "Probation Order" por orden judicial, como una alterna­
tiva a la privación de libertad). 

V. "I.T. as After-Care" (como un seguimiento al desinterna­
miento). 

VI. Otras. 

4.1.3. Los actuales programas de IT 

Hoy en día, los Centros de I.T. dependen en su gran mayoría de 
los Servicios Sociales Locales, del "Probation Service", o de institu­
ciones privadas que colaboran estrechamente con las Autoridades 
Locales o con el "Home Office". Estos Centros funcionan cinco o 
seis días por semana con un horario escolar. Los profesionales que 
trabajan en ellos son asistentes sociales, educadores sociales espcciali-
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zados o "probation offícers"1 (delegados judiciales de libertad vigila­
da), que han recibido una formación especializada en I.T. 

Aunque en estos Centros se trabaje fundamentalmente por gru­
pos, en realidad cada joven sigue su propio programa, el cual es dise­
ñado después de un período de observación y valoración. En general, 
el joven en cuestión juega un papel muy importante en el proceso de 
su propia valoración y diseño de la posterior intervención. Los jóve­
nes asisten diariamente al Centro, a horas determinadas, en función 
del programa que están siguiendo o del punto del mismo en que se 
encuentran. La duración máxima de un programa de I.T. son 90 días, 
con un promedio de 3 horas diarias, si bien su longitud puede adap­
tarse a 60 o 30 días, en función de lo que se recoja en la sentencia. Las 
normas de asistencia y cumplimiento del programa son muy estrictas 
y su no ob.servancia puede suponer, como ya se ha dicho, el interna­
miento o ingreso en prisión del menor o joven. 

El macro-objetivo de los programas de I .T., en su modalidad 
HEIT, aparte de ofrecer una alternativa seria a la privación de liber­
tad, es la reducción o desaparición de la conducta delictiva del menor 
o joven. Se trata, en definitiva, de impactar fuertemente en la vida de 
los mismos a fin de ayudarles a examinar su conducta, motivarles pa­
ra cambiar y proporcionarles los recursos personales necesarios para 
no verse envueltos en nuevas situaciones delictivas. 

Después de revisar la documentación procedente de diferentes 
Centros de I.T., los objetivos que más comúnmente destacan en los 
diversos programas son los siguientes: 

Examinar la conducta delictiva del individuo en el contexto de 
su estilo de vida. 
Confrontar al individuo con su conducta, con las consecuencias 
de la misma y hacer que descubra formas alternativas de com­
portarse. 

- Analizar las variables que le llevan a delinquir y proporcionarle 
margen para el desarrollo de actitudes positivas hacia la socie­
dad y la norma social. 

- Ayudarle a efectuar decisiones más racionales y a que preste 
mayor atención a las probables consecuencias de sus acciones; 
mejorar su habilidad de dar respuestas adecuadas a las situacio­
nes que podrían llevarle a la comisión de nuevos delitos. 
Desarrollar la autoconciencia y el sentido de la responsabilidad. 

- Promover su integración social y normal desarrollo mediante la 

l. Todos estos profesionales son considerados "social workers", es decir, trabaja­
dores sociales. En el Estado Español, los antiguos asistentes sociales se han atribuído 
en exclusiva el calificativo de trabajadores sociales. 
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animación para que participen en los recursos normales de la 
comunidad: educación, formación profesional, utilización del 
tiempo libre, etc. 
Proporcionar conocimientos acerca de las normas sociales, del 
Sistema Judicial y de las víctimas. 

Los ámbitos temáticos o contenidos que se trabajan en los pro­
gramas de IT a fin de alcanzar todos estos objetivos son, básicamente, 
los siguientes: 

Habilidades sociales y habilidades de vida. 
Autoconcepto y autoestima. 
Valores y actitudes subyacentes a la actividad delictiva, 
Utilización del tiempo libre. 
Los recursos sociales de la comunidad. 
Formación para el empleo. 
Las normas sociales. 

Desde muy recientemente se está introduciendo otro ámbito de 
trabajo como consecuencia de las nuevas evidencias sobre lo que fun­
ciona a la hora de reducir la conducta delictiva (lo que podríamos ca­
lificar como la nueva ortodoxia del "What Works" comentada ya en 
apartados anteriores); nos referimos a la incidencia sobre las habilida­
des cognitivas básicas para la resolución de problemas interpersona­
les (RPI) y la toma de decisiones. Anthony Bottoms, en la segunda 
parte de su investigación sobre la efectividad del I.T., publicada en 
1995, recomienda la introducción definitiva de este ámbito de trabajo 
en los HEIT. 

4. 1.4. Los resultados 

Esta segunda parte de la investigación de Anthony Bottoms se 
centra exclusivamente en la modalidad HEIT por razones obvias. El 
informe de la misma lleva por título "Intensive community supervi­
sion for young offenders: outcomes, process and cost" (Supervisión in­
tensiva en Medio Abierto para jóvenes delincuentes: resultados, pro­
cedimiento y coste), y fue publicado por el Instituto de Criminología 
de la Universidad de Cambridge. Es curioso destacar, y puede apre­
ciarse por el título del informe, que en escritos oficiales nunca se 
refieren al I.T. corno tal sino que utilizan la denominación de "inten­
sive community supervision", Puede que la razón de ello la encontre­
mos en que aún actualmente el término I.T. está sufriendo la herencia 
del desprestigio que experimentó hace más de una década. 
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Curiosidades aparte, describiremos muy sucintamente los resulta­
dos en cuanto a la efectividad del HEIT. Cabe decir que la investiga­
ción utiliza un diseño experimental; el grupo experimental lo consti­
tuye una muestra de jóvenes que participan o han participado ya en 
programas de la modalidad HEIT y el grupo control está formado 
por jóvenes que cumplen o han cumplido ya una sentencia de pri­
sión. Se realizan también otras comparaciones paralelas como, por 
ejemplo, otras modalidades de I.T. versus libertades vigiladas sin el 
requerimiento de I.T., pero no nos referiremos ahora a las mismas a 
fin de no extendernos excesivamente en el tema. 

En el informe al que nos estamos refiriendo se aprecia que el I.T., 
en su modalidad HEIT, no ha dado los resultados que se esperaban 
en cuanto a una evidente reducción de la conducta delictiva de los in­
dividuos, al menos a corto y medio plazo; se experimenta una cierta 
reducción o, incluso, disminución de la gravedad de los delitos, pero 
estas diferencias a favor del HEIT deben calificarse únicamente de 
modestas respecto de lo que se obtiene en el grupo control. No obs­
tante, se han constatado un conjunto de efectos secundarios -o no 
buscados activamente en los programas- que a largo plazo pueden 
traducirse en una reducción importante o desaparición de la conduc­
ta delictiva de los sujetos que han pasado por un HEIT en compara­
ción con los sujetos que sólo han estado en la cárcel o que únicamen­
te han recibido una libertad vigilada sin I.T. Tales efectos secundarios 
podrían resumirse de la siguiente manera: 

l. Muchos programas HEIT han desarrollado una ética colectiva 
interpretable como un modelo prosocial fuerte; está demostra­
do que modelos de este tipo aparecen como más exitosos a la 
hora de reducir la conducta delictiva. 

2. Los jóvenes que han cumplido un programa HEIT perciben 
que tienen menos problemas personales y sociales un año des­
pués de haber finalizado el programa que los jóvenes que han 
cumplido una sentencia de prisión después del mismo período. 
Tal diferencia no existe justo después de haber finalizado el 
programa. El hecho de que los jóvenes que han pasado por la 
cárcel reinciden algo más que los que han pasado por un pro­
grama HEIT puede contribuir a que los primeros perciban que 
hay muchos más problemas en su vida, aunque, en realidad, no 
se ha conseguido demostrar cuál es la causa y cuál es el efecto. 
Aunque hace falta mucha más investigación sobre el tema, el 
informe de Cambridge parece sugerir que una percepción ele­
vada de problemas personales conduce a un mayor nivel de cri­
minalidad a largo plazo. Esta percepción puede estar ligada al 
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efecto que produce la cárcel en cuanto a la pérdida de lazos so­
ciales: el individuo percibe esca pérdida como un problema. 
Efecto que, en cambio, no se produce en los programas HEIT 
-o se produce en menor medida-ya que el sujeto no abandona 
su medio socio-familiar. No obstante, hay que advertir que el 
tema de los lazos socio-familiares no ocupa, en ningún caso, un 
lugar importante en estos programas. 

3. Los jóvenes delincuentes participantes en un programa HEIT, 
así como sus padres, han percibido la experiencia como alta­
mente positiva, en comparación con la percepción que tienen 
los que solamente han recibido una libertad vigilada sin I.T., a 
pesar de que un programa HEIT implica una intervención mu­
cho más intensiva en la vida del joven. "Este resultado tiene una 
significación especial ya que sugiere un alto nivel de legitimidad 
para este tipo de programas, y hay evidencia científica de que la 
legitimidad puede, en ciertas circunstancias, favorecer el cum­
plimiento de la Ley" (Tyler, 1990; Mclvor, 1992; Sparks y Bot­
toms, 1995; citados por Bottoms, 1995:31 ). 

El informe sugiere también las líneas futuras a emprender con el 
objetivo de aumentar la efectividad del HEIT en cuanto a su capaci­
dad para reducir la conducta delictiva. Mencionaremos únicamente 
dos: 

a) Los profesionales implicados deberían identificar como su ob­
jetivo primordial la reducción de la conducta delictiva, dejando 
en segundo lugar el objetivo de ofrecer una alternativa a la pe­
na de prisión o internamiento (parece ser que dichos profesio­
nales hasta ahora se han mostrado más comprometidos con es­
ta última meta). 

b) Prestar atención más sistemática a las variables cognitivo-con­
ductuales en la línea de los nuevos modelos de intervención. 

En definitiva, aún hoy no hay resultados concluyentes sobre los 
efectos del I.T. en su modalidad HEIT, aunque cabe decir que, por el 
momento, los resultados son esperanzadores. Las investigaciones 
continúan y falta por hacer muchos estudios longitudinales para se­
guir la evolución de los jóvenes una vez ha finalizado su paso por los 
programas. 

Las recomendaciones referentes a la necesidad de introducir in­
tervenciones encaminadas a potenciar las habilidades cognitivas de 
RPI vienen avaladas por el éxito de las mismas en el ámbito de los 
adultos infractores de la ley. 
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4.2. El "Programa para el Cambio"2 

Se trata de una experiencia de educación especializada para jóve­
nes delincuentes o, también, jóvenes que presentan claros signos de 
riesgo de iniciar una carrera delictiva (los jóvenes con los que trabaja­
mos presentan todas las variables que Andrews y Bonta, 1994, califi­
can como altamente predictivas: antecedentes delictivos en la familia, 
asociación diferencial con otros jóvenes conflictivos, sustentación de 
actitudes antisociales, impulsividad y agresividad, fracaso escolar y 
serias dificultades para entrar en el mundo laboral). Tal experiencia 
toma como referencia o punto de partida el programa "Reasoning 
and Rehabilitation" de Ross y Fabiano (1985) e incorpora las más re­
cientes aportaciones del ya explicado debate "What Works" en mate­
ria de intervención socio-cognitiva sobre poblaciones inadaptadas 
sociales. Asimismo, en cuanto a sus aspectos organizativo-funciona­
les se inspira en algunas modalidades del " Intermediate Treatment", 
especialmente la modalidad HEIT, que acabamos de describir. 

En definitiva, el Programa pe! Canvi es una experiencia planteada 
desde una óptica pedagógico-didáctica muy marcada y situad<! en una 
concepción amplia del Trabajo Social. Su escenario es el Taller Juve­
nil "El Trampolí", situado en un barrio de la periferia de Tarragona; 
este taller era colaborador del Departamento de J usticia de la Gene­
ralitat de Catalunya, en el período en que aplicamos el programa. 

La finalidad de esta experiencia no es demostrar que las interven­
ciones cognitivo-conductuales o socio-cognitivas funcionan. Existen 
ya numerosas investigaciones que han dado y están dando resultados 
muy esperanzadores sobre la bondad de este tipo de intervención (re­
cordemos a Gendreau y Ross, 1980; a Ross y Fabiano, 1985; a Mc­
Guire y Priestley, 1985; a Denman, 1988; a Gendreau y Andrews, 
1991; a Raynor y Vanstone, 1994). El objetivo de la misma es contri­
buir a la optimización y a la diversificación del contenido de las inter­
venciones educativas en materia de desadaptación social que se están 
dando en nuestro ámbito geográfico, mediante el diseño y ensayo de 
un conjunto de herramientas y materiales didácticos adaptados a las 
características y necesidades de la población juvenil conflictiva de 
nuestro entorno. 

Para ello realizamos el diseño inicial del programa y lo aplicamos 
a los asistentes al Taller, con edades comprendidas entre los 14 y los 
18 años. A partir del análisis del proceso y de los resultados de esta 

2. Información extraída de Guasch, M. (1999): uEI Programa pe! Canvi: una expe­
riencia en el marc deis nous models d' intcrvenció educativa en inadaptació social". 
Educació Social. Revista de lnteroenció Socioeducativa. Núm. 13, setembre-deccmbre, 
p. 103-118. 
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primera aplicación, que se desarrolló en los meses de marzo a mayo 
de 1997, modificamos todos aquellos aspectos del diseño inicial que 
se revelaron como poco útiles o poco adecuados para nuestro grupo 
de jóvenes. A partir de ahí repetimos todo el proceso (aplicación-eva­
luación-modificación) dos veces más. 

4.2.1. Algunos aspectos relevantes del diseño del programa 

Como ya hemos dicho, el programa se aplicó a grupos de jóvenes 
comprendidos entre los 14 y los 18 años que han iniciado ya una ca­
rrera delictiva y han entrado en contacto con el Sistema Judicial, por 
lo tanto, jóvenes que han comparecido ya ante el Juez y que han reci­
bido, la mayoría de ellos, una sentencia (tales sentencias van desde la 
simple amonestación al internamiento en Centro de Reforma). Si 
bien éste es nuestro grupo destinatario preferencial, también acepta­
mos en los grupos de trabajo a jóvenes que, no habiendo entrado en 
contacto con el Sistema Judicial, presentan actividad delictiva. La ra­
zón es muy sencilla: es evidente que el hecho de que algunos hayan 
sido detenidos por la policía y otros no se debe, muy a menudo, al 
factor suerte. En cambio, el perfil o características sociales, psicológi­
cas y educativas varían mínimamente entre unos y otros. 

En la primera aplicación del Programa, que es la que describire­
mos a continuación, el grupo estuvo formado por 10 jóvenes, todos 
ellos varones. 

Cabe decir que, en esta primera fase de experimentación del Pro­
grama, los jóvenes con los que trabajamos asistían diariamente al Ta­
ller Juvenil "El Trampolí"; los jóvenes participaban en el mismo co­
mo una actividad más de las que se realizaban en el taller. 

El Programa pe! Canvi se sitúa claramente en la línea de las más 
modernas corrientes de intervención cognitiva-conductual destinada 
a jóvenes delincuentes. Busca, por lo tamo, el cambio activo de las 
personas infractoras de la ley mediante la incidencia directa sobre la 
forma cómo estas personas perciben y entienden la realidad, cómo 
piensan y toman sus decisiones, y cómo se ven a sí mismas y a los 
demás. 

El conocimiento necesario para comprender el funcionamiento e 
interacción de todos estos aspectos, así como las claves para incidir 
en todos ellos - incidencia que necesariamente implica intervenir en 
el código moral del individuo, en su posicionamiento ante la realidad 
social, en sus formas de interactuar con los demás y en la percepción 
que tiene de sí mismo- nos los proporcionan la Psicología Social y la 
Psicología Cognitiva, básicamente1 de la mano de autores como Ro­
keach, 1976, Fishbein y Ajzen, 1980, Spivack, Platt y Shure, 1982, etc. 
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Por su parte, el conocimiento de los déficit que los inadaptados so­
ciales -concretamente los que desarrollan carreras delictivas- presen­
tan en tales aspectos, nos los proporcionan las investigaciones de 
autores como Gendreau, 1980, Ross y Fabiano, 1985, McGuire y 
Priestley, 1985, Sampson y Laub, 1993, McGuire, 1995, etc. Todos 
estos conocimientos nos han permitido establecer que el cambio que 
queremos provocar ( cambio que debe comportar el abandono de la 
actividad delictiva), pasa por los siguientes objetivos específicos: 

l. Ayudar a las personas a enfrentarse con éxito a las múltiples si­
tuaciones que plantea la vida cotidiana. 

2. Dotar a las personas de las habilidades cognitivas básicas para 
la toma de decisiones y la resolución de problemas interperso­
nales. 

3. Mejorar el nivel de autocontrol emocional ante situaciones 
problemáticas o imprevistas, así como el nivel de autocontrol 
de los pensamientos que nos llevan a la acción. 

4. Posibilitar el autoconocimiento y una mayor autoestima. 
5. Favorecer el cambio actitudinal, especialmente referido a aque­

llas actitudes que están posibilitando la manifestación de con­
ductas inadaptadas o conflictivas. 

6. Incidir en el sistema de valores de la persona, especialmente so­
bre aquellos que más directamente pueden estar condicionando 
el comportamiento inadaptado o conflictivo. 

7. Paliar, en la medida de lo posible, la influencia que el entorno 
social más próximo (familia y grupo de iguales) puede estar 
ejerciendo sobre el mantenimiento de la conducta inadaptada o 
conflictiva. 

8. Proporcionar conocimientos elementales sobre el funciona­
miento del Sistema Judicial-Penal y, dado el caso, enseñar có­
mo afrontar los requerimientos del mismo. 

Para trabajar sobre todos estos aspectos el Programa pel Canvi 
hace incidencia en 6 grandes bloques de contenido, cada uno de ellos 
objeto de un subprograma concreto. Dichos bloques de contenido 
son los siguientes: 

- Habilidades sociales (sub-programa" Mi día a día"). 
- Habilidades cognitivas para la resolución de problemas inter-

personales y autocontrol (sub-programa "Pienso"). 
- Valores y actitudes (sub-programa "Yo también puedo cam-

b. ") tar . 
- Autoconcepto y autoestima (sub-programa "¿ Quién soy yo?"). 
- La propia familia (sub-programa "Raíces"). 
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- El Sistema Social y el Sistema Judicial-Penal (sub-programa 
"Sistema"). 

E l Programa pe! Canvi está pensado para aplicar de manera inten­
siva. En principio, el período de aplicación lo hemos fijado en tres 
meses, con sesiones diarias de unos 45 minutos, de lunes a viernes. 
Cada día se aplica uno de los sub-programas, cada semana en e l mis­
mo orden, a excepción del programa que versa sobre la familia que es 
de aplicación individual y mucho más flexible. Vemos, por lo tanto, 
que cada sub-programa está diseñado para ser desarrollado entre 12 y 
15 sesiones. 

Cabe decir que ya desde el principio optamos por aplicar todos 
los sub-programas simultáneamente por dos razones, hasta entonces 
sólo hipótesis: en primer lugar, haciéndolo así podríamos mantener 
más alta la motivación ya que al tocar u n tema distinto cada día no 
habría tantas probabilidades de que los jóvenes cayeran en el aburri­
miento o desinterés; en segundo lugar, con la aplicación simultánea 
transmitiríamos a los jóvenes más fuertemente la idea de unidad e in­
terrelación de todos los temas, ya que así sería más fácil hacer refe­
ren cia a los o tros sub-programas (es más fácil hacer una referencia a 
lo que se hizo en el programa de ayer o de hace dos días, que a lo que 
se hizo en aquel programa de hace un mes). 

En cuanto a las técnicas utilizadas cabe destacar la variedad de las 
mismas: desde las genuinas o más propias de los modelos cognitivos 
como, por ejemplo, los ejercicios de "lápiz y papel", hasta las técnicas 
que rayan lo conductista como, por ejemplo, las "autoinstrucciones", 
pasando por las típicas discusiones en grupo sobre algún tópico, el 
"rol-playing" o el "rol-reversa!", técnicas todas ellas utilizadas en 
muy variados modelos de intervención. 

4.2.2. Desarrollo de la experiencia 

Podríamos dividir el desarrollo de nuestra experiencia en tres fa­
ses, sin incluir, evidentemente, la fase previa de diseño de los progra­
mas, sin duda, la más extensa temporalmente, y la fase de contactos 
entre el Taller-Juvenil "El Trampolí" y nuestro Departamento (De­
partamento d e Pedagogía de la Universidad "Rovira i Virgili" de Ta­
rragona) a fin de formalizar nuestra relación. 

En la primera fase, desde octubre de 1996 a febrero de 1997, am­
bos incluidos, realizamos básicamente eres tareas: a) formar a los que 
iban a aplicar los programas (cuatro alumnos de Pedagogía de nuestra 
U niversidad); b) informar a los educadores de "El Trampolí" del 
contenido de los programas, de la finalidad de la experiencia y de cuál 
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iba a ser su papel durante el desarrollo de la misma; y c) pocas sema­
nas antes del inicio de la aplicación de los programas, presentación de 
la experiencia al grupo de jóvenes que iban a participar en ella. 

En la segunda fase, de marzo a junio de 1997, ambos incluidos, se 
realizó la primera aplicación de los programas (cabe decir que en esta 
primera aplicación únicamente desarrollamos tres sub-programas: 
los referidos a las habilidades sociales, las habilidades cognitivas y el 
autoconcepto) y la evaluación de la experiencia en sí. Dicha evalua­
ción se centró, primordialmente en los siguientes aspectos: 

a) la idoneidad del programa y los materiales 
b) el desarrollo de las sesiones 
c) la motivación y participación de los jóvenes 
d) el papel de los distintos profesionales 
e) los primeros resultados inmediatos 

Tras el paréntesis veraniego, se inició la tercera fase en octubre de 
1997, la cual se prolongó hasta enero de 1998. En esta fase se reelabo­
raron algunos de los programas ( concretamente el de Habilidades So­
ciales y el de Autoconcepto; se diversificaron las técnicas y se adaptó 
el lenguaje a un nivel más elemental y comprensible, respectivamen­
te) y de los materiales (se simplificaron algunos de los ejercicios de 
"lápiz y papel" del programa de Auroconcepto), a partir de la infor­
mación extraída de la fase de evaluación. 

La cuarta fase se inició en marzo de 1998 con la puesta en marcha 
de la segunda aplicación del programa ya modificado (en esta segun­
da aplicación "activamos" también el sub-programa sobre valores y 
actitudes). Finalmente, se realizó una tercera aplicación entre febrero 
y junio de 1999, pendiente aún de evaluación en el momento de escri­
bir este texto. 

4.2.3. Resultados provisionales y perspectivas de futuro 

De manera muy sintética expondremos los resultados de la pri­
mera evaluación: 

l. En cuanto a la idoneidad de los subprogramas, detectamos los 
siguientes problemas: 

- escasa variedad de las actividades del sub-programa referido a 
habilidades sociales, lo cual suponía en ocasiones un cierto abu­
rrimiento para los jóvenes o una negativa a realizar más "rol­
playing"; 
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- dificultad de comprensión de los ejercicios que se planteaban en 
el sub-programa referido al autoconcepto, tanto por el vocabu­
lario utilizado como por la temática de los ejercicios en sí; 

- dificultad de realización de la Escala de Rossenberg en este mis­
mo sub-programa, por el grado de abstracción que requiere; 

- el sub-programa sobre habilidades cognitivas y autoconcrol se 
mostró el más adecuado en todos los aspectos: nivel de exigen­
cia, temática, metodología, ejercicios, vocabulario, etc. 

2. En cuanto al desarrollo de las sesiones únicamente cabe apre­
ciar que la duración ideal, sin que la atención del grupo se disperse, 
está entre los 30 y los 45 minutos. Por lo que respecta a los tres meses 
de duración del programa, nos reafirmamos en ello. Respecto a la in­
fluencia de la variable género en el desarrollo de las sesiones tenemos 
serias dudas sobre si el hecho de que quien aplicó el sub-programa de 
autoconcepto era mujer pudo contribuir a que el programa tuviera 
dificultades para ser aplicado en los términos previstos. A parte de la 
dificultad intrínseca al sub-programa, por su exigencia de un alto ni­
vel de abstracción, lo cierto es que todos los jóvenes (recordemos, to­
dos varones, excepto dos) intentaban resaltar su mejor perfil al hablar 
de sí mismos, especialmente cuando hablaban de su físico o de lo 
simpáticos que se consideraban. 

3. Respecto a la motivación y participación de los jóvenes, si bien 
en general ha sido muy buena, pensamos que en algunos casos se hu­
biera tenido que hacer un trabajo de motivación más personalizado. 
Para una futura aplicación del p rograma deberíamos plantearnos eva­
luar la conveniencia de que no todos los jóvenes asistentes al Taller 
participaran en el programa (quizá habría que delimitar un perfil más 
concreto), o bien aplicar el programa por grupos más reducidos y ho­
mogéneos en características como la edad, el tipo de actividad delicti­
va, la problemática socio-familiar o el grado de motivación por el Ta­
ller y por el "cursillo" (no obstante, esta última opción nos plantea 
muchas dificultades, tanto por que supondría una mayor alteración 
de la dinámica de trabajo del Taller, como porque supondría redoblar 
los esfuerzos de nuestro equipo de investigación). 

4. En cuanto al papel de los educadores del Taller cabe decir que 
han sido un elemento importante durante el desarrollo de las sesiones, 
ya que en muchas ocasiones su presencia ha contribuido al orden y al 
mejor comportamiento de algunos chavales concretos. Asimismo, ha 
sido una manera de que los jóvenes percibieran la implicación de sus 
educadores en la organización del "cursillo". Siempre hemos estado 
convencidos de la necesaria separación de papeles entre los educado-
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res y nosotros para el éxito del programa. Ellos tienen un papel de 
mucha implicación personal, de acercamiento al joven, de acompaña­
miento, de atención personalizada, y ello les dota de una posición de 
mayor ascendencia sobre los jóvenes que les permite dar toques de 
atención y aplicar correctivos ante situaciones o comportamientos 
conflictivos o transgresores en el seno del Taller y en la interacción 
diaria educador-joven o entre los jóvenes mismos. Nuestro papel es 
más neutro, aséptico, si se quiere, de menor implicación personal. No­
sotros les entrenamos en el uso de unas habilidades y les hacemos re­
flexionar sobre unos temas que raramente se plantean ellos mismos. 
Nosotros les hacemos pensar un rato y luego desaparecemos de la es­
cena. Al desaparecer nosotros se inicia el verdadero papel de los edu­
cadores: el seguimiento y la facilitación de la transferencia y generali­
zación de los aprendizajes. No obstante, tenemos la duda de si con la 
presencia de los educadores durante el desarrollo de las sesiones esta­
mos facilitando esa separación de roles ante los ojos de los jóvenes. 

5. Finalmente, respecto a los primeros resultados cabe observar lo 
siguiente: 

- En los sub-programas sobre habilidades cognitivas y habilida­
des sociales, la práctica totalidad de los jóvenes conseguían en­
tender la utilidad de la habilidad que se les enseñaba en cada se­
sión, así como aplicarla correctamente -en distintos grados- en 
lo que llamamos "situación de laboratorio". Respecto al de au­
toconcepto no podemos ofrecer ningún dato ya que sus proble­
mas de diseño impidieron su correcta aplicación. 

- En la actividad cotidiana del Taller era frecuente, durante y des­
pués de la aplicación del programa, oír a algunos de los chavales 
cómo evocaban lo aprendido en las sesiones al presentárseles al­
guna situación o conflicto que requería solución. 

- Se observó una mejora del clima social en el Taller. 
- En uno de los jóvenes, de 18 años de edad y el único de raza gi-

tana, se observó una mayor valoración de sus propias posibili­
dades. 

Una vez hayamos realizado la evaluación de la tercera aplicación 
del programa pensamos que estaremos en condiciones de ofrecer 
una propuesta de intervención coherente y suficientemente contras­
tada que podrá contribuir a esa necesaria diversificación de acciones 
a la que aludíamos al principio cuando nos referimos a los objetivos 
de esta experiencia. 

A continuación presentamos algunos ejemplos de ejercicios ex­
traídos de los diferentes sub-programas. 
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Primer ejercicio (extraído del sub-programa Mi día a día). 

H abilidad social: formular una queja. 

Objetivo: ser capaces de plantear un desacuerdo ~ una rectifica­
ción de la conducta del otro cuando nos consideramos víctimas de una 
situación injusta o un malentendido, ,1 fin de e, irar perjuicios para no­
sotros mismos. 

Actividades a desarrollar en una sesión: 

1. ffoy trabajaremos la habilidad de quejarnos de manera adecua­
da. Si consideramos r¡ue hemos sido -vzctimas de un malentendido o de 
una mj1Hllua es bueno saber dirigirnm a la persona o personas adecua­
dtis para explicarles por que creemos que somos "-víctim,1s" y pedir una 
rectificacion. Si no sumos c,ipaces de que¡arnos cuando tenemos razón, 
podemos -verno, obligados a sufrir consecuencias que no merecemos o, 
incluso, a que alguien nos tome el pelo. 

2. Pensemos en la siguienw situación: estamos todos traba¡,mdo 
tranquilamente en el taller y , de repente, por 1ma mala casualidad, una 
lata de barniz cae al suelo y todo queda pringado y pegajoso. Como tú 
estabas al lado de la lata y, además, esa misma mañana habfos tenido 
una pequeña discusión con uno de los monitores porqr1e, según él, no 
estaba, concentrado en el trabajo, las culpas de la mala ca.sualidad re­
caen automáticamente sobre ti. El monitor, que no ha -visto cómo suce­
día el incidente, piensa que has hecho caer la lata a propósito y deade 
que deberás pagar el importe de la misma y, además, te expuls,1 del Ta­
ller durante una semana. 

Puedes reaccionar de mucha, maneras ante una sit14ación a,í, pero 
probablemente, la r¡11e te puede ser más benefiaosa es ir a ·11er al Direc­
tor y quejarte. Después de explicarle lo que ha sucedido puedes decir 
(en este momento empieza d modelaje de la habilidad por parte del 
profesional; alguno de los participantes puede hacer de d irector): 

"Entiendo muy bien que el monitor piense que he tirado la lata a 
posta, pem pienso que no siendo esa mi intención es muy injusto que 
haya que pagar ese dinero y que durante ima semana no pueda ir al 
Taller. Pienso que si el monitor hubiei·a estado cerca de mí en aquel 
momento habría visto que yo estaba serrando una madera y que era 
imposible que desde donde yo estaba pudiera tocar la lata. Quizá la /,r­
ta estaba demasiado cerca del borde de la mesa y con las vibraciones de 
mi s1err,1 se movió y se cayo. Desearía que tanto usted como el monitor 
confiaran en mi palabra". 

3. Cuando todos los miembros del grupo han entendido en qué 
consiste la habilidad se pedirá a una pareja de participantes que imiten 
lo que el profesional acaba de escenificar. 
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4. Mientras, el resto de participantes habrán de observar la repre­
sentación y, una vez finalizada, habrán de formular comentarios críti­
cos sobre el nivel o calidad de la representación. 

5. Se pedirá al resto de participantes que también por parejas, y a 
turnos, representen el mismo episodio. 

6. Cuando todas las parejas hayan actuado, se preguntará al grupo 
en qué otras situaciones deberían aplicar la misma habilidad. 

7. Entre rodos se seleccionará una nueva situación v, de nuevo, ca­
da pareja la representará teniendo en cuenta que, en e;ta segunda tan­
da, pondrá en práctica la habilidad el miembro de la pareja que en la 
representación anterior no lo haya hecho. 

8. Se dará por acabada la sesión cuando todos los participantes ha­
yan representado la habilidad sacisfactoriamenre. Si se acaba el tiempo 
y no se ha podido conseguir el objetivo habrá que plantearse la repeti­
ción de la habilidad en la seguiente sesión. 

Segundo ejercicio (extraído del sub-programa Pienso): 

Habilidad cognitiva: pensamiento alternativo. 

O bjet ivo de la sesión: generar varias soluciones diferentes a un 
mismo problema y consensuar razonadamente aquellas más positivas 
o acertadas (nótese que este ejercicio nos lleva ya a la habilidad de 
pensamiento consecuente). 

Actividades a desarrollar en una sesión. 

1. Hoy vamos a comprobar que hay distintas formas de ;olucionar los 
problemas. Yo os voy a presentar ·varios; vosotros tendréis que escribir to­
das las soluciones que se os ocurran en un papel Cuando ya no podáis 
pensar en más, cada uno dirá en voz alta las soluciones que ha pensado; 
yu las escribiré en la pizarra y entre todos buscaremos la que nos parezca 
más original, en unos casos, y más adecuada, en otros. Pero antes de ha­
blar de problemas, hagamos unos ejerciáos muy sencillos y divertidos. 

2. Decid distintos usos qiee daríais a los objetos que ahora os voy a 
mencionar: 

tenedor 
- ladrillo 

hoja de papel enblanco 
libro gordo 
caja de cartón vacía 
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Para rnda ob1ctu podemos ele,~ir entre todos la respuesta m,1s ongin,d. 

3. ¿De mantas posibln fon11,i, podemos ... 
- ',1cr la tele 
- dormir 
- comer 
- ,tnd10-

- b,11l,11 
- habl,ir 

V.zmos a escenifirnr vueslr,1s respuesla, y a elegfr /,1:, rná; dic•(-rtld,rs. 

4. Ahora os voy a presentar problemas un poco m,1s serios y v<1mos 
,1 elegir entre todos las soluciones má, adecuadas que ·vosotros hayais 
pl,inreado. 

- Si vinieras hoJ' ,../ Taller p or prm1cr,i vez y no conocieras a nadie, 
¿qué harÍtls para conseguir amigos? 

- Sifz,era, ,11111a rn nda donde te wnocc11 de toda la v1d,1 y te die­
ras rncnta ,1 l,1 hora de pagar de que no lle-vas suficiente dinero, 
¿qué hanas parn salir airoso de la situacicín? 

- Si en la tienda no te conocieran de nada, ¿que har1as? 
- .Supón qtie tienes un piso alquilado y, como consernencia de he.-

her perdulo el trab,1jo, debes watro meses al casero. !:,te re -viene 
a ver un día y te dice que sz en el plazo de qumce d1t1s no le pagas 
lo que le debe,, t endrás que dejar el piso. 7 ú S<1bes q1,e no podrás 
alquilar un nuevo piso, ya que ahora nu tiene, dinero. ¿ Qué se re 
ocu>Te para solucionar este problema? 

- / \e.ibas de S(d1r de un Centro de Reforma en el que has estadu un 
año mtem,1do. Desde que mgresaste no has ·vuelto ,1 ver a los co­
legas con los que te detuvicmn por el delito que provocó la sen 
tenci,1 de intcrnamtenlo. F,{ prnner fin de seman,, que p,rs11s en tu 
casa ,ilguien te da una nota de tus ant1gum wlegas en la que dl(e 
que te esperan el s.íb,ido por la noche en "el sitio de siempre par(i 
pasarlo como nunca". Tú sahc, que si vas .illz vas a tener problc­
rn,zs otra ·vez y no está; dispueslo a ,o¡,ortar otro mtemamiento. 
¿ Q1u; puedes hacer para evitar encontrarlos? Y si los encuentr,IS, 
¿ que puedes hacer para 110 'volver a meterte en {fo;? 

Ten-er ejercicio (extraído del sub-programa " Yo t,imbién puedo 
cambiar"). 

Las actividades que componen este ejercicio se refieren única­
mente a los valores y a actitudes hacía el delito, en general. 

Objetivo de fa sesión: a partir del an,ili.,is de las respuestas que se.: 
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den a los distintos ejercicios de "lápiz y papel" los miembros del gru­
po reflexionarán sobre los valores y las actitudes que sustentan las ac­
ciones humanas. 

Actividades a desarrollar en una sesión. 

l . A continuación vamos a hacer un juego que se llama "¿A quién?". 

2. Dad a cada miembro del grupo un folio donde aparezcan dibu­
jados 7 u 8 círculos concéntricos. Pedid que escriban el nombre de al­
guna persona en cada uno de los círculos: en los centrales, personas 
muy próximas y queridas o que les gusten; en los más periféricos, per­
sonas indiferentes o que no les gusten. Indicad que no es necesario 
que pongan nombres, pueden poner categorías: madre, amigo, vecino, 
maestro, etc. 

Se puede hacer el ejercicio tantas veces como se quiera, con pre­
guntas diferentes. Necesitaremos un folio nuevo cada vez que se cam­
bia de pregunta. Cuando la respuesta sea NO, el círculo se dejará en 
blanco; cuando la respuesta sea SÍ, el círculo se pintará de color. 

3. Posibles preguntas: 
a) ¿ Robarías a esta persona 

-si estuvieras seguro de que no te descubrirían? 
-aunque hubiera alguna posibilidad de que te cogieran? 

e) ¿Ayudarías a esta persona 
- si te hubiera hecho un favor recientemente? 
- si hubieras tenido una discusión con ella recientemente? 
- si ella te hubiera robado algo a ti en el pasado? 

c) ¿Acusarías falsamente a esta persona 
- para salvarte tú? 
- para. ajustar con ella una cuenta pasada? 
- para caer bien a la policía? 

4. Cuando todos hayan realizado el ejercicio se pondrán las res­
puestas en común (mejor si las escribimos en la pizarra). Podemos 
buscar una manera que facilite el anonimato si así lo desean, por ejem­
plo, intercambiándose los papeles o que nos los den a nosotros sin el 
nombre. 

5. Se comentarán las respuestas y se intentará identificar aquellos 
valores que las rigen (solidaridad, cooperación, respeto por el más dé­
bil, violencia, egoísmo, dinero, diversión, tolerancia, racismo., etc.). 
También se identificarán aquellas respuestas que denoten una actitud 
negativa hacia la sociedad, la ley, la normas, y aquellas respuestas que 
denoten una actitud positiva hacia la transgresión de la norma social y 
el delito. 
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6. Se iniciará un proceso de reflexión sobre el hecho de que son 
los valores y las actitudes los condicionantes de nuestra conducta en 
la sociedad y hacia los demás. Posteriormente se iniciará un proceso 
de confrontac ión con las consecuencias, para uno mismo y para la so­
ciedad, del hecho de sostener valores y actitudes antisociales ( debere­
mos huir de moralismos y de críticas personalizadas). Por ejemplo, 
para el tema de las consecuencias se puede real izar un balance entre 
las positivas y las negativas med iante un cu.1dro comparativo en la pi­
zarra. 

Cuarto ejercicio ( extraído del sub-programa "¿ Quién soy yo?"), 

Se trata de uno de los ejercicios preliminares del sub-programa 
que será útil al profesional para obtener una primera idea de la au­
toimagen, en general, de los miembros del grupo. Puede ser útil, 
también, para detectar aquellos casos que más llamen la atención y 
puedan necesitar una atención individualizada. 

Contenido: ¿Cómo soy yo? 

Objetivos: 
• ser capaces de hacer una descripción de sí mismos 
• calibrar conjuntamente el grado de positividad o de negati­

vidad de las descripciones 

Actividades a desarrollar en una sesión: 

1. Pediremos que cada miembro del grupo escriba en un papel diez 
frases que lo definan, empezando por la expresión "Yo soy ... ". D ebe­
mos decir que deben ser frases tanto referidas a su aspecto físico como 
a su manera de ser. El profesional también puede realizar el ejercicio. 

Si los miembros de! grupo no quieren escribir se puede pedir que 
lo hagan en voz alta. Si, en esta primera fase, hay algún miembro que 
no quiere participar, deberemos respetarlo; se le puede decir: bueno, si 
no quieres hablar de ti mismo no lo hagas, pero escucha lo que tienen 
q 1;.e decir los demás; si más adelante te animas a participar, ¡estupen­
do!, serás bienvenido. 

Cuando rodo el mundo haya acabado el ejercicio pediremos vo­
luntarios para que !C?an en vo;,- alta lo que han escrito. Las frases se es­
cribirán en la pizarra en dos columnas: aspectos positivos } aspectos 
negativos. 

D e momento no hará falta ir más allá, pero con esta información el 
profesional tendrá ya una primera visión aproximativa del autocon­
cepto de los miebros del grupo. Nos fijaremos bien en aquellos miem­
bros del grupo que destaquen mucho por un autoconcepto negativo. 
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2. Se dará a cada miebro del grupo un ejemplar de la Escala de Au­
toestima de Rosenberg y se pedirá que la completen. Advertiremos 
que no vamos a dar las respuestas en voz alta sino solamente un núme­
ro. Una vez completada la Escala, daremos las instrucciones oportu­
nas para que cada uno califique su ejercicio. Posteriormente se invitará 
a que cada miembro diga el número que ha obtenido y a que los 
miembros del grupo que lo deseen comparen entre sí las respuestas 
dadas. 

Aquí el profesional deberá estar atento a cómo reaccionan los jó­
venes que han puntuado muy bajo (menos de 20). No deberá hacer 
ningún comentario, pero sí que deberá decidir, conjuntamente con los 
educadores del Taller, la conveniencia de intervenir individualmente 
con el joven o jóvenes en cuestión. 

4.3 El Proyecto "Petitons"3 

El Proyecto "Petitons" nace en el año 1994 para dar respuesta a la 
necesidad de intervenir educativamente ante la detección, por parte 
de los profesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria 
del Ayuntamiento de Reus, de muchos casos de niños y niñas resi­
dentes en barrios socioeconómicamente depapeurados, que no están 
escolarizados y otros que presentan un elevado absentismo y fracaso 
escolar. 

Para evitar esta problemática de inadaptación escolar, se partió de 
la hipótesis de que la prevención es el arma más eficaz que tenemos, 
por lo que se hace imprescindible intervenir tempranamente. 

Los destinatarios fueron, pues, niños entre 1 y 3 años que en con­
diciones normales no necesitarían este tipo de intervención, pero el 
medio social y familiar en que viven la hace necesaria. Son niños que 
se desarrollan en condiciones socio-económicas y socio-educativas 
desfavorables. Teóricamente cuentan con servicios educativos nor­
malizados (escuelas infantiles), pero en realidad no asisten a ellas por 
diversas causas: 

''insuficiencia de plazas en las escuelas infantiles del propio ba­
rrio, en las que se prioriza la escolarización de niños cuyas ma­
dres trabajan fuera de casa; 

''lejanía de otros centros educativos, lo cual supone la utiliza­
ción de transporte público; 

3. Infonnación extraída del artículo: COMES, G. y PONCE, C. (l 997): "Li pre­
vención de la inadaptación escolar: valoración de algunas experiencias de educación 
temprana", en Revista de Educauón Espcc1.z/. Nº 24. Amarú . Salam,rnca. Pp. 37-47. 
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''·una especial concepción educativa por parte de la familia, que 
supone que la escuela an tes de la edad obligatoria no es el lugar 
adecuado para educarlos, especialmente las familias de etnia gi­
tana, ya que piensan que el lugar idóneo y exclusivo para ha­
cerlo es la propia familia. 

4.3.1 Población y contextos de intervención 

Para seleccionar a los niños y niñas que habfan de participar en el 
proyecto se priorizaron las siguientes situaciones: 

''·en relación con los barrios: 

- mayoría de población con edades comprendidas entre 0-25 
años, lo cual supone que exista un número importante de po­
blación infanti l y de matrimonios jóvenes 

- alto índice de desocupación 
- nivel cultural y económico bajo 
- escasa participación asoc1ativ:1 

''·en relación con las familias: 

familias numerosas 
co n bajo nivel económico y de instrucción 

- con antecedentes de intervención en servicios sociales 
- que reciban la prestación del PIRMI (Proyecto lnterdeparta-

mental de la R enta Mínima de Inserción. l:.s una iniciativa de la 
Generalitat de Catalunya para ayudar a todas aquellas personas 
o familias que no tienen suficientes recursos para atender sus 
necesidades más esenciales, a la vez que se las prepara para su 
inserción o reinserción social y laboral) 
con problemas de toxicomanía, delincuencia, con esti los de vi­
da que podrían denominarse marginarles 

- con problemas laborales por carece1· de n·abajo estable (trabajos 
temporales en el campo, venta ambulante, recogida y venta de 
chatarra, cte.) 

,:•en relación con Los niños: 

no están escolarizados 
- con edades comprendidas en tre 1 y 3 a1ios 

que alguno de sus hermanos presente un alto absentismo y fra ­
caso escolar 
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Respecto al número de niños adecuado para constituir un grupo, 
dada la atención individualizada que se precisa, sería de máximo 1 O 
niños. 

Corno es obvio, es imprescindible diagnosticar al grupo de niños 
participantes en el proyecto de forma individual con la finalidad de 
detectar tanto deficiencias como potencialidades en los distintos 
campos de su desarrollo evolutivo. Para ello se utilizan escalas del de­
sarrollo -Escala Bayley, Escala Brunet-Lezine, ... -y especialmente la 
Guía Portage de Educación Preescolar por la sistematización que 
hace de los campos a evaluar (cognición, lenguaje, autoayuda, sociali­
zación y desarrollo motriz) y por su facilidad de aplicación y valora­
ción. La evaluación, no obstante, debe completarse con la observa­
ción en situaciones reales en las que el niño manifiesta los aspectos a 
estudiar de una forma más espontánea y más completa que la que se 
produce en una situación de examen, es decir, cuando se emplean las 
escalas. 

Los escenarios elegidos para el desarrollo de la intervención per­
tenecen al Ayuntamiento y en ellos se desarrollan actividades relacio­
nadas con la atención primaria de los servicios sociales y con la aten­
ción cívica a los ciudadanos (actividades de animación sociocultural). 
Su elección creemos que es positiva por diversos motivos: 

,:•en primer lugar es un espacio ubicado en el barrio que todos 
conocen, algunas de las madres realizan o han realizado alguna 
actividad, por lo que el lugar les resulta familiar y cercano, 

~·además de conocer las instalaciones y su funcionamiento han 
tenido contacto con los profesionales que en él trabajan, lo cual 
facilita que no tengan reparo en que sus hijos participen en ac­
tividades que allí se desarrollan, 

''porque dichos equipamientos disponen de la infraestructura 
adecuada para poder llevar a cabo la intervención: salas poliva­
lentes y material educativo. 

Respecto al equipo que interviene en el desarrollo del proyecte se 
ha contado con: el educador social del barrio (es el que establece, 
mantiene el contacto con las familias y coordina el proyecto en su 
centro), un monitor (maestro de educación infantil que es el que im­
plementa directamente el programa), alumnos en prácticas de los dos 
últimos cursos de Pedagogía de la Universidad Rovira i Virgili de Ta­
rragona y, el seguimiento y coordinación por parte de p rofesores del 
Departamento de Pedagogía y de la coordinadora de atención prima­
ria del Ayuntamiento de Reus. 
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Queremos resaltar y poner énfasis en que es imprescindible la ac­
tuación del educador social del barrio para que, en primer lugar, haga 
una selección de las familias (los niños susceptibles de participar en el 
programa son los que presentan las características antes mencionadas 
en el apartado de población). De forma individual va conectando con 
dichas familias (a través de visitas a domicilio), explicando el proyec­
to y, después de un cierto tiempo en que las familias han decidido su 
participación o no en el proyecto, lleva a cabo entrevistas individua­
les para explicar el contenido y funcionamiento del mismo y estable­
cer el compromiso de la asistencia regular a la actividad, desechando 
injustificados temores o miedos. 

4.3.2 Objetiv os y áreas a trabajar 

Se contemplan objetivos para desarrollar las capacidades de los 
niños priorizando la cognición, el lenguaje, los hábitos escolares y las 
habilidades sociales, pero también, atendiendo a un principio eco­
lógico, se prevén objetivos para hacer intervenir a la familia y a los 
maestros de las escudas dond e se matricularán los niños que asisten 
al proyecto. 

,;-En relación con el niño: 

A través del proyecto se pretende crear un espacio educativo en el 
que el niño desarrolle sus potencialidades y adquiera unos hábitos y 
aprendizajes que le faciliten su posterior adaptación al medio escolar. 
Los objetivos a conseguir se podrán concretar en: 

Detectar tempranamente cualquier problemática especial en la 
esfera afectiva, física, psíquica, intelectual, ... que puede presen­
tar el nii'ío, y derivarlo a otros servicios y/o recursos en casos 
necesanos. 
Favorecer el proceso de autonomía y socialización del niño pa­
ra hacerlo capaz de vivir unas relaciones estables y efectivas 
consigo mismo y con los otros. 
Favorecer el desarrollo armónico del niño atendiendo a sus ne­
cesidades básicas de orden biológico, psicológico, afectivo, lú­
dico v social. 

- Favo~ecer en el niño el desarrollo de sus capacidades de conoci­
miento y de interpretación de sí mismo y del entorno. 
Favorecer el desarrollo de una capacidad comunicativa con sus 
semejantes y con personas adultas. 
favorecer la expresión y comprensión oral. 
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- Favorecer la adquisición de los hábitos escolares básicos. 
- Mejorar la autoestima y confianza. 
- Preparar al niño para iniciar la escolaridad, tomando como 

punto de referencia el diseño curricular de educación infantil. 

,:•En relación con la familia: 

La valoración que hacen de la escuela no es muy positiva; los pa­
dres no conocen el centro escolar ni suelen asistir a las reuniones que 
la escuela convoca, lo que hace considerar como prioritario conseguir 
un cambio de actitud positiva hacia la importancia de la educación 
como medio para conseguir que sus hijos se desarrollen de una forma 
óptima, así como la necesidad de su participación para conseguirlo. 
Para lograrlo se proponen los siguientes objetivos: 

- Fomentar la participación activa de los padres en las actividades 
educativas de sus hijos. 

- P otenciar actitudes positivas hacia la realidad escolar. 
- Favorecer la interacción entre los padres y los profesionales de 

la educación. 
- Orientar a los padres respecto a la educació n de sus hijos. 
- Propiciar que la familia conozca el centro escolar de una forma 

participativa. 
- Potenciar la participación de los padres en actividades relaciona­

das con el programa (charlas sobre temas educativos, sanitarios, 
... relacionados con sus hijos), que se realizan en el centro cívico. 

- Informar y orientar sobre el proceso de matriculación escolar 
para que la lleven a cabo respecto a sus hijos en la etapa de edu­
cación infantil (P-3) y, por supuesto, en la etapa obligatoria. 

,:•En relación con los maestros: 

La inclusión de su participación en el proyecto se debe a varias ra­
zones: 

- en primer lugar informan, a través de un cuestionario confec­
cionado a tal fin y que contempla valoraciones sobre aspectos 
de las distintas áreas curriculares a trabajar durante la etapa de 
educación infantil, y de una entrevista personal, que pone de 
manifiesto qué áreas son prio ritarias, así como aquellos aspec­
tos relacionados con las actitudes y comportamientos escolares 
que los niños han de manifestar para una buena adaptación al 
medio escolar; 
aportan la información necesaria sobre la planificación de acti­
vidades a realizar para el desarrollo del proyecto; 
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- t.1111bién, al ser conocedores del proyecto y del grupo de niños 
participantes, se genera una acti tud positiva hacia la labor que 
s~ _es tá realizando, lo cual les hace estar abiertos a la participa­
c1on; 

- fomenta una actitud receptiva hacia los ni11os que participan en 
el proyecto y que probablemem e durante el curso siguiente se­
rán a lumnos suyos. 

Los objetivos se concretarán en: 

- Concienciar y dar a conocer la problcm.üica que pueden pre­
sentar ciertos ni11.os del barrio en posible situación de riesgo. 

- Potenciar actitudes positivas hacia niños/-as que puedan pre­
sentar dificultades escolares y puedan no seguir adecuadamente 
la "cultura" escolar. 

- favorecer actitudes positivas hacia ni11os/-as que puedan pre­
sentar dificultadc:s y problemas socio-familiares. 

A pesar de que se deben contemplar todas las áreas que contribu­
yen al desarrollo integral y armónico del niño, se han mostrado como 
priorit.1rias después del diagnóstico realizado, las áreas de lenguaje, 
há bitos y habilidades sociales. Es preciso destacar que en el área psi­
eomotora estos niños no presentan ni ngún déficit respecto al des.1-
rrollo normal. En el campo del lenguaje debe destacarse que si se tra­
baja con niños de etnia gítana, la atención hacia esta área se muestra 
aún más necesaria, ya que junto a la pobreza de vocabulario familiar 
que presentan en general todas las fami lias, se ai'íadc el hecho de que 
el lenguaje empleado por esta etnia es bastante distinto al escolar. 
Respecto a los hábitos, generalmente son muy deficitarios, lo que 
puede ocasionar problemas de adaptación } aceptación y más si se 
tien e en cuenca que los futuros maestros que atenderán estos niiios 
manifiestan explícitamente que su adquis ición es un requisito im­
prescindible para la buena adaptación al entorno escolar; por todo 
ello, en nuestro programa, tienen un peso específico. 

Los grandes campos de intervención son los siguientes: 
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I. - Hábitos: 
- De limpieza, higiene, vestido y orden 
- De consecución de automatismos y rutinas escolares 
- De intencionalidad 
- De atención y concentración 

II. - Habilidades sociales: 
- Pautas de convivencia 
- Responsabilidad 
- Cooperación 
- Participación 

III. - Comunicación y lenguaje: 
- Comprensión verbal 
- Expresión oral 

IV. - Psicomotricidad: 
- Esquema corporal 
- Mocricidad gruesa y fina 
- Conductas perceptivo motrices 

V. - Cognición: 
- Memoria 
- Razonamiento 
- Desarrollo conceptual 
- Desarrollo del pensamiento lógico 

A continuación pasamos a detallar las áreas priorizadas: 

I. HÁBITOS 

a) De limpieza, higiene, vestido y orden 

LIMPIEZA: 
- Tendrá cuidado personal de la limpieza del material que use: 

pinceles, recipientes, etc. 
- Tendrá cuidado personal de la mesa, después de cada activi­

dad y al final de la sesión 

HIGIENE: 
- Se limpiará las manos después de realizar actividades que 

ensucien, y después de ir al lavabo 

VESTIDO: 
- Desabrocharse y abrocharse los botones 
- Sacarse el abrigo 
- Colocar el abrigo en su sitio 
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- Subir y bajar la cremallera 
- Hacer y deshacer lazos 

ORDEN: 
- Poder la sil1a en su sitio 
- Controlar no hacer ruido al poner la silla en su si tio 
- Una vez se ha sentado, control postura! sobre la silla 
- D ejar los materiales en su sitio 
- Ordenar su propio espacio 
- Lanzar el material inservible en la papelera 

b) De consecución de automatismos y rutinas escolares: rutinas en la 
realización de rareas, orden, limpieza. Por ejemplo, después de ha­
cer servir el lápiz, colocarlo en su sitio; después de ensuciarse las 
manos, ir a lavárselas; al acabar la sesión, poner la silla en su sitio. 

c) D e intencionalidad: 

- Inicio de la reflexión antes de actuar 
- Exploración de las cosas 
- T omar la iniciativa 
- Acción dirigida a un objetivo 

d) D e atención y concentración: 

Control de la atención voluntaria 
Concentración 
Mantenimiento de la acción 
Constancia para acabar la actividad 

- Valoración del propio esfuerzo para llegar a resolver una si­
tuación 

II. HABILIDADES SOCIALES 

a) Pautas de convivencia: 

Saber escuchar 
- Esperar el turno 

Pedir permiso 
Pedir ayuda para hacer las cosas 

- Expresión de órdenes y sentimientos de for ma correcta 
D ar las gracias 
Seguir órdenes, instrucciones 

- Formular preguntas 
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- Ayudar a los otros 
- Respetar lo que es de todos 
- Compartir las cosas 

b) Responsabilidad: encargarle una tarea concreta dentro del grupo 
( orden, limpieza, ... ) de aspectos comunitarios 

c) Cooperación: 

- Realizar una tarea común en la que cada uno aporta su es­
fuerzo personal (puzzles, encajes, ... ) 

- Colaborar en el reparto del material, ... 

d) Realizar tareas en las que sea necesaria la participación de todos 
(por ejemplo, pintar un dibujo en el cual cada niño tiene un color 
y es necesaria la p articipación de todos para acabarlo). 

III. COMUNICACIÓN Y LENGUAJE 

a) Comprensión verbal: 

- Capacidad de interpretación y seguimiento de órdenes orales 
- Comprensión de datos referidos a sí mismo 

Comprensión de datos referidos a su entorno 
- Capacidad de identificación de objetos y dibujos 
- Comprensión de conocimientos de ámbito familiar/social/ 

natural 

b) Expresión oral: 

- Capacidad de nombrar los diferentes objetos y personas re­
lacionadas con su medio familiar 

- Capacidad de estructuración progresiva de la frase 
- Capacidad de retener los elementos más relevantes de un 

cuento y de una narración 
- Capacidad de responder y formular preguntas 
- Capacidad de aplicar categorías a objetos y animales 
- Capacidad para describir objetos, imágenes y actividades 
- Exponer las propias ideas de la forma más coherente y flui-

da posible 
- Responder y formular preguntas de forma adecuada 
- Capacidad de expresión para adaptarla a sus necesidades y 

deseos 
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Hay que dc~tac:ar que en C.1t,1lui1a la lengua vchicul.ir de cnscii.an­
za es J.¡ catalana. Por ello , en nuestro program a, aunque la le ngu.1 uti­
lizada mayoritariamente por los niños e ra l,1 castcll.ma, se iba incor­
por,mdo progresivamente el catalan. 

El .üca de comunic,Kió n y lenguaje se ha tratado a tra,es de dife­
rentes actividades, siendo una de las m,-ís relevantes y significativas la 
utilización de un cuento ilustrado. A tr,1vc~ de él, se ha t rabajado tan­
to la expresión oral, como la comprensión verbal, vocabulario y as­
pectos cognitivos: 

- Identificación d e obíetos, animales}' personas 
- Descripció n de personas (alto/bajo, grandc/peq ueii.o), objcws 

(tamaño, fo rma, color) 
- Explicación de acciones representadas 
- Si tuación espacio-temporal 
- Clasificaciones (animales, personas, objeto.s) 

Seriaciones (de más t;rande a más pequei'lo, etc.) 
Número 

- Vocabulario (propio cuerpo, prendas de vesti1, parentivos -pa­
dre, madre, hermano, ... -, colore\, formas, objeto~ cotidianos 
de la vida diaria, animales, alimentos, vehkulos, etc. 

H a resultado también muy positivo el aprendizaje de canciones 
populares infantiles para .rnromatizar cstruLturas en la lengua u tala­
na y castellana, y a su vez incrementar su ,ocabulario. 

4.3.3 Metodolog1a 

En cuanto a la met0do logía a u t ilizar para el desarrollo del pro­
yecto, partimos de las siguientes premisas: 

- l la de haber una incensa actividad del níJio, a partir fundamen­
talmente de: la observación directa, la manipul.ición y la experi­
mentación. Para ello ,e ha llevado a cabo una distribución y or­
ganización del espacio en torno a talleres d c: psicomotri~idad 
(imitar movimientos, desplazamientos libres, carn.:ras, iniciar el 
control del equili brio, etc.), manualidades ( estampación, dibu­
jo, doblar papeles, cte.), juegos didácticos (ha<.:er encajes, seria­
c iones, construcciones, etc.), ¡ucgo simbólico, rnú~i1.1 ( e,mt.1r, 
imitar sonidos, trabaíar el ritmo, etc.) ~- actividades l·nn libros 
ilustrados. 
El desrnbrimicnto y explor,lc ión de e:---pe rienci.1~ re.des ha de 
ser e! medio privi legiado para cstabkcer nuevos ap1,·ndií' .1 jes ~ 
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que éstos puedan ser utilizados para adquirir otros nuevos o se 
puedan aplicar a nuevas situaciones. Se trata de que los aprendi­
zajes que el niño adquiera sean funcionales y significativos. 
La interacción a través del juego y del lenguaje será uno de los 
instrumentos fundamentales para conseguir los objetivos. 

- Se ha de trabajar de acuerdo con las capacidades y posibilidades 
propias de cada niño, de aquí la importancia de una interven­
ción individualizada. 

En definitiva se trata de utilizar una metodología en la que el niño 
participe activamente y las tareas a realizar partan de sus intereses y, 
por tanto, sean motivadoras, con actividades muy sistematizadas y 
con gradual dificultad. 

El horario de las clases es sólo por las mañanas de 10 a 12, de lu­
nes a viernes, durante los meses de Octubre a Junio, en la mayoría de 
los barrios (hay barrios que también continúan durante el verano). 

A modo de conclusión decir que el "Projecce Petitons" se valora 
muy positivamente no sólo por las relaciones institucionales que se 
han establecido (Universidad-Departamento de Pedagogía y Ayun­
tamiento-Servicios Sociales) sino también por que los alumnos que 
han participado han adquirido unos hábitos y unos conocimientos 
que son considerados imprescindibles para una buena adaptación es­
colar. También se han constatado cambios cualitativos en la dinámica 
educativa familiar, una actitud positiva hacia la educación y hacia la 
escolarización de los h ijos y una notable participación en las escuelas 
que acogerán a sus hijos: codos los niños que han asistido al proyecto 
han sido escolarizados a la edad de tres años y las familias han partici­
pado en aquellas actividades que la escuela ha diseñado. Esta nueva 
actitud de las familias en relación con la educación y la importancia 
de la escolarización ha beneficiado también a los hermanos/as, pues­
to que ha descendido el absentismo escolar en los barrios que partici­
pan en el proyecto (Comes y Ponce, 2000). 

4.4 Aula abierta de aprendizajes sociales4 

Se detectan algunas necesidades desde diferentes servicios educa­
tivos y sociales que trabajan con adolescentes en sus diferentes ámbi­
tos de vida (personal, familiar, escolar, laboral, social): errores en la 

4 Información extraída del documento" Aula abierta de aprendizajes sociales: Pro­
yecto piloto de una experiencia innovadora de colaboración incerinstitucíonal en el 
campo de la educación con adolescentes y jóvenes en las comarcas meridionales 
(J 996)". 
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percepción de hechos y si tuaciones, distorsiones en los procesos de 
interpretación de las causas, dificultades en los procesos de elabora­
ción de la información, dificultades para plantear alternativas y pre­
ver consecuencias, falta de destrezas para tomar decisiones o resolver 
conflictos, dificultades en el proceso de autocontrol, etc. 

Estas necesidades no tienen aún una respuesta estructurada, siste­
mática e integrada en los currícula escolares y/o sociales de la pobla­
ción adolescente, aunque se han iniciado ya experiencias de progra­
mas de intervención que responden a un modelo socio-cognitivo 
q ue, sin olvidar la vertiente social de la conducta, buscan encontrar el 
cambio activo de los comportamientos de las personas en conflicto 
con la sociedad, mediante la incidencia directa sobre la forma en la 
que estas personas ven y entienden la realidad, piensan y toman sus 
decisiones, perciben su mundo, comprenden a los demás, qué es lo 
que valoran, cómo intentan solucionar sus problemas, etc. 

La conducta humana no es sólo el producto de un contexto social, 
sino también de una estructura psicológica personal y única, de una 
manera de ser y entender la existencia que se ha ido configurando a lo 
largo de su proceso de socialización. Es necesario contemplar, por 
tanto, la conducta humana desde una óptica interactiva, contexto so­
cial, individual y personal. En consecuencia toda intervención educa­
tiva que pretenda provocar o favorecer el cambio ha de contemplar 
las tres vertientes, aunque no necesariamente en la misma intensidad. 
Aquí está la clave de la forma de intervención que se propone: habrá 
numerosos aspectos contextuales sobre los cuales no podremos inci­
dir como profesionales, porque superarán nuestras posibilidades de 
acción. 

Evidentemente, tampoco podremos cambiar la historia. Pero nos 
queda la persona. Una persona plástica, cambiante, con voluntad 
propia, con capacidad de razonar. Podremos actuar, por tanto, sobre 
esta persona incidiendo sobre las consecuencias personales de su con­
texto y de su historia, con el fin de minimizar los efectos negativos. 

Partiendo del reconocimiento de las necesidades antes menciona­
das desde ámbitos profesionales diferentes (Servicios Sociales, Insti­
tutos de Secundaria, Atención a la Infancia, Justicia, Universidad, 
etc.) y de las posibilidades de respuesta efectiva que ofrecen las técni­
cas de aprendizajes sociales, surge la propuesta de p romover una ex­
periencia piloto de colaboración intcrinsitucional, con la finalidad de 
ensayar, adecuar y validar algunas de estas técnicas con adolescentes 
atendidos desde los siguientes ámbitos. Educación, Servicios Socia­
les, Justicia y Servicios Comunitarios de la demarcación de las Co­
marcas Meridionales de la provincia de Tarragona. 

Se trata de un proyecto o experiencia interinstitucional que, se 
inició el curso '1996-97, y se desarrolló en la demarcación de Tarrago-
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na. En él participan el Departamento de Justicia de la Gencralitat de 
Catalunya, los Servicios Sociales de Reus, Valls, Deltebre y Tortosa, 
Institutos de Educación Secundaria de Reus, Valls, Tortosa, Gandesa 
y Torredembarra y el Departamento de Pedagogía de la URV en las 
tareas de_ coordinación, seguimiento y formación, asumidas por no­
sotros mismos. 

La propuesta concreta consiste en implantar simultáneamente au­
las abiertas de aprendizajes sociales, en contextos diferentes (Centros 
de Secundaria, Centros Cívicos, Centros Abiertos), con unos conteni­
dos comunes y una duración de 35 horas, repartidas homogéneamen­
te en tres meses (así, en el caso de los IES, puede encajar en la progra­
mación de un crédito variable), se inscribe en la línea de los programas 
cognitivos e incorpora elementos del programa El Pensamiento Pro­
social, Ross, Fabíano, Garrido y Gómez (1996) y del Programa pe! 
Canvi, descrito en este mismo apartado. Se parte, pues, de un mismo 
diseño base, adecuando la intervención a las diferentes realidades con­
textuales de cada aula, en sintonía con las diferentes características y 
necesidades sociocducativas de los alumnos que participan. 

4.4.1 O bjetivos de intervención 

Objetivo general: 

D esarrollar la competencia social necesaria para establecer relacio­
nes intepersonales positi·vas, adaptadas al entorno, y enfocar construti­
vamente los problemas de la vida cotidiana. 

Objetivos específicos: 

- D esarrollar las habilidades cognitivas básicas para la resolución 
de problemas interpersonales. 

- Aumentar la capacidad de autocontrol. 
- Potenciar el uso de las habilidades sociales simples y complejas. 

4.4.2 Destinatarios 

Adolescentes y jóvenes entre 12 y 17 años que presenten dificul­
tades de relación interpersonal como consecuencia de déficit en aque­
llas variables cognitivas subyacentes en la resolución de problemas 
interpersonales. 

Entendemos la resolución de problemas interpersonales como la 
capacidad de establecer relaciones positivas y no conflictivas con los 
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orros, así como la capacidad de solucionar los problemas del día a día 
donde inreractúan una o m,1s personas. 

Algunos indicadores o ,1spectos conductuales e:-.ternos a observar 
por parte del profesional, y que vienen a definir el perfil de los jóYe­
nes que participarían en el proyecto serían los siguientes: 

- respuestas desproporcionadas e incluso agresivas ante los pe­
queños conflictos cotidianos; 

- cxternalización sistemática de los conflictos; 
- tendencia a solucionar los problemas de la vida diaria siempre 

de la misma forma; 
- incapacidad reiterada para prever bs consecuencias sociales de 

las propias acciones; 
- dificultad para ponerse en lugar del otro; 
- no tener consciencia del problema; 

dificultad~s para entender y respetar las normas soci,1les y de 
COllVl\' CllCJa. 

Es imprescindible para poder acceder al aula que el joven: 

- I-faya sido derivado por un profesional 
Sc haya hecho previamente un trabajo de motivación por panc 
del profesional que deriva 

- H aber est,1do informado previamente de los objetivos y del tra­
bajo que se hará. 

Serán alumnos ele IES o usuarios de los Centros Abiertos de los 
Servicios Sociales aquellos que presentan dificultades de rclación in­
terpersonal y conflictividad social. El hecho de incorporar a los TES 
en esta experiencia está motivado por el aumento de la conflictividad 
juvenil en dichos centros. En este scncido, es un proyecto novedoso 
ya que este tipo de imervenciones o programas no suele encontrarse 
en el contexto educativo formal. 

4.4.3 Diseño base del progmma 

Consta de eres grandes bloques de contenidos: 

A) I labilidades sociales 
B) Solución de problemas 
C) Autoconrrol emocional 

A continuación pasamos a concretar cada uno de estos bloques. 
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A) HABILIDADES SOCIALES 

Se trabajaran las siguientes: 

Habilidades sociales simples 
Escuchar 
Expresar gratitud 
Pedir disculpas 
Iniciar una conversación 
Mantener una conversación 
Finalizar una conversación 
Hacer preguntas 
Pedir aclaraciones 
Presentarse uno mismo y a terceros 

Habilidades sociales complejas 
Formular una queja 
Responder a una queja 
Hablar por teléfono 
Defender una opinión 
Negociar 
Persuadir a los o tros 

El procedimiento que se seguirá para el desarrollo de las sesiones 
de habilidades sociales será el siguiente: 

1. Se iniciará la sesión anunciando qué habilidad se trabajará. Se 
explicará para qué sirve y por qué es tan importante. Esto pue­
de hacerse de las siguientes formas (se puede optar por una so­
lo fórmula o por la combinación de éstas): 

a. Simplemente explicándolo 
b. Representando una escena donde la falta de la correspon­

diente habilidad evidencie las nefastas consecuencias que 
pueden derivarse para el interesado (la escenificación la lle­
varán a cabo los dos entrenadores del aula o bien el entrena­
dor y uno de los participantes). 

c. Viendo una secuencia de una película donde se muestren 
igualmente los efectos negativos de no poner en práctica la 
habilidad social adecuada a la situación. 

2. El entrenador moldeará la habilidad social que se pretende tra­
bajar con la ayuda de uno de los participantes. En cada modela­
ge se habrá de insistir en el tono de voz y la expresión corporal 
adecuada a la habilidad que se trabaja. 

3. Cuando todos los miembros del grupo han entendido en qué 
consistía la habilidad social, se pedirá a una pareja de partici­
pantes lo que el entrenador acaba de escenificar. 

4. Mientras tanto el resco de participantes habrán de observar la 
representación y, una vez finalizada, habrán de formular co­
mentarios críticos sobre el nivel o calidad de la habilidad pre­
sentada. 
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5. Se pedirá al resto de participantes que también por parejas, y a 
turnos, representen la misma escena. 

6. Cuando todas las parejas hayan acabado, será necesario pre­
guntar a los miembros del grupo en qué otras si tuaciones ha­
brían de explicar la misma habilidad. 

7. Entre todos se seleccionará una nueva situación y, de nuevo, 
cada pareja la presentará, teniendo en cuenta que pondrá en 
práctica la habilidad el miembro de la pareja que en la presenta­
ción anterior no haya hecho. 

8. Se dará por acabada la sesión cuando todos los miembros del 
equipo hayan representado la habilidad satisfactoriamente. Si 
acaba el tiempo de la sesión y no se ha podido conseguir el ob­
jetivo, será necesario plantearse repetir la misma habilidad en la 
sesión siguiente. 

Para cada sesión, el entrenador habrá de disponer de una ficha 
donde aparezca el diseño de la misma. 

B) SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

Con la finalidad de llevar a término soluciones eficaces, se propo­
ne una secuencia, unos pasos que hay que seguir. Estos pasos se apli­
can a todos los problemas. 

A continuación pasamos a enumerar los pasos a los que más arri­
ba hemos hecho referencia: 

- Reconocimiento de problemas 
Identificación de problemas 
Recopilación de información 
Conceptualización 
Comunicación no verbal 

- Comunicación verbal 
Pensamiento alternativo 
Pensamiento consecuente 

- Comunicación asertiva 

C) AUTOCONTROL EMOCIONAL 

Este contenido está pensado para que se pueda trabajar en tres fa­
ses claramente diferenciadas: 

Identificación de las variables que alteran nuestro estado emo­
cional 
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- Reconocimiento de cuando nos estamos enfadando o alterando 
emocionalmente 

- Entrenamiento en las técnicas pertinentes a dominar los estados 
emocionales alterados. 

Técnicas 

En los tres bloques de contenido utilizaremos las siguientes técnicas: 

- Ejercicios de "lápiz y papel" 
- Diálogos 
- "Rol-playíng", "rol-reversa]" y" modellíng" 
- Aucoinstruccíones 

Cuando iniciamos el proyecto en el curso 1996-97, fueron 5 las 
aulas que formaron parte de esta experiencia piloto. El material ela­
borado inicialmente se ha ido completando, revisando y actualizan­
do, adecuándose a los contextos en donde se desarrolla la experiencia. 
Fruto de esta experiencia inicial es la publicación que llevó a cabo el 
Ayuntamiento de Reus (REGIDORIA DE SERVEIS SOCIALS, 
2000: El joc d'aprendre a ser. Reus: Ajuntament de Reus). 
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5. LOS PROFESIONALES AL SERVICIO 
DE LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

EN DESADAPTACIÓN SOCIAL 

Los profesionales y equipos que intervienen en el campo de la 
inadaptación social ejercen sus funciones en ámbitos muy diversos: 
atención a niños y jóvenes en centros residenciales, atencion en aulas 
de educación especial, intervención en medio abierto, etc. En defini­
tiva, en el ámbito fami liar, escolar y extraescobr, con la finalidad de 
que estos ni i'ius ~ jóvenes lle,·en a c:160 con éxito su proceso de socia­
lizat.ión, es deci r, los profesionales de este campo actú:rn como me 
diadorcs entre estos menores \ b realidad social. 

Si bien hasu hace pocos ati~>s la interl'ención que se ha llevado a ca­
bo en este campo se ha basado en un mero asistencialismo, actualmen­
te podemos hablar de ,1ccioncs e intervenciones socioeducativas. Es de­
cir, se ha de dar una respuesta educativa, se ha de formar a estos sujetos 
que presentan problemas de adaptación social con la finalidad de que 
dejen de depender del sistema y de las instituciones, favorecer así su in­
tegración y a su ve? evitar la segregación y marginación. Este cambio 
lu venido marcado, entre otras cosas, por la propia dinámica social r 
por l.1 aparición de una formación específica ,1 ni, el académico. 

Desde b Constitución se plantea la necesidad de dar una respues­
ta c:ducati, a a .1quellas personas o grupos que configuran la realidad 
soci.11 menos favorecida y se plantea la formación que se debe ofrecer 
a los profcsio1ules que den respuesta a tales neces idades. En este sen­
tido, es importante señalar que se han reglado definitivamente unas 
profesiones con la introducción de estudios uni, ersitarins. 1 Así pues, 

l. H<1~l.l l'llt<.H1d,:~., dch1dn .11, .11.:io de h..lnn.H.:iún instit\1(1011 aliz.1Lb, rq~bd,1, di 
kre11c1..·, ~t.1lc..· .... ·tl\o, -.: 11,i.bil11.,dn, por lo, pn,hk111as Lk llll.i ir·11t~s y l.t 1u,·cntud. rl'sp0n 
Jiernn con la orga1111acion de cursos I cursillo, d,· wdo rip,, ~on l., tinalidad de pal i.11 
CS(l' \ ,h.10 .h. ,H.l~ mico. 
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tenemos la diplomatura de Trabajo Social, por un lado, y la de Edu­
cación Social, por otro. A su vez, es necesaria una licenciatura ya que 
se precisan profesionales de nivel superior que desarrollen funciones 
de investigación, planificación, gestión, evaluación, docencia en los 
centros de formación, etc.; es aquí donde encuentra amplio sentido y 
vigencia la licenciatura de Pedagogía. 

En este cuadro quedan reflejados los profesionales y equipos que 
intervienen, desde el ámbito escolar y social, en casos de inadaptación 
social, intentando dar respuesta a las necesidades que presentan ni­
ños y jóvenes, y cuyas funciones desarrollaremos en los siguientes 
puntos. 

Profesionales de la Equipos 
atención especializada interdisciplinares 

Ámbito escolar • Profesor de apoyo • Equipo de Asesoramiento 
• Especialista Psicopedagógico 

Ámbito social • Educador Social • Equipo de Servicios Sociales 
• Delegado de Atención • Equipo de Atención 

a la Infancia (DAI) a Menores 
• Educador en Medio 

Abierto 
• Pedagogo Social 

5.1 Profesionales de la atención especializada 

Son profesionales que desarrollan acciones en situaciones en las 
que niños/jóvenes presentan alguna forma de problemática social. A 
través de la intervención educativa que estos profesionales realizan, 
dentro y fuera del ámbito formal escolar, los sujetos pueden ver no­
tablemente superada la situación diferencial o de marginación social 
en que se encuentran. 

Desempeñan funciones relacionadas con la educación formal el 
profesor de apoyo y los especialistas (logopeda, fisioterapeuta y 
otros); y desempeñan funciones relacionadas con la educación no 
formal, el educador social, el DAI, el educador en medio abierto y el 
pedagogo social. 

• Profesor de apoyo 

La función del profesor de apoyo tiene dos aspectos básicos: 
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• Atención a los alumnos con NEE, derivadas de disminuciones 
u otras circunstancias personales que, por sus características, 
necesitan seguir un t ipo de escolarización adaptada que supon­
ga modificaciones significativas del curriculum. Esta atención 
puede llevarse a cabo de diferentes formas: 

1. Proveer y asesorar a los maestros tutores de materiales espe­
cíficos y adaptados. 

2. Intervenir en los grupos de alumnos, en colaboración con los 
tutores, a través de actuaciones dirigidas a los alumnos con 
NEE en situaciones individuales o de pequeño grupo. 

3. Intervenir en situaciones escolares de trabajo individual o de 
pequeño grupo en emplazamientos alternativos al aula ordi­
naria, aunque se tenderá a realizar la atención educativa espe­
cífica en las situaciones escolares ordinarias. 

• Participación en la elaboración de adaptaciones curriculares in­
dividualizadas (ACI), conjuntamente con los maestros tutores, 
tanto en los aspectos relacionados con la preparación de activi­
dades y experiencias como en su puesta en práctica. 

• Especialistas 

Las funciones de estos profesionales (logopeda, fisioterapeuta, 
psicomotricista, etc.) deben desarrollarse en estrecha colaboración 
con el claustro y el profesor-tutor, tamo si la labor de estos profesio­
nales se realiza con carácter itinerante como fijo. 

El tratamiento de la diversidad de los alumnos/as en el nuevo mo­
delo educativo ha supuesto una nueva actitud para enfrentarse a los 
problemas que cotidianamente acontecen en las aulas y respecto a 
los sujetos que presentan algún tipo de deficiencia, dificultad actual­
mente se ha dado paso al planteamiento de adaptaciones curriculares 
donde los especialistas complementan las funciones del profesorado. 

El especialista diseña su programa de intervención en base a: 

• La evaluación psicopedagógica, analizar y describir las necesi­
dades que presenta un alumno determinado. En este primer pa­
so han de implicarse todos los especialistas que t rabajen directa­
mente con el alumno. 

• Si una vez adecuados los planteamientos curriculares en su gru­
po-clase el alumno persiste en sus dificultades, se abordará la 
problemática dentro de un cuadro que requiere un plan de tra-
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tamiento basado en la orientación al profesor-tutor, y demás 
profesores, realizando un seguimiento o contactos periódicos 
con de la evolución del niño. Asimismo, el especialista colabo­
rará mediante la elaboración de programas para relizar con pa­
dres. 

• Por último si el refuerzo educativo no es suficiente para atender 
las necesidades que dichos alumnos presentan será necesario lle­
var a cabo un tratamiento específico por parte del especialista. 

• Educador Social 

Este nuevo perfil profesional (la Diplomatura en Educación So­
cial se aprueba en 1991) corresponde al de un "técnico de La interven­
ción socioeducativa preparado para el trabajo con población que pre­
senta necesidades específicas" ( Armengol, 1995: 17). 

La nueva diplomatura de educador social se configura, entre otros 
antecedentes, a partir de la figura del educador especializado. En este 
sentido Núñez (1989) señala que el educador social aparece como no­
minación que recoge la historia en torno al educador especializado.2 

Todo reconocimiento social de un profesional y toda consolida­
ción de una nueva profesión, constituye una proceso más o menos 
largo y, en algunos casos, especialmente difícil y accidentado. Puede 
que ésta sea la realidad de la Educación Social, en general, y de la 
Educación Social Especializada, en particular. 

La emergencia del Estado Democrático y Social y del Estado del 
Bienestar, trajo consigo la aparición de instituciones o entidades que 
prestaban servicios a los ciudadanos a fin de garantizarles les dere­
chos que la Constitución les otorgaban. Huelga decir, por lo tanto, 
que junto a estas instituciones aparecieron determinadas figuras pro­
fesionales. Si bien en el campo ele la asistencia social la figura del 
Asistente Social (actualmente, Trabajador Social) se consolidó como 
profesión diferenciada sin excesivos problemas, distanciándose per­
fectamente de los trabajadores voluntarios procedentes de institucio­
nes benéficas, no ocurrió lo mismo con el campo de la atención edu-

2. El concepto de educador especializado también sirve de referencia a la realidad 
europea, aunque no todos los países la utilicen: en los países anglosajones (Alemania, 
Dii1am,1rca, Inglaterra, etc.), se utili:,,1 el nombre de pedagogo social o trabajador social 
de la comunidad o de los jóvenes, fruto de su evolución y de la concepción de la inter­
vcncióo educativa y social con personas con dificultades, de acuerdo con su cultura e 
influencias religiosas. En los países latinos (Francia, Bélgica, Luxemburgo, ere.) se uri­
liza el concepto de educador cspeciali7.ado. 
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cati,·a :i. la población con problemas de marginación social, de dcs,1-
daptación social o, simplemente, en riesgo social. Lo curioso es que, 
\i bien las instituciones dedicadas a la atención socio-educativa de es­
ta población iban creciendo en definición, reconocimiento social e 
implantación cn el territorio, no sucedía lo mismo con lo~ profesio­
nales quc desempaii.aban las funciones educativas en el seno de tales 
instituciones. Podríamos cstablecer varias razones para comprender 
este fenómeno: 

- los profcsionalcs que cubrían los nuevos puestos de trabajo, 
procedían de mu~ distinta fnrmacion académica (maestros, 
as istentes sociales, pedagogos, psicólogos, sociólogos, antrnpó­
logos, abogados, etc.); 

- en el scno de las institucion cs se carecía de un análisis de fun­
ciones o nloración de funciones que determinara o delimi1,1ra 
un perfil profesional coherente y, en consecuencia, un est.\lus 
profes ional determin,1do dentro de la escala profesional de la 
Administración; 

- no había una formación universitaria específica que nibriera es­
te c,lmpo; 

- el carácter "milit.111tc'' o "postulante" con que, a menudo, los 
profesionales describían o entendían SLJ tarea o su función. 

Ello tenía como consecuencia que no había una percepción social 
clara de esta figura profesional y, si alguna percepción había, era 
siempre referid.a al cuadro institucional en que desarrollaba su fun­
ción. Por ejemplo, un médico es un médico, independientemente de 
si ti·abaja en un hospital público, en una clínica privada, o en su con­
su lta particular; en cambio, en el ámbito de la desadaptación social 
nunca ha habido esa percepción común de sus trab,ljadores, sino que 
se ha hablado del educador de un centro del Departamento de Justi­
cia, del educador de un centro de Bienestar Social, del DAM, del edu­
cador de Servicios Sociales, etc., cuando todos erJ.n, y son, genérica­
mente, E ducadorc; Sonales ~, específicamente, Educadores Socztiles 
F.speciahzados. Es más, por el .ímbito cn que desarrollan ,u función, 
el social, son Trabajadores 'ioci,des, aunque en nuestro país, decirlo 
,1sí es confundir aún más el tema, a raíz de que los Asistemcs Sociales 
tornaran esa denominación en exclusiva (cosa que no ocurre en los 
países <lc nuestro rntorno donde Trabajadores Sociales o "Social 
\Vorkcrs" lo son todos los profcsionalcs, con funciones cducativ,1s o 
sin ellas, que trabajan en el ámbito social). 1 as denominaciones espe­
cificas varían según los p aíses: en Alemania se habla del pedagogo so­
citd o, concret.m1entc, del educador de calle o "strassen,irbeiter; en 
rranria también se habla de cd11rndor cspeoalzzado o educ.idor de c.i-
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lle; en Gran Bretaña no existe la denominación de pedagogo social o 
de educador social y se habla de "community worker" o "youth wor­
ker"; en el Estado Español, la primera denominación para este profe­
sional fue, también, la de educador de calle, que recibía una forma­
ción profesional de la categoría FP II (la Escala "Flor de Maig" de 
Barcelona, creada en 1981). 

Podemos decir que, sobre los ámbitos de intervención del educa­
dor social, hay numerosas tipologías y categorizaciones. Básicamente 
son cinco las áreas de intervención que contemplan la mayoría de au­
tores (Martínez, 1995: 30): 

1. La Animación Sociocultural, entendida como actuaaon pre­
ventiva sobre el ámbito comunitario. En este campo se incluye 
preferentemente la atención al ocio y tiempo libre. 

2. La Educación especializada, dirigida a la intervención con su­
jetos inadaptados y marginados especialmente niños, jóvenes y 
familias sociodeprimidas. Cabría incluir en este apartado el tra­
tamiento de otras minorías marginadas como la población de 
tercera edad, las minorías étnicas, etc. 

3. La Educación permanente de Adultos, especialmente la dirigi­
da a colectivos con problemas sociales y de integración social y 
laboral. 

4. La Formación ocupacional que se dirige fundamentalmente a 
la intervención que pretende la formación para generar iniciati­
vas laborales de integración de los individuos con dificultades 
económicas y sociales. 

5. Los tratamientos terapéuticos para distintos tipos de desajustes 
y minusvalías. 

Actualmente, con la aparición e implantación de los estudios uni­
versitarios de Educación Social y Pedagogía Social se ha dado un sal­
to cualitativo hacia delante en el tema del reconocimiento social y 
consolidación de la figura profesional del Educador Social y, concre­
tamente, del Educador Social Especializado. 

Vamos a detenernos, aunque sea brevemente, en analizar cuáles 
son los factores que definen una profesión y si todos esos factores se 
encuentran presentes en la figura profesional que nos ocupa. 

Ayerbe (1995) cita a Fan (1 991) y a Múgica (1 991) para hablar de 
este tema: l. Fan, al preguntarse si la educación especializada es una 
profesión, expone unas condiciones constitutivas de la profesión que él 
considera que se cumplimentan en nuestro caso: 1) El reconocimiento 
de la función por los diferentes representantes sociales a quienes con­
cierne. 2) La presencia de un conjunto de conocimientos espeáficos. 3) 
Una ( o varias) asociaciones profesionales representativas. 4) El desa-
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rrollo de una rnltura profesional (Ayerbe, 1995: 519). 
Por su parte, Mú gica (1991) refiriéndose al colectivo Agintzari, 

nos dice que la profesionalidad implica: l } Tener una identidad pro­
fesional que se define en los proyectos educativos, en la metodología 
de trabajo y en las condiciones laborales. 2) Tener un espacio sociopro­
fesional propio, unos ámbitos de ínter-uención socioeducativa propios, 
aun faltos de reconocimiento social en tod os los ámbitos instituciona­
les, pero distintos a los de otros p rofesionales. 3) Utilización de una 
m etodología y unas técníms especificas que dotan al trabajo de una 
calidad técnica. 4) Realización de una actividad que exige una forma­
ción y unas aptitudes determinadas que se concretan en perfiles profe­
sionales y personales. 5) Tener en el trabajo un calendario y un hora­
rio como cualquier otra profesión. Estos espacios de tiempo se 
estructuran en función de los ob¡etivos propios de los proyectos educa­
tivos. 6) Obtener un salario por la actividad (citado por Ayerbe, 
1995: 519). 

Vayamos ya a definir qué es un Educador Social Especializado, 
qué funciones tiene y en qué ámbitos desarrolla tales funciones. 

Hemos escogido, como más representativas, las definiciones de 
Rcnau (1990), Martinell (1995), la FEAPEE (1993) y Marcón (1994). 

El educador especializado es un profesional de la educación, dedi­
cado a trabajar con todos aquellos que por una y otra razón se en­
cuentran en situación de marginación, sea cual sea la forma de ésta. 
[ ... ] Su tarea educativ a se realiza en el marco de la v ida cotidiana y 
mediante la convivencia califirnda, analizada y reflexionada en este 
marco, que puede ser el de una institución, un servicio en la misma ca­
lle, en marcos de vida normal, etc. (Renau, 1990, citada por Martínez 
Sánchez, 1995: 29). 

Según Martinell (J 995:50): su labor f undamental se centra en la 
intervención educativa cerca de personas con disfuncion,ilidades por 
inadaptaciones o procesos de marginación de nuestro sistema social. 

La Federación Española de Asociaciones P rofesionales de Educa­
dores Especializados (l 993) dice que es el profesional de la educación 
que trabaja en el marco de la vida cotidiana en contacto directo, aten­
diendo a sujetos, grupos, comunidades que por diversas causas se en­
cuentran en situaciones de riesgo, dificultad consigo mismo o con el 
entorno inmediato. El educador especializado trabaja, a través de me­
diaciones, potenciando el desarrollo de los recursos del sujeto, que 
posibiliten su inserción social activa, facilitando su circulación en un 
entorno comunitario más amplio. 

Finalmente, Marcón (1994:39) dice: Por educador social se entien­
de la persona que, después de una formación específica, favorece, me­
diante métodos y técnicas pedagógicas, psicológicas y sociales, el desa­
n-ollo personal, la maduración social y la autonomía de las person<1s, 
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jóvenes o adultos incapacitados o desadaptados o en riesgo de serlo. El 
educador comparte con dichas personas las diferentes situaciones es­
pontáneas o provocadas de la vida cotidiana, sea dentro de las institu­
ciones residenciales o de serc-uicio, sea en el ambiente natural de la vida 
a través de la acción continua y conjunta con la persona o el ambiente. 

De las definiciones anteriores podemos sacar, por lo tanto, unas 
notas definitorias que caracterizan al Educador Social Especializado: 

- es un profesional de la educación 
- atiende a poblaciones con problemática social 
- su contexto de acmación inmediata es la vida cotidiana 
- busca el desarrollo, maduración y autonomía de las personas, 

con vistas a su inserción social 
- su intervención educativa se basa en la mediación sujeto-entor­

no y en la convivencia cualificada, marcos en los cuales utiliza 
todo u n conjunto de métodos y técnicas pedagógicas, psicoló­
gicas y sociales específicas para conseguir sus fines 

Éste centrn su intervención en las personas que presentan proble­
mas de inadaptación, especialmente nin.os y jóvenes (Funes, 1995; 
Lázaro, 1995): 

• En el campo de la infancia se podría apuntar una intervención 
en los espacios o ámbitos siguientes: 
- en los equipos de atención primaria de servicios sociales, con 

funciones preventivas y de intervención educativa en coordi­
nación permanente con el resto de profesionales que trabajan 
con la infancia desde los diferentes ámbitos; 

- en las familias, como soporte educativo y para evitar la sepa­
ración del nifio del núcleo familiar, teniendo en cuenta que el 
internamiento del menor ha de ser el último recurso a utilizar 
y que se ha de trabajar la prevención en el núcleo familiar; 

- en centros educativos de protección y reforma de menores 
con una función claramente educativa y socializadora; 

- en los Juzgados y Fiscalía de Menores, asesorando a los Jue­
ces y Fiscales sobre las problemáticas susceptibles de medidas 
educativas y acompañando a los menores en los procesos ju­
diciales; 

- en los equipos de seguimiento de los acogimientos familiares, 
acompañando y reforzando a la familia acogedora en el proceso. 

• En el campo de la juventud, el educador participa: 
- en los programas de atención y seguimiento en el propio medio 

(desde las situaciones de desamparo a las de conflicto penal); 
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en los progr,lln.1s residenciales e institucionales; 
- en los centros abiertos y pre-talleres. La reforma educati,·.1 

permite la creación de nuevos recursos educatin1s compk· 
mentarios a la escuela para aquellos adolescentes y ¡óvencs 
con dificult.1des en seguir los ritmos escolares. 

Éstas serían posibilidades en las que la educación especialii'ada 
po<lrfa aportar soluciones a los problemas de la infancia ) adolescen 
cia más problemati/ada, pero se ha de tener presente la movilid.1d del 
ámbiro social, por lo que los profesionales se han de adaptar a las 
1rne, as realidades y, por tanto, estar abiertos a la innovacion ~- alter 
nativas educativas novedosas. 

También se desprende de este análisis de los espacios educativos 
de intervención del educador que esros profesionales inten ienen en 
medio abierto y en medio cerrado: 

• En medio ahierio el educador ha de trabajar para pocenciar los 
recursos del sujeto, para que pueda utilizar las redes normaliza 
das y también ha de potenciar los recursos de la red comunita­
ria, para que puedan ofrecer al jo,·en aquello que le hace falta y 
así conseguir su integración. 

• En medio cerrado el ámbito de trabajo es una instirución que 
tiene unos objetivos, unos medios, unos espacios, unos hor,1-
rios, unas normas, etc. específicas. El educador en medio cerra­
do debe incidir sobre el individuo, la familia, el grupo, poten­
ciando en el indiYiduo hábitos positivos, servir c.:omo marco de 
referencia, participar activamente en el desarrollo de la vida del 
centro, etc. (M,1rch, 1990). El educador es la picu clave de los 
centros, ejerce como docente sobre los ,1spectos person,iles, Jisicos 
y socia.les de los menores en coordznacio11 con el equipo técnico 
del centro (Urra, 1995a: 186). 

Si bien la titulació n de es tos profesionales es la misma, diplomatu­
ra en educación social, es decir, hay 1111,1 misma formación básica, sí 
que pensamos que en su formació~ han de contar con matices dife­
renciales. Así, por ejemplo, en el c.1s0 de la formación del educado r 
en medio cerrado, se tendría que plantear una formación sobre: d 
análisis institucional, las técnicas de observación, conocimientos so 
bre organización de centros, etc. 

Fn uno y otro caso, la intervención del educador, responsable <le! 
seguimiento educativo del nii'io/ joven, plantea algunos a~pectos im 
portantes que se deben tener en cucnt,1: 
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• la intencionalidad, saber el porqué y para qué de cada una de 
sus intervenciones. Para ello debe contrastar sus valoraciones 
con otros compañeros, supervisores, a fin de reflexionar sobre 
lo hecho y lo que hay que hacer. 

• Debe adaptar su trabajo al ritmo de cada niño/joven, respetan­
do las diferencias. El conocimiento y la comprensión de las ca­
pacidades, historia personal y diferentes señas de identidad de 
cada individuo debe llevar a diferentes formas de abordar los 
objetivos y, a su vez, tener presentes los distintos ritmos de 
progreso . 

• El educador debe respetar y favorecer la autonomía de cada ni­
ño/joven. Desde las edades más tempranas es impor tante refor­
zar las iniciativas personales, elementos decisivos en la cons­
trucción de la personalidad del niño. 

Otro instrumento de trabajo que posee y necesita un educador es 
la palabra. H abiar y escuchar a los niños/jóvenes son dos facetas inse­
parables de su intervención. La relación individual de diálogo con el 
educador es fundamental a la hora de revisar en el niño/ joven su si­
tuación personal, ofrecerle pautas de comportamiento, llegar juntos a 
acuerdos que volverán a ser revisados y ayudarle a organizar su mun­
do personal, provocando el ejercicio de la introspección y el razona­
miento, de la expresión de sentimientos e ideas. 

Éstas son las notas comunes a todos los Educadores Sociales Es­
pecializados, en general. No obstante, cada una de estas notas ad­
quiere particularidades, especificidades o características diferenciales 
en función de los siguientes factores: 

- el grupo de edad al que va dirigida la acción: niños, jóvenes o 
adultos; 

- el marco físico de la acción: en general, medio abierto o medio 
cerrado; 

- la problemática específica del colectivo: riesgo social o desadap­
tación social, en sus diversas formas; 

- el mandato institucional o social que recibe el profesional: ayu­
dar, orientar, prevenir, desarrollar o corregir, con todas las fun­
ciones que ello implica: asistir, acoger, conocer, incentivar, mo­
tivar, informar, promover, dinamizar, diagnosticar, reeducar, 
reinsertar, etc.; 

- la forma en que se inscribe este mandato: una disposición judi­
cial (por ejemplo, el internamiento en un Centro Residencial de 
Acción Educativa), una orden judicial o una sentencia (por 
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ejemplo, la Libertad Vigilada o el encarcelamiento), o una nece­
sidad social sentida, pero que carece de orden expresa (por 
ejemplo, la acción de un Centro Abierto); 

- en estrecha relación con lo anterior, la institución o entidad en 
que desarrolla su acción; cada institución tiene un "mandato" o 
razón de ser y unas formas a través de las cuales vehiculizan el 
mandato; 

- el modelo teórico que dirige la intervención: tradicionales, por 
ejemplo, el Modelo de Responsabilidad o de justicia; emergen­
tes, por ejemplo, la intervención sociocognitiva o multimodal de 
los nuevos programas. 

Con lo que acabamos de decir hemos aludido ya a las funciones 
de este profesional y a su ámbito de actuación. Para acabar este apar­
tado quisiéramos, además, hacer unas breves reflexiones sobre la for­
mación del Educador Social Especializado. 

Con la entrada en el mercado laboral de las nuevas promociones 
de Educadores Sociales se estará pronto en condiciones de evaluar el 
grado de adecuación de los programas de esta titulación universitaria 
a los requerimientos de los distintos puestos de trabajo. Sin embargo, 
no es éste el tema que queremos ahora abordar, sino el tema de si es 
precisa una formación específica y diferenciada para cada tipo de 
Educador Social o no. Actualmente, la titulación de Educador Social 
faculta para trabajar como animador sociocultural, como formador de 
adultos y como educador especializado. Ello se desprende del Real 
Decreto 1.420/ l 991, de 30 de agosto, en el que se establecen las direc­
trices generales del plan de estudios del diplomado en Educación So­
cial. Este decreto dice que las enseñanzas "deberán orientarse a la 
formación de un educador en los campos de la educación no formal, 
educación de adultos (incluidos los de la tercera edad), inserción so­
cial de personas desadaptadas y minusválidos, así como en la acción 
socioeducativa". 

El intento de unir bajo una misma denominación a tres fi guras 
con historias diferenciadas, con ámbitos de intervención diferencia­
dos y con formas de intervención también diferenciadas, puede aca­
rrear, en principio, serias dificultades. No obstante, ya se vio en el I 
Congreso del Educador Social celebrado en Murcia, en 1995, la vo­
luntad y los esfuerzos que se están realizando en la línea de concretar 
la identidad y de recuperar e incorporar las distintas trayectorias y 
colectivos profesionales, lo cual no fue incompatible con el hecho de 
que allí también se vieran tres discursos muy diferenciados. Si bien 
las especificidades profesionales de las tres figuras están muy diferen­
ciadas, la troncalidad en los estudios está muy marcada, dotando a los 
estudiantes de una formación general de amplia base. Aún no se está 
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en condiciones de evaluar la conveniencia de que existan tres titula­
ciones separadas, no obstante, estamos de acuerdo con Soler 
(1995:28) cuando afirma que el limitado número de horas de forma­
ción propias de una diplomatura, el poco conocimiento de muchos de 
estos temas con el que parten la mayoría de alumnos que inician los 
estudios y la complejidad y seriedad que requiere el tratamiento de al­
gunos de estos contenidos y problemáticas impiden una auténtica es­
pecialización en sólo tres años. 

Sin embargo, aun admitiendo esto, pensamos que es bueno y con­
veniente que los Educadores Sociales reciban una formación poliva­
lente, que no les reduzca a un {mico ámbito de intervención, sino que 
les permita cambiar de "escena" o rotar cuando ello sea necesario o 
indicado. Y, ello, por una razón muy sencilla: como una manera de 
paliar el malestar inherente al ejercicio de esta profesión, concreta­
mente, de los Educadores Sociales Especializados. 

Actualmente podríamos situar las causas de ese malestar en los si­
guientes puntos: 

- el aún escaso reconocimiento social; 
- la forma como el profesional es percibido por los sujetos de la 

intervención: como una figura más de la sociedad represora, o 
como un elemento más de control social; 

- las escasas posibilidades de promoción laboral; 
- la sensación de que se vive de la marginalidad, de los problemas 

de los otros, de que se es un gestor de la precariedad social; 
- el desgaste que produce el tratar día a día con situaciones vitales 

límite, en numerosos casos; 
- la dificultad real en establecer límites entre "mi vida" y "su vida"; 
- la dificultad real en impedir la implicación emocional en las si-

tuaciones que, a menudo, puede acarrear, incluso, problemas 
psicológicos en el profesional; 

- la tensión personal que produce la contradicción implícita del 
mandato profesional: educa y controla, ayuda y castiga; 

- la precariedad de medios técnicos con que, a menudo, se trabaja; 
- el poco entendimiento entre el estamento político y el profesio-

nal a la hora de valorar la tarea (rentabilidad económica versus 
rentabilidad social); 

- los salarios más bien escasos. 

Según Sanchou (1993 ), la toma de conciencia de escas dificultades 
se manifiesta en conductas diversas (citado por Ayerbe, 1995: 561): 

- El enmascaramiento, proceso cognitivo que permite reducir las 
contradicciones negando las dificultades. 
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- La huida, que se manifiesta en frecuentes cambios de trabajo, en 
enfermedades profesionales. 

- La retirada o la resignación, que es otro modo de defenderse y 
que consiste en la mínima exposición de sí mismo en las situa­
ciones profesionales. Aunque el individuo trabaje, lo esencial de 
su vida transcurre en otros ámbitos y delimita territorios en los 
que operar y resguardarse. 

- La lucha que traduct' inquietudes y combates personales o co­
lectivos (políricos, sociales, sindicales). 

Ayerbe (1995), para ilustrar más el tema, cita una investigación 
llevada a cabo por Demouron y Fochesato (1993) con una muestra de 
educadores. De los resultados se desprenden siete áreas significativas 
en las que se refleja el malestar: 

- Una profesión que necesita una voluntad de acción. Ésta es la 
característica esencial de su trabajo, lo cual conduce a un serio 
peligro: la rutina, la clausura, el marasmo, el inmovilismo, la 
instalación, etc. 

- Una profesión cuya función social está mal definida. 
- Una profesión que privilegia una relación educativa, pero el tra-

bajo cotidiano impide a veces esta relación. 
- Una profesión que padece inmovilismo debido a la pesadez ad­

ministrativa, la ausencia de p erspectivas de p romoción, la falca 
de tiempo, el no reconocimiento, el miedo al cambio; todo ello 
genera, a su vez, y aunque parezca paradógico, deseos de cam­
bio. 

- U na profesión cuya formación está mal adapt,1da. 
- Una profesión que espera mucho del porvenir. 
- Una profesión que responde a las nuevas formas de precariedad 

social y personal. 

En defi nitiva, nos encontramos con una fi gura profesional que 
no es nueva, pero que difíc ilmente ha encontrado su lugar o, si lo 
encontraba, no le era reconocido por la sociedad (el hecho de traba­
jar con la marginalidad, la miseria y la precariedad social ¿habrán 
contribuido a esa negación del reconocimiento?; reconocer la nece­
sidad de esta figura p rofesional es aceptar implícita y explícitamente 
que hay marginación, miseria y exclusión, de la misma forma que 
reconocer a b profesión médica es aceptar que hay enfermedad). 
No obstante, pensamos que hay mucho margen para el optimismo 
y que la consolidación de los estudios universitarios de Educación 
Social favorecerá el definitivo reconocimiento social d.e la figura 
que nos ocupa y, en general, del Educador Social, que ha de estar 
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preparado para actuar en "los campos de la educación no formal, 
educación de adultos (incluidos los de tercera edad), inserción social 
de personas desadaptadas y minusválidos, así como en la acción so­
cio-educativa" (Directrices generales propias de los planes de estu­
dios conducentes a la obtención del título de Diplomado en Educa­
ción Social. Real Decreto 1420/1991 de 30 de agosto. BOE nº 243 
de 10 de octubre). 

• Delegado de atención a la infancia 

Los Delegados de atención a la infancia (DAI) son profesionales 
de la educación dedicados a realizar funciones de seguimiento inten­
sivo de menores que viven con su familia de origen, pero que están 
tutelados por la Dirección General de Atención al Menor. La inter­
vención de estos profesionales se inicia por resolución administrati­
va, a propuesta de los equipos técnicos de atención a la infancia y 
adolescencia (EAIA) ( www.gencat.es/justicia/ dgam/ aten.htm). 

Estos profesionales llevan a cabo las siguientes funciones: 

- Incidir positivamente en los procesos que afectan al correcto 
desarrollo de los menores. 

- Favorecer la búsqueda de soluciones a situaciones conflictivas. 
- Ayudar al menor y su familia al conocimiento y consciencia de 

su problemática. 
- Fomentar la integración y convivencia del menor en la dinámica 

familiar por medio de pautas, orientaciones y normas de tipo 
relacional y conductual. 

- Motivar al menor para que haga actividades que favorezcan su 
desarrollo. 

• Educador en medio abierto 

Históricamente, desde el año 1982 en que se creó el primer equipo 
de Delegados de Asistencia al Menor (DAM), ha sido un profesional 
que ha actuado por mandato de una instancia judicial, en el caso de 
menores que han cometido algún delito tipificado como tal en el Có­
digo Penal. Es decir, las medidas judiciales que ejecutan los DAM 
son las que se derivan de la Fiscalía de Menores y de los acuerdos de 
los Juzgados de Menores. 

Dentro de la jurisdicción de menores, las órdenes y medidas que 
ejecutan los DAM en medio abierto son: 
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- Prc-sentenciales: Mediación y reparación a la víct ima, asesora­
miento técnico y libertad vigilada provisional. 

- Ejecución de medidas: Libertad vigilada, servicios en beneficio 
de la comunidad, tratamiento ambulatorio, acogimiento familiar. 

Acntalmente tam bién realizan intervenciones socioeducativas en 
la jurisdicción ordinaria, por tanto, ejecutan medidas penales alterna­
tiYas con contenido socioeducativo a personas adultas, sin límite de 
edad, y previstas en el Código Penal. 

Esto h a supuesto un debate en el seno del colectivo d e delegados, 
¿están especíalizados en menores ? o ¿se definen como trabajadores 
en medio abierto y, en este sentido, también pueden intervenir con 
adultos? Hasta la implantación del nuevo Código Penal el DAM sólo 
trabajaba con menores y a partir de la nueva legislación también ha 
de asumir el seguimiento de adultos, pero sin que previamente haya 
habido unas condiciones (formación específica, adecuación de pro­
gramas, coordinaciones especializadas en los juzgados, niveles de se­
guridad, etc.). En cierta forma ,el DAM reúne una cierta experiencia 
de lo que significa trabajar con adultos (aunque desde otro nivel) 
cuando interviene con las famili as de los menores objeto de medida 
judicial. Al intervenir con adultos, además de un cierto cambio en las 
funciones, se tendrá que llevar a cabo un cambio de nombre, que ha 
de ser más amplío que el de Delegado de Asistencia al Menor. Ha pa­
sado a denominarse Educador en Medio Abierto, por lo que a partir 
de ahora usaremos esta nueva denominación. 

Las intervenciones que el educador en med io abierto lleva a cabo 
en el ámbito de la jurisdicción ordinaria pueden ser las siguientes: 

- Pre-sentenciales: Libertad provisional con asistencia educativa. 
- Ejecución de sentencias: Condena condicional con asistencia 

educativa, libertad condicional con asistencia educativa, traba­
jos en beneficio de la comunidad, medidas de seguridad, medi­
das sustitutivas. 

La ejecución de las medidas depende de las condiciones estableci­
das en cada programa. En los programas dirigidos a menores y jóve­
n es, la actuación del educador en medio abierto se define como una 
int~rvención de carácter socioeducativo y de control. Respecto a los 
programas dirigidos a la población adulta, el tipo de intervención es­
tá en fase de definición y experimentación, por lo que cuando hable­
mos de la intervención que lleva a cabo este profesional, nos centra­
remos en la franja de edad 14- 18 años. 

Los elementos que definen y enmarcan su intervención son: 
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- El mandato judicial como punto de partida. 
- Función socioeducativa y de control en relación con el menor o 

joven infractor. 
- Intervención en el propio entorno del menor. 
- Objetivo: favorecer los procesos de responsabilización y socializa-

ción, situando al menor infractor en el seno de la sociedad y sus 
normas, con un fin último de integración en el marco comunitario. 

El proceso que sigue el educador en medio abierto es, a grandes 
rasgos, el siguiente: 

a) Observación 

En esta primera fase el educador en medio abierto tendrá que in­
tervenir sin precipitaciones, acentuando más los aspectos de observa­
ción que los de intervención. El inmediatismo, querer solucionar sin 
entender, es el riesgo principal de cualquier intervención. El educa­
dor ha de contrastar las informaciones y, sobre todo, ha de establecer 
la relación con el menor; sólo mediante la relación, el educador acce­
derá al men?r, le entenderá y establecerá las pautas de cambio que 
sean necesanas. 

b) La intervención 

En un primer momento, la técnica más generalizada para trabajar 
es la entrevista, posteriormente empiezan las estrategias de interven­
ción para conseguir que el menor evolucione positivamente. Es nece­
sario establecer compromisos con el menor que han de ser asequibles 
al joven o al adolescente. La variedad de situaciones personales o so­
ciales obligan a intervenciones tan diversas que es imposible estable­
cer esquemas de actuaciones preconcebidos. Los educadores en me­
dio abierto, por tanto, utilizarán diferentes técnicas de trabajo, desde 
la entrevista individual y las entrevistas en grupo, a las actividades in­
dividuales o en grupos. La o rganización de otras actividades conjun­
tas con otros profesionales de las zonas respectivas (animadores so­
cioculturales, educadores, etc.) es otro elemento de intervención. 

Durante este proceso de intervención, los elementos que más pue­
den incidir en el apoyo al trabaj o del educador son la supervisión me­
todológica y la supervisión técnica. La primera va unida a lo que po­
dríamos llamar corno control de calidad y se hace individualmente, el 
educador y el coordinador de zona, e incide en: 
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- la rev1s10n de la orientación y valoración global de los casos 
(análisis de los aspectos formales y de los funcional-operativos); 

- análisis del nivel de trabajo comunitario (grado de implicación 
y coordinación con los profesionales de la zona de influencia 
del educador); 

- proporcionar al educador una contrastación y un apoyo en los 
casos que tiene a su cargo. 

La segunda, la supervisión técnica, se hace en equipo y es respon­
sable un técnico externo a la institución (pedagogo, psicólogo, psi­
q uiatra, etc.). Esta supervisión asume algunos de los aspectos siguien­
t es: 

- refuerzo del equipo de educadores en medio abierto como un 
grupo capaz de trabajar y de encontrar salidas a las conflictivi­
dades; 

- comp rensión del tipo de relaciones personales que funcionan 
espontáneamente en el grupo familiar. 

Podemos distinguir los siguientes espacios de imervención del 
educador en medio abierto: 

• Intervención individualizada. El objeto de la intervención del 
educador en medio abierto con menores y jóvenes es la respon­
sabilización y la mejora de sus condiciones personales y sociales 
hacia una correcta integración social. El educador elabora, apli­
ca y evalúa los Proyectos Educativos Individualizados (PEI) y 
tiene la responsabilidad directa del seguimiento de los casos 
asignados y de informar a la instancia correspondiente, judicial 
o administrativa. 

• Intervención en el ámbito familiar. Entendida la familia como 
el núcleo básico de socialización, la intervención del educador 
va dirigida básicamente a promover cambios, facilitar pautas 
educativas, potenciar las capacidades y recursos p ropios de la 
familia y su implicación en el proceso educativo del menor, de­
rivar a otros recursos y a otros profesionales, etc. 

• Intervención en el medio sociocultural. El educador actúa en 
un marco geográfico determinado y deberá que tener en cuenta 
las características del territorio en que se mueve. Tendrá que 
conocer los grupos de relación del menor, la situación y las 
condiciones escolares y formativas del sector, etc. Tendrá qut: 
conocer y coordinarse con los equipos, servicios y profcsiona-
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les del barrio y otros recursos con el objetivo de poder propo­
ner en el momento adecuado las alternativas más oportunas 
para el menor de tipo formativo, laboral, sanitario, de tiempo li­
bre, y si fuera necesario, tratamientos más específicos. Preferen­
temente el educador ha de utilizar los recursos del entorno del 
menor, pero en ocasiones la zona de residencia del menor care­
ce de los recursos adecuados o bien las características del caso 
aconsejan otro tipo de abordaje, por lo que en ocasiones el pro­
fesional ha de contactar con otros recursos fuera del entorno 
natural. 

• Intervención en el ámbito institucional. El trabajo de los edu­
cadores no puede estar basado en una labor personalista e om­
nipotente, sino que ha de ser un trabajo coordinado con otros 
profesionales e instituciones relacionadas con el campo de tra­
bajo social y de la justicia de menores. Esta intervención se pue­
de dar a dos niveles: 
- Relación con la instancia judicial: Este profesional interviene 

a instancia judicial, lo que supone participar en las compare­
cencias, audiencias y juicios, tanto en la justicia de menores 
como en la ordinaria; y, la coordinación, por casos concretos, 
con fiscales, jueces y abogados. 

- Relación con servicios de la comunidad para acercar las ins­
tancias judiciales: El educador en medio abierto a menudo 
tiene que informar de los circuitos y/o programas que se lle­
van a cabo desde Justicia a entidades o instituciones públicas 
o privadas, ya sea para dar cumplimiento a medidas concre­
tas, o para orientar en consultas motivadas por situaciones de 
alarma social. 

• Pedagogo social 
Como sabemos, hoy por hoy no existe la licenciatura de pedago­

gía social, pero se perfila que el futuro Licenciado en Pedagogía So­
cial habría de tener una sólida formación profesional en los siguientes 
ámbitos (Petrus, 1991): 

l. Conocimiento de: 

- Teoría socio-educativa 
- Teoría curricular 
- Diseño de programas de formación social 

Evaluación de programas de formación social 
Educación Ética y Cívica. 
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2. Conocimiento del medio soáo-educativo en el que va a de­
scmpei'íar su función profesional. 

3. Conocimiento de la situación ocupacional propia de la reali­
dad social en la que va a intervenir. 

4. Conocimiento del sujeto de la intervención social. 
5. Conocimiento y dominio de las técnicas de planificación, ges­

tión e intervención social. 
6. Dominio de las técnicas y programas de orientación social co­

munitaria. 
7. Dominio en la aplicación de técnicas de comunicación perso­

nal y de grupo. 
8. Dominio de la técnicas de evaluación y supervisión social. 
9. Conocimiento de las metodologías y técnicas de la investiga­

ción social. 
10. Conocimiento y dominio de las estrategias de intervención 

socio-educativa a través de los Mass Media. 

El pedagogo social podría desarrollar funciones para (Ortega, 
1991): 

- La investigación, planificación, coordinación, gestión, interven­
ción y evaluación de programas y proyectos comunitarios e in­
tegrados. 

- La dirección, coordinación, gestión, intervención y evaluación 
de programas e instituciones de protección, observación, refor­
ma de menores, etc. 

- Para ser agentes de prevención e integración social en las insti­
tuciones del sistema educativo. 

- Como colaboradores en los equipos multiprofesionales. 
- Como gestores y coordinadores en los organismos de Servicios 

Sociales en las administraciones locales, autonómicas y del Es­
tado, etc. 

- D ocencia en los ceneros de formación propios de este ámbito. 

El ámbito que nos ocupa es el de la inadaptación social, por lo que 
centraremos las funciones del pedagogo social en este ámbito. Para 
ello apuntaremos cuál podría ser la intervención de este profesional 
en tres ámbitos y, en cada uno de ellos, señalamos las acciones y el 
papel que el pedagogo social puede desempeñar: 
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TIPO DE ACCIONES PAPEL DEL 
INTERVENCIÓN PEDAGOGO/A SOCIAL 

INTERVENCIÓN • Campañas de sensiLiliza,ión 
COMU NI'f ARIA ciudadana, para incrementar • Pbnificación de los 

su colaboración en el dcsarro- programas 
llo de programas de car:íctcr • Aseso ramiento y apoyo Léc-
prevennvo nico a los profesionales 
• Creación de programas con- ·• T ,abajo en equipos mulri-
cretos de intervención educa profesionales 
tiva: dirigidos a las familias, 
educación para la salud, sobre 
drogas, . .. 

INTERVENCIÓN • Acruar con instituciones y • D\rcccíón, organización y 
EN INSTITUCIONES servicios que están en condi- gestión de centros y servicios 

cioncs de detectar situaciones • Coordinación pedagógica de 
de riesgo (escuda, servil.:ios los servkios técnicos 
sanitarios, servicios 
sociales, etc.) 
• Crc::ación de serva: íos alter-
nacivos para aminorar las si-
tuaciones de riesgo (centros 
de acogida, centros residencia-
les, cemros abiertos, etc.) 

INTERVENCIÓN • Concreción de la, líneos de • Diagnóstico y formulación 
INDIVIDUALIZADA tratamiento indiv idualizado: de las líneas de trntamicnto 

programas educativos • Intervención, atención 
individualizados directa 
• Programas de imegración 
social (talleres de trabajo, 

• Evaluación del proceso de 
intervención dentro de la 

cooperativas b bo1·ales, etc.) perspectiva de los equipos 
multiprofcsionalcs 

a) La intervención comunitaria, también denominada prevención 
primaria, se dirige a la población en general para detectar si al­
guno de sus miembros puede estar en situación de riesgo. Se 
actúa a partir de condiciones que tienen posibilidad de desen­
cadenar situaciones conflictivas, es decir, se intenta intervenir 
antes de que la inadaptación o el conflicto se produzca. 

b) La intervención en instituciones se dirige a los individuos o co­
lectivos en situación de riesgo, con el objetivo de que la inadap­
tación o el conflicto no vaya a más. Se intenta la detección pre­
coz del problema, así como la respuesta inmediata, adaptada a 
las necesidades de los individuos implicados. También se deno­
mina a este tipo de intervención, prevención secundaria. 

e) La intervención individualizada es la actuación con los indivi­
duos que presentan una conducta desviada importante, y así 
evitar la reincidencia, haciendo un seguimiento posterior a la 
intervención. Sería la prevención terciaria. 
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5.2 Equipos interdisciplinares de ámbito socioeducativo 

En el seno de los equipos que intervienen en el campo de la ina­
daptación social, se lleva a cabo un trabajo interdisciplinar y, a su vez, 
estos equipos colaboran y trabajan conjuntamente con diversas ins­
tancias presentes en los servicios y en la comunidad. 

A continuación presentamos tres equipos incerdisciplinares: el 
Equipo de Asesoramiento Psicopedagógico, el Equipo de Servicios 
Sociales y el Equipo de Atención a Menores. Estos equipos desde 
diferentes administraciones llevan a cabo acciones educativas en el 
ámbito de la infancia y adolescencia con problemas de adaptación 
social. 

• Equipo de Asesoramiento Psicopedagógico 

Los equipos de Asesoramiento y Orientación Psicopedagógica 
tienen su origen en el Plan Nacional de Educación Especial elabora­
do en el año 1978. Se crearon, con carácter experimental en el año 
1980 y se inspiran en los principios de normalización de servicios, in­
tegración escolar, sectorización de la atención educativa e individua­
lización de la enseñanza. 

Son equipos interdisciplinares que tienen como objetivo común 
cuidar de la prevención, detección, valoración y seguimiento de la 
problemática educativa que se produce en el sector en donde se ins­
cribe su actuación. 

"Los Equipos de Asesoramiento l'sicopedagógico, cumo servicio pú­
blico de la Administración Educativa, sitúan su ámbito de trabajo en 
la escuela y, desde la escr-tela, entendida la globalidad de la vida del 
alumno, se dirigen al mediu f amiliar y al entorno social, /anta del mis­
mo niño como de la institución escolar" (Giné 1989: 77). 

La mayoría de equipos psicopedagógieos creados, ya sea a través 
del Ministerio de Educación y Ciencia, ya sea por las Administracio­
nes Autonómicas, presentan estructuras y competencias equipara­
bles. 

Por ejemplo, en Cataluña se crean los EAPs (Equipos de Asesora­
miento y Orientación Psicopedagógica) por orden de 20 de mayo de 
1983 (DOGC 13-7-83 ), y por la Resolución de la Directora General 
de Enseñanza Primaria de 31 de Julio de 1984, se establecen las líneas 
básicas de actuación de los EAP como órganos técnicos de carácter 
interdisciplinar dentro del sistema educati vo de la Administración 
Pública Catalana. 
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Actualmente, los EAPs cuentan con la nueva figura profesional 
del psicopedagogo, y algunos de ellos continúan contando con la fi­
gura del asistente social.3 Como indica la propia ley (DOGC nº 1918, 
de 8/7/1994) "son servicios educativos de compusición multidisciplinar 
que, en un ámbito territorial definido, dan apoyo psicopedagógico a 
los centros docentes. Su intervención, que requiere actuación directa 
en los centros, se dirige a los órganos directivos y de coordinación de 
los centros, al profesorado, al alumnado y a las familias, con la finali­
dad de ofrecer una respuesta educativa más adecuada, especialmente 
para los alumnos con disminuciones y para los que presentan más difi­
cultades en el proceso de aprendizaje" (Art.6. 6.1.). 

Estos equipos tienen asignadas las funciones siguientes: 

a) Identificación y evaluación de las necesidades educativas espe­
ciales de los alumnos, en colaboración con los maestros y pro­
fesores, especialistas y servicios específicos 

b) Participación en la elaboración y el seguimiento de los diversos 
tipos de adaptaciones del currículum que puedan necesitar los 
alumnos, en colaboración con los maestros y profesores, espe­
cialistas y servicios específicos 

e) Asesoramiento a los equipos docentes sobre los proyectos cu­
rriculares de los centros educativos en lo que hace referencia a 
aspectos psicopedagógicos y de atención a la diversidad de ne­
cesidade·s de los alumnos. 

d) Asesoramiento al alumnado, familias y equipos docentes sobre 
aspectos de orientación personal, educativa y profesional 

e) Colaboración con los servicios sociales y sanitarios del ámbito 
territorial de actuación, para ofrecer una atención coordinada a 
los alumnos y familias que lo necesiten 

f) Aportación de apoyo y de criterios técnicos psicopedagógicos a 
otros órganos de la Administración educativa 

Es evidente que dichas funciones encomendadas al EAP presen­
tan un marco y deben concretarse en cada sector según las necesida­
des que éste presenta y los recursos con los que cuenta. 

• Equipo de Servicios Sociales 

Estos equipos están integrados por los siguientes profesionales: 

3. Inicialmente estos equipos estaban formados por psicólogos, pedagogos, asis­
tentes sociales y, en algunos casos, médicos. 
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A) TRABAJADOR/-A SOCIAL 

Es un trabajador (diplomado en trabajo social) que trabaja en tres 
ámbitos de población: infancia y juventud, adultos y tercera edad. 
El objetivo de su trabajo es la normalización social de los sujetos 
que atiende. Lleva a cabo, con su intervención, una acción preven­
tiva, asistencial, educativa y rehabilitadora, realizando trabajos a 
diferentes niveles: 

- Información: dar a conocer los servicios y recursos existentes, 
asesorar a la población so bre SL1s derechos y deberes, etc. 
Individual y familiar: detectar situaciones de necesidad y/o de 
riesgo, actuar sobre las causas para evitar la aparición de pro­
blemas, provocar p rocesos de autodesarrollo de manera que la 
persona se valga por sí misma, determinar los casos susceptibles 
de Ayuda Domiciliaria, seguir y evaluar el proceso de interven­
ción, etc. 

- Comunitario: proponer sistemas para favorecer la participación 
social, fomentar el asociacionismo, promocionar el voluntaria­
do, encontrar soluciones colectivas para problemas individua­
les, etc. 

- Gestión y organización: aplicar y ejecutar los programas reali­
zados, sugerir cambios o reformas en los Servicios Sociales para 
una mejora cualitativa y cuantitativa de la realidad social, cte. 

- Promoción e Investigación: estudio y conocimiento de la reali­
dad social, elaboración de programas de actuación, participar 
en la planificación general de Servicios Sociales, etc. 

- Coordinación: promover el trabajo en equipo, integrar todas 
las acciones que se lleven a término a t ravés de los programas, 
hacer de intermediario entre la institución y el usuario, etc. 

- Documentación: realizar informes periódicos y una memoria 
general del servicio, informar a la administración, etc. 

B) EDUCADOR/ A SOCIAL 

La demanda de educadores que realizaban los diferentes ser­
vicios sociales durante los años 1980-1990 se cubría con profesio­
nales de diversa formación académica: psicólogos, pedagogos, 
sociólogos, maestros, y otros sin ninguna titulación pero con ex­
periencia en el campo de la atención a menores con problemas de 
adaptación social. 

El reconocimiento de una formación específica y de una titula­
ción no se aprueba hasta el 1 O de octubre de 1991 publicado en el 
BOE con la creación de la Diplomatura de Educador Social. 
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El educador es un técnico del equipo de base de atención pri­
maria cuya función es 1a intervención educativa con personas y/o 
grupos que tienen especiales dificultades en su proceso de sociali­
zación para conseguir su integración en la dinámica social de su 
comunidad. Si hablamos de personas, la intervención educativa se 
puede producir sea cual se la edad de la persona. Pero la actual 
configuración de los equipos de atención primaria en Cataluña, 
hace que los educadores de estos equipos actúen de forma priori­
taria en la franja de edad de O a 18 años. 

Además de llevar a cabo tareas de información, trabajo comu­
nitario, gestión y organización, el educador se centra más en el 
tratamiento individualizado que en el ámbito de la infancia y ado­
lescencia con las siguientes funci ones: 

- detectar problemáticas familiares que incidan negativamente 
en el niño o adolescente; 

- contacto y coordinación con grupos y/o entidades para la in­
fancia y adolescencia; 

- sensibilización y educación ciudadana en relación a la infan­
cia y adolescencia; 

- recogida de datos y elaboración de propuestas de futuros re­
cursos para la infancia y adolescencia y planificación global 
del sector; 

- seguimiento de individuos o grupos en riesgo social; 
- prevención de las situaciones de marginación juvenil; 
- intervención encaminada a movilizar la red de servicios para 

intentar restablecer la conexión familiar, escuela, barrio, Juz­
gado o Servicios Especializados. 

El educador establece una relación educativa con el niño-joven 
y lleva a cabo una planificación educativa de la intervención. Es 
decir, mediante el proyecto de intervención y a partir de un cono­
cimiento de la situación (evaluación inicial), establece unos objeti­
vos, unas estrategias de intervención y la evaluación. 

C) TRABAJADOR/A FAMILIAR 

Es el profesional que presta directamente el Servicio de Ayuda 
a domicilio; es responsable de ejercer el servicio siguiendo el plan 
de trabajo elaborado por el Trabajador Social de los Servicios So­
ciales de Atención Primaria. 

La función específica que se atribuye al trabajador familiar es 
la de atención directa en el domicilio, aportando a las personas o 
familias ayuda material con una proyección educativa y preventi-
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va. Se apoya a los miembros de la Familia para que logren dar una 
respuesta válida y adecuada a sus nece~idades personales, familia­
res y de relación. Pero además, y teniendo en cuenta que se trata 
de un trabajo interdisciplinar, el trabajador familiar tendrá que: 

- aportar elementos fundament,lles para el conocimiento de la 
población de la zona de actuación y dc sus necesidades; 

- colaborar en el análisis de la realidad social; 
- participar en la aplicación de programas y proyectos, y en su 

evaluación. 

• Equi·po de Atención a Menores 

La mayor parte de las comunidades autónomas, en el campo de la 
atención a b infancia y adolescencia, han creado departamentos o 
servicios especializados que se encargan de atender a los menores que 
presentan una situación de alto riesgo social. 

Pondremos como ejemplo la concreción que se ha hecho en Cata­
luña de este tipo de servicios, por ser nuestro contexto más inmediato. 

En Cataluña, mediante el Decreto 338/ l 986 se crean los Equipos 
de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA) para promover la 
prevención y paliar las causas que llevan a la marginación, en coordi­
nación con otros servicios de bienestar, educación, juventud, sanidad 
y justicia. 

Los EAIA son unos equipos interdisciplinares de profesionales 
dedicados a la atención de niños y adolescentes de O a 18 a1i.os que 
manifiestan síntomas de alto riesgo social. Es el equipo de referencia 
de la familia natural y del niño en alto riesgo social, sobre q uien tiene 
el mandato de incidir para intentar modificar las condiciones adver­
sas de riesgo. Para ello, recoge y globaliza la información, valora y 
hace el seguimiento y emite las propuestas técnicas que beneficien 
más a los niños. 

Los EAlA son unos servicios sociales especializados de la Gene­
ralitat de Cataluña que pretenden conseguir los siguientes objetivos: 

- apoy o y asesoramiento a los servicios y equipamientos destina­
dos a la infancia y adolescencia con alto riesgo social, en cada 
territorio concreto; 

- canalizar y garantizar la solución de codos los casos que por su 
complejidad o gravedad no puedan ser atendidos de manera ade­
cuada por los servicios sociales dt· atención primaria (UBASPs), 
priorizando aquellos a los que se proponga un acogimiento al­
ternativo a la propia familia, o una intervención judicial: 
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- mantener una información actualizada sobre los recursos socia­
les de que dispone su sector territorial para atender las proble­
máticas sociales y psicosociales de los niños y adolescentes; 

- garantizar que cada caso disponga de una evaluación y de un 
programa de intervención, así como supervisar 1a ejecución de 
dicho programa; 

- revisar, completar y tramitar todos los casos en los que se pro­
ponga una intervención protectora- judicial, quedando a dispo­
sición del juez y fiscal para esclarecer o ampliar la información 
que les sea requerida; 

- velar por la prevención y detección de las situaciones de riesgo 
social en cada sector territorial, coordinadamente con los otros 
servicios e instituciones existentes. 

Cada EAIA dispone como mínimo de tres profesionales: un psi­
cólogo, un pedagogo de orientación social y un trabajador social; 
también pueden disponer de más profesionales, como es el caso del 
apoyo jurídico de un abogado. Uno de ellos es el coordinador técni­
co, es decir, asume las funciones de coordinación y organización de 
las tareas del equipo. 

Estos equipos de atención a la infancia y adolescencia con alto 
ries~o so~ial atienden a la población que se encuentra en las siguien­
tes s1ruac10nes: 

• Situaciones personales del niño y adolescente entre O y 18 años: 
- malos tratos físicos o psíquicos; 
- abandono, desatención por parte de los progenitores; 
- problemáticas emocionales o caracteriales importantes; 
- falta de escolaridad o alto nivel de absentismo; 
- acogimiento parental sin regularizar; 
- estancamiento de aprendizajes que no estén derivados de sus 

limitaciones intelectuales, congénitas o traumáticas; 
- desnutrición o falta de higiene importante; 
- consumo de sustancias que generen drogodependencias; 
- menores con cuidadoras sin garantías de atención adecuada; 
- abuso sexual, prostitución infantil; 
- actos delictivos de cierta importancia; 
- adolescentes embarazadas, madres prematuras. 

• Situaciones familiares. En relación con estas situaciones se in­
terviene en las familias que presentan algunos de los siguientes 
factores: 
- algún hijo institucionalizado o con expediente abierto en el 

Juzgado de Menores; 
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- prostitución; 
- progenitor que presente alguna enfermedad grave, así como 

alguna drogodependencia o esté en prisión; 
- familias monoparentales que sean numerosas o de edad muy 

avanzada, con dificultades económicas; 
- familia con acumulación <le dificultades personales o especial 

incapacidad para la relación educativa; 
- núcleos integrados por adultos que tengan conflictos internos 

violentos, especialmente cuando alguno de los responsables 
no tiene ningún parentesco natural con el niño; 

- viviendas altamente deficientes; 
- famiiias con algún hijo con un expediente abierto en el Juzga-

do de Menores o en la D GAM. 

• Situaciones del medio social: 
- entorno social que ofrece multitud de imágenes identificado­

ras no deseables; 
- falta de servicios para el tiempo libre; 
- presencia de grupos de adolescentes vagabundeando por las 

calles en horas lectivas, o fuera de éstas si se dedican regular­
mente a actividades marginales; 

- incluyendo la falta de posibilidades de los adolescentes para 
realizar estudios de formación profesional; 

- alto índice de delincuencia o de victimización; 
- predisposición del medio a rechazar al niño por sus caracte-

rísticas (prejuicios étnicos, actitudes agresivas o represivas). 

Las diferentes intervenciones que realizarán cada uno de los téc­
nicos que componen el EAIA quedan explicitadas en los siguientes 
puntos: 

• Asistente social 

l. Tiene conocimiento de los recursos sociales disponibles en ca.­
da sector. 

2. Aporta y analiza la información referente a la integración de la 
familia en su barrio, y sobre la función de este medio social co­
mo contención para los menores y familias, así como las dis­
funciones sociales que pueden padecer las familias por cuestio­
nes de etnia, nacionalidad y rasgos culturales diferenciados. 

3. Analiza la información social facilitada por los UBASP y otros 
servicios, ampliándola, si es necesario, a través de entrevistas, 
visitas domiciliarias, contactos con profesionales, etc. 

4. Interviene con las familias, elaborando hipótesis sobre el fun-
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cionamiento familiar, valora sus necesidades, y decide sobre los 
recursos a aplicar en el medio socio-familiar. 

5. Garantiza el adecuado seguimiento de la evolución de cada fa­
milia mientras esté en curso un programa de intervención coor­
dinado por el EAIA. 

6. Realiza y / o colabora en la cumplimentación de los informes 
sociofamiliares. · 

• Psicólogo 

1. Informa sobre la situación personal y relacional de cada menor 
y pone énfasis en el análisis de los vínculos, basado en las pro­
pias exploraciones y en la que puedan aportar otros profesio­
nales. 

2. Analiza la estructura familiar y las dificultades de comunica­
ción y relación, así como la integración y el sentimiento de per­
tenencia del menor dentro de su contexto familiar. 

3. Informa sobre las necesidades de apoyo terapéutico, de carác­
ter psicológico o psico-social, así como sobre la derivación a 
lo~ servicios o instituciones de salud mental y hace el segui­
miento. 

4. Identifica y diferencia las dificultades que nacen del comporta­
miento propio de la familia en relación con las características 
de sus miembros y del medio social y elabora un plan de inter­
vención capaz de mejorar la situación problema. 

S. Favorece el desarrollo de la personalidad del menor y su proce­
so de socialización. 

6. Asesora y orienta, cuando sea necesario, a otros profesionales 
sobre las intervenciones que requieren una actuación especial 
relacionada con la salud psíquica de los niños y/o sus familias. 

• Pedagogo 

1. Conoce la red de recursos educativos que existen en el medio 
en que vive el menor 

2. Informa y analiza, desde la vertiente pedagógica, el modelo 
educativo de la familia y la situación personal y social del me­
nor; pone énfasis en las potencialidades educativas y los apren­
dizajes sociales. Se basa en las propias exploraciones y en las 
que puedan aportar otros profesionales 

3. Informa sobre las necesidades educativas del menor en el ámbi­
to escolar 

4. Orienta el proyecto educativo que se llevará a término con el 
menor y proporciona pautas educativas a la familia 
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5. Vela por el adecuado seguimiento y coordinación de las inter­
venciones educativas 

6. Asesora desde su perspectiva profesional a servicios e institu­
ciones que intervengan en una situación concreta del menor y 
elabora estrategias de información y sensibilización sobre as­
pectos educativos de carácter comunitario. 

5.3 Los problemas-necesidades de los profesionales 

Es bien conocido que la intervención en este campo parte de que 
cada situación precisa el esfuerzo de hacer un diseño a medida y algu­
nas situaciones habituales en las que puede encontrarse el profesio~1al 
del campo social pueden ser generadoras de conflicto: 

"11 causa de estos scmttm ientu:,, es f ácil dejarse absorber y agobiar 
por el caos del cliente. Cuando esto sucede, resulta cada vez más difícil 
permanecer en un rol de ayuda" (D ' Agustino, 1993: 283 ). 

Durante el desarrollo de su intervención, el papel del profesional 
es el de asistir y orientar, más que hacerse cargo de una situación, que 
si bien en un principio puede darse un período inicial de fuerte de­
pendencia, ésta ha de dirigirse progresivamente a un funcionamiento 
independiente. Otro peligro es tomar decisiones por los usuarios. Es 
decir, intentar adelantar las cosas, olvidando que el papel del pro­
fesional es asistir y capacitar al usuario para tomar sus propia~ deci­
sJOnes. 

Por ello, el trabajo en este campo es a menudo muy frustrante, ya 
que los éxitos son lentos, pocos los recursos y el prestigio escaso, y 
los profesionales se sienten muchas veces agobiados y sobrecargados. 
Los problemas a los que se enfrentan pueden venir de (Hernández, 
1991 ): 

l. La sociedad y las instituciones de las que se sirve. 
2. Las relaciones que surgen necesariamente en el quehacer socia­

lizador entre las personas implicadas en el proceso (equipos de 
trabajo, compañeros/ as, etc.). 

3. El propio profesional, con su historia, su personalidad y todo 
lo que ella conlleva. 

4. Los instrumentos, los medios y las técnicas de las que se dispo­
nen para la tarea encomendada. 

5. Del propio sujeto de educación o ayuda, de sus resistencias, de 
su propia historia y personalidad, de su proceso evolutivo, etc. 
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Se ha venido a denominar Síndrome de Tensión y Agotamiento o 
Bum out and Strees Sindrome, al cuadro que presentan algunos pro­
fesionales frustrados o agotados. Barjau (1993) apunta las fases por 
las que pasaría un profesional hasta llegar a esta situación: 

- Hay una primera etapa caracterizada por el entusiasma, se formu­
lan grandes expectativas, se derrocha gran cantidad de energía, y 
no se tienen en cuenta el tiempo que se invierte en el trabajo. 

- En la etapa de estancamiento, se reduce el entusiasmo al reco­
nocer las expectativas no conseguidas y las dificultades reales 
con las que el profesional se encuentra para alcanzar los resulta­
dos previstos. 

- La frustración, aparece una gran ansiedad al entrar a cuestionar­
se el profesional si realmente merece la pena el esfuerzo realiza­
do frente a los obstáculos que se le presentan. 

- Finalmente vendría la apatía, el progresivo distanciamiento lle­
va a la inhibición y es difícil que se encuentre una motivación 
para el cambio sino es con ayuda externa. 

Evidentemente, al reflejar esta situación en la que se encuentran 
algunos profesionales del campo social, como hemos visto no sólo 
hay factores personales que llevan a desencadenarla (falta de madurez 
psico-afectiva, falta de entrenamiento para tomar distancia, falta de 
formación, ... ) sino también factores relacionados con los espacios de 
trabajo. De estos últimos vamos a hacer un análisis, siguiendo los pa­
rámetros del modelo ecológico, puesto que son los que sin duda tie­
nen mayor incidencia (Barjau, 1993): 

• Microsistema: los trabajos de más riesgo son los que conllevan 
una relación diaria y directa con los usuarios y sus problemas. 
Las recompensas insuficientes, frente a la exigencia de perfec­
cionamiento, y la excesiva demanda de energía y de recursos 
personales, producen sentimientos de frustración. 

• Mesosistema: espacio formado por la interacción de diversos es­
pacios en los que las personas interactúan simultáneamente. Por 
ejemplo, el conjunto de servicios de un mismo territorio orien­
tados a la promoción de la calidad de vida de una colectividad. 
En las instituciones sin una organización clara y unas tareas 
bien definidas, las funciones de los trabajadores suelen desbor­
darse invadiendo las de otros y, en ocasiones, se dedica más es­
fuerzo para delimitar las fronteras entre el campo de acción 
propio, el del equipo y el de las otras instituciones que a pro­
mover la coordinación. 
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• Exosistema: pertenecen a él los programas sanitarios, educativos 
o sociales de un sistema amplio, la legislación en una determina­
da materia, los medios de comunicación social o la opinión pú­
blica. Así, por ejemplo, las expectativas de la opinión pública 
que exige soluciones totales y el sensacionalismo de los medios 
de comunicación en el tratamiento de los problemas sociales, 
hace que aumente la tensión del profesional. 

• Macrosistema: se compone de los elementos más generales so­
ciocconómicos y culturales que definen un ecosistema. Pero no 
es posible operar cambios en los espacios más exteriores de un 
ecosistema, si no hay una modificación gradual en los espacios 
interiores. 

A continuación analizaremos dos estudios que se han llevado a 
cabo recientemente sobre la realidad de los profesionales del campo 
social, el llevado a cabo por Ayerbe, Catedrático de Pedagogía de 
Inadaptados de la Universidad del País Vasco, y el llevado a cabo por 
Anguera, Catedrática de Metodología de las Ciencias del Comporta­
miento de la Universidad de Barcelona. 

Ayerbe ( 1996) llevó a cabo una investigación que pretendía explo­
rar lo que ocurría en la realidad profesional de los educadores, cen­
trándose en cuatro campos profesionales (comunidades terapéuticas, 
hogares funcionales, educación en medio abierto y talleres de inicia­
ción profesional - PGS-): "atendiendo preferentemente las cuestiones 
y temas que conforman la profesión de educadores especializados, 
profesionales que trabajan en la prevención o "rehabilitación" de su­
jetos con problemas de inadaptación social en el campo de la Educa­
ción Social"(S). Para ello respondieron a las entrevistas 16 educadores 
y 99 contestaron un cuestionario; pertenecían todos ellos a las pro­
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya. A partir de este estudio, del conoci­
miento de la realidad, el autor formula unas propuestas que están 
unidas a los problemas y deficiencias observadas, propuestas que 
agrupa en torno a tres bloques: 

A. Propuestas dirigidas a la administración: Los problemas profe­
sionales percibidos y sentidos por los profesionales, y que requieren 
medidas para su solución progresiva, hacen referencia a la atención y 
comprensión por parte de la administración de la tarea que llevan a ca­
bo, reconocimiento social, estatus salarial, provisión de recursos, ex­
ceso de trabajo, etc. Por esto, las diferentes administraciones: 

- Han de poner medios y recursos para ir mejorando los servicios 
existentes y reorientando la acción educativa, en un trabajo 
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conjunto con los educadores, en un sentido preventivo y más 
comunitario, dejando de lado arbitrariedades, orientaciones 
meramente asistenciales y proyectos al servicio de la urgencia y 
de la imagen social. 

- No se deben conformar con la mera creación de recursos, sino 
que deben prestar un mayor reconocimiento social al trabajo de 
los educadores. 

- Han de pensar y proyectar medidas, en un ambiente de colabo­
ración y diálogo con los educadores, de rotación laboral para 
responder a su cansancio y desánimo. 

- Deben posibilitar la evaluación y el seguimiento postinstitucio­
nal de los sujetos que han estado en los centros y servicios y así 
aumentar el éxito de la inserción social y/o laboral. 

B. Propuestas dirigidas a los centros y servicios: 

- Se debe avanzar hacia una mayor orientación de su acción en un 
sentido comunitario y avanzar en las ideas de normalización. 

- Han de coordinarse con el conjunto de servicios existentes que 
desarrollan un trabajo similar y con los entes formales que for­
man parte de la vida comunitaria de la zona. 

- Han de mejorar los recursos materiales, personales y funcionales. 
- Los centros, apoyados por la administración, mediante los re-

cursos suficientes, han de favorecer que los educadores puedan 
dedicar más tiempo a la formación permanente, las entrevistas y 
tutorías, y a la preparación de actividades educativas. 

- Para combatir el cansancio que acecha a los educadores utilizar 
estrategias corno las siguientes: revisión del trabajo que se reali­
za, debate y contraste en los equipos, posibilidades de promo­
ción, supervisión, etc. 

C. Propuestas dirigidas a la Universidad: 

- Con la incorporación de los Estudios de Educación Social a la 
Universidad, se ha de prestar especial atención a la preparación 
práctica de los alumnos, es decir, conceder importancia al prac­
ticum y organizar la colaboración con centros y servicios. Asi­
mismo, crear espacios para debatir y reflexionar sobre los pro­
blemas, dimensiones y líneas de acción presentes en el mundo 
profesional. 

- Los futuros educadores deben abordar los problemas desde un 
enfoque educativo, más allá de un enfoque asistencial o de con­
trol, es decir, desde una perspectiva de promoción de las perso­
nas hacia el desarrollo, la autonomía y la conciencia social. 
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- Desde la formación que se imparte en la Universidad se debe 
dar una formación básica sólida, para posibilitar la rotación y 
polivalencia profesional. 

- La Universidad debe colaborar con los centros y educadores en 
la formación permanente que debe ser abordada conjuntamente 
con otras instancias (adnúnistraciones, centros y asociaciones 
de educadores). 

Respecto a la otra investigación, se realizó un estudio empírico, 
en el marco de un C onvenio, suscrito en 1992, entre el Ministerio de 
Asuntos Sociales (Centro de Estudios del Menor y la Familia) y la 
Universidad de Barcelona (Departamento de Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento) con el fin de conocer la realidad y de­
manda de los profesionales que trabajaban en el circuito de atención a 
la infancia que se halla en desprotección, es decir, en situaciones en 
las que los menores son objeto de abandono, maltrato, negligencia en 
los cuidados, etc. El estudio se llevó a cabo en las Comunidades Au­
tónomas de Madrid, Murcia, Andalucía y Cataluña. 

Algunos de los análisis a los que se llegaron fueron los siguientes 
(Anguera, 1996): 

• Respecto a la formación, sólo Cataluña parece no necesitar ma­
yor formación para sus profesionales. En el resto de las Comu­
nidades los valores son similares, con puntuaciones altas de­
mandan más formación específica y concreta para el desarrollo 
de su profesión. 

• Respecto a la intervención, sólo Madrid sobrepasa los valores 
promedio destacando una necesidad de mayor intervención, en 
los casos que llegan a sus centros. 

• Respecto a la coordinación, parece que es en Madrid donde se 
ve una mayor dificultad de coordinación entre los profesiona­
les. En Murcia, es donde se oferta una mejor coordinación, esto 
es algo totalmente lógico en una Comunidad uniprovincial, 
donde todas las secciones y/o servicios están en una misma ubi­
cación física y los profesionales están más cercanos unos a 
otros. 

• Respecto a la autovaloración, en Andalucía y Murcia es mejor 
la valoración que hacen de su trabajo los diferentes profesiona­
les. En general, los profesionales valoran de forma muy p ositiva 
su trabajo ante la incomprensión, como ellos dicen, de la gente 
que no conoce el tipo de labor que realizan. Todos están de 

215 



acuerdo en que se debería dar información a la población sobre 
el tipo de trabajo y los riesgos que supone. 

• Respecto al seguimiento, es valorado globalmente de forma po­
sitiva, aunque en Cataluña es donde se encuentra mayor dificul­
tad de efectuar un seguimiento adecuado. 

• Respecto a los recursos, la valoración también es positiva, aun­
que Murcia es la Comunidad que demanda mayores recursos 
para la realización de su trabajo. 

• Respecto a los objetivos, sólo en Andalucía existen dificultades 
para cumplir los objetivos fijados previamente; en Cataluña es 
donde se da mayor cumplimiento. 

• Respecto a los casos no resueltos, es en Cataluña donde se da un 
mayor índice de dificultad en llevar a cabo un correcto segui­
miento de los casos, por lo que quedan muchos casos por resol­
ver. El excesivo número de casos y la falta de recursos son las 
dificultades que encuentran dichos profesionales para dejar ca­
sos sin resolver. 

En ambas investigaciones se describe y detecta una realidad, unos 
problemas, unas necesidades, y ante esta situación nos planteamos la 
siguiente pregunta: ¿ Cómo dar respuesta a estos problemas-necesi­
dades? 

A continuación analizamos algunas estrategias que consideramos 
de suma importancia para la mejora en los contextos laborales, y en 
especial en el campo social: 

• Adecuada selección de profesionales. Si bien la titulación acadé­
mica no es un requisito básico para una adecuada selección de 
los profesionales que han de intervenir en el campo social (psi­
cólogos, pedagogos, educadores sociales, trabajadores sociales, 
etc.), sí lo es una formación específica para el adecuado desarro­
llo de sus funciones. Un segundo aspecto a tener en cuenta a la 
hora de seleccionar profesionales que han de intervenír en este 
campo, es el aspecto referente al área motivacional. Es impor­
tante que haya un interés por el trabajo, por ayudar a paliar si­
tuaciones difíciles y por llevar a cabo una tarea profesional. 

• La supervisión técnica. Cuando el profesional lleva a cabo su 
intervención, hay casos que provocan interrogantes en la ma­
nera de abordarlos. Ante la incerteza de no saber cómo actuar 
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la posibilidad de supervisar, de hablar del caso, permite, en pri­
mer lugar, escucharse a uno mismo, es decir, poder aprender de 
uno mismo, y en segundo lugar, escuchar a los otros, el grupo 
y/o el supervisor . El espacio de supervisión permite también 
poner límites, se ve el caso de una manera más objetiva y se 
pueden priorizar objetivos y ver con más claridad las posibili­
dades y los límites. A su vez, el espacio de supervisión permite 
tomar distancia del caso. El riesgo de centrarse mucho en un 
punto o en un aspecto impide ver los otros elementos, lo cual 
crea dificultad en la aplicación de recursos orientados a Ja glo­
balidad del problema. Así pues, la supervisión psico-sociope­
dagógica se convierte en un modelo de intervención social, ya 
que se sirve de los mismos elementos que la propia acción edu­
cativa o social 

"Hay unos clientes, los supervisados, hay un mediador, 
el supervisor en la supervisión individual, y además el gru­
po en la supervisión grupal, hay un objetivo fundamental 
que es la redefinición de la propia identidad del supervisan­
do, que le permita en la vida profesional actuar con más 
profesionalidad, con más eficacia, y además con mayor sa­
tisfacción" (Hernández, 1991 : 246 ). 

Este concepto de supervisión es diferente al concepto de super­
visión como control de alguien sobre la actividad profesional de 
otro, ya que, por el contrario, acentúa su carácter de ayuda. 

• Apoyo institucional y reconocimiento social. La energía de los 
profesionales no se perdería y aumentaría la calidad de los re­
sultados de sus intervenciones si el trabajo que realizan fuera 
más reconocido y apoyado por la comunidad y por las autori­
dades. A su vez, el profesional debe sentir que lo que está ha­
ciendo tiene una utilidad. En este sentido, es importante que las 
instituciones promuevan investigaciones y estudios sobre la in­
tervención que se está llevando a cabo; es decir, evaluar la inter­
vención, las metodologías utilizadas, etc. con la finalidad de que 
se beneficien los usuarios y a su vez los profesionales puedan 
crecer profesionalmente. 

• Producción. La participación en seminarios, cursos, en donde se 
llevan a cabo debates, se contrastan opiniones y experiencias 
con otras personas interesadas en el tema, ayuda a cuestionar la 
práctica. También publicar artículos sobre la propia experien­
cia, obliga a reflexionar, a reconocer los elementos negativos y 
positivos de la intervención. 
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• Programas de iniciación para principiantes. Normalmente cuan­
do se llega a trabajar a un servicio o institución es por necesida­
des del equipo que allí está trabajando, y con el deseo de que el 
nuevo profesional que se incorpora asuma cuanto antes sus ta­
reas. Pero es importante prever períodos destinados a una in­
corporación gradual. Ésta pasaría por la provisión de una for­
mación específica sobre el trabajo a desarrollar. Es decir, una 
primera información descriptiva sobre los circuitos de la insti­
tución, normas no escritas, personajes clave, etc., y una infor­
mación más detallada sobre los objetivos y tareas. Después de 
esta formación específica, el principiante debe pasar a la acción, 
empezando por tareas de menor a mayor complejidad. 

" Facilitación de oportunidades para una formación continuada. 
Desde las diferentes instituciones y/o servicios se ha de facilitar, 
con espacios y tiempos, que los profesionales puedan tener una 
formación permanente, es decir, que haya una organización sis­
temática y periódica de las actividades de formación permanen­
te. Esto conlleva (Ayerbe, 1995) la posibilidad de estar al tanto 
de los nuevos conocimientos y corrientes, ayuda a responder a 
las necesidades que surgen en el trabajo, capacita para adaptarse 
a las diferentes y nuevas tipologías de sujetos que llegan a los 
servicios, impulsa la mejora de la actividad diaria, facilita la re­
visión de la práctica cotidiana, y proporciona una instrumenta­
ción técnica. 

En definitiva, pensamos que la intervención social no se ha de 
plantear únicamente a través de las instituciones. La sociedad en ge­
neral, es decir, el tejido social, también tiene un nivel de responsabili­
dad. La intervención de los profesionales en el ámbito comunitario 
no solamente facilita la implicación de la sociedad en la problemática 
que estamos abordando, sino que además es un instrumento clave en 
la modificación de actitudes sociales, evitando así respuestas de tipo 
segregador. 
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6. LAS FUENTES DEL CONOCIMIENTO: 
LA INVESTIGACIÓN EN DESADAPTACIÓN 

SOCIAL 

Todo lo relacionado con cuestiones que afectan a los seres huma­
nos con problemas sociales, presenta una gran complejidad, lo cual 
hace que la investigación en este campo presente dificultades. 

Habitualmente para abordar el conocimiento de esta problemáti­
ca, en sus diferentes grupos (infancia, adolescencia, mujer, tercera 
edad) y ámbitos (escolar, social, jurídico), los profesionales se basan 
en la idea de que conocen d problema, saben cuáles son sus causas e 
incluso la forma en que se ha de intervenir para intentar solventarlo. 
Es el conocimiento basado en las experiencias particulares personales 
y en teorías no sustentadas. Este tipo de conocimiento es lo que lla­
mamos creencias, opiniones, que a pesar de su utilidad, pues en un 
primer momento del desarrollo de un tema concreto es normal que se 
avance en base a las opiniones y creencias extraídas de la experiencia 
particular que cada uno tiene sobre este tema, no genera cambios, ya 
que no se basa en una investigación rigurosa. 

Pero cada vez más se hace patente la necesidad de reflexionar sobre 
la práctica, los profesionales son conscientes de la necesidad de inves­
tigar sobre su propio trabajo con el fin de mejorarlo. La investigación 
social va unida a la acción social; este tipo de investigación, partiendo 
de la descripción y comprensión de los fenómenos sociales, conlleva 
propuestas de acción con la finalidad de promover el bienestar. 

Evidentemente, en educación social, el profesional inmerso en 
una realidad concreta, "se preocupa de elaborar un estudio de campo 
con el fin de conocer mejor la realidad en la que trabaja y acercarse a 
ella por métodos diversos para analizar, valorar, inte1pretar y proyec­
tar para el futuro con el fin de ir progresivamente mejorando dicha 
realidad, implicándose él mismo e implicando a toda la comunidad en 
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el proceso de transformación y mejora de la misma" (Pérez, 1990: 442). 
Ciertamente, la realidad social es muy compleja, lo cual presenta 

dificultades a la hora de llevar a cabo estudios e investigaciones rigu­
rosas en estos temas, pero ahí está el reto. Drouard (citado por Ayer­
be, 1995) señala algunos de los objetivos de la investigación en el 
mundo de la práctica social: 

- Comprender: es una realidad compleja, que supone comprender 
el sentido, la dirección, la intención de un acto. 

- Explicar: aunque sea difícil o imposible saber con exactitud las 
causas, no se renuncia a conocer por qué ocurren las cosas. 

- Experimentar: la experiencia humana es imprescindible para 
comprender a los otros, sus intenciones, sus actos, y la investi­
gación científica pretende ser una comprensión más rigurosa. 
En la investigación social, la experimentación va desde el acer­
camiento a los escenarios reales a la observación in situ, y a la 
creación de dispositivos más controlados. 

- Aplicar: obtener consecuencias operativas del aprendizaje, de la 
comunicación, etc. 

- Evaluar: conocer y valorar los procesos seguidos y los resulta­
dos obtenidos en una intervención, en un tratamiento, etc. 

Podríamos afirmar que la investigación en el ámbito de la desa­
daptación social se encuentra a caballo entre la investigación socioló­
gica y la investigación en educación, siendo a veces difícil discernir 
dónde empieza la una y acaba la otra. No obstante, no consideramos 
este hecho un problema ya que ambas se engloban bajo un mismo 
campo: la investigación en ciencias sociales y humanas y, en conse­
cuencia, comparten las mismas tendencias, características y, también, 
los mismos problemas. 

Zabalza (1983) señala dos características básica de la investigación 
en el campo de la educación, características que obviamente son ex­
trapolables a la investigación en ciencias sociales y humanas, cuyo 
efecto es la gran variabilidad de paradigmas, de modelos, de enfoques 
y de metodologías de investigación que conviven en este campo: 

l. Multiplicidad: de hechos educativos, de doctrinas, de realiza­
ciones institucionales, de demandas sociales, etc. 

2. Dependencia contextual: los fenómenos educativos se produ­
cen en un determinado contexto físico y socio-político-cultu­
ral, así como en un determinado momento histórico. La inves­
tigación de estos fenómenos, por lo tanto, se realiza en ese 
mismo contexto y momento y, en consecuencia, se ve condi­
cionada por las circunstancias de uno y de otro. Las demandas 
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de investigación, los temas a investigar, los propósitos de la in­
vestigación, los ejes doctrinales de las mismas, etc., pocas veces 
dependen de la voluntad del investigador sino de lo que desea 
la comunidad social en un momento determinado. 

En definitiva, la variabilidad investigadora es la nota definitoria 
por excelencia de la investigación en el campo Je la educación y, con­
cretamente, en el campo de la educación en materia de desadaptación 
social. 

No consideramos necesario detenernos a describir los paradigmas 
actuales de investigación. Son numerosos los autores que han ilustra­
do ampliamente el tema y nos han hablado del paradigma empírico­
analítico o positivista, vinculado a las ideas de grandes pensadores de 
finales del siglo XIX y principios del XX, como Cornee (1798-1857), 
Mill (1806-1873), Durkheim (1858-1917) y Popper (1902-1994); del 
paradigma fenomenológico, interpretativo o cualitativo, cuyos ante­
cedentes históricos los encontramos en los trabajos de Dilthey (1833-
191 l) o Weber (1864-1920) y en el pensamiento de escuelas como la 
fenomenológica, el interaccionismo simbólico, la etnometodología y 
la sociología cualitativa; y del paradigma sociocrítico, que surge como 
reacción a los dos anteriores y se apoya en los trabajos de la Escuela 
de Franckfurt (Adorno, l 973; Marcuse, 1954; Fromm, 1964), en el 
neomarxismo (Applc, 1982; Giroux, 1983 ), en la teoría crítica social 
de Habermas (1984), en Freire (1972) y en Carry Kemmis (1 983). 

Lo que sí haremos es caracterizar la investigación en el ámbito 
que nos ocupa, referirnos a sus objetivos básicos, a sus problemas y a 
los temas objeto de atención. 

La investigación en el campo de la educación en materia de desa­
daptación social puede englobarse bajo la denominación de investi­
gación educativa, contemplándola como una faceta definida de la in­
vestigación en educación cuyo objetivo es generar conocimiento útil 
para la acción educativa, ya se trate de una acción política o de un 
cambio en la práctica educativa; es, por lo tanto, una acción abierta y 
participativa (Stenhouse, 1984), comprometida con el ánalisis y la re­
solución de problemas derivados del estudio de la propia práctica. 

Una investigación como la descrita responde a las siguientes ca­
racterísticas: 

• Es interpretativa y hu.manista: pretende captar y entender los 
fenómenos educativos desde el punto de vista de los propios 
sujetos implicados en los mismos. "Se interesa por la compren­
sión personal, los motivos y creencias que están detrás de las ac­
ciones humanas. [ ... ] el objetivo de la investigación no es la pro­
ducción de conocimiento nomotético, la producción de leyes o 
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generalizacones independientes del contexto, sino la elucidación 
del significado humano de la vida social, la indagación sobre el 
significado de los fenómenos educativos en la complejidad de la 
realidad natural donde se producen" (Ayerbe, 1995: 644-645). 

• Es aplicada y práxica. Ello no significa que no sea teórica, ya 
gue difícilmente podremos prescindir del conocimiento de la 
realidad sobre la que después vamos a intervenir. En todo caso, 
remarcamos que se trata de una investigación aplicada y práxica 
en el sentido de que busca mejorar u optimizar la práctica edu­
cativa (por lo tanto, es una investigación orientada al cambio y 
a facilitar la toma de decisiones), pero no podemos olvidar que 
la generación de conocimiento teórico, a partir del análisis de la 
práctica, es un elemento imprescindible para esa mejora u opti­
mización posterior. En este sentido, es también una investiga­
ción cíclica, gue se acerca a la práctica para generar teoría que, 
más tarde, revertirá en la práctica, rompiendo con ello la lineali­
dad de la investigación o generación de saber más tradicional de 
carácter deductivo. 

• Es cualitativa. Difícilmente puede ser de otra manera. Tiene 
poco sentido cuantificar y medir la realidad social y educativa, 
y mucho menos aún intentar extrapolar resultados de un grupo 
humano a otro, de un contexto social a otro, o de un momento 
histórico a otro. "La complejidad, la contextualización y la di­
versidad de fenómenos, sucesos y realizaciones, la difícil pre­
dictibilidad de las reacciones y comportamientos de personas y 
grupos, unidas a la libertad humana contextualizada y condicio­
nada, nos impide extrapolar sin más las conclusiones de una 
muestra a toda la población" (Ob. cit.: 651). 
En las metodologías de tipo cualitativo la fuente de donde el in­
vestigador obtiene la información es el escenario natural, el es­
cenario de los fenómenos estudiados. La misma realidad es la 
fuente directa de donde se obtienen los datos. El investigador 
elabora un cuidadoso registro de lo gue sucede en el contexto, 
utilizando gran variedad de técnicas ( observaciones, entrevistas, 
notas de campo, documentos, grabaciones de vídeo), a través de 
las cuales registra descripciones detalladas de situaciones, suje­
tos, interacciones, conductas observadas, citas directas con su­
jetos acerca de sus experiencias, actitudes, creencias, pensa­
mientos, etc. Los datos se someten a un proceso de elaboración 
de categorías, codificación y análisis y, posteriormente, se inter­
preta el caso a través de esas categorías portadoras de toda la in­
formación organizada o sistematizada, dando lugar a un infor-
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me. En este proceso, el instrumento clave es el investigador, que 
se sumerge en el marco panicular de estudio para relacionarse 
con el contexto. 
Respecto al rigor en la investigación cualitativa podemos hablar 
de los siguientes cri cerios: 

,:-credibilidad: ¿cómo sabemos que los rcsulcados de un tra­
bajo representan el hecho real? La credibilidad o validez inter­
na se intenta conseguir a través de la observación persistente 
en el contexto donde se investiga, con el proceso de triangula­
ción1 y el juicio crítico de compañeros o juicio de jueccs.2 

,:-Transferibilídad: ¿cómo sabemos que los resultados de un 
trabajo de observación son aplicables a otras situaciones? 
En cuanto aplicabilidad general, la investigación cualitativa 
no considera posible las generalizaciones, sino que concibe 
la validez externa de su estudio como dependiente del 
contexto y de la naturaleza específica que envuelve su 
investigación. No se realizan muestreos representativos 
- aleatorios- sino muestreos tcóricos·1 sobre lo que parece 
importante en el microcontexto de estudio. 

,:-Dependencia: puede ayudar a dar dependencia, fiabilidad a 
nuestro trabajo una descripción de los escenarios del estudio 
y una explicitación de los presupuestos teóricos y de las téc­
nicas de recogida de datos e interpretación de los mismos. 

l. Se trata de combinar merodologfas o informaciones sobre un mis1110 estudio. 
"!.ti triangulilc1ón impide que ,iccpte demasiado .(,;álmrntc [,1 ·v,didez de sus impresio­
nes inicitdes, ,1mplía el ámbito, densidad y claridad de los constrnctos desarrollados en el 
rnrso de l,1 mvcstigación, )' ,1yuda a concg,,. los sesgos que aparecen cuando el_(enóme­
no es examinado por un solo observador" (Gocv y LeComptc, 1988: 36) 

2. A mes de aplicar cualquier prueba o instrumento l.1 rn·isan, hacen correccio nes 
y aportan su visión una serie de expertos. "Un experto puede haLer ob¡eciones rnbst,lll­
á,dcs sobre la forma en que se han obtenido los d,itos. O sobre los cnterios con los que 
se han inte1p,·etado. f.mi es una forma de libr,,rsc de la sen:idumbrc de la p,,rcittlidad y 
d e sus (j ectos derivados que serian la ,trhitraricdad y el error. La, apo1·taciones realú.<1-
das por estos experto,· deben Jig1<rar en el informe final con I" indicación del momento 
de su incmporación y de las peculiaridades de los autores" (Santos, 1990: 165 ). 

3, A partir de los datos y del conocimiento que tenemos Je los sujetos que se de­
senvuelven en el contexto gue queremos estudiar nos centramos en aquel o aquellos 
que se adecuen n1ás a la expectativas de nuestra investlgacjón. Rara vcL se hace este 
proceso al ,1z.1r dado que sicmprl' h;iy algún sujeto que viene como "anillo al dedo" de 
nuestro trabajo. No conviene hacerlo con prisas, sino una ve, hemos reflexionado so­
bre todas las posíbilida<l~s Je elección. incluso conviene que visitemos varios escena­
rios para ver cual se adecua m,\s ,1 nuestras ncccsid,1dcs. N o csuría J e nüs dcgi r algún 
caso mis parad estudio pues puede darse el caso de ,1lguna 111orc.tlid,1d experimental. 
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,:-confirmabilidad: para que haya objetividad es necesaria la 
triangulación y una serie de reflexiones sobre los postulados 
conceptuales y teóricos en los que basamos el trabajo. 

Bajo estos planteamientos se han desarrollado distintos enfoques 
de investigación que difieren en la terminología y en ligeros matices, 
pero que muchos autores utilizan indistintamente (investigación de 
campo, estudio de casos, etc.). Ello es debido a que desde diferentes 
disciplinas (antropología, etnografía, sociología, etc.) se ha trabajado 
en este sentido y en cada una de ellas los términos empleados son di­
ferentes. 

Por su contribución específica en el campo de la educación social 
nos centraremos en las metodologías etnográficas, de investigación­
acción, y la investigación evaluativa. 

• Investigación etnográfica 

La investigación etnográfica se enmarca dentro de las meto­
dologías de tipo cualitativo. Dos son los conceptos que mejor la 
simbolizan: descripción y comprensión. Los diseños etnográfi­
cos "intentan describir y reconstruir de forma sistemática y lo más 
detalladamente posible las características de las variables y fenóme­
nos, con el fin de generar y perfeccionar categorías conceptuales, des­
cribir y validar asociaciones entre fenómenos, o comparar los cons­
tructos y postulados generales a partir de fenómenos observados en 
escenarios distintos" (Goetz y LeCompte, 1988: 13-14). Teniendo 
en cuenta estos caracteres, la investigación etnográfica no debe pro­
bar nada, sino comprender la compleja realidad social. En un sen­
tido amplio, la etnografía educativa hace referencia a un proceso 
humanístico y a un modo de investigar sobre el comportamiento 
humano. 

El investigador etnográfico constantemente toma decisiones, mo­
difica su enfoque, establece roles, etc., de forma flexible, dando lugar 
a un diseño de investigación emergente, abierto. El etnógrafo al su­
mergirse en una realidad debe dejarse llevar por el ritmo de la vida 
diaria en ese grupo. Cuando participa de las rutinas de la vida diaria, 
el contexto es conocido y no siente un trato especial por parte de los 
miembros del grupo, entonces está plenamente inmerso en la realidad 
del grupo. 

Según Hitchcock y Hughes (1989), para que una investigación 
pueda denominarse etnográfica debe abordar las siguientes etapas 
y/o fases: 
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J. Situar el trabajo de campo: adern,Ís de determinar los grupos en 
que puede estudiar los objetivos de la investigación, también ha 
<le determinar los contextos asociados a esos grupos y los pe­
ríodos de tiempo relevantes. En la etnografía se adopta un sis­
tema flexible de trabajo, lo que da lugar a poder reducir o cam­
biar los objetivos de trabajo. 

2. Establecer un rol y entrar en el campo: la negociación del acce­
so es un proceso complejo. D e entrada no se debe dar demasia­
da información porque la estrategia es flexible y modificable al 
penetrar en el escenario. Si se propicia una idea general se logra 
un nivel más objetivo, más impersonal y hay más oportunida­
des de romper las barreras de desconfianza. 

3. Encontrar informantes: una elección equivocada determinaría, 
en algunos casos, la identificación con una persona marginal o 
con una perspectiva concreta. Un informante clave no se carac­
teriza sólo por facilitar información, se espera de él que tenga 
un conocimiento del campo en otros límites diferentes del ob­
servador, que ofrezca una perspectiva temporal, q ue ayude a 
completar los acontecimientos no observados, e incluso que 
discuta temas con el investigador. 

4. Desan·ollar relaciones con las personas: a medida que discurre el 
tiempo se sumerge en la escena y se implica en la comunidad; 
en ella, el investigador tiene un estatus y no puede permanecer 
pasivo ante la demanda de opiniones, actitudes, etc. y cada vez 
le resulta más difícil mantener la diferencia entre amistad y o b-
jetividad como investigador. · 

5. Recoger datos en el campo: las principales técnicas de recogida 
son la observación participante, tomar notas, diario, entrevista 
no estructurada, documentos o materiales escritos, historias de 
vida, lista de palabras especializadas, inventarios, mapas, pla­
nos, fotografías, vídeos, etc. 

6. Búsqueda de datos fuera del campo: este conjunto de datos 
puede ser de tipo estadístico, legislativo, administrativo, infor­
mes sobre educación, anális is sociológico de una población, de­
mográficos, económicos, etc. 

7. Análisis: es el intento de organizar, justificar y proporcionar 
explicaciones de los datos, dándoles algún sentido. Es una tarea 
que se inicia ya en la recogida de datos. En la relectura de la in­
formación se pueden tomar notas destacando los momentos 
m:ís llamativos, ternas relevantes o dudas del investigador. Es­
tas notas facilitarán la organización y posterio r categorización 
de los datos. O tra tarea que ayuda al etnógrafo es elaborar un 
resumen de todo lo hallado hasta el momento. E n él se busca 
presentar la secuencia temporal del fenómeno junto con los ob-
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jetivos de investigación y permite apreciar todos los detalles, 
aspectos que van unidos y acontecimientos principales. 

Biddle y Anderson ( citados por Wittrock, 1989), destacan como 
ventajas de los métodos etnográficos los siguientes: 

- No requieren conceptualización previa 
- Permiten al investigador comprender los acontecimientos tal 

como los conciben los participantes 
- Ofrecen la oportunidad de analizar temas en profundidad, du­

rante un período de tiempo prolongado. 

Gran parte de la investigación etnográfica consiste en el estudio 
de caso, pero según Biddle y Anderson existen dos problemas: 

- El estudio de un caso no representa más que la mínima parte de 
una totalidad y rara vez sabemos si sus conclusiones son o no 
generalizables 

- Por otro lado, los estudios no son objetivos, puesto que dos in­
ve_stigadores habrían de generar las mismas ideas si estudiaran el 
mismo caso. 

• Investigación-acción 

Los problemas específicos de la investigación están unidos a las 
relaciones entre el pensamiento y la acción, la teoría y la práctica. 
Muchas corrientes y autores han tratado de establecer lazos vivos en­
tre el conocimiento y la acción, entre ellos Lewin, cuyos principios se 
recogen en su obraAction research and minority problems (1946). 

Lewin es el creador de esta línea de investigación científica, surgi­
da de las Ciencias Sociales. Este enfoque de investigación, la investi­
gación-acción, es un modelo de conexión entre teoría y práctica que 
juma a los diferentes actores implicados en una acción para producir 
conocimientos y acción mejorada. Guba, Eisner, Stenhouse, Elliot, 
Stake y Waker pueden considerarse los representantes más significa­
tivos de esta perspectiva. 

"Investigar desde esta óptica supone buscar estrategias de cambio 
y transformación, pues investigar sobre la praxis implica siempre me­
jorar la realidad concreta sobre la que se opera" (Pérez, 1990: 49), la 
investigación-acción pretende la mejora de la práctica. 

Elliot (1990) señala que la investigación-acción es una reflexión 
sistemática de los problemas prácticos experimentados por los educa­
dores con la perspectiva de pode1· llegar a tomar un tipo de decisión 
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sobre qué se habría de hacer para resolverlos. Cembranos y otros 
( 1988) presentan unas pautas de carácter metodológico, útiles para la 
investigación de carácter social: 

- Ha de ser una investigación que sirva para actuar en la realidad 
social. 

- Se ha de basar en el modelo <le investigación-acción, ha de ser­
vir para el cambio social y para mejorar la situación actual. 
Ha de contar con la participación de los directamente implica­
dos en la investigación. 
Ha de ser accesible al colectivo que genera la información. 

El método de investigación-acción descansa sobre presupuestas 
de carácter cualitativo; parte del análisis cualitativo de los datos.4 

Es un hecho que numerosos investigadores adheridos a un plan­
teamiento de carácter cualitativo utilizan para determinados estudios 
métodos cuantitativos. Aunque en la investigación-acción se recurre 
prioritariamente a la metodología de tipo cuali tativo, también puede 
ser conveniente, en ocasiones, acudir a la metodología cuantitativa, 
pues ambas pueden ofrecernos perspectivas aditivas para enfocar la 
real idad objeto de estudio. En este sentido, decimos que la investiga­
ción-acción se presenta corno un enfoque de investigación que supera 
los paradigmas cuantítativo-cualítativo. 

Como características de la investigación acción, Elliot (1990: 24-
26) sefiala las siguientes: 

la investigación acción (1-A) se relaciona con los p roblemas prác­
ticos, cotidianos; 
el propósito de la 1-A consiste en profundizar en la comprensión 
del problema. La comprensión no determina la acción adecuada, 
aunque la acción adecuada deba fundarse en la comprensión; 

- la l-A ,idopta una postura teórica según la cual la acción em­
prendida para cambiar la situación se suspende temporalmente 
hasta conseguir una comprensión más profunda del problema 
práctico en cuestión; 

- al explicar lo que sucede, la 1-A construye un guión sobre el he­
cho en cuestión, relacionándolo con un contexto de contingencias 
mutuamente interdependientes, o sea, hechos que se agrupan 

4. L.1 invcstí~ación cualitatív,1 "hasta h,nc años st' trataba de una opción metodo­
lógic,1 claramente mtlrginal y w n escmv poder de con vocatona. De hecho, por ejemplo, 
los divcnos "Ha11dbook" de lnv es11gació11 sobre l1 Emc,ianza no mcluyeron harta el 
ult,mo de W1ttrock 1111 apartado que rccogiaa los tr,1ba1os rc,ilizados di:ntm de este <:n· 

.fúque" (Zabalza, 1991: IS). 
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porque la ocurrencia de uno depende de la aparición de los de­
más; 

- la. !-A interpreta lo que ocurre desde el punto de vista de quie­
nes actúan e interactúan en la situación problema; 

- como la l-A considera la situación desde el punto de vista de los 
participantes, describirá y explicará lo qite sucede con el mismo 
lenguaje utilizado por ellos; 

- la !-A implica a los participantes en la autorreflexión sobre su si­
tuación, en cuanto compañeros activos en la investigación; 

- los participantes deben tener libre acceso a íos datos del investi­
gador, a sus interpretaciones, relatos, etc., y "el investigador" 
debe tener libre acceso a "lo que sucede" y a las interpretaciones 
y relatos que se hagan sobre ello. 

Elliot (1986), siguiendo a Lewin, en el modelo que presenta reco­
ge las fases que seguirá un proceso de investigación-acción: 

l. Identificar y clarificar la idea general; cuál es la situación que se 
quiere cambiar o mejorar. 

2. Explorar la realidad que se quiere cambiar. Describir de lama­
nera más completa posible la naturaleza de la situación que se 
desea cambiar; los factores que se han de cambiar para mejorar 
la situación. 

3. Elaborar un plan general: 
acciones que se han de emprender para conseguirlo; 

- negociación con los participantes, que han de saber qué es lo 
que se va a realizar, por qué y para qué, 

- cómo se va a poner en marcha; 
descripción de las técnicas que se van a usar para obtener los 
datos y explorar los efectos tanto deseados como no desea­
dos de la actividad; 

- planificación temporal que permite tener referencias respec­
to a la duración del proceso en sus diferentes fases. 

4. Puesta en marcha del plan general. 

De la investigación-acción se desprenden diferentes modalidades, 
entre ellas la investigación cooperativa. Ésta nace de la necesidad de 
que se reúnan teóricos y prácticos para resolver los problemas de los 
prácticos, y aparece con fuerza en 1975 con el proyecto de Tikunoff, 
Ward y Griffin "lntcractive Research and Development on Tea­
ching". 

"La investigación cooperativa pone de relieve el hecho de que in­
vestigadores y educadores trabajan juntos en la planificación, la imple-
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mentación y el análisis de la investigación que se lleva a cabo para 
resolver problem,is inmediatos y prácticos de los educadores, compar­
tiendo la responsabilidad en la toma de decisiones y en la realización 
de las tareas de investigación" (Amorós y otros, 1993: 61 ). 

La actualidad de esta modalidad de investigación se justifica des­
de la práctica socioeducativa: las reformas impuestas desde arriba 
no producen innovación si no se ha podido cambiar la mentalidad 
del profesional y sus actitudes. Surge la demanda del papel del in­
vestigador para el profesional, el cual asume de esta forma la res­
ponsabilidad de estudiar su propia práctica con la finalidad de mejo­
rarla. 

Un ejemplo representativo de ésta es la llevada a cabo por profe­
sores universitarios (Amorós y otros; 1993) y delegados/as de asis­
tencia al menor (un total de 70) para elaborar una metodología de in­
tervención en medio abierto. 

Las etapas del proceso de investigación cooperativa se pueden re­
sumir en (M. Bartolomé y Anguera, 1990:46): 

l. I dentificación de un problema. 
2. Identificación de una cuestión a inv estigar dentro de este pro­

blema. 
3. Discusión de la metodología: procedimientos de recogida de in-

formación y naturaleza de los datos que han de ser recogidos. 
4. Preparación del diseño de investigación. 
5. Recogida de los datos. 
6. Análisis de datos. 
7. Presentación de resultados. Elaboración del informe de la in­

vestigación. 

Entre las condiciones necesarias para que pueda llevarse a cabo la 
investigación cooperativa, Bartolomé y Anguera (1990) señalan las 
siguientes 

- Medios necesarios: ello implica la asistencia técnica y la posibi­
lidad de contar con recursos de investigación. 

- Formación: el éxito de la investigación depende, fundamental­
mente, de las características y habilidades del personal que la 
lleva a cabo. 

1. En relación con el proceso: claridad en las metas, tiempo nece­
sario y poder establecer una dinámica grupal. 

229 



• Investigación evaluativa 

Esta expresión es sinónimo de e1Jaluación de programas. Diversos 
autores definen la evaluación de programas como el proceso siste­
mático de recogida y análisis de información fiable y válida para to­
mar decisiones sobre un programa educativo. Se trata, por lo tanto, 
de una metodología de investigación educativa que busca determinar 
el valor o utilidad de programas educativos de acuerdo a determina­
dos elementos referenciales o bien criterios preestablecidos. Este tipo 
de investigación ha cobrado un auge inusitado en la última década en 
el campo educativo y, especialmente, en el ámbito de la desadapta­
ción social, como consecuencia de la tendencia cada vez mayor a in­
tervenir en programas destinados a colectivos concretos. 

En la actualidad, estas metodologías de investigación convergen 
en el ámbito de la desadaptación social, y cobran pleno sentido en el 
seno del debate "What Works". Ya dijimos que el objetivo de la in­
vestigación en este debate era determinar cuáles eran los programas 
de intervención educativa que realmente producían cambios cualita­
tivos en la situación y la conducta del sujeto desadaptado social, 
concretamente, definir cuáles son los contenidos característicos de 
estos programas, cuáles son las técnicas que emplean, qué relación se 
establece entre el profesional y el destinatario de la intervención y 
cuál es la conceptualización de la desadaptación en que se apoyan. 
Además, gran parte de la investigación en el seno de este debate está 
llevada a cabo por los propios profesionales que desarrollan los pro­
gramas. 

Ayerbe (1995) habla de los temas en los que se centra la investiga­
ción, concretamente la investigación evaluativa, en materia de desa­
daptación social. Tras reconocer que "en la Universidad española no 
ha habido una investigación sistemática y generalizada de las diversas 
cuestiones y dimensiones del tratamiento educativo de la inadaptación 
social" (pág.669), sino que más bien la escasa investigación publicada 
responde a intereses personales de algunos profesores, situación atri­
buible, según el autor, al tratamiento que hasta hace poco ha tenido 
esta temática en el planes de estudio universitarios (generalmente ha 
estado situada dentro de la Educación Especial), enumera los siguien­
tes temas objeto de atención, tanto dentro como fuera de nuestras 
fronteras (véase ob. cit.: 669 a 689): 

1. Menores en instituciones. 
2. Adecuación de las instituciones. 
3. Atención institucional. 
4. Desinstitucionalización. 
5. Seguimiento postinstitucional. 
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6. Acogimiento familiar. 
7. Modelos de acción educativa en Me dio Abierto. 

A todo ello, nosotros quisiéramos añadir dos grandes temas más 
de investigación que están fuertemente implantados en algunos países 
occidentales, especialmente en EEUU, Canadá y el Reino Unido. 
Nos referimos a los siguientes: 

1. Influencia del control social informal a lo largo de la vida del 
sujeto. 

2. Los programas de intervención efectivos sobre conducta desa­
daptada, especialmente sobre conducta delictiva (el debate 
"What Works"). 

Destacar los trabajos de Shcldon y Eleanor Glueck (1950), olvida­
dos durante décadas, pero rescatados y actualizados recientemente 
por Sampson y Laub (1993) relativos al tema de cómo la presencia de 
elementos de control social informal (compromiso sentimental, ocu­
pación laboral, amistades ... ) podían desviar la tendencia o el camino 
hacia la dcsadaptación social de muchos individuos, incluso ante la 
presencia de factores estructurales y procesales considerados como 
propiciadores de la desadaptación. 

Las investigaciones en esta línea no se enmarcan en la investiga­
ción evaluativa, no obstante, es de suma importancia tenerlas en con­
sideración por el gran número de implicaciones educativas que pue­
den derivarse de sus resultados. En este sentido, Sampson y Laub 
(1993) hablan de la necesidad de aumentar los estudios longitudina­
les, que combinen datos cuantitativos y cualitativos, centrados en la 
observación de las transiciones o momentos críticos de la vida de la 
persona. "En particular, necesitamos aprender más sobre las transicio­
nes de la niñez a la adolescencia y de la adolescencia tardía a la adul­
tez. Aunque nuestro modelo teórico y nuestros datos enfatizan los 
procesos de control social dentro de la familia y de la escuela, no pode­
mos ignorar los fuertes efectos del grupo de iguales en nuestro análisis, 
y reconocemos la necesidad de examinar más cuidadosamente el papel 
ele las influencias de los iguales. [ ... ] La transición de la familia a la es­
cuela junto con los cambios en el grupo de amistades que se producen 
al pasar de La niñez a la adolescencia, parecen ser un área prometedo­
ra de exploración L ... ] Es especialmente importante aprender cómo los 
lazos de amistad están influenciados por factores estructurales y si la 
influencia de los iguales puede neutralizar los lazos sociales informales 
aeados en el seno de la familia y la escuela. Igualmente, aprender más 
sobre la transición de la adolescencia a la adultez es vital para com­
prender el desarrollo de lazos sociales en la vida adulta. Por ejemplo, 
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¿qué predice un fuerte compromiso de pareja en la adultez? ¿Cómo 
las relaciones en la adolescencia influencian las relaciones de pareja en 
la adultez? Y en la misma línea, ¿cómo jóvenes desaventajados alcan­
zan estabilidad laboral y un fuerte compromiso con su trabajo?¿ Qué 
papel juegan los factores estructurales a la hora de determinar fuertes 
lazos en la familia y en el trabajo?" (Sampson y Laub, 1993: 250). 

Finalmente, las investigaciones en el seno del debate "What 
Works", a pesar de haber dado hasta el momento resultados bastante 
claros en favor de unos determinados programas precisan aún aten­
der a diversas cuestiones. McGuire (1995: 25) las sintetiza del si­
guiente modo: 

l. Muchos de los estudios realizados necesitan ser replicados con 
muestras distintas. Comparativamente, muy pocos han sido 
realizados fuera de América del Norte. 

2. Hay considerables lagunas en la investigación sobre necesidades 
criminológicas. Este trabajo es esencial para proporcionar una 
más clara comprensión de los factores que influencian las dife­
rentes f armas de conducta delictiva y la mejor forma de ser tra­
tadas. 

3. La imporcancia relativa de los diferentes ingredientes de los 
programas cuya efectividad ha sido ya establecida requiere aná­
lisis y pruebas más detalladas. Una cuestión importante es la re­
lación entre las necesidades del sujeto y el contenido del progra­
ma. 

4. La aplicabilidad de métodos en diferentes ámbitos (por ejemplo, 
institución versus comunidad) y cómo los hallazgos de las inves­
tigaciones pueden ser óptimamente traducidos a la práctica en 
función de la ubicación física de la intervención, son temas que 
también necesitan exploraciones detalladas. 

5. Numerosas cuestiones prácticas, muy espedficas, continúan sin 
respuesta; por ejemplo, el máximo nivel de riesgo social del suje­
to deseable para los diversos programas, o la relación entre las 
conductas adictivas y la delincuencia, y cómo las conductas 
adictivas pueden ser estabilizadas mediante la participación en 
otros programas. 

6. Cuestiones de política práctica, concernientes a cómo diversos 
métodos de intervención pueden ser aplicados dentro de las ins­
tituciones de justicia criminal, son temas importantes si final­
mente los programas están destinados a ser los protagonistas de 
la práctica educativa. La relación entre las formas de interven­
ción educativa y las sanciones judiciales necesita mayor elucida­
ción, discusión e investigación. 
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En definitiva, obser\'amos que la investigación de vanguardia se 
centra es dos momentos de la desadaptación: las situaciones de riesgo 
social, centradas en el papel de los elementos de control social infor­
mal, y las situaciones en las que existe problemática delictiva, centra­
das especialmente en la tipología de programas educativos que más 
efectivos se han mostrado a la hora de reducir los índices de reinci­
dencia, siendo el tema político mencionado también de gran impor­
tancia, ya que, evidentemente, alguna forma se tendrá que encontrar 
para encajar la intervención educativa en la intervención de las ins­
tancias de control social formal. 

Finalmente, quisiéramos hacer mención de una línea de investiga­
ción que actualmente está tomando mucho empuje en nuestro país. 
Nos referimos a las investigaciones en materia de abandono y maltra­
to infantil, así como en materia de acogimientos familiares y adopcio­
nes de la mano de autores como de Paúl y Arruabarrena (1996), 
Amorós (1993 ), y Casas (1993 ); también, a investigaciones dirigidas a 
prevenir el fracaso escolar y social de niii.os en situación de riesgo so­
cial, de entre las cuales cabe mencionar al proyecto "Petitons" dirigi­
do por los profesores Comes y Ponce en el seno del Departamento 
de Pedagogía de la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona. A todo 
este respecto, queremos hacer mención de la recientemente creada 
"Xarxa catalana interdisciplinar d'investigadors sobre els drets deis 
infants i la seva qualitat de vida" que, coordinada desde la Universitat 
de Girona por el profesor Casas, acoge a un amplio y diversificado 
abanico de investigadores de las diferentes universidades catalanas. 
Esta red ha nacido con la voluntad de aunar esfuerzos en materia de 
investigación sobre la infancia y de participar en proyectos de inves­
tigación internacionales. 

No quisiéramos acabar sin señalar unas líneas de investigación 
que creemos interesante emprender o continuar en relación con este 
ámbito de estudio, la educación en materia de desadaptación social. 

En primer lugar, creemos interesante continuar con la línea de in­
ves tigación referente a la formación de los profesionales de la acción 
social. Algunos temas de estudio en este sentido podrían ser: 

• Analizar todas las actividades de Formaczón Permanente, a tra­
vés de los organismo públicos y privados que las oferten, y de­
terminar sobre que temas se hace más incidencia y cuáles son 
aquellos a los que no se dedica tanta atención . Se podría realizar 
al mismo tiempo, una contrastación entre los problemas de la 
práctica diaria, en el ámbito de la intervención en situaciones de 
inadaptación social, y ver su nivel de correspondencia con la 
otena de actividades de perfeccionamiento. 

• Llevar a cabo investigaciones, en la linea del método investiga-

233 



ción-acción, para que los profesionales de la acción social pue­
dan reflexionar acerca del tipo y extensión del conocimiento 
que ponen en acción al ejecutar su práctica, con el fin de am­
pliarlo, adecuarlo o mejorarlo y que lo puedan aplicar justifica­
damente en sus acciones. 

En segundo lugar, convendría realizar más investigaciones referen­
tes a la intervención respecto a los menores que presentan situaciones 
de riesgo y/o conflicto social. En función de la realidad sociopersonal 
y familiar que presentan los casos, se han de diseñar servicios y pro­
gramas que respondan a sus características, intentando dar una res­
puesta desde la familia ( es preciso desarrollar modelos de intervención 
familiar, que permitan a la familia, como grupo, asumir sus funciones) 
o por el contrario utilizar otros recursos (acogimiento familiar, pe­
queñas instituciones residenciales) cuando el retorno del menor a su 
casa no sea viable. Algunos temas a estudiar serían los siguientes: 

a) Educación familiar. Desarrollar programas de intervención 
educativa que agentes exteriores a la familia realizan con el 
grupo o miembros familiares en orden a la prevención o trata­
miento de situaciones de inadaptación. Se considera un eficaz 
trabajo preventivo, siempre para evitar la institucionalización, 
pasar a desarrollar programas de atención a las familias. El vín­
culo entre los padres y el hijo debe ser el eje central de las acti­
vidades educacionales, ya que la potenciación de este vínculo 
puede reforzar la capacidad de los padres para cuidar y educar 
a sus hijos. 

b) Acogimiento familiar. Desarrollar programas con las familias 
para evitar situaciones de desmembramiento familiar y dispo­
ner de un conjunto de alternativas que intenten adaptarse lo 
máximo posible a las necesidades de los/ las menores. 

e) Abogando por la mejora de las instituciones, no por su supre­
sión, proponer soluciones como 1a reforma de las instituciones 
con e1 fin de que admitan mayor participación de los padres, 
enriquecer a los centros mediante estrategias que se orienten a 
trabajar directamente con los padres, familias y comunidades. 

d) Modelos de acción educativa en medio abierto. La tendencia ac­
tual es reservar los ceneros residenciales para los casos que pre­
sentan más dificultades. Alternativamente se pretende potenciar 
otro tipo de recursos basados en la comunidad y el trabajo edu­
cativo con menores sin sacarlos de su entorno. Tratar a cada 
persona individual e intensamente, involucrándose en grupos 
de trabajo y haciéndoles partícipes del entorno social de la edu­
cación y del proceso integrador tanto como sea posible. 
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En tercer lugar creemos fundamental iniciar líneas de trabajo en el 
marco de la investigación evaluativa en los ámbitos sociales, ya que 
es todavía muy incipiente. En tiempos de crisis es necesario evaluar 
con más precisión a qué se dedican los recursos y así conseguir ma­
yor rentabilidad. Las líneas que p roponemos en este sentido serían 
las siguientes: 

• Evaluación de instituciones, con la finalidad de potenciar un cli­
ma de autocrítica constructiva y confianza mutua entre la direc­
ción y el personal educador que facilite la reflexión conjunta y 
la toma de decisiones que conduzcan a propuestas concretas de 
cambio e innovación. 

• Evaluación de proyectos, se tendría que llevar a cabo la evalua­
ción del proyecto a lo largo de todo el proceso: definición, dise­
ño, ejecución y conclusión. Los dos primeros reflejan una pri­
mera fase cuyo producto es la redacción de un documento que 
actuará de guía hacia el futuro, y los otros dos representan la re­
alización de la propuesta cuyo producto es el cambio de la reali­
dad. Para lograr unos niveles adecuados de rentabilidad social 
de las inversiones en proyectos sociales, resul ta especialmente 
aconsejable la realización de experiencias piloto que puedan ser 
minuciosamente evaluadas en sus distintas fases, y a la vista de 
sus resultados luego pueden gen eralizarse con mayores garan­
tías de eficacia. 

• Evaluación de programas de intervención, para lo que hay que 
buscar técnicas de evaluación específicas que permitan compro­
bar las adquisiciones de los sujetos, y a partir de esto esclarecer 
las deficiencias del programa y de la metodología utilizada. 

De cada uno de los temas que acabamos de sugerir se pueden des­
prender muchos más, pues al tratarse de grandes ámbitos de estudio, 
se han planteado desde una perspectiva general y global. 
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telló, L. Del Carmen, A.M. Geli, J. Juando, M. Milian, C. Mone­
reo, M. Palma, Y. Postigo, j.I. Pozo, I. Solé, M.R. Terradellas, 
M. Trabal, E. Valls, l. Vila. 



11. Llengües en contacte i actituds lingüístiques. El cas de la frontera 
catalana-aragonesa. Ángel Huguet,]ordi Suils. 

12. lncorporació tardana de l'alumnat estranger. Segon Simposi: Llen­
gua, Educació i Immigració. Silvia Aznar y /1/. Rosa Terradellas 
(Coord.). 

13. Piaget y Vigotski ante el siglo XXI: referentes de actualidad.Jean 
Paul Bronckart, César Col!, Juan Delval, Eduard Martí, Maria­
na Miras, Isabel Solé, M" Rosa Terradellas, Silvia Aznar y Eli­
sabet Serrat (Coord.). 

COL·LECCIÓ QUADERNS DE FORMACIÓ 
PROFESSIONAL 

1. De l'escola a la feina. Xavier Farriols, Miquel Inglés. 
2. La nova formació professional: dels moduls als cicles formatius. 

j osep M" Guillen (Coord. ). 
3. Suport educatiu a la inserció profcssional. Antoni Cañete, Josep 

Francí. 
4. L'oricntació professional inicial a Catalunya. Xavier Farriols, 

Miquel Inglés. 
5. Programes de garantía social. L'última oportunitat? Rafael Bas-

cones. 
6. Formació, qualificació i mercar. Fernando López Palma. 
7. La FP concínua i cls agents de formació. M" José Rubio. 
8. Les aules taller i cls adolescents exclosos.]aume Funes. 
9. La FP ajuda a trobar feina. ]osep Francí, Caries Sánchez. 
10. Els tutors d'empresa. El model de formació de les Carnbres de 

Comen;: Catalanas. Anna Cuatrecasas (Coord.). 
1 O. Los tutores de empresa. El modelo de formación de las Cámaras 

de Comercio Catalanas. Anna Cuatrecasas (Coord.). 
11. Aprendrc !'Empresa a l'escola. La simulació d'cmprescs a la for­

mació professional. Miquel-Mur Val/ (Coord.). 
11. Aprender la Empresa en la Escuela. La simulación de empresas 

en la formación profesional. Miquel-Mur Val! (Coord.). 



COLECCIÓN CUADERNOS DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO. 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Títulos publicados: 

1. La educación lingüística y literaria en la Educación Secundaria. 
Carlos Lomas. 

2. Política, legislación e instituciones en la Educación Secundaria. 
Manuel de Puelles. 

3. La atención a la diversidad en la Educación Secundaria. E.lena 
Martín y Teresa Mauri. 

-l. Enseiiar y aprender Filosofía en la Educación Secundaria. Luis 
Czfuentes y j.Mª Gutiérrez. 

5. La orientación educativa y profesional en la Educación Secun­
daria. Elena Martín y Vicent Tirado. 

6. Enseñar y aprender Ciencias Sociales, Geografía e Historia en la 
Educación Secundaria. Pilar Benejam y }oan P,iges. 

7. Dise110 y desarrollo del currículum en la Educación Secundaria. 
Juan Manuel Escudero. 

8. Psicología del desarrollo: El mundo del adolescente. Eduardo 
Martí y }a·vier Onrubia. 

9. La enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza 
en la Educación Secundaria. Luis del Carmen. 

1 O. Enseiiar y aprender Tecnología en la Educación Secundaria. 
Javier Baigorri. 

11. Sociología de las instituciones de Educación Secundaria. Maria­
no Fernández Enguíta, 

12. La Educación matemática en la Enseñanza Secundaria. Luis R ico. 
13. Enseñar y aprender Inglés en la Educación Secundaria. Laura 

Pla e lgnasi Vita. 
14. L'ensenyament i l'aprencntatge de la Llengua i la Literatura en 

l'Educació Secundaria. Anna Camps i Teresa Colomer. 
15. Psicología de la instrucción: la enseiíanza y el aprendizaje en la 

Educación Secundaria. César Coll. 
16. Elementos prácticos para la enseñanza de la economía. Carlos 

Moslares y Lucinio González. 

Títulos en preparación: 

17. Estudios de ciencia, Tecnología y Sociedad. Miguel A. Quinta­
nilla y Eduard Aibar (Coord.) 

18. Los Institutos de Educación Secundaria: organización y funcio­
namiento. Serafín Antúnez. 
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